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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
7207 Orden de 5 de octubre de 2017 del Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas por la que se nombra, en cumplimiento de sentencia 
n.º 57/2017 del TSJ de Murcia, funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría de entrada, al 
aspirante que ha superado el proceso selectivo de formación para el acceso a la 
citada subescala, convocadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
por Órdenes de 25 de noviembre y 29 de noviembre de 2013. 29950

7208 Resolución de la Dirección General de Administración Local por la que se 
clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Blanca como puesto reservado 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 29952

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

7209 Resolución (R-963/2017) de fecha 9 de octubre de 2017, conjunta del 
Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud. 29954

7210 Resolución (R-964/2017) de fecha 9 de octubre de 2017, conjunta del 
Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud. 29964

7211 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-974/2017) de fecha 
13 de octubre de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e Investigador Contratado en Ciencias de la Salud. 29975

7212 Resolución (R-872/2017), de fecha 13 de septiembre de 2017, conjunta 
del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud. 29984

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
7213 Orden de 23 de octubre de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de 
plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y de Maestros. 29995

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7214 Resolución aprobando la modificación de la plantilla orgánica del personal 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 30081
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
7215 Orden de 25 de octubre de 2017, de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a la sustitución de calderas domésticas por otras de mayor eficiencia energética 
en la Región de Murcia. 30085

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
7216 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. 
la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la 
instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Línea aérea/
subterránea M.T. 20 kv d/c Alimentación Norte a Beniel 1.ª fase” en el término 
municipal de Santomera y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma. 30093

Consejería de Salud
7217 Orden de la Consejería de Salud, por la que se prorroga la acreditación 
del Comité Ético de Investigación Clínica del Hospital General Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”. 30097

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
7218 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana. 30099

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
7219 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que se 
modifica la declaración del bien catalogado por su relevancia cultural yacimiento 
arqueológico El Arenal, en Cartagena. 30117

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento
7220 Anuncio de licitación del contrato de obras de reposición del paso de la 
carretera RM-D8 sobre la rambla de Biznaga desde el P.K. 2+870 al 3+400 
T.M. de Lorca. Expte. 42/2017. 30123

7221 Anuncio por el que se hacen públicos los Estatutos del Colegio Oficial 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de la 
Región de Murcia. 30125

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
7222 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización 
ambiental integrada para la fabricación de piensos para alimentación de animales de 
compañía, en el término municipal de Lorca, con n.º de expediente AAI20160009, 
iniciado a instancia de la mercantil Alinatur Petfood, S.L., CIF: B73573610. 30164

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia

7223 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia sobre el 
pago de Depósitos Previos, Indemnización por Rápida Ocupación y levantamiento 
de Actas de Ocupación de bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
modificación núm. 1 “Autovía A-33, Cieza-Fuente La Higuera- Tramo: Enlace N-344 
a Jumilla- enlace con C-3223 a Yecla. Subtramo 1”. Clave de obra: 12-MU-5591. 30165
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7224 Adopción 1.592/2016. 30166

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7225 Procedimiento ordinario 724/2016. 30167

De lo Social número Catorce de Valencia
7226 Procedimiento ordinario 268/2017. 30170

IV. Administración Local

Águilas
7227 Aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de Gestión 
Económica Financiera y Desarrollo Urbanístico. 30171

Aledo
7228 Anuncio de revocación de competencias delegadas a la Junta de Gobierno Local. 30172

La Unión
7229 Aprobación del Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de La Unión. 30173

Lorca
7230 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 20 de octubre de 2017, sobre 
modificación de bases de convocatoria del proceso selectivo de dos técnicos para 
el diseño del itinerario formativo de los 294 beneficiarios del Proyecto Empleo Joven Lorca. 30179

7231 Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de octubre de 2017, 
sobre aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
designación de tribunal calificador y fecha de inicio de la oposición convocada para 
la provisión como laboral fijo de una plaza de Electricista. 30181

Mazarrón
7232 Exposición pública y anuncio de cobranza-padrón para el cobro de 
los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon de 
saneamiento y basura, correspondientes a la primera fase del bimestre de 
septiembre-octubre de 2017. 30183

Molina de Segura
7233 Anuncio de licitación de contrato de obras de refuerzo de firme en camino 
del cementerio, tramo entre calle Pablo VI y calle Calvario, zona 4 (subzona huerta), 
del T.M. de Molina de Segura, incorporando condiciones especiales de ejecución 
de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración (presupuestos participativos 2016). 30184

Puerto Lumbreras
7234 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la 
declaración responsable y licencia para el ejercicio de actividades empresariales 
en el término municipal de Puerto Lumbreras. 30187

7235 Anuncio de procedimiento abierto, de tramitación urgente, para la 
adjudicación del contrato de obras para la ejecución del proyecto “Mejoras de 
aglomerado, aceras y accesibilidad de c/ San Javier y otras de Puerto Lumbreras”. 
(Obra 46-pos 2017).  30236

Torre Pacheco
7236 Padrones de entrada de vehículos a través de la vía pública, parada de 
taxis, rótulos, quioscos y cajeros automáticos, que ha de servir de base para la 
exacción en el presente ejercicio 2017. 30238
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Murcia

7237 Cierre de las convocatorias de 2017 de InnoCamaras y TICCamaras por 
agotar presupuesto. 30239
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

7207 Orden de 5 de octubre de 2017 del Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas por la que se nombra, en 
cumplimiento de sentencia n.º 57/2017 del TSJ de Murcia, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría de 
entrada, al aspirante que ha superado el proceso selectivo de 
formación para el acceso a la citada subescala, convocadas por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Órdenes de 
25 de noviembre y 29 de noviembre de 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 58/2012, 
de 27 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
con habilitación de carácter estatal (hoy nacional), vigente según la previsión 
contemplada en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia convocó, mediante Órdenes de 
25 de noviembre y de 29 de noviembre de 2013, por el sistema de promoción 
interna y acceso libre respectivamente, las pruebas selectivas de acceso a 
la Escala de Funcionarios con habilitación de carácter estatal (hoy nacional) 
Subescala Intervención-Tesorería, Categoría de entrada (BORM de 4 y de 7 de 
diciembre de 2013).

Concluida la fase de oposición y el curso selectivo de ambos turnos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del Decreto 58/2012 y en la base 
décima de las referidas Órdenes, y en cumplimiento de la Sentencia n.º 57/2017, 
de 9 de febrero, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas se ha dictado Orden de 21 de junio 
de 2017, complementaria de la Orden de 11 de febrero de 2015, por la que se 
publica la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo y resultan 
seleccionados para el acceso a la citada Subescala (BORM de 6 de julio de 2017).

Vista la Orden complementaria de 21 de junio de 2017, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12.4 del Texto Refundido de la Ley de Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 
febrero, y el citado Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Dispongo:

Primero: Nombrar funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, al 
aspirante que ha superado el proceso selectivo convocado por las Órdenes de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 25 de noviembre y de 29 de noviembre 
de 2013 (BORM de 4 y de 7 de diciembre de 2013) por el sistema de promoción 
interna y acceso libre respectivamente y que se relaciona:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF SISTEMA DE ACCESO

HERNÁNDEZ PADRÓN, PEDRO JESÚS 78628616B LIBRE

NPE: A-271017-7207
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Segundo: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Tercero: Dar traslado de la misma al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a los efectos de acreditar la habilitación nacional obtenida y a su 
inscripción en el correspondiente registro.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, o directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la jurisdicción de lo Contencioso- Administrativo de Murcia en 
el plazo de dos meses a contar de la misma manera, según dispone el artículo 
8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Murcia, a 5 de octubre de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-271017-7207
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

7208 Resolución de la Dirección General de Administración Local por la que 
se clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Blanca como 
puesto reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Resultando que la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local, vino a establecer un nuevo régimen 
jurídico para los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, añadiendo el artículo 92.bis) a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local. 

Resultando que el citado precepto reserva a los funcionarios pertenecientes 
a la mencionada Escala, sin establecer excepción alguna, el ejercicio de las 
funciones de secretaría, control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, contabilidad, tesorería y recaudación.

Considerando que, consecuentemente, desde la entrada en vigor de dicha 
norma, toda Corporación Local cuya Secretaría se encuentre clasificada en clase 
segunda, como es el caso del Ayuntamiento de Blanca, debe reservar el puesto de 
Tesorería a funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional.

Resultando que, previo requerimiento de este Centro Directivo indicando lo 
anterior, ha tenido entrada en esta Dirección General, en fecha 28 de septiembre 
de 2017, escrito de la Sra. Alcaldesa de Blanca, por el que solicita la clasificación 
del puesto de Tesorería de ese Ayuntamiento, como puesto reservado a 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
subgrupo A1, y al que adjunta certificación del Secretario del Ayuntamiento del 
acuerdo de pleno celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 
2017, por el que se aprueba el Presupuesto General de 2017 y sus anexos de 
Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo, en el que consta reflejada 
la clasificación del puesto de trabajo de Tesorería como puesto reservado a 
funcionarios de administración local con habilitación nacional, publicado en el 
BORM n.º 225, de 28 de septiembre de 2017.

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades 
Locales, en el que se señala que se estiman cumplidos todos los requisitos 
exigidos por el Decreto 58/2012, de 27 de abril, y restante normativa aplicable. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la disposición transitoria séptima de 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, los artículos 3 y 9 del Decreto regional 58/2012, de 27 de 
abril y el artículo 2 del RD 1732/1994, de 29 de julio.

En ejercicio de las funciones que tengo conferidas por el artículo 40.3.i) del 
Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, en materia clasificación de puestos de 
trabajo de funcionarios con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 8 del 
Decreto 68/2017, de 17 de mayo.

NPE: A-271017-7208
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Resuelvo:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento 
de Blanca, como puesto reservado a funcionarios de administración local con 
habilitación nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería. 

Segundo: Publicar la Resolución de clasificación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Tercero: Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Blanca y al 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia, así 
como al Ministerio de Hacienda y Función Pública para su publicación por este 
último, en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarto: Inscribir en el Registro Integrado de Funcionarios con Habilitación 
de carácter nacional la clasificación reseñada.

Téngase en cuenta que, publicada en el BORM la citada clasificación, el 
puesto de Tesorería deberá desempeñarse por funcionario de administración local 
con habilitación nacional, y que, en caso de no ser posible, le será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 58/2012, 
de 27 de abril, de régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter 
estatal (hoy nacional), vigentes de conformidad con la disposición transitoria 
séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al recibo de esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
que se estime procedente. Por su parte el Ayuntamiento podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, sin perjuicio de poder efectuar requerimiento previo ante esta Dirección 
General en la forma y plazos determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 16 de octubre de 2017.—El Director General de Administración Local, 
Manuel Durán García.

NPE: A-271017-7208
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

7209 Resolución (R-963/2017) de fecha 9 de octubre de 2017, 
conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la que se convocan concursos públicos 
para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas 
con instituciones sanitarias del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias, artículo 25 del II Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Concierto entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen titulaciones 
sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito de las Ciencias de la 
Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), y el Decreto 85/2004, 
de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y a propuesta del Consejo 
de Gobierno de 24 de marzo de 2017 ha resuelto convocar los correspondientes 
concursos públicos para la provisión de plazas de profesor contratado doctor con 
carácter temporal en régimen laboral interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud que se detallan en el anexo I de la 
presente resolución, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con 
sujeción a las siguientes 

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 5/2015; de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias, modificado por el Real Decreto 644/88, de 3 de junio y 

NPE: A-271017-7209
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Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Concierto entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que 
cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito 
de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, Normativa para la contratación de profesorado en régimen 
laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de 
septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de 
aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
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ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor.

g) Haber obtenido la evaluación positiva para la figura de Profesor 
Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, o del órgano 
de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia determine.

h) Estar en posesión del título de Especialista Sanitario en la especialidad de 
la plaza convocada.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las personas 
interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y del currículo 
que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. Si 
se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud a través 
de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, firmada y 
presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo Cristo n.º 
1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad 
de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los 
procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de 
la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de 
PDI. La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.
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Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
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y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Fotocopia del Título de Especialista Sanitario exigido en el supuesto de 
oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la información atinente 
al título de especialista.

d) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

NPE: A-271017-7209



Página 29959Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de personas admitidas y excluidas, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, el II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y artículo 105 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, teniendo en cuenta que 
todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría igual 
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o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada. Los dos miembros de 
la comisión propuestos por la institución sanitaria deberán estar en posesión 
del título de Doctor y del título de especialista exigido en la convocatoria para 
concursar. Asimismo, se procurará una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente 
motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
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concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
de carácter temporal en régimen laboral de interinidad, previa presentación por 
el aspirante de los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser su 
nacionalidad distinta de la española

b) Copia compulsada del Título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Especialista Sanitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.2. De conformidad con la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el Real Decreto 1558/1986, las plazas vinculadas se consideran 
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a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, desarrollándose las funciones 
docentes, investigadoras y asistenciales dentro de la misma jornada laboral.

Los contratos y la formalización de los mismos serán comunicados al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a los efectos de que si el aspirante seleccionado no es personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, sea nombrado con carácter interino 
en la plaza asistencial.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 9 de octubre de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.—El 
Director-Gerente del Servicio Murciano de Salud, Asensio López Santiago
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Anexo I

Puestos que se convocan

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA

DEPARTAMENTO: CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Plaza Número: (11/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: PEDIATRÍA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 25 
del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: PEDIATRIA

Tareas a desempeñar: Docencia en Pediatría I. Pediatría II. Rotatorio 
Materno-Infantil. Investigación en Pediatría (3201.10). Genética Clínica 
(3201.02). Asistencial en Pediatría.

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área

Centro Hospitalario: HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA

Servicio Hospitalario: PEDIATRÍA (HUVA)

Código del puesto: 930449
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

7210 Resolución (R-964/2017) de fecha 9 de octubre de 2017, 
conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la que se convocan concursos públicos 
para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas 
con instituciones sanitarias del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias, artículo 25 del II Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Concierto entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen titulaciones 
sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito de las Ciencias de 
la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), y el Decreto 85/2004, 
de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y a propuesta del Consejo 
de Gobierno de 24 de marzo de 2017 ha resuelto convocar los correspondientes 
concursos públicos para la provisión de plazas de profesor contratado doctor con 
carácter temporal en régimen laboral interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud que se detallan en el anexo I de la 
presente resolución, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con 
sujeción a las siguientes

BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 5/2015; de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias, modificado por el Real Decreto 644/88, de 3 de junio y 
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Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Concierto entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que 
cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito 
de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, Normativa para la contratación de profesorado en régimen 
laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de 
septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de 
aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
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ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor.

g) Haber obtenido la evaluación positiva para la figura de Profesor 
Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, o del órgano 
de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia determine.

h) Estar en posesión del título de Especialista Sanitario en la especialidad de 
la plaza convocada.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las personas 
interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y del currículo 
que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. Si 
se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud a través 
de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, firmada y 
presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo Cristo n.º 1. 
30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad 
de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los 
procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de 
la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI. 
La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.
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Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
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y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Fotocopia del Título de Especialista Sanitario exigido en el supuesto de 
oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la información atinente 
al título de especialista.

d) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.
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Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de personas admitidas y excluidas, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, el II Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y artículo 105 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, teniendo en cuenta que 
todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría igual 
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o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada. Los dos miembros de 
la comisión propuestos por la institución sanitaria deberán estar en posesión 
del título de Doctor y del título de especialista exigido en la convocatoria para 
concursar. Asimismo, se procurará una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente 
motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
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concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
de carácter temporal en régimen laboral de interinidad, previa presentación por 
el aspirante de los siguientes documentos:

a). Copia compulsada del Documento Nacional, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser su 
nacionalidad distinta de la española

b). Copia compulsada del Título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Especialista Sanitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.2. De conformidad con la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el Real Decreto 1558/1986, las plazas vinculadas se consideran 
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a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, desarrollándose las funciones 
docentes, investigadoras y asistenciales dentro de la misma jornada laboral.

Los contratos y la formalización de los mismos serán comunicados al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a los efectos de que si el aspirante seleccionado no es personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, sea nombrado con carácter interino 
en la plaza asistencial.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, a 9 de octubre de 2017.—El Rector. José Pedro Orihuela Calatayud.—
El Director-Gerente del Servicio Murciano de Salud, Asensio López Santiago
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Anexo I

Puestos que se convocan

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

DEPARTAMENTO: CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Plaza Número: (7/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: CIRUGÍA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO

Tareas a desempeñar: Docencia en Fundamentos de Cirugía. Habilidades 
Médico-Quirúrgicas. Aparato Digestivo. Investigación en Cirugía Abdominal 
(3213.01). Cirugía General (3213.99). Asistencial en Cirugía General y del 
Aparato Digestivo. 

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

Servicio Hospitalario: CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HGU)

Código del puesto: 930448

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (8/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: NEFROLOGIA

Tareas a desempeñar: Docencia en Sistema Urinario. Investigación en 
Nefrología (3205.06). Asistencial en Nefrología.

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

Servicio Hospitalario: MEDICINA INTERNA-NEFROLOGÍA (HGU)

Código del puesto: 930451

Plaza Número: (9/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA
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Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: MEDICINA INTERNA 

Tareas a desempeñar: Docencia en Enfermedades Infecciosas. Investigación 
en Enfermedades Infecciosas (3205.05). Asistencial en Enfermedades Infecciosas. 

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

Servicio Hospitalario: MEDICINA INTERNA (INFECCIOSAS) (HGU)

Código del puesto: 930452

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (10/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: ONCOLOGÍA MÉDICA

Tareas a desempeñar: Docencia en Hematología y Oncología Médica. 
Investigación en Oncología (3207.13) y Oncología (3201.01). Asistencial en 
Oncología Médica

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

Servicio Hospitalario: HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGIA MÉDICA (HUMM)

Código del puesto: 930450
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

7211 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-974/2017) 
de fecha 13 de octubre de 2017, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
Investigador Contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, 
que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades y en las disposiciones dictadas en su desarrollo, por el Real Decreto 1.558/1986 de 
28 de junio, que estableció las bases generales del Régimen de Conciertos entre las Universidades 
y las Instituciones Sanitarias, por el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Murcia, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por el Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la 
formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación 
en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), 
por la Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de septiembre de 2004, 
y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se 
tramitarán independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado o 
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. Para las plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del 
Título de Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

g) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido.

h) Pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud y servicio 
asistencial que se indican. 

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra Universidad.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. 

Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud, que se ha establecido 
específicamente para la plaza y categoría correspondiente, disponible en la 
Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.
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Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. Si 
se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud a través 
de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, firmada y 
presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo Cristo n.º 
1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad 
de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los 
procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de 
la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de 
PDI. La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN

- Cajamar.

- Banco de Santander.
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b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente proceso selectivo de acuerdo 
con el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas se entiende otorgado su consentimiento para 
la consulta de los datos correspondientes al DNI y Títulos Oficiales Universitarios 
que obra en poder de otras Administraciones Públicas, salvo oposición expresa 
manifestada en la solicitud de participación, siendo necesario entonces agregarla 
por el interesado.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a que se consulte por la 
Universidad de Murcia la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de oposición a que se consulte por la Universidad de Murcia la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1.002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.
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En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia del Título de Especialista exigido, en el supuesto de oposición a que 
se consulte por la Universidad de Murcia la información atinente al título.

d) Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón por carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 
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Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud - Universidad de Murcia.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. 
de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web. http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos

7.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
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concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: 
https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y Concursos, 
Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos 
(CONVOCUM), dirección electrónica: https://convocum.um.es/.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

10.- Tipo de contrato y características del mismo.

10.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la cláusula 
décima del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016).

10.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2018, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula décima 
del Concierto entre SMS-UMU de fecha 23 de marzo de 2016. No obstante al 
finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del indicado Concierto, 
evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el Departamento al 
que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente de los profesores 
asociados pudiendo proponer a la Universidad la resolución o no renovación del 
contrato en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato en 
régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del Título oficial exigido, sólo si manifestó su oposición 
a su obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de especialista sanitario exigido, sólo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio 
Murciano de Salud.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

NPE: A-271017-7211

https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://convocum.um.es


Página 29982Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con las 
mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa consulta 
de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 13 de octubre de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

DEPARTAMENTO: DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA

Plaza número: (8/2017-C)

Número de puestos: 1

Área de conocimiento: DERMATOLOGÍA

Servicio asistencial: DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA (HGU)

Título especialista: DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGIA

Código del puesto: 950203
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

7212 Resolución (R-872/2017), de fecha 13 de septiembre de 2017, 
conjunta del Rector de la Universidad de Murcia y de la Gerencia 
del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por la que se convocan concursos públicos 
para la provisión de plazas de Profesor Contratado Doctor con 
carácter temporal en régimen laboral de interinidad vinculadas 
con instituciones sanitarias del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones 
sanitarias, artículo 25 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
de Murcia para la formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el 
desarrollo de la Investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de 
marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), y el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y a propuesta del Consejo 
de Gobierno de 24 de marzo de 2017 ha resuelto convocar los correspondientes 
concursos públicos para la provisión de plazas de profesor contratado doctor con 
carácter temporal en régimen laboral interinidad vinculadas con instituciones 
sanitarias del Servicio Murciano de Salud que se detallan en el anexo I de la 
presente resolución, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con 
sujeción a las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 5/2015; de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las 
instituciones sanitarias, modificado por el Real Decreto 644/88, de 3 de junio y 
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el II Convenio Colectivo del Personal 
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Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Concierto entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que 
cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la Investigación en el ámbito 
de las Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM de 18/04/2016), 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, Normativa para la contratación de profesorado en régimen 
laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de 
septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de 
aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
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términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor.

g) Haber obtenido la evaluación positiva para la figura de Profesor 
Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, o del órgano 
de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia determine.

h) Estar en posesión del título de Especialista Sanitario en la especialidad de 
la plaza convocada.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. 
Si se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud 
a través de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, 
firmada y presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. 
Santo Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar 
de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por 
cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación 
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al Servicio de Gestión de PDI. La aplicación le suministrará los ejemplares de la 
solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4.b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
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el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa de 
tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Fotocopia del Título de Especialista Sanitario exigido en el supuesto de 
oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la información atinente 
al título de especialista.

d) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.
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Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de personas admitidas y excluidas, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá la 
composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la contratación de 
profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada por Consejo de 
Gobierno de 22 de septiembre de 2004, el II Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer 
titulación académica y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza 
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convocada. Los dos miembros de la comisión propuestos por la institución sanitaria 
deberán estar en posesión del título de Doctor y del título de especialista exigido en 
la convocatoria para concursar. Asimismo, se procurará una composición equilibrada 
entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos/.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6 de esta convocatoria.
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9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
de carácter temporal en régimen laboral de interinidad, previa presentación por 
el aspirante de los siguientes documentos:

a). Copia compulsada del Documento Nacional, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser su 
nacionalidad distinta de la española

b). Copia compulsada del Título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Especialista Sanitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.2. De conformidad con la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el Real Decreto 1558/1986, las plazas vinculadas se consideran 
a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, desarrollándose las funciones 
docentes, investigadoras y asistenciales dentro de la misma jornada laboral.
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Los contratos y la formalización de los mismos serán comunicados al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a los efectos de que si el aspirante seleccionado no es personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, sea nombrado con carácter interino 
en la plaza asistencial.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 13 de septiembre de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud. 
El Director-Gerente del Servicio Murciano de Salud, Asensio López Santiago.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (1/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Neumología

Tareas a desempeñar: Docencia en Aparato Respiratorio. Investigación en 
Enfermedades Pulmonares (3205.08). Asistencial en Neumología.

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: Hospital Universitario Morales Meseguer

Servicio Hospitalario: Medicina Interna (Neumología) (HUMM)

Código del puesto: 930398

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (2/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Aparato Digestivo

Tareas a desempeñar: Docencia en Aparato Digestivo. Investigación en 
Gastroenterología (3205.03). Asistencial en Aparato Digestivo/Hepatología

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca

Servicio Hospitalario: Medicina del Aparato Digestivo (HCUVA)

Código del puesto: 930402

Plaza Número: (3/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo
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Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Cardiología

Tareas a desempeñar: Docencia en Aparato Cardiovascular. Investigación en 
Cardiología (3205.01). Asistencial en Cardiología.

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca

Servicio Hospitalario: Cardiología (HCUVA)

Código del puesto: 930401

Plaza Número: (4/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Endocrinología y Nutrición

Tareas a desempeñar: Docencia en Endocrinología. Investigación en 
Endocrinología (3205.02). Asistencial en Endocrinología y Nutrición

Categoría Asistencial: Jefe de Sección

Centro Hospitalario: Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca

Servicio Hospitalario: Endocrinología (HCUVA)

Código del puesto: 930399

Plaza Número: (5/2017-LV)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter temporal en 
régimen laboral de interinidad. Tipo A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 y 
25 del II Convenio Colectivo

Dedicación: Tiempo completo

Título: Doctor

Título Especialista: Medicina Interna

Tareas a desempeñar: Docencia en Enfermedades Infecciosas. Investigación 
en Enfermedades Infecciosas (3205.05). Asistencial en Enfermedades Infecciosas

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área

Centro Hospitalario: Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca

Servicio Hospitalario: Medicina Interna-Infecciosas (HCUVA)

Código del puesto: 930400
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

7213 Orden de 23 de octubre de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se convoca concurso de 
traslados para la provisión de plazas correspondientes a los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional 
y de Maestros.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
en su disposición adicional sexta, apartado 1, determina que, entre otras, es 
base del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de 
plazas mediante concurso de traslados de ámbito estatal. 

El apartado 4 de esa misma disposición establece que, durante los cursos 
escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito estatal, las 
diferentes Administraciones educativas podrán organizar procedimientos de 
provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados 
a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento 
puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos.

Celebrado durante el curso 2016/2017 concurso de traslados de ámbito 
estatal, se ha considerado conveniente, a fin de asegurar la cobertura de los 
puestos vacantes en las mejores condiciones requeridas para la calidad del 
sistema educativo, y a la vez satisfacer el derecho a la movilidad de los 
funcionarios de los cuerpos docentes, con convocatorias anuales, convocar 
concurso para cubrir las plazas vacantes de los centros previstas, de acuerdo con 
la planificación general educativa para el curso 2017/2018.

La presente orden ha sido negociada con los representantes sindicales.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Ámbito de la convocatoria

1. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones 
que se citan en la presente orden, para la provisión de puestos vacantes entre 
funcionarios docentes de los cuerpos de:

511- Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 

512- Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas. 

590- Profesores de Enseñanza Secundaria.

591- Profesores Técnicos de Formación Profesional.

592- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

594- Profesores de Música y Artes Escénicas.

NPE: A-271017-7213



Página 29996Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

595- Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

597- Maestros

2. Esta convocatoria se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas.

Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Texto Articulado 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Real Decreto 1.364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso 
de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos.

Real Decreto 1.594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones 
en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 1.027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior. 

Real Decreto 1.635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el 
profesorado de los cuerpos de enseñanza secundaria y profesores técnicos de 
formación profesional a las especialidades propias de la formación profesional 
específica. 

Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito 
del sistema educativo. 

Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
vinculadas a las enseñanzas de Música y de Danza.

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

Real Decreto 1.834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen 
las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes 
de enseñanza secundaria.

Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan 
determinadas disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas 
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de régimen especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades 
de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria.

Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.º

Decreto 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de 
niveles de competencia en lenguas extranjeras.

3. Anexos de la presente convocatoria:

Anexo I a).- Institutos de Eduación Secundaria, Institutos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación y Experiencias 
Agrarias, Centros Públicos Integrados de Formación Profesional, Centros Públicos 
de Educación Infantil y Básica, Equipos Generales de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos.

Anexo I b).- Centros de Educación Especial con unidades de Formación 
Profesional y, en su caso, con puestos de profesores técnicos de servicios a la 
comunidad y Centros de Educación Especial con puestos de Orientación.

Anexo I c).- Centros y aulas de Educación Permanente de Adultos.

Anexo II.- Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo III.- Conservatorios de Música y Danza y Escuela Superior de Arte 
Dramático.

Anexo IV.- Escuela de Arte y Escuela Superior de Diseño de la Región de 
Murcia.

Anexo Va).- Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Infantil y Primaria, 
Centros Públicos de Educación Infantil y Básica y Centros de Educación Especial 
con indicación de las zonas de concurso correspondientes.

Anexo V b).- Centros de Educación Infantil y Primaria con puestos de 
Orientación Educativa.

Anexo V c).- Relación de Equipos generales de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos con 
puestos de funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros en la especialidad 
de Educación Especial: Audición y Lenguaje.

Anexo VI.- Tipos de puestos de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

Anexo VII.- Tipos de puestos del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

Anexo VIII.- Tipos de puestos de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo IX.- Tipos de puestos del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas.

Anexo X.- Tipos de puestos del Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño.

Anexo XI.- Tipos de puestos del Cuerpo de Maestros.

Anexo XII.- Baremo de méritos.

Anexo XIII.- Instrucciones para cumplimentar la solicitud.

Anexo XIV.- Solicitud de valoración de méritos.
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Anexo XV.- Declaración de servicios prestados en centros de atención 
educativa preferente.

Anexo XVI.- Relación de centros de atención educativa preferente.

Anexo XVII.- Modelo de desistimiento.

Anexo XVIII.- Modelo orientativo de certificado de coordinador, tutor y/o RMI.

Anexo XIX.- Modelo de comunicación de permanencia en el centro.

Anexo XX.- Solicitud de participación.

Segundo.- Puestos convocados y publicación de los mismos

En este concurso se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que establezca 
esta Consejería, entre los que se incluirán, al menos, los producidos hasta el 
31 de diciembre del año 2017, los que se produzcan como consecuencia de las 
modificaciones de las plantillas orgánicas, así como aquellos que resulten del 
propio concurso de cada cuerpo docente. Estas vacantes se podrán incrementar 
con las que se produzcan hasta la finalización del curso 2017-2018 como 
consecuencia de las jubilaciones.

La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará 
con anterioridad a la resolución provisional y definitiva del concurso, y serán 
publicadas en los tablones de anuncios de esta Consejería y en su página web 
www.carm.es/educacion

Todas estas vacantes y resultas se ofertarán siempre que su funcionamiento 
se encuentre previsto en la planificación general educativa y se encuentren 
debidamente consolidadas.

Tercero.- Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria

Los Profesores pertenecientes a estos cuerpos podrán solicitar los siguientes 
puestos:

1. Puestos correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, 
según los tipos que se indican en el anexo VI, existentes en los centros de 
educación secundaria, centros integrados de formación y experiencias agrarias, 
centros integrados de formación profesional, centros de educación infantil y 
básica, equipos de orientación educativa, centros de educación permanente de 
adultos, y centros específicos de educación especial que figuran, respectivamente, 
en los anexos I.a), I.b), I.c), a la presente orden.

Los catedráticos y profesores de la especialidad de inglés podrán solicitar, 
además, puestos de dicha especialidad en la Escuela de Arte.

Asimismo, los catedráticos y profesores de la especialidad de Orientación 
Educativa podrán solicitar puestos de dicha especialidad de los centros que se 
relacionan en el anexo V b).

Los profesores que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1635/1995, de 6 de octubre, posean varias especialidades por haberse 
reconvertido la suya de origen, podrán participar en el presente concurso de 
traslados por todas y cada una de ellas.

2. Puestos de Cultura Clásica. 

Tienen esta denominación aquellos puestos a cuyos titulares se les confiere, 
al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima del Real Decreto 
1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente correspondiente a las 
especialidades de Latín y Griego. Estos puestos aparecerán convenientemente 
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diferenciados en la plantilla del centro, y podrán ser solicitados, indistintamente, 
por los catedráticos de Enseñanza Secundaria y por los profesores de Enseñanza 
Secundaria titulares de alguna de las dos especialidades citadas. El profesor 
que acceda a ellos viene obligado a impartir tanto las materias atribuidas a la 
especialidad de Griego como a la de Latín.

3. Puestos de enseñanza bilingüe.

Podrán optar a puestos bilingües de la correspondiente especialidad, 
según los tipos que se indican en el anexo VI, los profesores titulares de las 
especialidades contempladas en el anexo I del Real Decreto 1834/2008, de 8 
de noviembre, excluidas las de latín, griego, lengua castellana y literatura e 
idiomas modernos y las pertenecientes a la formación profesional específica, 
que acrediten el dominio de las lenguas extranjeras: inglés, francés o alemán 
equivalente del nivel B2 o superior del Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas. Este requisito se deberá justificar mediante la posesión de los títulos, 
diplomas y certificados indicados en el anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de 
marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia 
en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas 
extranjeras, modificado por el Decreto nº 207/2017 de 19 de julio.

Los interesados en puestos de enseñanza bilingüe lo indicarán en la casilla 
correspondiente de la solicitud de valoración de méritos (anexo XIV), aportando, 
en su caso, fotocopia compulsada del correspondiente título, diploma o 
certificado. 

Cuarto.- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

Los profesores pertenecientes a este cuerpo podrán solicitar los puestos 
correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, según los 
tipos que se indican en el anexo VII, existentes en los centros de educación 
secundaria, centros integrados de formación profesional, centros de educación 
infantil y básica, los equipos de orientación educativa, los centros de educación 
permanente de adultos y las unidades de formación profesional especial que 
figuran, respectivamente, en los anexos I.a), I.b) y I.c) a la presente orden.

Los profesores que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1.635/1995, de 6 de octubre, posean varias especialidades por haberse 
reconvertido la suya de origen, podrán participar en el presente concurso de 
traslados por todas y cada una de ellas.

Quinto.- Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Estos profesores podrán solicitar los puestos correspondientes a las 
especialidades de las que sean titulares, en los centros que aparecen en el anexo II 
y para las especialidades que figuran en el anexo VIII.

Sexto.- Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Estos profesores podrán solicitar los puestos correspondientes a las 
especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el anexo III 
y para las especialidades que figuran en el anexo IX.

Los profesores que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
989/2000, de 2 de junio, por el que se establecen las especialidades del Cuerpo 
de Profesores de Música y Artes Escénicas, posean varias especialidades por 
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haberse reconvertido la suya de origen, podrán participar en el presente concurso 
de traslados por todas y cada una de ellas.

Séptimo.- Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Los profesores de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar los puestos 
correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros 
que aparecen en el anexo IV y para las especialidades que figuran en el anexo X.

Octavo.- Maestros 

a) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Primaria:

Los maestros podrán solicitar los puestos correspondientes a las 
especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en los 
anexos Va), Ia) y Ic), y para las especialidades que figuran en el anexo XI.

Se incluyen los puestos de educación de adultos, los de educación de adultos 
en Instituciones Penitenciarias, los de centros de educación infantil y básica y los 
itinerantes de colegios públicos y colegios rurales agrupados.

Los puestos de educación de adultos o de educación de adultos en 
instituciones penitenciarias podrán ser solicitados por aquellos que posean la 
especialidad de Educación Primaria. 

No obstante, dadas las peculiaridades de tales plazas, cuando se haga uso de 
la facultad que esta convocatoria otorga, de solicitarlos, habrán de utilizarse los 
códigos específicos de especialidad para los mismos, de acuerdo con los tipos de 
plazas (anexo XI), que acompañan a la presente orden. 

b)Puestos de trabajo de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 
Obligatoria:

Únicamente podrán solicitar estos puestos, incluidos los singulares en 
régimen de itinerancia, de los centros que aparecen en el anexo I.a), los 
funcionarios del Cuerpo de Maestros que, de conformidad con la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, estén adscritos 
con carácter definitivo en estos cursos de la educación secundaria obligatoria. 
Asimismo, podrán seguir optando a estos puestos aquellos que estando adscritos 
a los mismos con carácter definitivo les fue suprimido el puesto, siempre que no 
hayan obtenido con posterioridad a la supresión un nuevo destino definitivo.

En cualquier caso, para solicitar estos puestos se deberá acreditar la 
especialidad de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Maestros con especialidad en: Asignaturas del primer y segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria para las que 
queda habilitado

Filología: Lengua Castellana e Inglés Inglés. Lengua Castellana.

Filología: Lengua Castellana y Francés Francés. Lengua Castellana

Filología: Lengua Castellana Lengua Castellana y Literatura

Matemáticas y Ciencias Naturales Matemáticas. Biología y Geología y Física y Química

Ciencias Sociales Geografía e Historia

Educación Física Educación Física

Educación Musical Música.

c) Puestos de los Departamentos de Orientación de los Institutos de 
Educación Secundaria:
Maestros con especialidad en: Puestos de los Departamentos de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria

Pedagogía Terapéutica Pedagogía Terapéutica

Audición y Lenguaje Audición y Lenguaje
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Estos puestos podrán solicitarse por aquellos que acrediten la titularidad de 
esas especialidades. Para ello, utilizarán los códigos correspondientes de acuerdo 
con los tipos de plazas (anexo XI), que acompañan a la presente orden.

d) Puestos de los Equipos Generales de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos.

Estos puestos, relacionados en el anexo Vc), solo podrán ser solicitados por 
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que posean la especialidad de Audición 
y Lenguaje. Para ello, utilizarán los códigos correspondientes de acuerdo con los 
tipos de plazas (anexo XI), que acompañan a la presente orden. 

e) Puestos de enseñanza bilingüe.

Podrán optar a puestos bilingües en el idioma inglés de la correspondiente 
especialidad los maestros titulares de las especialidades de Educación Física, 
Música y Educación Primaria, que sean titulares además de la especialidad de 
Lengua extranjera: inglés. Asimismo, podrán optar los maestros titulares de las 
especialidades de Educación Física, Música y Educación Primaria que acrediten 
el dominio de la lengua extranjera inglés equivalente del nivel B2 o superior del 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Este requisito se deberá 
justificar mediante la posesión de los títulos, diplomas y certificados indicados 
en el anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece 
un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de 
reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras, modificado 
por el Decreto nº 207/2017 de 19 de julio.

Los interesados en puestos de enseñanza bilingüe lo indicarán en la casilla 
correspondiente de la solicitud de valoración de méritos (anexo XIV), aportando 
fotocopia compulsada del correspondiente título, diploma o certificado.

Noveno.- Participación voluntaria

Podrán participar voluntariamente en esta convocatoria los funcionarios 
dependientes del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dirigiendo su 
instancia a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en los términos 
indicados en el dispongo decimotercero, siempre que se encuentren en alguna de 
las situaciones que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo con 
destino definitivo en centros dependientes de esta Consejería, siempre y cuando 
de conformidad con la disposición adicional sexta.6 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 11 a) del Real Decreto 1364/2010, de 
29 de octubre, hayan transcurrido, a la finalización del presente curso escolar, al 
menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo. 

A estos efectos, a los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas se les tendrá en cuenta 
el tiempo que anteriormente hubieran permanecido en la misma plaza o puesto 
como funcionario de carrera del respectivo Cuerpo de Profesores.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios especiales 
declarada desde centros actualmente dependientes de esta Consejería, siempre 
y cuando de conformidad con la disposición adicional sexta, apartado 6, de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 11 a) del Real 
Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, hayan transcurrido, a la finalización del 
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presente curso escolar, al menos dos años desde la toma de posesión del último 
destino definitivo. 

Para este colectivo, a efectos de antigüedad, se considerará centro desde 
el que se concursa, el último en el que se han prestado servicios con carácter 
definitivo con anterioridad al paso a la situación de servicios especiales.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria, 
en sus distintas modalidades, declarada desde centros actualmente dependientes 
de esta Consejería.

Este colectivo tendrá puntuación por antigüedad en el centro desde el que 
concursa o por años en expectativa de destino, únicamente en los supuestos en 
que exista reserva de puesto (funcionarios que concursen en los dos primeros 
años de excedencia por maternidad o por cuidado de familiar). 

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular 
o por agrupación familiar contemplados en el artículo 89, apartados a) y b), del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, respectivamente, 
solo podrán participar si al finalizar el presente curso escolar han transcurrido dos 
años desde que pasaron a esta situación.

d) Los funcionarios que se encuentren en situación declarada de suspensión 
de funciones, que no exceda de los seis meses, desde centros actualmente 
dependientes de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siempre que 
al finalizar el presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de duración de 
la sanción disciplinaria de suspensión y, al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo.

Para este colectivo, a efectos de antigüedad, se considerará centro desde 
el que se concursa el último en el que se ha prestado servicios con carácter 
definitivo, siempre que la suspensión no implique pérdida de destino.

e) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo con 
destino definitivo en puestos no pertenecientes a la Administración educativa y 
que impliquen la pérdida de destino docente en esta Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, siempre y cuando, de conformidad con la disposición 
adicional sexta, apartado 6, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, hayan transcurrido a la finalización del presente curso escolar al 
menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo en dichos 
puestos.

Para este colectivo, a efectos de antigüedad, se considerará centro desde el 
que se concursa el desempeñado fuera del ámbito de gestión de esta Consejería.

A los efectos previstos en este dispongo, se entenderá como fecha de 
finalización del curso escolar la de 31 de agosto de 2018.

Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino 
deberán atenerse a lo que se determina en el dispongo undécimo de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, los funcionarios que tengan el 
destino en un centro por desglose o traslado total o parcial de otro contarán, a 
efectos de antigüedad en el nuevo centro, la generada en su centro de origen. 
Igual tratamiento se dará a aquellos cuyo destino inmediatamente anterior les 
fue suprimido. Para los funcionarios afectados por supresiones consecutivas 
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de plazas, esa acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter 
definitivo en los centros que, sucesivamente, les fueron suprimidos.

Décimo.- Participación obligatoria

1. Están obligados a participar, dirigiendo su instancia a la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, en los términos indicados en el dispongo 
decimotercero, los funcionarios dependientes de esta Consejería que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a. Resolución firme de expediente disciplinario que implique pérdida del 
puesto de trabajo.

b. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso que implique pérdida 
del puesto de trabajo.

c. Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

d. Reingreso con destino provisional.

e. Excedencia forzosa.

f. Suspensión de funciones que exceda de seis meses, una vez cumplida la 
sanción.

g. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo 
que desempeñaban con carácter definitivo; entre otras, el transcurso del tiempo 
para el que fueron adscritos a puestos docentes en el extranjero o a la función 
inspectora educativa.

h. Funcionarios provisionales con destino en el ámbito de gestión de esta 
Consejería que, estando en servicio activo, nunca han obtenido destino definitivo. 

i. Aspirantes pendientes de superar la fase de prácticas.

Los funcionarios afectados en los supuestos anteriores que debiendo de 
participar no concursen o, haciéndolo, no les corresponda ninguna de las plazas 
solicitadas, se les adjudicará de oficio destino definitivo con ocasión de vacante 
en plazas de las especialidades de las que sean titulares o, en el caso de que 
aún no hayan obtenido su primer destino definitivo, se les adjudicará de oficio 
en plazas vacantes de la especialidad por la que superaron el procedimiento 
selectivo de ingreso en el Cuerpo al que pertenecen.

La adjudicación obligatoria se efectuará, en cada localidad, por el orden en 
que vienen relacionados los respectivos centros en los anexos Ia), II, III, IV 
y Va).

La adjudicación de destino a los aspirantes citados en la letra i) se hará 
teniendo en cuenta el orden en que figuren en su nombramiento como personal 
funcionario en prácticas y su toma de posesión estará supeditada a la superación 
de la fase de prácticas y su posterior nombramiento como funcionarios de carrera.

Dichos aspirantes están obligados a obtener su primer destino definitivo en 
el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma y por la especialidad por la 
que han sido seleccionados.

No obstante, los seleccionados por la especialidad de Educación Primaria 
pueden optar voluntariamente a puestos de Educación de Adultos (anexo I c), e 
igualmente los seleccionados por las especialidades de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje podrán optar, también voluntariamente, a puestos de dichas 
especialidades en Institutos de Educación Secundaria, y los de la especialidad 
de Audición y Lenguaje también en Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica.
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Los citados aspirantes, en el caso de no obtener destino definitivo, quedarán 
en situación de destino provisional en esta Comunidad Autónoma y en la 
especialidad en que les haya correspondido prestar servicios en el curso 2017-
2018 como funcionarios en prácticas, sin perjuicio de que puedan desempeñar el 
curso 2018-2019 puestos docentes en especialidades de las que cuenten con la 
debida habilitación.

2. En ningún caso se adjudicarán con carácter forzoso los puestos que a 
continuación se indican:

2.1. Para los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional:

- Centros de Educación Permanente de Adultos que se relacionan en el anexo I.c).

- Puestos correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional existentes en los centros relacionados en el anexo I.b).

- Plazas de Cultura Clásica.

- Plazas de enseñanza bilingüe.

- Plazas de la especialidad de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria en los Colegios de Educación Infantil y Primaria.

2.2. Para los funcionarios del Cuerpo de Maestros:

- Puestos de carácter itinerante.

- Puestos en Centros de Educación Permanente de Adultos que se relacionan 
en el anexo I.c).

- Puestos en las especialidades correspondientes a los dos primeros cursos 
de la Educación Secundaria Obligatoria, para los que procedan de dichos puestos.

- Puestos de enseñanza bilingüe.

Undécimo.- Derechos preferentes

El personal funcionario que se encuentre en alguno de los supuestos 
contemplados en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de 
octubre, podrá acogerse al derecho preferente que en dichos preceptos se 
regulan, haciéndolo constar en su solicitud de participación e indicando la causa 
en que apoyan su petición. En caso de no ejercer el derecho preferente y no les 
corresponda ninguna de las plazas solicitadas, se les podrá adjudicar de oficio, 
excepto a los desplazados, destino definitivo con ocasión de vacante en plazas de 
las especialidades de las que sean titulares.

De acuerdo con los preceptos antes indicados solo se podrán alegar los 
siguientes derechos preferentes a centro y/o localidad:

11.1. Derecho preferente a centro. 

El derecho preferente a centro contemplado en el artículo 16 del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, implica una prelación en cuanto a la obtención de 
destino, frente a quienes ejerciten el derecho preferente a localidad o zona.

Con ocasión de vacante en el cuerpo docente por el que se participa tendrá 
derecho preferente para obtener un nuevo puesto en el mismo centro en el que se 
tenga o se haya tenido destino definitivo el personal docente que encontrándose 
en algunos de los supuestos que se indican a continuación, reúna las condiciones 
que asimismo se establece, y por el orden de prelación que se relaciona:
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a) Por supresión de la plaza o puesto que desempeñaba con carácter 
definitivo en un centro, hasta que obtenga otro destino definitivo, siempre que 
reúna los requisitos exigidos para su desempeño. 

Solo tendrán carácter de plazas o puestos expresamente suprimidos aquellos 
que se indican en los puntos b y c, apartado 1, del dispongo décimo de esta 
convocatoria.

b) Por modificación de la plaza o puesto que desempeñaba con carácter 
definitivo en el centro, hasta que obtenga otro destino definitivo, siempre que 
reúna los requisitos exigidos para su desempeño. 

c) Por desplazamiento de su centro por insuficiencia total de horario, en las 
mismas condiciones que los titulares de los puestos suprimidos.

Se considerará desplazado de su plaza por falta de horario al personal 
funcionario que durante dos cursos académicos continuados, incluido el presente 
curso, haya impartido todo su horario en otro centro distinto de aquél en el que 
tiene su destino definitivo o en áreas, materias o módulos no atribuidos a su 
especialidad. A estos efectos, se considerará desplazado el personal que figure 
con esta condición en los listados que anualmente publica la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos.

d) Para el profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional que 
adquirieron especialidades al amparo de los Reales Decretos 850/1993, de 4 de 
junio; 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero, podrá obtener 
un puesto de la nueva especialidad adquirida, en el centro donde tuvieran destino 
definitivo. Una vez obtenido el nuevo puesto, solo se podrá ejercer este derecho 
con ocasión de la adquisición de otra nueva especialidad.

11.1.1. Cuando concurran dos o más profesores en los que se den las 
circunstancias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará 
la plaza a quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de 
méritos. En el supuesto de que se produjesen empates en las puntuaciones, se 
utilizará como primer criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionario de carrera en el centro y, de resultar necesario, se utilizarán 
como criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento 
selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la puntuación por la que 
resultó seleccionado. 

11.1.2. Los profesores que en los supuestos indicados deseen ejercitar el 
derecho a centro, deberán consignarlo en la solicitud de participación, en la 
pestaña que contiene el epígrafe: “A cumplimentar si ejerce derecho preferente 
a centro”, indicando el código del centro en el que se desea ejercerlo y marcando 
el supuesto por el que se ejerce. Además, deberá consignar por orden de 
preferencia el tipo de plaza o puesto por los que se desea ejercer este derecho.

Igualmente, en la solicitud relativa a peticiones de centros o localidad se 
podrán incluir, además, otras peticiones voluntarias correspondientes a plazas 
de otros centros, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente, a las 
que puedan optar en virtud de las especialidades de las que sean titulares. En 
este supuesto, se podrá renunciar a este derecho preferente durante el plazo de 
reclamaciones a la resolución provisional del concurso, manteniendo el resto de 
peticiones voluntarias.
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11.2.- Derecho preferente a la localidad o zona.

11.2.1. Conforme a los artículos 12 c) y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 
29 de octubre, los funcionarios que tengan derecho preferente a obtener destino 
en una localidad o zona determinada, si desean hacer uso de este derecho hasta 
que alcancen aquel, deberán participar en todas las convocatorias que, a estos 
efectos, se realicen por esta Consejería. De no participar, se le tendrá por decaído 
del derecho preferente.

Tendrán este derecho preferente, con ocasión de vacante, los funcionarios 
que se encuentren en alguno de los supuestos que se indican, y por el orden de 
prelación en que los mismos se relacionan:

a) Por supresión o modificación de la plaza o puesto de trabajo que 
desempeñaban con carácter definitivo en un centro gozarán, hasta que obtengan 
otro destino definitivo, de derecho preferente para obtener otra plaza o puesto en 
otro centro de la misma localidad donde estuviera ubicado el centro donde se le 
suprimió la plaza o puesto o, en su caso, en otro de su zona.

b) Por desplazamiento de sus centros por insuficiencia total de horario, en las 
mismas condiciones que los titulares de los puestos suprimidos.

Se considerará desplazado de su plaza por falta de horario al personal 
funcionario que durante dos cursos académicos continuados, incluido el presente 
curso, haya impartido todo su horario en otro centro distinto de aquél en el que 
tiene su destino definitivo o en áreas, materias o módulos no atribuidos a su 
especialidad. A estos efectos, se considerará desplazado el personal que figure 
con esta condición en los listados que anualmente publica la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos.

Los funcionarios que se encuentren en esta situación, si desean hacer uso del 
derecho preferente y hasta que alcancen destino, deberán participar en todas las 
convocatorias que, a estos efectos, realice esta Consejería, a partir de aquella en 
la que decidan ejercer este derecho preferente por primera vez. De no participar, 
decaerán del citado derecho.

c) Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, 
con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo, y 
siempre que hayan cesado en el último puesto. 

d) Por haber perdido la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con 
carácter definitivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria 
para atender al cuidado de familiares e hijos prevista en el artículo 29.4 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, por haber transcurrido el periodo de dos años 
de reserva del puesto a que tienen derecho, conforme al artículo 89.4 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y deseen reingresar 
al servicio activo o hayan reingresado con carácter provisional.

e) Por reincorporación a la docencia en España, de conformidad con los 
artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación en el exterior, por finalización 
de la adscripción en puestos o plazas en el exterior, o por alguna otra de las 
causas legalmente establecidas. 

f) En virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo. 

g) Aquellos que tras haber sido declarados jubilados por incapacidad 
permanente hayan sido rehabilitados para el servicio activo.
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11.2.2. Cuando concurran dos o más profesores en los que se den 
las circunstancias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se 
adjudicará la plaza a quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del 
baremo de méritos. En el supuesto de que se produjesen empates en el total 
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor 
puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que 
aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación 
obtenida en los distintos subapartados en el orden, igualmente, en que aparecen 
en el baremo. 

En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada 
uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que 
corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al 
aplicar estos criterios, en alguno o algunos de los subapartados se alcance la 
máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenecen, no se tomarán 
en consideración las puntuaciones del resto de los subapartados. De resultar 
necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la 
puntuación por la que resultó seleccionado. 

Los profesores que en los supuestos indicados en el apartado 11.2.1 deseen 
ejercitar el derecho preferente están obligados a hacer uso del mismo para la 
localidad donde tuvieron su último destino definitivo en el Cuerpo.

Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán también ejercitar este 
derecho en cualquier localidad o localidades de la zona.

11.2.3. Para que este derecho preferente tenga efectividad, los solicitantes 
están obligados a consignar en la solicitud de participación, en la pestaña que 
contiene el epígrafe “A cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad o 
zona“ el código de la localidad y el supuesto por el que se ejerce el derecho. En el 
caso de funcionarios del Cuerpo de Maestros, si pidiesen otra localidad de su zona 
habrán de consignar el código de la misma en la que solicitan ejercer el derecho.

En todo caso, los funcionarios que utilicen este derecho deberán consignar, 
por orden de preferencia, el código o códigos de la especialidad o especialidades 
por la/s que deseen ejercerlo, de las que sean titulares.

11.2.4 No obstante, los participantes sí podrán, con carácter opcional, 
ejercer este derecho para los puestos indicados en los apartados 2.1 y 2.2 del 
dispongo décimo.

11.2.5. En el supuesto de que en la localidad en la que se ejerce este 
derecho no hubiera suficientes plazas vacantes para todos aquellos concursantes 
que la soliciten, independientemente de la puntuación de cada uno de ellos, se 
garantizará una de las plazas vacantes al participante con derecho preferente, 
pudiendo éste, por tanto, obtener destino con preferencia sobre el resto de los 
participantes que no posean este derecho, aún contando con mayor puntuación. 
No obstante, sin perjuicio de lo indicado anteriormente, garantizada la localidad 
y tipo de plaza (especialidad/puesto), para la adjudicación de centro concreto el 
participante que ejerce este derecho concurrirá con el resto de los participantes 
de su mismo cuerpo y especialidad atendiendo a la puntuación otorgada según el 
baremo de méritos.
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11.2.6 Para la obtención de centro concreto, el personal docente que goce de 
este derecho preferente deberá relacionar, según sus preferencias, en las hojas 
de la solicitud de participación correspondiente a la petición de centros/localidad, 
todos los centros de la localidad en la que aspiren a ejercitarlo y, en el caso de 
funcionarios del Cuerpo de Maestros, los centros de la localidad o localidades 
de la zona que deseen; de consignar únicamente el código de la localidad, será 
destinado a cualquier centro de la misma en que existan vacantes; de consignar 
centros concretos, estos deberán ir agrupados por bloques homogéneos de 
localidades.

11.2.7. En todos los supuestos indicados anteriormente, los concursantes 
que hagan uso de este derecho preferente deberán consignar las siglas “DPL” 
-derecho preferente a localidad- en las casillas correspondientes al código de 
“tipo de plaza” del centro solicitado, con lo que se entenderán solicitadas las 
especialidades por las que participan. 

Si no se solicitan todos los centros de la localidad de la que dimana este 
derecho y/o los de aquella otra localidad de la zona que opcionalmente se haya 
solicitado, la Consejería cumplimentará de oficio los centros restantes de dicha 
localidad y, caso de existir vacante en alguno de ellos, se les podrá adjudicar 
libremente destino. 

11.2.8. El personal funcionario que ejerza este derecho podrá, igualmente, 
incluir a continuación otras peticiones correspondientes a plazas/puestos a los 
que pueda optar, si desea concursar a ellos fuera del derecho preferente. En 
este supuesto, se podrá renunciar a este derecho preferente durante el plazo de 
reclamaciones a la resolución provisional del concurso, manteniendo el resto de 
peticiones voluntarias.

Duodécimo.- Derecho de concurrencia 

Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios 
funcionarios o funcionarias de carrera de un mismo cuerpo docente con destino 
definitivo condicionen su voluntaria participación en el concurso a la obtención 
de destino en un mismo centro o en una misma localidad. No obstante, los 
funcionarios de carrera de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria 
y de escuelas oficiales de idiomas podrán participar conjuntamente con los 
funcionarios de los respectivos cuerpos de profesores de los mismos niveles de 
enseñanza.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

a) Las personas participantes incluirán en sus peticiones un mismo centro o 
una misma localidad, los mismos para cada grupo de concurrencia.

b) El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, 
de cuatro.

c) La adjudicación de destino vendrá determinada por la aplicación del 
baremo de méritos que se indica en el anexo XII.

d) Esta modalidad de participación tiene como finalidad que todas las 
personas participantes de un mismo grupo obtengan a la vez destino en un mismo 
centro o en una misma localidad. En el caso de que alguno de ellos no pudiera 
obtener una plaza se considerarán desestimadas por esta vía las solicitudes del 
grupo.

Los concursantes que hagan uso del derecho de concurrencia deberán 
cumplimentar en la solicitud los datos identificativos de los funcionarios o 
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funcionarias que lo ejecuten conjuntamente con el solicitante. Este derecho habrá 
de ejercitarse a un solo centro o a una sola localidad, los mismos para cada grupo 
de concurrentes. La omisión o la consignación incorrecta de estos datos puede 
conllevar para alguno o algunos de los participantes la obtención del destino 
solicitado sin que se haga efectiva la concurrencia.

El ejercicio voluntario del derecho de concurrencia para los aspirantes es 
incompatible con peticiones de centros o localidades distintas a las solicitadas 
dentro del derecho de concurrencia en tanto en cuanto podrían obtenerse 
destinos distintos a aquellos objeto de concurrencia.

Decimotercero.- Forma de participación

13.1 Solicitudes.

13.1.1 Los participantes, cualquiera que sea el contenido de sus peticiones, 
deberán realizar una única solicitud por cada cuerpo por el que participen, 
aun cuando participen por más de una especialidad, dirigida a la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, y cumplimentada de acuerdo con las 
instrucciones que figuran como anexo XIII. Cada solicitud deberá cumplimentarse 
únicamente por medios telemáticos accediendo a la zona privada del portal 
educativo: “Educarm” en la dirección de internet http://www.educarm.es, con 
su nombre de “usuario” y contraseña de funcionario docente, siguiendo las 
instrucciones que la propia aplicación proporciona.

13.1.2 Aquellos participantes que desconozcan su nombre de “usuario” y 
contraseña deberán recabar esos datos siguiendo el procedimiento indicado en el 
punto 3 de las instrucciones que figuran en el anexo XIII.

13.1.3 En el caso de presentar solicitud de valoración de méritos (anexo XIV) 
deberá anexarla a la propia solicitud telemática como se detalla a continuación: 

a) En caso de marcar “sí aporto solicitud de alegación de méritos” en la 
pestaña correspondiente y, una vez descargada la solicitud de baremación de 
méritos (anexo XIV), el participante podrá optar por cumplimentarla mediante 
alguna aplicación de procesamiento de texto, o bien imprimirla y cumplimentarla 
a mano. En caso de elegir esta segunda opción, deberá, una vez cumplimentada, 
escanearla y guardarla. 

b) Realizado el proceso anterior, deberá adjuntar el anexo XIV a la solicitud 
utilizando para ello el botón correspondiente de la pestaña de méritos. De 
este modo, la solicitud de baremación de méritos quedará anexada a la propia 
instancia de participación.

13.1.4 Presentación de la documentación acreditativa de méritos.

En el caso de que sea necesario presentar documentación justificativa de los 
méritos alegados en el anexo XIV, con el objeto de que sean baremados, siempre 
teniendo en cuenta lo especificado en el apartado 13.2, deberá ir acompañada 
obligatoriamente de la instancia que proporciona la propia solicitud, “Presentación 
de documentación para la baremación de méritos relacionados en el anexo XIV”.

De conformidad con la Orden de la Consejería de Hacienda, de 8 de marzo 
de 2004, dicha instancia, junto con la documentación justificativa de los méritos, 
se presentará, en su caso, en el centro donde se esté prestando servicios, 
para proceder al registro de la misma así como realizar las compulsas de los 
documentos y cualesquiera otras conexas en relación con esta convocatoria de 
concurso de traslados. 
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Asimismo podrá ser presentada, preferentemente, en la Oficina Corporativa 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
Igualmente, en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano relacionadas 
en la Orden de 14 de septiembre de 2015 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se hace pública la relación de Oficinas de 
Atención al Ciudadano de la Administración Pública de la Región de Murcia 
y se establece la localización y horario de apertura de cada una de ellas, y se 
determina la plataforma de registro en la Administración Regional pudiendo, 
además, utilizarse cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las oficinas receptoras deberán remitir la documentación correspondiente a 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sita en avenida de la Fama, 15, 
de Murcia, en el menor tiempo posible.

Si se optara por presentar la instancia y la documentación a baremar ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada 
por el personal de Correos antes de ser certificada.

13.1.5 En el caso de que los documentos justificativos se presentaran 
mediante fotocopia de los originales, estas deberán ir necesariamente 
acompañadas de las diligencias de compulsa. Dicha compulsa se hará 
necesariamente en el propio documento, no considerándose como válida si se 
recoge en hoja independiente. No se valorará ningún mérito presentado mediante 
fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.

En todo caso, la documentación correspondiente al secretario será cotejada 
por el director del centro. Si los centros no cuentan con secretario, la facultad 
de certificar y cotejar se ejercerá por los directores de los mismos, quienes 
acudirán, si es el caso, a las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano o a 
esta Consejería para cotejar su propia documentación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en las solicitudes, ni 
tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de 
presentación de las mismas.

13.1.6 La firma de la solicitud telemática se realizará electrónicamente 
mediante “usuario” y contraseña de Educarm.

El concursante, una vez que haya finalizado el proceso de cumplimentación 
de la instancia y la solicitud de valoración de méritos (anexo XIV), en su caso, 
y haya firmado electrónicamente, deberá proceder a su impresión obteniendo 
así una “copia para el interesado” de su solicitud en la que constará, entre otros 
datos, el número de registro de entrada, la fecha y hora de presentación. Esta 
copia quedará en su poder como justificante de participación en el proceso.

13.1.7 En el supuesto de que se cumplimentara en plazo y forma más de una 
solicitud de participación solo se tendrá en cuenta la última realizada.

13.2 Consideraciones relativas a la solicitud de baremación de méritos 
(anexo XIV).

13.2.1 En la solicitud de valoración de méritos (anexo XIV), de presentación 
obligatoria, excepto para los funcionarios en prácticas y aquellos a los que se 
refiere el apartado 14.2.a) del dispongo decimocuarto, los participantes deberán 
invocar y relacionar todos los méritos que desean les sean valorados. La 
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documentación justificativa de los mismos está establecida en el baremo, anexo 
XII, de la presente orden. 

13.2.2 Para aquellos concursantes que, desde la fecha de su ingreso en el 
Cuerpo desde el que participan, hayan prestado servicios ininterrumpidamente 
en puestos situados dentro del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos incorporará de oficio los méritos correspondientes a los apartados del 
baremo, anexo XII: 1.1, 1.2, 2, 4.1, 4.2 (si figuran en su hoja de servicios), 4.3 
(excepto coordinación de ciclo, coordinación pedagógica de tramo de educación 
primaria, responsable de medios informáticos y función tutorial), 5.1, 5.2, 6.2 
y 6.6 (si así lo indica y siempre que se encuentren en el Registro de Formación 
del Profesorado de esta Consejería) y 5.3, 6.4 y 6.5 (si el órgano de selección ha 
actuado en esta Comunidad Autónoma).

No obstante, estos concursantes también están obligados a invocar y 
relacionar en la solicitud de valoración de méritos, anexo XIV, todos los méritos 
que desean les sean baremados, sin que sea necesario aportar la documentación 
justificativa de los mismos; excepto para los apartados 5.1, 5.2, 6.2 y 6.6, que 
se les valorará de oficio, si así lo indican en el citado anexo XIV, sin necesidad de 
invocar todos los que se encuentren en el Registro de Formación del Profesorado 
de esta Consejería.

13.3 Declaración responsable.

La solicitud de participación deberá ir necesariamente acompañada de una 
declaración responsable, que se realizará de la siguiente forma:

El solicitante deberá marcar necesariamente la casilla de declaración 
responsable habilitada en la instancia telemática. En caso contrario, no podrá 
finalizar la misma.

Los solicitantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de 
la documentación aportada. En caso de falsedad y/o manipulación de algún 
documento decaerá en el derecho a la participación, con independencia de las 
responsabilidades a que hubiera lugar.

La Administración podrá requerir en cualquier momento del proceso o 
finalizado este la justificación de aquellos méritos sobre los que se susciten dudas 
o planteen reclamaciones.

Decimocuarto.- Consideraciones respecto a la puntuación en la 
convocatoria anterior.

14.1 Aquellos docentes que no participaron en la anterior convocatoria del 
Concurso de Traslados, efectuada por Orden de 20 de octubre de 2016, desde 
un centro dependiente de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o, habiendo participado, 
renunciaron o desistieron a la participación, deberán adjuntar el anexo XIV a la 
solicitud telemática, alegar los méritos que desean sean valorados y aportar todos 
los documentos que estimen oportunos, con la excepción de los méritos indicados 
en el segundo párrafo del apartado 2 del dispongo 13, que se incorporarán de 
oficio por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos.

14.2 Consideraciones a tener en cuenta por aquellos docentes que sí 
participaron en la mencionada convocatoria del concurso de traslados, sus méritos 
fueron baremados, y no presentaron renuncia ni desistimiento y continúan en la 
misma situación administrativa: 
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a) Si el único mérito perfeccionado con posterioridad al 28 de noviembre de 2016 
es la antigüedad en el centro y en el cuerpo (subapartados 1.1 y 1.2), no deberán 
aportar documentación justificativa de los méritos de los distintos apartados del 
baremo, partiendo de la puntuación que les fue adjudicada entonces, con las 
actualizaciones de oficio que procedan en los citados subapartados.

No será necesario, por tanto, aportar anexo XIV, solicitud de valoración 
de méritos, manteniendo en el presente concurso de traslados las mismas 
puntuaciones otorgadas en el anterior.

b) Aquellos participantes que no estén conformes con la puntuación que 
les fue adjudicada en alguno de los apartados del baremo lo indicarán en los 
recuadros correspondientes de la solicitud de alegación de méritos, anexo XIV, 
debiendo aportar toda la documentación correspondiente de dichos apartados o 
subapartados para que pueda ser valorada de nuevo, en el caso de que no se 
incluya de oficio.

c) Aquellos aspirantes que deseen alegar nuevos méritos relativos a 
titulaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas (apartado 3.3 del baremo de 
méritos) deberán aportar fotocopia compulsada de todas las titulaciones que se 
posean. 

A estos efectos, la consulta de la puntuación correspondiente al concurso de 
traslados convocado durante el curso 2016-2017 podrá efectuarse en la siguiente 
dirección de internet: www.carm.es/educacion.

14.3 Aquellos docentes que participaron como funcionarios en prácticas sin 
puntuación en la anterior convocatoria (Orden de 20 de octubre de 2016), y no 
obtuvieron destino, deberán presentar solicitud de alegación de méritos, anexo 
XIV, debiendo aportar toda la documentación correspondiente para que sea 
valorada, exceptuando aquellos apartados o subarpartados en los que se incluya 
de oficio (dispongo decimotercero).

Los participantes deberán tener en cuenta lo que establece el dispongo 
vigésimo primero en lo referente a las puntuaciones máximas de los apartados y 
subapartados que se tomen en consideración al efecto de desempate.

En todo caso, esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá 
requerir, a quienes se acojan a lo indicado en esta base, aclaración sobre aquellas 
circunstancias en las que se planteen dudas o reclamaciones.

Decimoquinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días 
hábiles contados desde el 31 de octubre de 2017.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna 
solicitud ni modificación alguna a las peticiones formuladas. Se excluyen de esta 
norma los participantes que soliciten ejercer derecho preferente, que podrán ser 
requeridos, si es el caso, para las rectificaciones a que haya lugar.

En ningún caso se aceptará documentación referida a los méritos aportados, 
salvo a los efectos de completar la documentación inicialmente aportada. 

Si la solicitud de participación no reuniera los datos que señala el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se requerirá al solicitante para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que, si así no se hiciese, se procederá al archivo de la solicitud.
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Las renuncias a la participación en el concurso solo se podrán realizar según 
lo establecido en el dispongo vigésimo segundo de esta orden.

Decimosexto.- Peticiones de centros.

Los concursantes solicitarán los puestos por orden de preferencia, 
consignando los códigos de centros y tipos de puestos que se correspondan con 
los que aparecen en los anexos a la presente orden.

Cada petición se compone del código de centro o de localidad y del código de 
tipo de plaza (código especialidad o puesto) y, solo cuando sea necesario, deberá 
marcarse la casilla de itinerancia.

Para plazas de carácter bilingüe se indicará con un 1, 2 o 3 según sean de 
francés, inglés o alemán respectivamente. 

Si se pide más de un puesto o especialidad de un mismo centro o localidad 
es necesario repetir el centro o localidad tantas veces como puestos solicitados. 
Cada puesto de trabajo solicitado se consignará con su código numérico. A estos 
efectos, se considerará que es una petición distinta la que conlleva carácter 
bilingüe y/o itinerante.

No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a los participantes la 
realización de sus peticiones, aquellos concursantes que deseen solicitar todos 
los centros correspondientes a una localidad podrán, en lugar de realizar la 
petición consignando los códigos de todos y cada uno de los centros por orden 
de preferencia, anotar únicamente los códigos correspondientes a la localidad y 
tipo de puesto, entendiéndose, en este caso, que solicitan todos los centros de la 
localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia con el que aparecen 
publicados en el anexo correspondiente de la convocatoria y siempre referidos a 
los centros que aparecen en ese anexo, con excepción de los centros excluidos de 
la adjudicación forzosa, establecidos en el apartado 2 del dispongo décimo.

Si respecto a todos los centros de una localidad deseara solicitarse alguno 
o algunos de ellos prioritariamente, estos centros podrán consignarse como 
peticiones individualizadas por orden de preferencia y a continuación consignar el 
código correspondiente a la localidad y especialidad, entendiéndose incorporados 
a sus peticiones los restantes centros en el mismo orden en que aparecen 
publicados en el anexo correspondiente de la convocatoria.

En cualquier caso, se entenderán solicitados por los concursantes 
exactamente el puesto o puestos a que correspondan los códigos consignados en 
sus instancias de participación. Las peticiones cuyos códigos resulten incompletos, 
inexistentes o no se correspondan con tipos de puestos que puedan ser solicitados 
por el participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticiones resultasen 
anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el concursante será 
excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de 
asignación de destino de oficio previstos en la presente convocatoria.

Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, 
de escuelas oficiales de idiomas, conforme se establece en el artículo 10.3 del 
Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, participarán conjuntamente con 
los funcionarios de los cuerpos de profesores de los niveles correspondientes, 
a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos que les sean de 
aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de catedráticos.

El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud 
de participación no podrá exceder de 400.
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Decimoséptimo.- Valoración de méritos.

Todos los méritos alegados por los participantes han de tenerse cumplidos o 
reconocidos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 
Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la 
finalización del mismo.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, suscritos 
por autoridades competentes, legalizados por vía diplomática y acompañados, 
en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. Quedan 
exceptuados de dicha traducción oficial aquellos redactados en las lenguas que 
son objeto de estudio en el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras regulado 
por Orden de 3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se regula el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: inglés, francés y alemán. 

Los documentos expedidos en otras Comunidades Autónomas en una lengua 
cooficial distinta del castellano, deberán presentarse traducidos al castellano.

Todas las actividades de formación y perfeccionamiento tienen que ajustarse 
a lo dispuesto en la Orden de 28 de julio de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se regulan las modalidades, convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades 
de investigación y titulaciones.

Para la valoración de los méritos alegados y debidamente justificados por 
los concursantes, en lo que se refiere a los apartados 3, 5 y 6, excepto los 
subapartados 6.4 y 6.5 del baremo de puntuaciones (anexo XII), se designarán 
dos comisiones de valoración cuya composición y funcionamiento se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 9.3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, según 
se establece a continuación:

a) Para la valoración de los méritos presentados por los funcionarios del 
Cuerpo de Maestros habrá una comisión de valoración, designada por la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, integrada por los siguientes miembros:

- Un funcionario de carrera perteneciente a cuerpos docentes de un grupo 
igual o superior al Cuerpo de Maestros, que actuará como presidente.

- Tres funcionarios de carrera en activo pertenecientes a cuerpos docentes 
de un grupo igual o superior al Cuerpo de Maestros, que actuarán como vocales.

- Un funcionario designado por la Dirección General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, que actuará como secretario.

b) Para la valoración de los méritos presentados por el personal funcionario 
del resto de los cuerpos docentes convocados, existirá otra comisión de 
valoración, designada por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, que 
estará integrada por los siguientes miembros:

- Un presidente, nombrado entre funcionarios de carrera pertenecientes a 
cuerpos docentes de grupo igual o superior al de los cuerpos convocados, excepto 
el cuerpo de Maestros.

- Tres vocales nombrados entre funcionarios de carrera en activo de los 
cuerpos convocados, excepto el cuerpo de Maestros.

- Un funcionario designado por la Dirección General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, que actuará como secretario.
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Las Organizaciones Sindicales representativas podrán designar un 
representante en cada comisión de valoración de méritos.

Los miembros de las comisiones estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y podrán tener derecho, con 
carácter excepcional, a percibir las dietas e indemnizaciones que correspondan, 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2017.

En aquellas comisiones en las que se considere necesario, y a petición de 
las mismas, la Consejera de Educación, Juventud y Deportes podrá incorporar, 
en calidad de asesores especialistas y colaboradores, a los funcionarios que se 
estime necesario.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concursantes por los 
restantes apartados del baremo de méritos se llevará a efecto por la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Decimoctavo.- Exposición de puntuaciones provisionales.

Una vez finalizada la actuación de las comisiones de valoración y asignadas 
las puntuaciones a los concursantes, se publicará en el tablón de anuncios de 
esta Consejería y en su página web, a efectos meramente informativos, la 
lista de los participantes en esta convocatoria con la puntuación total obtenida 
por apartados y subapartados, según lo que se determina en el baremo de 
méritos.

Para formular posibles reclamaciones sobre los datos que en ella figuren, se 
abrirá un plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a su publicación.

Decimonoveno.- Exposición de puntuaciones definitivas.

Finalizado el plazo de reclamaciones aludido en el dispongo anterior, se 
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiese lugar, así 
como la relación de reclamaciones contra la puntuación provisional que hayan 
resultado desestimadas con indicación de la causa de desestimación.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá que esperar a 
que se publique la resolución provisional de la convocatoria y se establezca el 
correspondiente plazo de reclamaciones.

Vigésimo.- Relación de funcionarios obligados a participar.

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 a) del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, se elaborará una relación de los funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos objeto de esta convocatoria que, estando obligados a 
participar en el concurso, no lo hubieran efectuado, especificando situación, causa 
y puntuación que les correspondería, de haberlo solicitado, por los apartados 1.1) 
y 1.2) del baremo, con la que serán incluidos de oficio en el concurso.

Vigésimo primero.- Adjudicación provisional.

Una vez recibidas en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
las actas de las comisiones de valoración con las puntuaciones asignadas 
a los concursantes y aprobadas las plantillas provisionales, se procederá a la 
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adjudicación provisional de los destinos que pudiera corresponderles con arreglo 
a las peticiones de los participantes, a las puntuaciones obtenidas, según el 
baremo anexo XII a la presente orden, y a lo dispuesto en la misma.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en 
el dispongo undécimo de esta convocatoria, a los que se garantizará la obtención 
de destino en la localidad en caso de existir vacantes, si se produjesen empates 
en el total de las puntuaciones, estos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo conforme al 
orden en el que aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la 
puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden, igualmente, en el 
que aparezcan en el baremo. 

En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno 
de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda 
como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos 
criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación 
otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las 
puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se utilizarán como 
criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a 
través del cual se ingresó en el cuerpo y la puntuación por la que se resultó 
seleccionado.

Vigésimo segundo.- Reclamaciones a la resolución provisional.

La adjudicación provisional de los destinos a que se alude en el dispongo 
anterior se hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y en su página web, a efectos meramente informativos.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la resolución provisional, 
en el plazo de siete días hábiles, a partir del día siguiente al de su exposición.

Asimismo, durante este plazo los concursantes que participen con carácter 
voluntario podrán presentar renuncia total a su participación en el concurso, 
conforme al modelo anexo XVII, entendiendo que la misma afecta a todas las 
peticiones consignadas en su instancia de participación. Del mismo modo, los 
concursantes forzosos que hayan ejercido el derecho preferente podrán presentar 
renuncia a su participación por el mismo, solo en el caso de haber consignado 
otras peticiones voluntarias.

A estos efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino 
en la resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la 
resolución definitiva.

Las reclamaciones o renuncias deberán presentarse, preferentemente, en 
la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. Igualmente, en las Oficinas Corporativas de Atención al 
Ciudadano relacionadas en la Orden de 14 de septiembre de 2015 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública la relación de 
Oficinas de Atención al Ciudadano de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, se establece la localización y horario de apertura de cada una de ellas y 
se determina la plataforma de registro en la Administración Regional, pudiendo, 
además, utilizarse cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Vigésimo tercero.- Adjudicación definitiva de puestos.

Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere el dispongo 
anterior, se procederá a dictar Orden definitiva de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se apruebe este concurso de traslados. Dicha 
orden se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la misma se 
anunciarán las fechas y lugares de exposición de los listados con los resultados 
del concurso y declarando desestimadas las reclamaciones no recogidas en la 
misma, con indicación de la causa de desestimación. Los puestos adjudicados en 
dicha resolución son irrenunciables, debiendo incorporarse los participantes a los 
puestos obtenidos en la fecha establecida en el dispongo vigésimo quinto de la 
presente orden.

Aun cuando se concurra a puestos de diferentes especialidades, solamente 
podrá obtenerse un único destino.

Aquellos funcionarios que participen simultáneamente por distintos cuerpos 
docentes y obtengan destino en más de uno, deberán optar por uno de ellos en el 
plazo de siete días hábiles siguientes a la publicación de la resolución definitiva, 
mediante escrito dirigido a la Administración educativa a la que pertenezca la 
plaza a la que no van a incorporarse. De no realizar dicha opción en el plazo 
indicado, deberán tomar posesión en la plaza obtenida correspondiente al cuerpo 
desde el que han participado en situación de servicio activo. Las plazas a las 
que no se opte tendrán la consideración de vacantes desiertas y se cubrirán 
reglamentariamente en la forma que determine la Administración educativa.

La antedicha orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Vigésimo cuarto.- Profesores excedentes.

Los profesores excedentes que reingresen al servicio activo como 
consecuencia del concurso presentarán, ante la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, declaración jurada o promesa de no hallarse separado de 
ningún Cuerpo o escala de la Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Asimismo, para todos aquellos profesores que reingresen al servicio activo 
como consecuencia del concurso, deberán presentar certificado de no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, conforme se establece en el artículo 13.5 de la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia; 
o autorizar a que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes pueda recabar 
los datos que sobre su persona obren en el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales, de conformidad con el Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el 
que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Aquellos que no justifiquen los requisitos exigidos para el reingreso, no 
podrán tomar posesión del destino obtenido en el concurso quedando los citados 
puestos como resulta para ser provistas en el próximo concurso que se convoque.
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Vigésimo quinto.- Toma de posesión.

La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente orden tendrá lugar el 1 de septiembre del 2018, fecha 
en que tendrá efectos administrativos y económicos, sin perjuicio de que, en 
los casos en que la dirección del centro lo estime necesario, por existir especial 
dificultad para llevar a cabo con normalidad el final del curso académico, deban 
permanecer en su centro de origen hasta ultimar los trabajos de evaluación 
que tengan que realizar con el alumnado, así como la cumplimentación de 
documentos académicos.

A estos efectos, el director del centro comunicará al funcionario concernido 
por esta situación las jornadas de obligada permanencia en el centro mediante la 
cumplimentación del anexo XIX de la presente orden, y que trasladará al mismo 
antes del día 30 de junio de 2018.

Vigésimo sexto.- Anulación de destinos.

Podrá ser anulado el destino obtenido por cualquier concursante que no se 
haya ajustado a las normas de la convocatoria o se demuestre que su situación 
no coincida con la declarada en la instancia y la documentación correspondiente.

En el supuesto de que por la presente convocatoria se provean vacantes 
o resultas inexistentes o indebidamente ofertadas o si, como consecuencia de 
la interposición de recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, 
se anulasen las adjudicaciones de puestos, a los profesores afectados se les 
considerará como procedentes de puesto suprimido.

Vigésimo séptimo.- Referencia de género.

Todas las referencias al profesorado y a situaciones para las que en esta 
orden se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de octubre de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
(P.D. art. 3.1, de la Orden de 3 de febrero de 2016, ratificada por la Orden de 1 
de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes), la Directora 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.
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ANEXO Ia

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIAS
AGRARIAS, CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA, EQUIPOS GENERALES DE

ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y EQUIPOS ESPECÍFICOS

ORDEN DE LA RELACIÓN
1. MUNICIPIO
2. LOCALIDADES
3. CÓDIGO DE CENTRO

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
IES   : INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA                          IESO :INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
C.I.F.E.A.: CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIAS AGRARIAS
CP. EI-BASICA: CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA
CPUIFP: CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EOES: EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA

COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30011880C IES  ABANILLA C/ REYES CATÓLICOS, S/N 300010001
ABANILLAABANILLA

30013441C IES  VILLA DE ABARÁN C/ CONSTANTINO GÓMEZ CANO, nº 1 300020001
ABARÁNABARAN

30000316C IES  REY CARLOS III AVDA. LAS ACACIAS, 23 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30000328C IES  ALFONSO ESCÁMEZ BARRIO DE COLON,S/N 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30001230C IES  EUROPA C/ MIGUEL ÁNGEL BLANCO, S/Nº 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30700089C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE ÁGUILAS C/ DR. FLEMING, S/N, BAJO 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30000471C IES  FRANCISCO SALZILLO C/MUSEO DE LA HUERTA,S/N 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA AULA ABIERTA

30002404C IES  ALCÁNTARA C/INDEPENDENCIA,BARRIO LAS TEJERAS 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA

30008790C IES  SANJE AVDA. FERNANDO III EL SANTO, Nº28 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA

30012835C IES  ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA C/ JAÉN S/N 309020001
ALCÁZARES (LOS)ALCAZARES (LOS)

30012847C IES  VILLA DE ALGUAZAS C/ AMÉRICA , S/N 300070001
ALGUAZASALGUAZAS

30000626C IES  VALLE DE LEIVA C/DR.FLEMING,S/N 300080001
ALHAMA DE MURCIAALHAMA DE MURCIA

30011764C IES  MIGUEL HERNÁNDEZ C/MIGUEL HERNÁNDEZ, 28 300080001
ALHAMA DE MURCIAALHAMA DE MURCIA

30000766C IES  VICENTE MEDINA C/. Vaso Ibérico de los Guerreros S/N. 300090003
ARCHENAARCHENA AULA ABIERTA

30008753C IES  DR. PEDRO GUILLÉN AVDA.POLIDEPORTIVO,S/N 300090003
ARCHENAARCHENA

30012860C IES  GIL DE JUNTERÓN AVDA. TODOS LOS SANTOS,3 300100002
BENIELBENIEL

30012756C IES  VALLE DEL SEGURA AVDA.DEL RIO SEGURA, 10 300110003
BLANCABLANCA

30011867C IES  LOS CANTOS ZONA EQUIPAMIENTOS"LOS CANTOS" C/MIGUEL 300120001
BULLASBULLAS

30010553C IES  EMILIO PÉREZ PIÑERO C/ CULTURA S/N 300130001
CALASPARRACALASPARRA

30013499C IES  ORÓSPEDA CRTA. DE NERPIO, HACIENDA DE LA NOGUERA. 300150013
CARAVACA DE LA CRUZARCHIVEL

30001291C IES  SAN JUAN DE LA CRUZ C/MIGUEL ESPINOSA,S/N 300150004
CARAVACA DE LA CRUZCARAVACA DE LA CRUZ

30001308C IES  GINÉS PÉREZ CHIRINOS AVDA.DRA.ROBLES,1 300150004
CARAVACA DE LA CRUZCARAVACA DE LA CRUZ

30012744C IES  PEDRO PEÑALVER PARAJE DE CASA TEJADA 300160201
CARTAGENAALGAR (EL)

30001746C IES  ISAAC PERAL PASEO ALFONSO XIII, 59 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30001758C IES  JIMÉNEZ DE LA ESPADA PASEO ALFONSO XIII, 4 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30001801C IES  POLITÉCNICO C/GRECIA, 56 300160001
CARTAGENACARTAGENA AULA ABIERTA

30008650C IES  JUAN SEBASTIÁN ELCANO CTRA.DE TENTEGORRA S/N 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30011776C IES  BEN ARABÍ C/ANTONIO LAURET, NUM. 4 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30012276C IES  MEDITERRÁNEO C/ CORAL, 44 - URB. MEDITERRÁNEO 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30013505C IES  LOS MOLINOS PAZ DE AQUISGRAN, S/N 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30019702C CIFPPU  CARLOS III C/ CARLOS III, S/N 300160001
CARTAGENACARTAGENA
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COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30019842C CIFPPU  DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE
CARTAGENA

C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 24 300160001
CARTAGENA

CARTAGENA
30400027C EOES ESPECIFICO  AUDITIVOS (SUBSEDE  DE

CARTAGENA)
RIBERA DE SAN JAVIER Nº 13 300160001
CARTAGENA

CARTAGENA
30700107C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL CARTAGENA 1C.P.CARMEN CONDE. C/ RIBERA S. JAVIER,13 300160001

CARTAGENACARTAGENA
30700223C EOES ATEN-TEMPR  EQUIPO ATENCIÓN C.P. CARMEN CONDE. C/RIBERA S. JAVIER,13 300160001

CARTAGENACARTAGENA
30700284C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2C.P.CARMEN CONDE. C/ RIBERA S. JAVIER,13 300160001

CARTAGENACARTAGENA
30008996C IES  EL BOHÍO EL BOHIO 300161604

CARTAGENADOLORES (LOS)
30010152C IES  SAN ISIDORO C/JUAN GARCIA,S/N 300161604

CARTAGENADOLORES (LOS)
30012896C IES  LAS SALINAS DEL MAR MENOR PARAJE DE LA BOCAMANGA 300161908

CARTAGENAMANGA DEL MAR MENOR (LA)
30005284C IES  CARTHAGO SPARTARIA C/MANUEL BOBADILLA 300161411

CARTAGENAPALMA (LA)
30018205C I.E.S.O.  GALILEO CTRA. DE MIRANDA, S/Nº 300161706

CARTAGENAPOZO ESTRECHO
30002428C IES  SANTA LUCÍA C/ DOÑA CONSTANZA, 2 300162303

CARTAGENASANTA LUCIA
30019854C CIFPPU  HESPÉRIDES C/ DOÑA CONSTANZA, 2 300162303

CARTAGENASANTA LUCIA
30002568C IES  VEGA DEL ARGOS C/VIRGEN DEL PILAR,S/N 300170008

CEHEGÍNCEHEGIN
30009009C IES  ALQUIPIR C/SAN AGUSTIN, 4 300170008

CEHEGÍNCEHEGIN
30700119C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN C/ ESPARTEROS, 22 300170008

CEHEGÍNCEHEGIN
30700235C EOES ATEN-TEMPR  EQUIPO ATENCIÓN

TEMPRANA NOROESTE-CEHEGIN
C/ BEGASTRI S/N 300170008
CEHEGÍN

CEHEGIN
30011685C IES  FELIPE DE BORBÓN C/. CRONISTA OFICIAL JOSE ANTONIO MARÍN 300180003

CEUTÍCEUTI
30002763C IES  DIEGO TORTOSA C/JUAN XXIII, 47 300190006

CIEZACIEZA
30002775C IES  LOS ALBARES VEREDA DE MORCILLO,S/N 300190006

CIEZACIEZA
30700120C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE CIEZA C/ FERNANDO III "EL SANTO" S/N 300190006

CIEZACIEZA
30011971C IES  SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS C/PARAJE LAS JUMILLICAS 300200007

FORTUNAFORTUNA
30008467C IES  RICARDO ORTEGA AVDA. DEL MAR MENOR,7 300210902

FUENTE ÁLAMO DE MURCIAFUENTE ALAMO
30019052C IES  PUEBLOS DE LA VILLA CTRA. DE LAS PALAS, Nº 100 APTDO.CORREOS 300210902

FUENTE ÁLAMO DE MURCIAFUENTE ALAMO
30003202C IES  ARZOBISPO LOZANO AVDA.DE LEVANTE, 20 300220008

JUMILLAJUMILLA
30003214C C.I.F.E.A. C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 1 300220008

JUMILLAJUMILLA
30009319C IES  INFANTA ELENA AVDA.DE LA LIBERTAD,S/N 300220008

JUMILLAJUMILLA
30700132C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DEL AVDA. REYES CATÓLICOS Nº 34 300220008

JUMILLAJUMILLA
30018217C I.E.S.O.  LIBRILLA C/. ALHAMA S/N. 300230007

LIBRILLALIBRILLA
30003445C IES  FRANCISCO ROS GINER C/ MARÍA AGUSTINA, S/N 300240004

LORCALORCA
30003457C IES  JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN C/ JERONIMO SANTA FE,S/N APTDO. CORREOS 300240004

LORCALORCA
30003469C IES  SAN JUAN BOSCO BARRIO SAN ANTONIO,S/N 300240004

LORCALORCA
30003470C C.I.F.E.A. CTRA. DE AGUILAS, KM. 2 300240004

LORCALORCA
30011697C IES  RAMÓN ARCAS MECA AVDA.JUAN CARLOS I, NUM. 72 300240004

LORCALORCA
30011855C IES  PRÍNCIPE DE ASTURIAS C/ JUAN ANTONIO DIMAS, S/N -APARTADO 436 300240004

LORCALORCA AULA ABIERTA
30019064C IES  BARTOLOMÉ PÉREZ CASAS C/. ANTONIO PELEGRÍN MEDINA, Nº 12 300240004

LORCALORCA
30019684C CIFPPU  CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN

PROFESIONAL DE LORCA
C/ ANTONIO PELEGRÍN MEDINA, Nº 2 A 300240004
LORCA

LORCA
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COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30700144C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE LORCA AVDA. JUAN CARLOS I, PLAZA NUEVA S/N 300240004
LORCALORCA

30013530C I.E.S.O.  PEDANÍAS ALTAS CAÑADA DEL ALJIBE 300242004
LORCAPACA (LA)

30013529C I.E.S.O.  SIERRA ALMENARA CTRA. DE PULPÍ, PANEL 31, BUZÓN 14 300242508
LORCAPURIAS

30013581C IES  ROMANO GARCÍA AV. DE LEVANTE, S/N - PAGO DEL SALADAR 300250003
LORQUÍLORQUI

30010942C IES  DOMINGO VALDIVIESO C/ANTONIO MACHADO,S/N-APTDO. 108 300260010
MAZARRÓNMAZARRÓN AULA ABIERTA

30018254C IES  FELIPE II ZONA DEL MOLINO, LA CAÑADICA-APDO. 357 300260010
MAZARRÓNMAZARRÓN

30012771C IES  D. ANTONIO HELLÍN COSTA AVD. ÁGUILA IMPERIAL, 13 300260013
MAZARRÓNPUERTO DE MAZARRON

30004322C IES  VEGA DEL TÁDER AVDA.GUTIERREZ MELLADO,S/N 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA

30008339C C.I.F.E.A. C/ GUTIERREZ MELLADO, S/N 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA

30008340C IES  FRANCISCO DE GOYA C/ LUCHADOR, 77 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA

30012288C IES  CAÑADA DE LAS ERAS C/CARRETERA DEL CHORRICO, S/N 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA AULA ABIERTA

30018837C IES  "EDUARDO LINARES LUMERAS" C/ Don Quijote, Avda. París. La Molineta 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA AULA ABIERTA

30700090C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE MOLINA
DE SEGURA

C/ JOAQUIN ABELLAN, S/N 300270011
MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE SEGURA
30008856C IES  D. PEDRO GARCÍA AGUILERA CTRA.DE SAN JUAN,S/N - APTO.CORREOS 53 300280002

MORATALLAMORATALLA
30004668C IES  ORTEGA Y RUBIO C/GRAN VIA, 6 300290009

MULAMULA
30009320C IES  RIBERA DE LOS MOLINOS C/ MOLINO PINTADO, S/N 300290009

MULAMULA
30700168C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE MULA C/ DEL JARDIN S/N 300290009

MULAMULA
30011843C IES  ALQUIBLA CARRIL DEL MOLINO 300300201

MURCIAALBERCA DE LAS TORRES
30013542C IES  LA BASÍLICA Urbanización  La Basílica 300300301

MURCIAALGEZARES
30004929C IES  ALQUERÍAS C/ FCO. JOSÉ VICENTE ORTEGA, NUM. 2-4 300300501

MURCIAALQUERIAS
30010280C IES  BENIAJÁN AVDA.MONTEAZAHAR,S/N 300300016

MURCIABENIAJAN
30012872C IES  RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA C/ DEL PINO, 5 - APTD. 71 300301001

MURCIACABEZO DE TORRES
30005132C CPEIBas  ISABEL BELLVÍS CTRA. FUENTE ALAMO, 95 300301602

MURCIACORVERA
30013554C IES  POETA SÁNCHEZ BAUTISTA CARRIL VEREDA DE LA CRUZ 43 (LLANO DE BR 300302801

MURCIAHUERTA DE LLANO DE BRUJAS LOCALIDAD: LLANO DE BRUJAS
30005612C CPEIBas  SALZILLO SAN FERMIN, 6 - ESPINARDO 300300001

MURCIAMURCIA
30006151C IES  ALFONSO X EL SABIO AV. JUAN DE BORBÓN Nº 3 300300001

MURCIAMURCIA
30006161C IES  FLORIDABLANCA C/MIGUEL HERNANDEZ,S/N 300300001

MURCIAMURCIA
30006173C IES  SAAVEDRA FAJARDO AVDA.SAN JUAN DE LA CRUZ Nº 8 300300001

MURCIAMURCIA
30006185C IES  INFANTE D.JUAN MANUEL C/ MIGUEL DE UNAMUNO, 2 300300001

MURCIAMURCIA
30006197C IES  MIGUEL DE CERVANTES AVDA.MIGUEL DE CERVANTES,N. 3 300300001

MURCIAMURCIA
30008352C IES  EL CARMEN C/ CARTAGENA, S/Nº-Cuartel de Artillería 300300001

MURCIAMURCIA
30008558C IES  RAMÓN Y CAJAL C/. COLEGIO DE PROCURADORES DE MURCIA, N 300300001

MURCIAMURCIA
30008686C IES  LICENCIADO FRANCISCO CASCALES AVDA.TENIENTE FLOMESTA 300300001

MURCIAMURCIA
30010577C IES  JOSÉ PLANES C/ MAESTRO PEDRO PEREZ ABADIA Nº 2 (ESPI 300300001

MURCIAMURCIA
30010966C IES  MARIANO BAQUERO GOYANES C/TORRE DE ROMO, N. 88 300300001

MURCIAMURCIA AULA ABIERTA
30010978C IES  INGENIERO DE LA CIERVA CTRA.STA.CATALINA,CARRIL PENCHOS 300300001

MURCIAMURCIA
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COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30011338C IES  MIGUEL ESPINOSA C/PEDRO I, S/N, BARRIO SAN BASILIO 300300001
MURCIAMURCIA

30011879C IES  JUAN CARLOS I C/REINA DOÑA SOFIA,S/N 300300001
MURCIAMURCIA

30012045C IES  LA FLOTA PASEO CIENTIFICO GABRIEL CISCAR,S/N 300300001
MURCIAMURCIA

30400009C EOES ESPECIFICO  CONVIVENCIA ESCOLAR C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIAMURCIA

30400028C EOES ESPECIFICO  AUTISMO Y TRASTORNOS
GRAVES DEL DESARROLLO

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA

MURCIA
30700108C EOES ESPECIFICO  ALTAS CAPACIDADES C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700171C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL MURCIA 2 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700201C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL MURCIA 1 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700247C EOES ATEN-TEMPR  EQUIPO ATENCIÓN

TEMPRANA MURCIA  1
C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12 300300001
MURCIA

MURCIA
30700259C EOES ATEN-TEMPR  EQUIPO ATENCIÓN

TEMPRANA MURCIA 2
C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12 300300001
MURCIA

MURCIA
30700260C EOES ESPECIFICO  AUDITIVOS C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700272C EOES ESPECIFICO  DEFICIENCIA MOTORA C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700296C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL MURCIA 3 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30700302C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL MURCIA 4 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

MURCIAMURCIA
30006392C IES  MARQUÉS DE LOS VÉLEZ C/LOS CHOPOS,S/N 300300017

MURCIAPALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN
30008698C IES  SIERRA DE CARRASCOY CARRETERA DE MAZARRÓN, KM 2 300300017

MURCIAPALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN
30009010C IES  ALJADA C/ ERMITA VIEJA, Nº 26 300303507

MURCIAPUENTE TOCINOS AULA ABIERTA
30013566C IES  SANGONERA LA VERDE CTRA.  MURCIA-MAZARRÓN, KM. 5 300300013

MURCIASANGONERA LA VERDE O ERMITA NUEVA
30006859C CPEIBas  ARTEAGA ESCUELAS, S/N 300300014

MURCIASUCINA
30012999C IES  MONTE MIRAVETE AVDA.  EUROPA, 1 - URB. MONTEGRANDE 300304903

MURCIATORREAGÜERA
30018321C IES  FEDERICO BALART Avda. de Alhama, s/n 300320004

PLIEGOPLIEGO
30011341C IES  RAMBLA DE NOGALTE C/SAN JAVIER,S/N 300330302

PUERTO LUMBRERASPUERTO LUMBRERAS
30008133C IES  RUIZ DE ALDA C/ISAAC PERAL,S/N 300350009

SAN JAVIERSAN JAVIER
30013451C IES  MAR MENOR C/ CABO ROCHE, Nº9 300350010

SAN JAVIERSANTIAGO DE LA RIBERA
30005338C IES  DOS MARES C/ CABO SAN ANTONIO, 22 300360005

SAN PEDRO DEL PINATARCUARTEROS (LOS)
30008480C IES  MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO C/SANCHO PANZA,S/N 300360025

SAN PEDRO DEL PINATARSAN PEDRO DEL PINATAR AULA ABIERTA
30006823C IES  POETA JULIÁN ANDÚGAR AVDA.POETA JULIAN ANDUGAR,14 309010003

SANTOMERASANTOMERA AULA ABIERTA
30020224C IES  OCTAVIO CARPENA ARTÉS C/ DEL ESTE Nº 10 309010003

SANTOMERASANTOMERA
30007165C CPEIBas  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES ARAGON, S/N 300370005

TORRE-PACHECODOLORES
30012963C IES  SABINA MORA C/ PEDRO GOMEZ MESEGUER, LA LOMA 300370010

TORRE-PACHECOROLDAN
30007323C IES  LUIS MANZANARES AVDA.MIGUEL DE CERVANTES,S/N 300370013

TORRE-PACHECOTORRE-PACHECO
30007335C C.I.F.E.A. C/ GERARDO MOLINA, S/N 300370013

TORRE-PACHECOTORRE-PACHECO
30008881C IES  GERARDO MOLINA AVDA.GERARDO MOLINA,S/N 300370013

TORRE-PACHECOTORRE-PACHECO
30700211C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL COMARCA

DEL MAR MENOR
AVDA. FONTES S/N 300370013
TORRE-PACHECO

TORRE-PACHECO
30010981C IES  SALVADOR SANDOVAL LOS PULPITES 300380018

TORRES DE COTILLAS (LAS)TORRES DE COTILLAS (LAS)
30019660C IES  LA FLORIDA PLAN PARCIAL LOS MELOCOTONEROS, BARRIO D 300380018

TORRES DE COTILLAS (LAS)TORRES DE COTILLAS (LAS)

NPE: A-271017-7213
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COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30018151C CPEIBas  GUADALENTÍN C/ ESCUELAS, Nº 30 300390310
TOTANAPARETON

30007475C IES  JUAN DE LA CIERVA Y CODORNÍU C/  SAN ANTONIO, Nº 84 300390004
TOTANATOTANA

30009332C IES  PRADO MAYOR C/ MAGALLANES, Nº 1 300390004
TOTANATOTANA

30700193C EOES GENERAL  EQUIPO GENERAL DE TOTANA PARAJE ANTIGOR S/N - 1ª PLANTA 300390004
TOTANATOTANA

30007736C IES  MARÍA CEGARRA SALCEDO C/RAMON PARELLO, 3 300410305
UNIÓN (LA)UNION (LA)

30008901C IES  SIERRA MINERA AVDA. CIUDAD DE LINARES, S/N 300410305
UNIÓN (LA)UNION (LA)

30007864C IES  J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN) C/ CAMINO REAL Nº 3 300430004
YECLAYECLA AULA ABIERTA

30007876C IES  JOSÉ LUIS CASTILLO PUCHE C/ JATIVA, 2 300430004
YECLAYECLA

30019982C IES  FELIPE VI C/. PÁRROCO MARTÍNEZ GUILLAMÓN 300430004
YECLAYECLA

NPE: A-271017-7213
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ANEXO Ib
 CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EN SU CASO CON PUESTOS DE PROFESORES TÉCNICOS

DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON PUESTOS DE ORIENTACIÓN.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
CP. EI-BASICA: CENTRO PUBLIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BASICA

COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30008376C CEE  MAESTRO D. EUSEBIO MARTÍNEZ BDA. DE LA SALUD, S/N 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA

30009368C CEE  ASCRUZ CAMINO MAYRENA (EL COPO) 300150004
CARAVACA DE LA CRUZCARAVACA DE LA CRUZ

30002143C CEE  PRIMITIVA LÓPEZ SERRANIA DE RONDA, Nº 1 300161604
CARTAGENADOLORES (LOS)

30010097C CEE  PILAR SOUBRIER C/ DIEGO PALLARÉS CACHA, Nº4 300240004
LORCALORCA

30010292C CEE  PÉREZ URRUTI VEREDA  DE FORTUNA, Nº 15 300301702
MURCIACHURRA

30010899C CEE  STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA CALLE SENDA ESTRECHA 300300001
MURCIAMURCIA

30011417C CEE  PARA NIÑOS AUTISTAS CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO,109 300300001
MURCIAMURCIA

30010747C CEE  ENRIQUE VIVIENTE PARAJE DE ROMA, S/N 300410305
UNIÓN (LA)UNION (LA)
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ANEXO Ic
CENTROS Y AULAS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
CEA   : CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

COD.CENT. COD. LOCA. / InformaciónDOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30011582C CEA  COMARCA ORIENTAL C/ ENCOMIENDA,S/N EDF. ENCOMIENDA 300010001
ABANILLAABANILLA

30012501C CEA  ÁGUILAS AVDA. LAS ACACIAS, 23 (IES CARLOS III) 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30010267C CEA  ALCANTARILLA C/ JUAN DE LA CIERVA, 3 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA

30011594C CEA  BAJO GUADALENTÍN AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº1 300080001
ALHAMA DE MURCIAALHAMA DE MURCIA

30012550C CEA  AULA CEA NOROESTE C/ MAYOR, S/Nº 300130001
CALASPARRACALASPARRA

30011600C CEA  NOROESTE AVDA. DE LOS ANDENES, S/N 300150004
CARAVACA DE LA CRUZCARAVACA DE LA CRUZ

30010504C CEA  CARTAGENA C/ SÓLLER, NÚM. 4 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30012537C CEA  AULA DE ADULTOS DE CEA NOROESTE C/ SAN AGUSTÍN, S/N 300170008
CEHEGÍNCEHEGIN

30011612C CEA  VEGA ALTA AVDA. JUAN XXIII, Nº 35 300190006
CIEZACIEZA

30011624C CEA  ALTIPLANO AVDA. DE REYES CATÓLICOS, Nº 34 300220008
JUMILLAJUMILLA

30010516C CEA  ALTO GUADALENTÍN C/ JUAN ANTONIO DIMAS, S/N 300240004
LORCALORCA

30012562C CEA  MAZARRÓN PLAZA DEL SALITRE, S/N 300260010
MAZARRÓNMAZARRÓN

30010565C CEA  VEGA MEDIA C/ JUAN DE AUSTRIA Nº 28 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA

30012549C CEA  AULA DEL CEA NOROESTE C/BARRIO NUEVO, SN 300280002
MORATALLAMORATALLA

30011636C CEA  RÍO MULA C/ FRANCISCO PALAZÓN, S/N 300290009
MULAMULA ADSCRITO CENTRO PENITENCIARIO

CAMPOS DEL RIO
30008091C CEA  GARCÍA ALIX C/ BOLOS, Nº 13 300300001

MURCIAMURCIA ADSCRITO CENTRO PENITENCIARIO
SANGONERA LA VERDE

30012574C CEA  INFANTE C/ ALBERTO SEVILLA, S/N 300300001
MURCIAMURCIA

30012586C CEA  PUENTE TOCINOS PLAZA  AMÉRICA, S/N 300303507
MURCIAPUENTE TOCINOS

30011648C CEA  MAR MENOR AVDA. FONTES, S/N- CENTRO CÍVICO 300370013
TORRE-PACHECOTORRE-PACHECO

30012513C CEA  AULA ADULTOS CEA B.GUADALENTÍN AVDA. DE LORCA, Nº 60 300390004
TOTANATOTANA

30012495C CEA  YECLA C/ PÁRROCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GUILLAMÓN, S 300430004
YECLAYECLA

NPE: A-271017-7213
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ANEXO II

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30020054C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ DOCTOR FORTÚN S/N (EDIF. PLACETÓN) 300030001
ÁGUILASAGUILAS

30020030C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas PLAZA DEL SABIO LORENTE S/N (CEIP NTRA. 300050001
ALCANTARILLAALCANTARILLA

30020066C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ MIGUEL HERNÁNDEZ Nº 17 (IES MIGUEL HE 300080001
ALHAMA DE MURCIAALHAMA DE MURCIA

30020561C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas AVDA. DEL CARRIL Nº 72 (CEIP MIGUEL MEDI 300090003
ARCHENAARCHENA

30011946C Escuela Oficial de Idiomas C/ MIGUEL ÁNGEL BLANCO Nº 27 300150004
CARAVACA DE LA CRUZCARAVACA DE LA CRUZ

30011703C Escuela Oficial de Idiomas C/ RONDA DE FERROL Nº 12 300160001
CARTAGENACARTAGENA

30018412C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ SANTIAGO S/N (CEIP JERÓNIMO BELDA) 300190006
CIEZACIEZA

30020558C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ LIBERTAD Nº 14 300210902
FUENTE ÁLAMO DE MURCIAFUENTE ALAMO

30011788C Escuela Oficial de Idiomas C/ MÉDICO ANTONIO PELEGRÍN MEDINA S/N (I 300240004
LORCALORCA

30018230C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ MANUEL GUTIÉRREZ MELLADO Nº 1, URB. L 300260013
MAZARRÓNPUERTO DE MAZARRON

30019301C Escuela Oficial de Idiomas C/ NUEVA  Nº 17 300270011
MOLINA DE SEGURAMOLINA DE SEGURA

30018461C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas GRAN VIA Nº 6 (IES ORTEGA Y RUBIO) 300290009
MULAMULA

30009757C Escuela Oficial de Idiomas PLAZA DE LA OPINIÓN, Nº 4 300300001
MURCIAMURCIA

30019283C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ ALBERTO SEVILLA Nº 6 (CEIP INFANTE D. 300300001
MURCIAMURCIA

30020571C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ VICENTE RUIZ LLAMAS Nº 34 (CEIP SAGRA 300330302
PUERTO LUMBRERASPUERTO LUMBRERAS

30019313C Escuela Oficial de Idiomas PLAZA DE LA CRUZ, Nº1 300350009
SAN JAVIERSAN JAVIER

30020546C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ ESTE S/N (IES Nº 2 DE SANTOMERA) 309010003
SANTOMERASANTOMERA

30020042C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ LOS PASOS S/N (CEIP NTRA. SRA. DEL RO 300370013
TORRE-PACHECOTORRE-PACHECO

30018400C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ SAN ANTONIO Nº  84 (IES JUAN DE LA CI 300390004
TOTANATOTANA

30013748C Extensión de Escuela Oficial de Idiomas C/ CLARA CAMPOAMOR S/N (IES AZORÍN) 300430004
YECLAYECLA
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ANEXO III

CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA Y ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

COD.CENT. COD. LOCA. / Información Compl.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

300160001

300240004

300300001

300300001

30009721C CARTAGEN
CARTAGENA
30011570C NARCISO YEPES
LORCA
30009733C

 MASSOTTI LITTEL
MURCIA
30009769C ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO
MURCIA
30012057C CONS  PROFESIONAL DE DANZA 300300001

300300001

C/ JORGE JUAN, S/Nº
CARTAGENA
C/ ABAD DE LOS ARCOS, Nº 2
LORCA
CALLE ALCALDE GASPAR DE LA PEÑA, 9
MURCIA

APOSTOLES, S/N
MURCIA
C/ APOSTOLES
MURCIA
C/ CARTAGENA, S/N- CUARTEL DE ARTILLERÍA
MURCIA
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ANEXO IV
ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE LA REGIÓN DE MURCIA

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
EASD: ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO

COD.CENT NOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIO COD.LOCA / Información
Compl.

30018096C E ARTE ESCUELA DE ARTE

MURCIA

PZ. PINTOR INOCENCIO MEDINA VERA, 2

MURCIA

300300001

30019881C ESD ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE

MURCIA

TRAVESIA BUEN PASTOR S/N

MURCIA

300300001
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ANEXO Va
RELACION DE ESCUELAS INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, CENTROS PUBLICOS DE

EDUCACION INFANTIL Y BASICA Y CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA CON INDICACIÓN DE LAS ZONAS DE CONCURSO CORRESPONDIENTES

ORDEN DE LA RELACIÓN
1. ZONA DE CONCURSO
2. LOCALIDADES DE LA ZONA (POR ORDEN ALFABÉTICO)
3. CÓDIGO DE CENTRO

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
CP E.INF: ESCUELA INFANTIL                                CP. E.E.: CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL
C.R.A.: COLEGIO RURAL AGRUPADO                    CP. INF-PRI: COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA
CP EI-BASICA: CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA

COD.CENT. Información Compl.ZONAMUNICIPIOCódigoDOMICILIO DEL CENTRONOMBRE DEL CENTRO

30004796C CE INF-PRI  VIRGEN DE LA FUENSANTA CALDERON DE LA BARCA, 14 300300201  ALBERCA DE LAS TORRES MURCIA 300019
30011028C CE INF-PRI  EL MOLINICO HUERTOS, 12 300300201  ALBERCA DE LAS TORRES MURCIA 300019
30000377C CE INF-PRI  CAMPOAMOR JOSE MARIA LOPEZ LEAL, S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30000389C CE INF-PRI  JACINTO BENAVENTE C/ALFONSO PACHECO MARTINEZ, S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019 AULA ABIERTA
30000390C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN AVDA. VIRGEN DEL CARMEN, S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30000407C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA SALUD C/ MADRID, 92 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019 AULA ABIERTA
30000481C CE INF-PRI  SAN JOSÉ OBRERO C/ SAN MARCELINO, S/N  (B.SAN J.OBRERO) 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30000501C CE INF-PRI  LAS TEJERAS AVDA. EJERCITO DEL AIRE S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30008376C CEE  MAESTRO D. EUSEBIO MARTÍNEZ BDA. DE LA SALUD, S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30009371C CE INF-PRI  JARA CARRILLO DR. JOSE CAPEL (B. CAMPOAMOR) 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30010310C CE INF-PRI  VISTABELLA AVDA. MARTINEZ CAMPOS, S/N 300050001  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 300019
30004841C CE INF-PRI  SAAVEDRA FAJARDO RAMON Y CAJAL, S/N 300300301  ALGEZARES MURCIA 300019
30011326C CE INF-PRI  FRANCISCO COBACHO URB. FUENSANTA 50 300300301  ALGEZARES MURCIA 300019
30004887C CE INF-PRI  ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO MAYOR, 51 300300401  ALJUCER MURCIA 300019
30011302C CE INF-PRI  FRANCISCO SÁNCHEZ MATAS SALABOSQUE 300300401  ALJUCER MURCIA 300019
30004899C CE INF-PRI  SAN JUAN BAUTISTA ESCUELAS, 31 300300501  ALQUERIAS MURCIA 300019
30009423C CE INF-PRI  SAN JOSÉ DE CALASANZ CTRA. DE LA ESTACION, S/N 300300501  ALQUERIAS MURCIA 300019
30010449C CE INF-PRI  LA ARBOLEJA ENTRECARRIL PEPINES Y CHORNOS, S/N 300300605  ARBOLEJA (LA) MURCIA 300019
30004954C CE INF-PRI  PEDRO MARTÍNEZ CHACAS VEREDA, S/N 300300003  BARQUEROS MURCIA 300019
30004966C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA JUAN PELEGRÍN TOMÁS, 10 300300016  BENIAJAN MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30004978C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE FÁTIMA EL BOJAL 300300016  BENIAJAN MURCIA 300019
30004981C CE INF-PRI  INFANTA ELENA C/ MAYOR, Nº 33, DE RINCON DE VILLANUEVA 300300016  BENIAJAN MURCIA 300019
30010681C CP PRI  MONTEAZAHAR AVDA. MONTEAZAHAR, 21 300300016  BENIAJAN MURCIA 300019
30012021C E.E.I.  LA NARANJA ESCUELAS, S/N 300300016  BENIAJAN MURCIA 300019
30000811C CE INF-PRI  ANTONIO MONZÓN C/ JOSE ANTONIO CAMACHO, Nº 1 300100002  BENIEL BENIEL 300019
30010334C CE INF-PRI  RÍO SEGURA SAN ISIDRO, 15 300100002  BENIEL BENIEL 300019
30005053C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS ANTONIO MACHADO, 1 300301001  CABEZO DE TORRES MURCIA 300019
30005065C CE INF-PRI  MARÍA AUXILIADORA BARRIO MARIA AUXILIADORA 300301001  CABEZO DE TORRES MURCIA 300019
30008625C CE INF-PRI  JOSÉ RUBIO GOMARIZ RAMBLA DEL CARMEN, 20 300301001  CABEZO DE TORRES MURCIA 300019
30006483C CE INF-PRI  JUAN DE LA CIERVA C/ ESCUELAS, S/N 300300005  CASILLAS (LUGAR DE) O

ERMITA DE BUENDIA
MURCIA 300019

30005144C CE INF-PRI  CAROLINA CODORNÍU BOSCH C/. AMAPOLA Nº 2 300301702  CHURRA MURCIA 300019
30010292C CEE  PÉREZ URRUTI VEREDA  DE FORTUNA, Nº 15 300301702  CHURRA MURCIA 300019
30005120C CE INF-PRI  VIRGEN DE LA VEGA FICUS, S/N 300301503  COBATILLAS MURCIA 300019
30005132C CPEIBas  ISABEL BELLVÍS CTRA. FUENTE ALAMO, 95 300301602  CORVERA MURCIA 300019
30005171C CE INF-PRI  SANTIAGO GARCÍA MEDEL CARRIL DE LOS PABLOS, 1 300301902  ERA ALTA MURCIA 300019
30006641C CE INF-PRI  JOSÉ MARTÍNEZ TORNEL CTRA. DE LA FUENSANTA, S/N 300304206  ERMITA DE PATIÑO MURCIA 300019
30005193C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES C/ LIMONAR S/N 300302002  ESPARRAGAL MURCIA 300019
30005201C CE INF-PRI  LA CRUZ C/ ESCUELAS  Nº 10 300302002  ESPARRAGAL MURCIA 300019

NPE: A-271017-7213
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COD.CENT. Información Compl.ZONAMUNICIPIOCódigoDOMICILIO DEL CENTRONOMBRE DEL CENTRO

30009435C CE INF-PRI  VICENTE MEDINA C/. POETA VICENTE MEDINA, Nº 8 300302002  ESPARRAGAL MURCIA 300019
30005223C CE INF-PRI  ANTONIO DÍAZ AVDA. DE LA CULTURA, Nº 60 300302107  GARRES (LOS) MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30012148C E.E.I.  NTRA. SRA. DEL CARMEN GEA Y TRUYOLS 300302201  GEA (LO) MURCIA 300019
30005260C CE INF-PRI  VIRGEN DE GUADALUPE CONSTITUCION, S/N 300302303  GUADALUPE DE

MACIASCOQUE
MURCIA 300019

30005375C CE INF-PRI  JUAN CARLOS I FRANCISCO SANCHEZ BAUTISTA,6 (LLANO DE
B

300302801  HUERTA DE LLANO DE
BRUJAS

MURCIA 300019 LOCALIDAD: LLANO DE BRUJAS

30006525C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES C/. ESCUELAS, 9 (EL RAAL) 300303701  HUERTA DEL RAAL MURCIA 300019 LOCALIDAD: EL RAAL
30008731C CE INF-PRI  TORRETEATINOS VEREDA DE LA TORRE, 39 300303701  HUERTA DEL RAAL MURCIA 300019
30005302C CE INF-PRI  CONTRAPARADA ROSARIO, 43 300300007  JAVALI NUEVO MURCIA 300019
30010401C CE INF-PRI  RÍO SEGURA AGUSTIN VIRGILI (B.STA.MARIA) 300300007  JAVALI NUEVO MURCIA 300019
30005326C CE INF-PRI  HELLÍN LASHERAS C/ JOSÉ ROBLES, 8 300302502  JAVALI VIEJO (O EL

LUGARICO)
MURCIA 300019

30008613C CE INF-PRI  CAMPOAZAHAR CTRA. ABANILLA, Km. 5 309010002  MATANZAS SANTOMERA 300019
30005429C CE INF-PRI  VIRGEN DEL ROSARIO LA CUEVA 300303003  MONTEAGUDO MURCIA 300019
30005430C CE INF-PRI  JUAN XXIII PIO BAROJA, 4 300303003  MONTEAGUDO MURCIA 300019
30005442C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO, 18 300303003  MONTEAGUDO MURCIA 300019
30004760C CE INF-PRI  PUENTE DE DOÑANA CARRIL DE LAS ESCUELAS, 11 (LA ALBATALÍA 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30004772C CE INF-PRI  JUAN XXIII Pº DUQUES DE LUGO, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005168C CE INF-PRI  MAESTRO ENRIQUE LABORDA MAESTRO FCO. SOTO S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005454C CE INF-PRI  ANDRÉS BAQUERO OBISPO FRUTOS, 12 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005466C CE INF-PRI  CIERVA PEÑAFIEL PZA. DE SANTO DOMINGO, 3 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005478C CE INF-PRI  FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ PZA.ABDERRAMAN II,S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30005481C CE INF-PRI  VISTABELLA CAPITAN BALACA 5 Y TTE PEREZ R 300300001  MURCIA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30005511C CE INF-PRI  DE PRÁCTICAS MARÍA MAROTO PUERTA NUEVA, 16 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005521C CE INF-PRI  MARIANO AROCA LÓPEZ SAUCE, 13 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005533C CE INF-PRI  NICOLÁS DE LAS PEÑAS NICOLAS DE LAS PEÑAS, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005545C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL CARMEN PRINCESA, Nº 27 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005557C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA PAZ C/ PUENTE TOCINOS, 12 300300001  MURCIA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30005582C CE INF-PRI  SANTA MARÍA DE GRACIA PASEO RAMON GAYA, 2 300300001  MURCIA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30005594C CE INF-PRI  LUIS COSTA NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ,10 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005600C CE INF-PRI  PEDRO PÉREZ ABADÍA C/ FCO. FLORES MUELAS, Nº42 - ESPINARDO 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30005612C CPEIBas  SALZILLO SAN FERMIN, 6 - ESPINARDO 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006124C CE INF-PRI  SAN ANDRÉS C/ BOLOS, Nº15 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006148C CE INF-PRI  BARRIOMAR 74 CARRIL TORRE DE LOS MUÑOCES, 2 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006215C CE INF-PRI  NARCISO YEPES AVDA. ANTONETE GALVEZ, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006756C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE BELÉN C/ DOCTOR PASCUAL PARRILLA PARICIO, 3 (S 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006771C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE ATOCHA AVDA. VIRGEN DE ATOCHA, 2 (SANTIAGO Y ZA 300300001  MURCIA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30008595C CE INF-PRI  SAN PABLO PINTOR GRECO,S/N -PGNO.LA FAMA 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30008601C CE INF-PRI  SAN JUAN C/ JERONIMO YAÑEZ DE ALCALA S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30008674C CE INF-PRI  SAN PÍO X C/ LA RIBERA, Nº 9 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30008868C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE ARRIXACA C/ ALONSO ESPEJO, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30008959C CE INF-PRI  SANTIAGO EL MAYOR C/ RENAMICIMIENTO, 1 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30009150C CE INF-PRI  FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE RUIZ HIDALGO, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30009174C CE INF-PRI  JOSÉ MORENO BARRIO DEL PROGRESO 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30009447C CE INF-PRI  INFANTE DON JUAN MANUEL ALBERTO SEVILLA, S/N 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30010693C CE INF-PRI  M. FERNÁNDEZ CABALLERO ANTONIO DE HOYOS,  Nº 2 (Bº S. ANTONIO) 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30010701C CE INF-PRI  FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS BRAVO MURILLO, S/N - SANTIAGO EL MAYOR 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30010899C CEE  STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA CALLE SENDA ESTRECHA 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30010954C CE INF-PRI  LOS ÁLAMOS CALLEJON DEL LEON (B.CARMEN) 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30011417C CEE  PARA NIÑOS AUTISTAS CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO,109 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30011511C CE INF-PRI  CIUDAD DE MURCIA PINTOR PEDRO FLORES, 30 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30011521C CE INF-PRI  MAESTRO JOSÉ CASTAÑO SENDA DE ENMEDIO (B.SAN ANTON) 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30012291C CE INF-PRI  LA FLOTA AVDA. DE LA MARINA ESPAÑOLA, Nº 6 300300001  MURCIA MURCIA 300019
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30013682C CE INF-PRI  LA ARBOLEDA C/ GUERREROS, Nº 6 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30018795C CE INF-PRI  REINO DE MURCIA C/. CISNE Nº 16 (BARRIO DEL RANERO) 300300001  MURCIA MURCIA 300019
30006321C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE CORTES ESCUELAS NUEVAS Nº 16 300303105  NONDUERMAS MURCIA 300019
30006331C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL PASO CTRA. DE LOS JERÓNIMOS, S/N 300303202  ÑORA (LA) MURCIA 300019
30006355C CE INF-PRI  ESCUELAS NUEVAS C/. Mariano Estrada Lorca, 1 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE

DON JUAN
MURCIA 300019 AULA ABIERTA

30006367C CE INF-PRI  LOS ROSALES LOS PINOS S/N - BARRIO DE LOS 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30008145C CE INF-PRI  SANTA ROSA DE LIMA TOMILLO, S/N (B. ROSALES) 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30009162C CE INF-PRI  CIUDAD DE LA PAZ AVDA. DE LA PAZ, S/N 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30010711C CE INF-PRI  JOSÉ MARÍA PÁRRAGA C/ MAYOR, Nº 106 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30011454C CE INF-PRI  GLORIA FUERTES CIRCUNVALACION, S/N 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30019271C CE INF-PRI  PINTOR PEDRO CANO AV. PINTOR PEDRO CANO, Nº 26 300300017  PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

MURCIA 300019

30006422C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES LOPEZ ALMAGRO, 4 300300010  PUEBLA DE SOTO MURCIA 300019
30006434C CE INF-PRI  PINTOR PEDRO FLORES C/ PINTOR PEDRO FLORES, Nº 7 300303507  PUENTE TOCINOS MURCIA 300019
30006446C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO CARRIL DE TOVAR, Nº 33 300303507  PUENTE TOCINOS MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30009459C CE INF-PRI  RAMÓN GAYA CARRIL ERMITA VIEJA,24 300303507  PUENTE TOCINOS MURCIA 300019
30012938C CE INF-PRI  INFANTA CRISTINA C/. POLICÍA ÁNGEL GARCÍA Nº 1 300303507  PUENTE TOCINOS MURCIA 300019
30006513C CE INF-PRI  EL PUNTAL CTRA. DE EL PUNTAL, S/N 300303604  PUNTAL (EL) MURCIA 300019
30006537C CE INF-PRI  FRANCISCO SALZILLO ESCUELAS, 1 300303802  RAMOS (LOS) MURCIA 300019
30006549C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN FLORIDABLANCA, 37 300300011  RAYA (LA) MURCIA 300019
30005296C CE INF-PRI  RINCÓN DE BENISCORNIA ESCUELAS, 273 300300012  RINCON DE BENISCORNIA MURCIA 300019
30006550C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES C/ HERNÁNDEZ MUÑOZ, S/N 300304102  RINCON DE SECA MURCIA 300019
30006410C CE INF-PRI  ESCULTOR SALZILLO C/. LAS ESCUELAS S/N. 300300018  SAN GINES MURCIA 300019
30004991C CE INF-PRI  FRANCISCO NOGUERA C/ ESCUELAS, S/N 300300019  SAN JOSE DE LA VEGA MURCIA 300019
30006689C CE INF-PRI  PABLO GIL CASTILLO AVDA. DE LORCA, 27 - EL PUNTARRÓN 300304300  SANGONERA LA SECA MURCIA 300019
30006690C CE INF-PRI  SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA CAMINO DE LA SILLA, 13  (SANGONERA LA SE 300304300  SANGONERA LA SECA MURCIA 300019
30010723C CE INF-PRI  VICENTE MEDINA MAESTRO ANTONIO MARTINEZ NAVARRO, Nº

2
300304300  SANGONERA LA SECA MURCIA 300019

30006707C CE INF-PRI  ANTONIO DELGADO DORREGO AVDA. NTRA.SRA.DE LOS ANGELES 300300013  SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

MURCIA 300019

30006719C CE INF-PRI  NICOLÁS RAYA EL PARQUE, 10 300300013  SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

MURCIA 300019

30006732C CE INF-PRI  CRISTO DE LA EXPIRACIÓN ESCUELAS, S/N 300304502  SANTA CRUZ MURCIA 300019
30004826C CE INF-PRI  SANTO ÁNGEL C/ SALZILLO, Nº 2 300304703  SANTO ANGEL MURCIA 300019
30006811C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO LOS PASOS, Nº 42 309010003  SANTOMERA SANTOMERA 300019
30010413C CE INF-PRI  RICARDO CAMPILLO CARRETERA DE ABANILLA, Nº2 309010003  SANTOMERA SANTOMERA 300019
30013335C CE INF-PRI  RAMÓN GAYA C/ SOROLLA, Nº 2 309010003  SANTOMERA SANTOMERA 300019 AULA ABIERTA
30006847C CE INF-PRI  MADRE ESPERANZA LA ERMITA, S/Nº 309010004  SISCAR SANTOMERA 300019
30006860C CE INF-PRI  ÁNGEL ZAPATA ESCUELAS DEL B. DE SAN BLAS 300304903  TORREAGÜERA MURCIA 300019
30009460C CE INF-PRI  CRISTO DEL VALLE C/ ESCUELAS S/N 300304903  TORREAGÜERA MURCIA 300019
30006793C CE INF-PRI  SAN FÉLIX C/ ARCIPRESTE EMILIO GARCÍA NAVARRO, 28. 300300015  ZARANDONA MURCIA 300019 AULA ABIERTA
30006884C CE INF-PRI  SAGRADO CORAZÓN VEREDA DE LA ERMITA 300305202  ZENETA MURCIA 300019
30000018C CE INF-PRI  SANTÍSIMA CRUZ AVDA. SALVADOR ALLENDE Nº 25 300010001  ABANILLA ABANILLA 300020
30010309C CE INF-PRI  DIONISIO BUENO C/ ELBATALAX, S/N. 300010001  ABANILLA ABANILLA 300020
30012367C C.R.A  COMARCA ORIENTAL VEREDA, 11 300010005  BARINAS ABANILLA 300020
30002799C CE INF-PRI  VICENTE ALEIXANDRE AVDA. DE JUAN CARLOS I, 1 300200007  FORTUNA FORTUNA 300020 AULA ABIERTA
30011259C CE INF-PRI  SAN ANTÓN C/. PRÍNCIPE DE ASTURIAS Nº 1 300200007  FORTUNA FORTUNA 300020
30019416C CE INF-PRI  MAESTRO SIXTO LÓPEZ NAVARRO PARAJE CASA MACHUCA S/N 300200007  FORTUNA FORTUNA 300020
30002830C E.E.I.  MIGUEL HERNÁNDEZ LA GINETA, S/N 300200017  GINETA (LA) FORTUNA 300020
30002829C CE INF-PRI  FEDERICO GARCÍA LORCA LA MATANZA, 49 300200011  MATANZA (LA) FORTUNA 300020
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30003068C CE INF-PRI  CAÑADA DEL TRIGO CAÑADA DEL TRIGO 300220003  CAÑADA DEL TRIGO JUMILLA 300032
30003093C CE INF-PRI  MARIANO SUÁREZ PZA. DE LA GLORIETA, S/N 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032
30003101C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN C/ SAN ANTON, S/N 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032
30003111C CE INF-PRI  SAN FRANCISCO ECHEGARAY, 33 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032 AULA ABIERTA
30003135C CE INF-PRI  MIGUEL HERNÁNDEZ GOYA, s/n 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032
30010656C CE INF-PRI  PRÍNCIPE FELIPE AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032
30011260C CE INF-PRI  CARMEN CONDE AVDA. REYES CATOLICOS, S/N 300220008  JUMILLA JUMILLA 300032
30007785C CE INF-PRI  MÉNDEZ NUÑEZ INFANTE JUAN MANUEL, 5 300430004  YECLA YECLA 300032
30007797C CE INF-PRI  LA PAZ PIO BAROJA, 2 300430004  YECLA YECLA 300032
30007803C CE INF-PRI  ALFONSO X EL SABIO AVDA. DE LA FERIA Nº 19 300430004  YECLA YECLA 300032
30008042C CE INF-PRI  GINER DE LOS RÍOS ABAD JOSE SOLA, S/N 300430004  YECLA YECLA 300032
30009484C CE INF-PRI  LAS HERRATILLAS HERNAN CORTES,  nº 35 300430004  YECLA YECLA 300032
30010759C CE INF-PRI  SAN JOSÉ DE CALASANZ (N.7) C/ PERALES, S/N 300430004  YECLA YECLA 300032 AULA ABIERTA
30010760C CE INF-PRI  NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO PALAO SALZILLO, S/N 300430004  YECLA YECLA 300032
30010772C CE INF-PRI  EL ALBA JATIVA, S/N 300430004  YECLA YECLA 300032
30011673C CE INF-PRI  LA PEDRERA TETUAN,S/N (PARAJE LA PEDRERA) 300430004  YECLA YECLA 300032
30000535C CE INF-PRI  MONTE ANAOR ESCUELAS, S/N 300070001  ALGUAZAS ALGUAZAS 300044
30000547C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL CARMEN C/ COLEGIO NTRA. SRA. DEL CARMEN S/N 300070001  ALGUAZAS ALGUAZAS 300044
30001047C CE INF-PRI  SAN JUAN BAUTISTA AV.DEL REFERENDUM O ERAS,S/N 300140001  CAMPOS DEL RIO CAMPOS DEL RÍO 300044
30002647C CE INF-PRI  JUAN AYALA HURTADO SENDA DE LAS VIÑAS, S/N 300180003  CEUTI CEUTÍ 300044
30009411C CE INF-PRI  DIEGO MARTÍNEZ RICO C/ GRANADA, Nº1 300180003  CEUTI CEUTÍ 300044
30010346C CE INF-PRI  SAN ROQUE CTRA. DE MULA, KM. 1 300180003  CEUTI CEUTÍ 300044
30019106C CE INF-PRI  SUCESO ALEDO PLAN PARC. LA TEJERA,C/E.JOSÉ PLANES 300180003  CEUTI CEUTÍ 300044
30004206C CE INF-PRI  CAMPO DE MOLINA DE SEGURA C/. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES Nº 79 300270007  FENAZAR MOLINA DE SEGURA 300044
30004218C CE INF-PRI  LA PURÍSIMA PGNO. LA SERRETA, S/N 300270010  LLANO (EL) MOLINA DE SEGURA 300044
30004048C CE INF-PRI  MAESTRO JESÚS GARCÍA CABEZO DE LAS POLACAS, S/N 300250003  LORQUI LORQUÍ 300044 AULA ABIERTA
30010371C CE INF-PRI  MAESTRA DOLORES ESCÁMEZ LOS CLAVELES, 1 300250003  LORQUI LORQUÍ 300044
30004221C CE INF-PRI  CERVANTES MEDIODIA, S/N 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044 AULA ABIERTA
30004255C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN PROFESOR JOAQUÍN ABELLÁN, S/N 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30004267C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE FÁTIMA AV. GARCIA LORCA, 70 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30004279C CE INF-PRI  SAN MIGUEL CARTAGENA, 57 aptdo. 154 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044 AULA ABIERTA
30004280C CE INF-PRI  EL ROMERAL C/ TIERNO GALVÁN Nº 4 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30004292C CE INF-PRI  GREGORIO MIÑANO SALVADOR, 25 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30004309C CE INF-PRI  SAGRADO CORAZÓN C/ CARTAGENA, 1 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30010383C CE INF-PRI  SAN ANTONIO LA FE, 2 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30011016C CE INF-PRI  TIERNO GALVÁN PROLONG. BALEARES, S/N 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30011508C CE INF-PRI  EL SIFÓN LUCHADOR,S/N (PARAJE EL SIFON) 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044 AULA ABIERTA
30018606C CE INF-PRI  MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ

BERNAL
C/ JOSÉ ANTONIO VIDAL SERRANO, 50 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044

30018886C E.E.I.  Nº 1 PASEO DE ROSALES, S/Nº 300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044
30019994C CE INF-PRI  NÚMERO 16 DE MOLINA DE SEGURA AVENIDA DEL GOLF. URBANIZACIÓN

ALTORREAL
300270011  MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 300044

30004346C CE INF-PRI  VEGA DEL SEGURA OLMO, S/N 300270013  RIBERA DE MOLINA MOLINA DE SEGURA 300044
30009228C CE INF-PRI  LOS TORRAOS SENDA PASCUAL, S/N 300180004  TORRAOS (LOS) CEUTÍ 300044
30004401C CE INF-PRI  NUESTRA SEÑORA DE LOS GARCIA LORCA, S/N 300270015  TORREALTA MOLINA DE SEGURA 300044
30007402C CE INF-PRI  CERVANTES C/. TIRSO DE MOLINA Nº 1-A 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044
30008893C CE INF-PRI  SAN JOSÉ BOLIVIA, S/N 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044 AULA ABIERTA
30009216C CE INF-PRI  VALENTÍN BUENDÍA MAYOR, S/N 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044
30009915C CE INF-PRI  VISTA ALEGRE LAS PARCELAS 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044
30011041C CE INF-PRI  EL PARQUE JACINTO BENAVENTE, 28 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044
30018825C CE INF-PRI  "MAESTRO JOAQUÍN CANTERO" PLAN PARCIAL LOS PULPITES II, C/ VALENCI 300380018  TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS) 300044
30000146C CE INF-PRI  SAN PABLO MAESTRO JESUS GARCIA, S/N 300020001  ABARAN ABARÁN 300056
30000161C CE INF-PRI  JUAN XXIII JUAN XXIII, 1 300020001  ABARAN ABARÁN 300056
30010619C CE INF-PRI  VIRGEN DEL ORO AVDA. DE LA CONSTITUCION,80 300020001  ABARAN ABARÁN 300056
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30012951C CE INF-PRI  SAN JOSÉ ARTESANO C/ ISIDORO GÓMEZ, S/N 300020002  BARRANCO MOLAX ABARÁN 300056
30000936C CE INF-PRI  ANTONIO MOLINA GONZÁLEZ PLAZA VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Nº 1 300110003  BLANCA BLANCA 300056
30002659C CE INF-PRI  CRISTO DEL CONSUELO PEREZ CERVERA, 80 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30002660C CE INF-PRI  D.ANTONIO BUITRAGO GÓMEZ AVDA. DE ABARAN, 14 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30002672C CE INF-PRI  JERÓNIMO BELDA PARQUE MUNICIPAL 300190006  CIEZA CIEZA 300056 AULA ABIERTA
30002684C CE INF-PRI  SAN BARTOLOMÉ ERA DEL HOSPITAL, S/N 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30002751C CE INF-PRI  PEDRO RODRÍGUEZ CAMINO DE ALICANTE, S/N 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30007906C CE INF-PRI  DON JOSÉ MARÍN FATEGO, S/N 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30010061C CE INF-PRI  SAN JOSÉ OBRERO PASEO DE RONDA, S/N 300190006  CIEZA CIEZA 300056
30013001C CE INF-PRI  VIRGEN DEL PILAR AVDA. ESCOLAR, Nº2 300110004  ESTACION FERREA BLANCA 300056
30012975C CE INF-PRI  SANTIAGO APÓSTOL C/ SAN ISIDRO, 27 300020006  HOYA DEL CAMPO ABARÁN 300056
30000663C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA C/BENITO PEREZ GALDOS, S/N 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068
30000687C CE INF-PRI  RÍO SEGURA C/ RÍO JARAMA, Nº2 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068
30000699C CE INF-PRI  MIGUEL MEDINA AVDA. DEL CARRIL, 72 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068
30000705C CE INF-PRI  JOSÉ ALCOLEA LACAL LOS VALIENTES, S/N 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068
30008716C CE INF-PRI  MICAELA SANZ VERDE CALLE LORCA S/N 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068 AULA ABIERTA
30010838C CE INF-PRI  EMILIO CANDEL C/ NUESTRO PADRE JESUS NAZARENO, S/N 300090003  ARCHENA ARCHENA 300068
30019143C CE INF-PRI  SAN AGUSTÍN PASEO DE LOS PINOS 300310006  OJOS OJÓS 300068
30006987C CE INF-PRI  JESÚS GARCÍA CANDEL AVDA. VALLE DE RICOTE, S/N 300340016  RICOTE RICOTE 300068
30019155C CE INF-PRI  VILLA DE ULEA CARRETERA DEL MOLINO, 3 300400006  ULEA ULEA 300068
30019167C CE INF-PRI  NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN CAMINO ANCHO, S/Nº 300420007  VILLANUEVA DEL RIO

SEGURA
VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 300068

30001072C C.R.A  VALLE DEL QUÍPAR LA ALMUDEMA 300150001  ALMUDEMA (LA) CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30012082C C.R.A  SIERRA DE MOJANTES C/ MAESTRO JUAN LÓPEZ SORIANO, Nº4 300150013  ARCHIVEL CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30001138C CE INF-PRI  VIRGEN DE LA CANDELARIA BARRANDA 300150014  BARRANDA CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30000961C CE INF-PRI  ARTERO LUIS DE LOS REYES, S/N 300120001  BULLAS BULLAS 300070
30000973C CE INF-PRI  OBISPOS GARCÍA RODENAS PASEO DE LA MURTA, Nº26 300120001  BULLAS BULLAS 300070 AULA ABIERTA
30012100C E.E.I.  EL CASTELLAR FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE 300120001  BULLAS BULLAS 300070
30001001C CE INF-PRI  LOS MOLINOS LOS MOLINOS 300130001  CALASPARRA CALASPARRA 300070
30001011C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA C/ SAN ABDÓN, Nº 17 300130001  CALASPARRA CALASPARRA 300070
30009393C CE INF-PRI  LAS PEDRERAS C/ CULTURA, Nº1  (LAS PEDRERAS) 300130001  CALASPARRA CALASPARRA 300070 AULA  ABIERTA
30004450C CE INF-PRI  COLEGIO PÚBLICO ESCUELAS,S/N 300280501  CAÑADA DE LA CRUZ MORATALLA 300070
30001163C CE INF-PRI  SAN FRANCISCO BARRIO DE SAN FRANCISCO 300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30001175C CE INF-PRI  LA SANTA CRUZ MAGISTERIO, 2 . Aptdo. correos nº 74 300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30001278C CE INF-PRI  CERVANTES AVDA. ANDENES, 11 300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30001281C CE INF-PRI  EL SALVADOR MANUELA ESPINOSA, S/N 300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30009368C CEE  ASCRUZ CAMINO MAYRENA (EL COPO) 300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070
30011491C CE INF-PRI  BASILIO SÁEZ JESUS FERNANDEZ, S/N - APTDO.CORREOS

190
300150004  CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 300070 AULA  ABIERTA

30002520C CE INF-PRI  PÉREZ VILLANUEVA POLÍGONO ALMARJAL, S/N 300170008  CEHEGIN CEHEGÍN 300070
30002532C CE INF-PRI  VIRGEN DE LAS MARAVILLAS BEGASTRI, 3 300170008  CEHEGIN CEHEGÍN 300070
30002556C CE INF-PRI  CONDE CAMPILLOS GRAN VIA, S/N 300170008  CEHEGIN CEHEGÍN 300070
30009231C CE INF-PRI  CIUDAD DE BEGASTRI SAN AGUSTIN, 2 (B. MARAVILLAS) 300170008  CEHEGIN CEHEGÍN 300070
30000997C CE INF-PRI  ANTONIO MACHADO RIO QUIPAR, S/N 300120005  COPA (LA) BULLAS 300070
30004498C CE INF-PRI  JUANA RODRÍGUEZ HUMANISTA ALONSO SANCHEZ, 1 300280002  MORATALLA MORATALLA 300070 AULA ABIERTA
30019179C C.R.A  EL SABINAR AVDA. POETA SÁNCHEZ DEL CASTILLO, 1. 300281010  SABINAR (EL) MORATALLA 300070
30019180C C.R.A  LA TERCIA - BENIZAR AVDA. DE LA CULTURA S/N 300280410  TERCIA (LA) MORATALLA 300070 LOCALIDAD: BENIZAR
30012094C C.R.A  RÍO ARGOS EL SOL,6 300170014  VALENTIN CEHEGÍN 300070
30000365C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS CALVO SOTELO, 2 300040001  ALBUDEITE ALBUDEITE 300081
30009061C CE INF-PRI  EL BERRO C/ JUAN BAUTISTA 2-6 300080002  BERRO (EL) ALHAMA DE MURCIA 300081
30004577C CE INF-PRI  SIERRA ESPUÑA CASAS NUEVAS 300290005  CASAS NUEVAS MULA 300081
30004589C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO MAXIMINA LADRON DE GUEVARA,S/N 300290006  FUENTE LIBRILLA MULA 300081
30004607C CE INF-PRI  SANTO DOMINGO Y SAN MIGUEL GENERAL VALCARCEL, 21 300290009  MULA MULA 300081 AULA ABIERTA
30008728C CE INF-PRI  ANITA ARNAO GRAN VÍA, S/N 300290009  MULA MULA 300081
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30006914C CE INF-PRI  PASCUAL MARTÍNEZ ABELLÁN AVDA. DE MULA, S/N 300320004  PLIEGO PLIEGO 300081
30004701C CE INF-PRI  ORTEGA Y RUBIO ESCUELAS, 5 300290012  PUEBLA DE MULA (LA) MULA 300081
30004711C CE INF-PRI  LA PURÍSIMA CORREOS 300290015  YECHAR MULA 300081
30003494C CE INF-PRI  DE ALMENDRICOS C/ TRASVASE,Nº 29 300240201  ALMENDRICOS LORCA 300093
30003810C CE INF-PRI  LA CAMPANA LA CAMPANA, S/N 300242201  CABILDO (EL) Y LA

CAMPANA
LORCA 300093

30003561C CE INF-PRI  PASICO CAMPILLO CTRA. DE LA ALMENARA, S/N 300240502  CAMPILLO LORCA 300093
30008303C CE INF-PRI  TORRECILLA CTRA. NACIONAL 340, S/N (LA TORRECILLA) 300243204  CEMENTERIO (EL) LORCA 300093 LOCALIDAD: LA TORRECILLA
30003640C CE INF-PRI  LA ESCUCHA CTRA. DE PULPI, S/Nº 300241004  ERMITA DE LOS

CARRASCOS
LORCA 300093 LOCALIDAD: ALCANARA Y LOS

BUCANOS
30006938C CE INF-PRI  PURÍSIMA CONCEPCIÓN CRTA. DE LA ESTACION, S/N 300330102  ESPARRAGAL PUERTO LUMBRERAS 300093
30003676C CE INF-PRI  JUAN NAVARRO GARCÍA CAMINO ESCUELAS NUEVAS, Nº4- APDO.121 300241313  HOYA (LA) LORCA 300093
30003299C CE INF-PRI  ALFONSO X EL SABIO SAGRADA FAMILIA, S/N 300240004  LORCA LORCA 300093
30003305C CE INF-PRI  JOSÉ ROBLES ALAMEDA DE LOS TRISTES, 18 300240004  LORCA LORCA 300093
30003317C CE INF-PRI  SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS AVDA. RAFAEL MAROTO, S/N 300240004  LORCA LORCA 300093
30003329C CE INF-PRI  SAN FERNANDO AVDA. SANTA CLARA, S/N 300240004  LORCA LORCA 300093 AULA ABIERTA
30003330C CE INF-PRI  SAN JOSÉ ALAMEDA DE LOS TRISTES, S/N 300240004  LORCA LORCA 300093
30003342C CE INF-PRI  CASA DEL NIÑO MAYOR DE SANTA MARIA, S/N 300240004  LORCA LORCA 300093
30008005C CE INF-PRI  JUAN GONZÁLEZ CAÑADA DE MORALES,12 300240004  LORCA LORCA 300093
30008443C CE INF-PRI  PÉREZ DE HITA Don Diego Pallarés Cachá, s/nº 300240004  LORCA LORCA 300093
30010097C CEE  PILAR SOUBRIER C/ DIEGO PALLARÉS CACHA, Nº4 300240004  LORCA LORCA 300093
30010851C CE INF-PRI  SAN CRISTÓBAL C/ ABELLANEDA, S/N - Bº DE SAN CRISTOBAL 300240004  LORCA LORCA 300093
30011818C CE INF-PRI  ANDRÉS GARCÍA SOLER CAÑADA GUEVARA (B.CALVARIO) 300240004  LORCA LORCA 300093
30018783C CE INF-PRI  ANA CAICEDO RICHARD C/ FRANCISCO ESCOBAR BARBERÁN, 35 300240004  LORCA LORCA 300093
30003691C CE INF-PRI  NARCISO YEPES CAMINO DE CONDOMINA, S/N 300241605  MARCHENA LORCA 300093 AULA ABIERTA
30003779C CE INF-PRI  PETRA GONZÁLEZ C/ Petra González, 2 300242004  PACA (LA) LORCA 300093
30006941C CE INF-PRI  SAGRADO CORAZÓN PABLO CASAL, S/N 300330302  PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS 300093
30008017C CE INF-PRI  JUAN ANTONIO LÓPEZ ALCARAZ C/ SAN JAVIER, 2 300330302  PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS 300093
30009472C CE INF-PRI  ASUNCIÓN JORDÁN LAS HERRERIAS, S/N 300330302  PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS 300093
30003822C CE INF-PRI  ALFONSO GARCÍA LÓPEZ CRUCE DE PURIAS 300242508  PURIAS LORCA 300093
30003962C CE INF-PRI  VIRGEN DE LAS HUERTAS VEREDA ALTA - CAZALLA 300240704  TORRE (LA) Y EL CHARCO LORCA 300093 AULA ABIERTA. LOCALIDAD:

CAZALLA
30003950C CE INF-PRI  VILLAESPESA TERCIA TERCIA 300242915  VILLAESPESA LORCA 300093
30012458C C.R.A  ZARCILLA DE RAMOS CTRA. DE LORCA, S/N 300243405  ZARCILLA DE RAMOS LORCA 300093
30000523C CE INF-PRI  SAN CRISTÓBAL CABEZO DE SAN CRISTOBAL, S/N 300060001  ALEDO ALEDO 300100
30000584C CE INF-PRI  SIERRA ESPUÑA AVDA. BASTERRECHE, Nº 16 - APDO.C. 45 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100 AULA ABIERTA
30000596C CE INF-PRI  PRÍNCIPE DE ESPAÑA ZURBARAN, 2 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100
30008431C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO SIMON GARCIA, 2 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100
30010322C CE INF-PRI  GINÉS DÍAZ - SAN CRISTÓBAL COLLADO BERMEJO, S/N 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100
30011481C CE INF-PRI  ANTONIO MACHADO RAMBLA DE DON DIEGO, 45 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100
30018199C CE INF-PRI  RICARDO CODORNÍU Camino de Almendricos, Resid. El Ral 300080001  ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 300100
30018175C CE INF-PRI  LÉBOR LEBOR ALTO, S/Nº 300390501  LEBOR ALTO TOTANA 300100
30003287C CE INF-PRI  SAGRADO CORAZÓN MAESTRO ESPADA, S/N 300230007  LIBRILLA LIBRILLA 300100
30018989C CE INF-PRI  Nº 2 PLAN PARCIAL PEDREGALEJO B, C/ ALHAMA 300230007  LIBRILLA LIBRILLA 300100
30018151C CPEIBas  GUADALENTÍN C/ ESCUELAS, Nº 30 300390310  PARETON TOTANA 300100
30007426C CE INF-PRI  LA CRUZ C/. DEL MAR, Nº 1 300390004  TOTANA TOTANA 300100
30007438C CE INF-PRI  SANTA EULALIA C/TTE. PEREZ REDONDO, nº 3 300390004  TOTANA TOTANA 300100
30007441C CE INF-PRI  SANTIAGO ENCOMIENDA, S/N 300390004  TOTANA TOTANA 300100
30008704C CE INF-PRI  DEITANIA VASCO DE GAMA, 3 300390004  TOTANA TOTANA 300100
30009927C CE INF-PRI  SAN JOSÉ FINAL OVIEDO, S/N 300390004  TOTANA TOTANA 300100
30011053C CE INF-PRI  TIERNO GALVÁN SAN ANTONIO, S/N 300390004  TOTANA TOTANA 300100 AULA ABIERTA
30018333C CE INF-PRI  LUIS PÉREZ RUEDA La Ñorica, Antigor s/n 300390004  TOTANA TOTANA 300100 AULA ABIERTA
30000641C CE INF-PRI  REINA SOFÍA C/. LOS CUCOS Nº 1 (EL CAÑARICO) 300080202  VENTA DE LOS

CARRASCOS
ALHAMA DE MURCIA 300100 LOCALIDAD: EL CAÑARICO
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30018163C CE INF-PRI  LA COSTERA LOS VENTORRILLOS 300080303  VENTORRILLOS (LOS) ALHAMA DE MURCIA 300100
30000213C CE INF-PRI  RAMÓN Y CAJAL APDO. DE CORREOS 72 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30000225C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES CERVANTES, 5 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30008406C CE INF-PRI  SAN JUAN DE LAS ÁGUILAS CAMINO DE SAN MIGUEL, S/N 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30009058C CE INF-PRI  JOAQUÍN TENDERO VIRGEN DEL CARMEN, 1 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111 AULA ABIERTA
30010929C CE INF-PRI  MEDITERRÁNEO REINA SOFIA, 1 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30010991C CE INF-PRI  EL RUBIAL ALAMEDA, 23 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111 AULA  ABIERTA
30011031C CE INF-PRI  URCI MUÑOZ CALERO, 9 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30011983C CE INF-PRI  LAS LOMAS C/ GRANADOS, 11 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111 AULA ABIERTA
30018771C CE INF-PRI  CIUDAD DEL MAR C/. Alameda, nº 27 300030001  AGUILAS ÁGUILAS 300111
30008649C CE INF-PRI  SAN ANTONIO C/ JUAN DE JUMI, Nº5 300260006  IFRE-CAÑADA DE GALLEGO MAZARRÓN 300123

30002192C CE INF-PRI  PUIG CAMPILLO ISLA PLANA 300161808  ISLA PLANA CARTAGENA 300123
30004061C CE INF-PRI  LEIVA LEIVA 300260008  LEIVA MAZARRÓN 300123
30003895C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO RAMONETE 300242604  LIBRILLERAS (LAS) LORCA 300123
30004085C CE INF-PRI  MAJADA LA MAJADA 300260009  MAJADA MAZARRÓN 300123
30004097C CE INF-PRI  FRANCISCO CAPARRÓS CTRA. DE RINCONES, S/N 300260010  MAZARRÓN MAZARRÓN 300123 AULA ABIERTA
30008741C CE INF-PRI  GINÉS GARCÍA MARTÍNEZ ANTONIO MACHADO, S/N - APDO.C.Nº6 300260010  MAZARRÓN MAZARRÓN 300123
30010863C CE INF-PRI  LA ACEÑA HERMANOS ALVAREZ QUINTERO, 1

APTDO.C.56
300260010  MAZARRÓN MAZARRÓN 300123

30012112C CE INF-PRI  LA CAÑADICA C/ LORCA, 33 300260010  MAZARRÓN MAZARRÓN 300123
30018382C CE INF-PRI  INFANTA LEONOR C/ Prolongación la vía, s/n A.P- 352 300260010  MAZARRÓN MAZARRÓN 300123
30003706C CE INF-PRI  SAN JUAN MORATA 300241706  MORATA LORCA 300123
30004139C CE INF-PRI  MANUELA ROMERO C/ MOLINETA, S/N 300260013  PUERTO DE MAZARRON MAZARRÓN 300123
30011272C CE INF-PRI  BAHÍA ORDENACION BAHIA, S/N 300260013  PUERTO DE MAZARRON MAZARRÓN 300123
30019246C CE INF-PRI  MIGUEL DELIBES C/. MANUEL GUTIERREZ MELLADO Nº 1 300260013  PUERTO DE MAZARRON MAZARRÓN 300123 AULA ABIERTA
30001849C CE INF-PRI  LUIS VIVES LA ERMITA, S/N 300160101  ALBUJON CARTAGENA 300135
30001862C CE INF-PRI  SAN ISIDORO C/ Juan de Austria, 2 300160201  ALGAR (EL) CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30010632C CE INF-PRI  VIRGINIA PÉREZ AVDA.  DE LA LOMA, Nº 43 300160201  ALGAR (EL) CARTAGENA 300135
30001886C CE INF-PRI  ALJORRA SAN LUCAS, 34 300160301  ALJORRA (LA) CARTAGENA 300135
30001898C CE INF-PRI  MIGUEL DE CERVANTES TRABAJO Nº 4 300160301  ALJORRA (LA) CARTAGENA 300135
30001904C CE INF-PRI  LOS ALUMBRES LAS ESCUELAS, S/N 300160401  ALUMBRES CARTAGENA 300135
30008832C E.E.I.  HAZIM CASAS NUEVAS, 21 300161401  APARECIDA (LA) CARTAGENA 300135
30002350C CE INF-PRI  LA ASOMADA APT. DE CORREOS, Nº 4 (B.PERAL) 300162101  ASOMADA (LA) CARTAGENA 300135
30002911C CE INF-PRI  PABLO NERUDA JOSE DE ESPRONCEDA, S/N 300210201  BALSAPINTADA FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300135
30002088C CE INF-PRI  CUATRO SANTOS BURGOS, 1 (BDA.CUATRO SANTOS) 300161602  BARREROS (LOS) CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30002091C CE INF-PRI  SAN FRANCISCO JAVIER MAYOR, S/N 300161602  BARREROS (LOS) CARTAGENA 300135
30002234C CE INF-PRI  LA CONCEPCIÓN ANTONIO ROSIQUE,7-B.CONCEPCION 300162001  BARRIO DE LA

CONCEPCION
CARTAGENA 300135

30002246C CE INF-PRI  VILLALBA LLANOS BDA VILLALBA BARRIO DE LA CONC 300162001  BARRIO DE LA
CONCEPCION

CARTAGENA 300135

30002271C CE INF-PRI  FELICIANO SÁNCHEZ DOCTOR SERRANO, S/N 300162002  BARRIO DE PERAL CARTAGENA 300135
30002283C CE INF-PRI  JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA COVADONGA, 11 300162002  BARRIO DE PERAL CARTAGENA 300135
30010841C CE INF-PRI  SAN FÉLIX BARBOLES, S/N 300162002  BARRIO DE PERAL CARTAGENA 300135
30002209C CE INF-PRI  SAN ISIDRO CERVANTES, S/N 300161903  BELONES (LOS) CARTAGENA 300135
30002374C CE INF-PRI  ASDRÚBAL C/ SAN JOSÉ DE CALASANZ, S/N 300162301  CAMPANO (LO) CARTAGENA 300135
30001953C CE INF-PRI  FERNANDO GARRIDO PLAZA PICO ROLDÁN, S/N 300160703  CANTERAS CARTAGENA 300135
30001461C CE INF-PRI  HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA

FLORENTINA
PASEO ALFONSO XIII, 6 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135

30001485C CE INF-PRI  STELLA MARIS ALCALDE MORA RIPOLL, Nº 10 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30001497C CE INF-PRI  VIRGEN DEL CARMEN PASEO DE ALFONSO XIII, 57 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30001965C CE INF-PRI  POETA ANTONIO OLIVER TOMAS LUIS DE VICTORIA, 1 (BDA. SAN JOSE 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30008583C CE INF-PRI  MARE NOSTRUM RIBERA DE SAN JAVIER, S/N 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30008972C CE INF-PRI  CONCEPCIÓN ARENAL RONDA FERROL,S/N (EL ENSANCHE) 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30010140C CE INF-PRI  MASTIA C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 19 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
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30010437C CE INF-PRI  VICENTE ROS CARMEN CONDE, 60 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30011247C CE INF-PRI  CIUDAD JARDÍN C/ CARMEN CONDE, 38 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30011806C E.E.I.  PIPIRIPAO C/ JORGE JUAN, 39 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30019404C CE INF-PRI  ATALAYA AVDA. DEL CANTÓN S/N 300160001  CARTAGENA CARTAGENA 300135
30011995C C.R.A  ALZABARA CASAS DE ARRIBA, 19 300210303  CUEVAS DE REYLLO FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300135
30002131C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES C/. TIBIDABO Nº 1 300161604  DOLORES (LOS) CARTAGENA 300135
30002143C CEE  PRIMITIVA LÓPEZ SERRANIA DE RONDA, Nº 1 300161604  DOLORES (LOS) CARTAGENA 300135
30008662C E.E.I.  JARDINES JARDINES, S/N (LOS DOLORES) 300161604  DOLORES (LOS) CARTAGENA 300135
30008984C CE INF-PRI  SAN CRISTÓBAL C/ MOZART, Nº 1- BDª DE SAN CRISTOBAL 300161604  DOLORES (LOS) CARTAGENA 300135
30009401C CE INF-PRI  VICENTE MEDINA BOGOTA, S/N 300161604  DOLORES (LOS) CARTAGENA 300135
30002866C CE INF-PRI  JOSÉ ANTONIO CALLE LA VÍA Nº 91 300210902  FUENTE ALAMO FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300135 AULA ABIERTA
30010358C CE INF-PRI  NUEVA ESCUELA AVENIDA HISPANOAMERICA, Nº1 300210902  FUENTE ALAMO FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300135
30002179C CE INF-PRI  GABRIELA MISTRAL MOLLERUSA, 14 300161605  GABATOS (LOS) CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30001916C CE INF-PRI  SAN GINÉS DE LA JARA MAYOR, 4 300160504  LLANO DEL BEAL CARTAGENA 300135
30005363C CE INF-PRI  PROFESOR ENRIQUE TIERNO RÍO GUADIANA, Nº2 300300008  LOBOSILLO MURCIA 300135
30010051C CE INF-PRI  MEDITERRÁNEO AVDA. DEL VIVERO, S/N 300161908  MANGA DEL MAR MENOR

(LA)
CARTAGENA 300135

30002386C CE INF-PRI  ANÍBAL C) Trinidad, nº30 300162302  MATEOS (LOS) CARTAGENA 300135
30002040C CE INF-PRI  SANTIAGO APÓSTOL LA TORRE, S/N 300161305  MIRANDA CARTAGENA 300135
30002039C CE INF-PRI  AZORÍN C/ LEBECHE, S/N      MOLINOS MARFAGONES 300161106  MOLINOS MARFAGONES CARTAGENA 300135
30002222C CE INF-PRI  FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE SANTIAGO, S/N 300161910  NIETOS (LOS) CARTAGENA 300135
30003007C CE INF-PRI  SAN PEDRO GRUPO ESCOLAR 300211004  PALAS (LAS) FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300135
30002052C CE INF-PRI  SANTA FLORENTINA CTRA. DE LA ESTACION, S/N 300161411  PALMA (LA) CARTAGENA 300135
30007621C CE INF-PRI  SANTIAGO APÓSTOL LLANO DE CARIDAD 300410001  PORTMAN UNIÓN (LA) 300135
30002180C CE INF-PRI  SAN FULGENCIO CTRA. DE MIRANDA, S/N 300161706  POZO ESTRECHO CARTAGENA 300135
30001977C CE INF-PRI  SANTA MARÍA DEL BUEN AIRE HILANDERAS,S/N -LA PUEBLA 300161005  PUEBLA (LA) CARTAGENA 300135
30007633C CE INF-PRI  GINÉS CABEZOS GOMARIZ MARTIN PEREZ SAURA 300410002  ROCHE UNIÓN (LA) 300135
30002076C CP PRI  ANTONIO DE ULLOA ENRIQUE MARTINEZ MUÑOZ, 68 300162003  SAN ANTONIO ABAD CARTAGENA 300135
30002349C CE INF-PRI  SAN ANTONIO ABAD AMATISTA, 25 300162003  SAN ANTONIO ABAD CARTAGENA 300135
30010796C CE INF-PRI  BEETHOVEN URB. NUEVA CARTAGENA 300162003  SAN ANTONIO ABAD CARTAGENA 300135 AULA ABIERTA
30002362C CE INF-PRI  LUIS CALANDRE CARRETERA DE LA LOMA, S/N - Apdo. 54 300162203  SANTA ANA CARTAGENA 300135
30002398C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL MAR C/ ERA BAJA, S/N 300162303  SANTA LUCIA CARTAGENA 300135
30001941C CE INF-PRI  VIRGEN DE BEGOÑA CTRA. DE TENTEGORRA, S/N 300160712  TENTEGORRA CARTAGENA 300135
30007645C CE INF-PRI  ALFONSO X EL SABIO ALFONSO EL SABIO, 66 300410305  UNION (LA) UNIÓN (LA) 300135
30007657C CE INF-PRI  HERRERÍAS AVDA. DEL MEDITERRANEO, S/N 300410305  UNION (LA) UNIÓN (LA) 300135
30007669C CE INF-PRI  EL GARBANZAL MURCIA, S/N (B. GARBANZAL) 300410305  UNION (LA) UNIÓN (LA) 300135
30010747C CEE  ENRIQUE VIVIENTE PARAJE DE ROMA, S/N 300410305  UNION (LA) UNIÓN (LA) 300135
30020005C CE INF-PRI  REY JUAN CARLOS I C/ SAN GIL. POLÍGONO P8 300410305  UNION (LA) UNIÓN (LA) 300135
30008561C CE INF-PRI  ANTONIO MACHADO LOS URRUTIAS 300160208  URRUTIAS (LOS) CARTAGENA 300135
30006872C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA C/ LAS BOQUERAS, 28 300305003  VALLADOLISES MURCIA 300135
30002027C CE INF-PRI  CARTHAGO MIGUEL DE CERVANTES, S/N 300160408  VISTA ALEGRE CARTAGENA 300135
30006999C CE INF-PRI  D.BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL C/ CALIXTO SÁNCHEZ MADRID, Nº2 309020001  ALCAZARES (LOS) ALCÁZARES (LOS) 300147
30012161C CE INF-PRI  AL-KAZAR C/.  de la Encina, nº 3 309020001  ALCAZARES (LOS) ALCÁZARES (LOS) 300147
30018370C CE INF-PRI  PETRA SÁNCHEZ ROLLÁN C/ URANO, Nº 67. 309020001  ALCAZARES (LOS) ALCÁZARES (LOS) 300147
30007141C CE INF-PRI  GARRE ALPAÑEZ C/ ALMANSA, S/N 300370002  BALSICAS TORRE-PACHECO 300147
30007165C CPEIBas  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES ARAGON, S/N 300370005  DOLORES TORRE-PACHECO 300147
30018849C CE INF-PRI  AVILESES C/ MIGUEL DE CERVANTES, 2 300302601  JERONIMOS Y AVILESES MURCIA 300147
30012070C C.R.A  ENTRETIERRAS AVDA. DEL MOLINO Nº 50 (EL JIMENADO) 300370008  JIMENADO TORRE-PACHECO 300147
30019775C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS CARRETERA DE ROLDÁN 300300009  MARTINEZ DEL PUERTO

(LOS)
MURCIA 300147

30007001C CE INF-PRI  EL MIRADOR SANTA ISABEL, Nº 6 300350006  MIRADOR (EL) SAN JAVIER 300147
30007244C CE INF-PRI  HERNÁNDEZ ARDIETA LA LOMA, S/N 300370010  ROLDAN TORRE-PACHECO 300147
30019337C CE INF-PRI  EL ALBA PLAN PARCIAL RESIDENCIAL "EL ALBA",CACHI 300370010  ROLDAN TORRE-PACHECO 300147
30018850C CE INF-PRI  SAN CAYETANO C/ DEL SOL, S/N 300370011  SAN CAYETANO TORRE-PACHECO 300147
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COD.CENT. Información Compl.ZONAMUNICIPIOCódigoDOMICILIO DEL CENTRONOMBRE DEL CENTRO

30007037C CE INF-PRI  JOAQUÍN CARRIÓN VALVERDE EXTRAMUROS, S/N 300350009  SAN JAVIER SAN JAVIER 300147 AULA ABIERTA
30010425C CE INF-PRI  LA PAZ AVENIDA DEL RECUERDO S/N 300350009  SAN JAVIER SAN JAVIER 300147
30010735C CE INF-PRI  SEVERO OCHOA C/ TOLEDO, 10 300350009  SAN JAVIER SAN JAVIER 300147
30019118C CE INF-PRI  EL RECUERDO C/ CEREZO Nº 23 300350009  SAN JAVIER SAN JAVIER 300147
30007098C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL CARMEN P.EDUARDO FLORES,81 (LO PAGAN) 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30007104C CE INF-PRI  LOS ANTOLINOS JUAN DE LA CIERVA, S/N 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30010887C CE INF-PRI  MASPALOMAS C/. ALCALDE ANTONIO TÁRRAGA S/N. 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30011533C CE INF-PRI  LOS PINOS ALCALDE JOSE MARIA TARRAGA,S/N 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147 AULA ABIERTA
30012008C E.E.I.  N. 1 MOLINOS, 11 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30012124C CE INF-PRI  LAS ESPERANZAS C/ ALCALDE JUAN HURTADO,S/N 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30018801C CE INF-PRI  VILLA ALEGRÍA C/ Dr. Marañón, Plan Parc. Sector UP4R 300360025  SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 300147
30007062C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LORETO CALLE DE LA IGLESIA S/N (CIUDAD DEL AIRE 300350010  SANTIAGO DE LA RIBERA SAN JAVIER 300147
30007074C CE INF-PRI  FULGENCIO RUIZ C/ SANTO TOMAS DE AQUINO, S/N 300350010  SANTIAGO DE LA RIBERA SAN JAVIER 300147
30006859C CPEIBas  ARTEAGA ESCUELAS, S/N 300300014  SUCINA MURCIA 300147
30007293C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO VICTOR PÉREZ, S/N 300370013  TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO 300147
30007311C CE INF-PRI  FONTES AVDA. FONTES, S/N 300370013  TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO 300147
30012136C CE INF-PRI  SAN  ANTONIO C/ RIO TAMESIS, S/N 300370013  TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO 300147

NPE: A-271017-7213



Página 30038Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

ANEXO Vb

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA CON PUESTOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ORDEN DE LA RELACIÓN
1. ZONA DE CONCURSO
2. LOCALIDADES DE LA ZONA (POR ORDEN ALFABÉTICO)
3. CÓDIGO DE CENTRO

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN DE LAS SIGLAS UTILIZADAS:
IES   : INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA                          IESO :INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

COD.CENT. Información Compl.C.LOCA.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

30000389C CE INF-PRI  JACINTO BENAVENTE C/ALFONSO PACHECO MARTINEZ, S/N 300050001
ALCANTARILLA 300019ALCANTARILLA

AULA ABIERTA

30005260C CE INF-PRI  VIRGEN DE GUADALUPE CONSTITUCION, S/N 300302303
MURCIA 300019GUADALUPE DE MACIASCOQUE

30004772C CE INF-PRI  JUAN XXIII Pº DUQUES DE LUGO, S/N 300300001
MURCIA 300019MURCIA

30002283C CE INF-PRI  JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA COVADONGA, 11 300162002
CARTAGENA 300135BARRIO DE PERAL

30001461C CE INF-PRI  HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA PASEO ALFONSO XIII, 6 300160001
CARTAGENA 300135CARTAGENA

30001497C CE INF-PRI  VIRGEN DEL CARMEN PASEO DE ALFONSO XIII, 57 300160001
CARTAGENA 300135CARTAGENA

AULA ABIERTA

30007104C CE INF-PRI  LOS ANTOLINOS JUAN DE LA CIERVA, S/N 300360025
SAN PEDRO DEL PINATAR 300147SAN PEDRO DEL PINATAR

30007062C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DE LORETO CALLE DE LA IGLESIA S/N (CIUDAD DEL AIRE 300350010
SAN JAVIER 300147SANTIAGO DE LA RIBERA

30007293C CE INF-PRI  NTRA. SRA. DEL ROSARIO VICTOR PÉREZ, S/N 300370013
TORRE-PACHECO 300147TORRE-PACHECO
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ANEXO Vc
RELACIÓN DE EQUIPOS GENERALES DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y

EQUIPOS ESPECÍFICOS CON PUESTOS DE FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE MAESTROS EN LA ESPECIALIDAD DE
EDUCACIÓN ESPECIAL: AUDICIÓN Y LENGUAJE.

COD.CENT. Información Compl.COD. LOCA.DOMICILIO DEL CENTRO / MUNICIPIONOMBRE DEL CENTRO / LOCALIDAD

EQUIPOS GENERALES DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
30700120C EQUIPO GENERAL DE CIEZA C/ FERNANDO III "EL SANTO" S/N 300190006

CIEZA 300056CIEZA

30700201C EQUIPO GENERAL MURCIA 1 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA 300019MURCIA

30700302C EQUIPO GENERAL MURCIA 4 C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA 300019MURCIA

EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA
30700223C EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA C.P. CARMEN CONDE. C/RIBERA S. JAVIER,13 300160001

CARTAGENA 300135CARTAGENA

30700235C EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA NOROESTE-
CEHEGIN C/ BEGASTRI S/N 300170008

30700247C EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA MURCIA  1 C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12 300300001
MURCIA 300019MURCIA

30700259C EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA MURCIA 2 C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12 300300001
MURCIA 300019MURCIA

EQUIPOS ESPECIFICOS
30400027C AUDITIVOS (SUBSEDE  DE CARTAGENA) RIBERA DE SAN JAVIER Nº 13 300160001

CARTAGENA 300135CARTAGENA

30400009C CONVIVENCIA ESCOLAR C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA 300019MURCIA

30400028C AUTISMO Y TRASTORNOS GRAVES DEL
DESARROLLO C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001

30700260C AUDITIVOS C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA 300019MURCIA

30700272C DEFICIENCIA MOTORA C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA. 300300001
MURCIA 300019MURCIA
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ANEXO VI 
 

Tipos de puestos del 
CUERPOS DE CATEDRÁTICOS (511) Y PROFESORES (590) DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  

 
                        CODIGO                                       TIPO DE PUESTO  

001 FILOSOFÍA 
002 GRIEGO 
003 LATÍN 
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
005 GEOGRAFÍA E HISTORIA 
006 MATEMÁTICAS 
007 FÍSICA Y QUÍMICA 
008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
009 DIBUJO 
010 FRANCÉS 
011 INGLÉS 
012 ALEMÁN 
013 ITALIANO 
016 MÚSICA 
017 EDUCACIÓN FÍSICA 
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
019 TECNOLOGÍA 
061 ECONOMÍA 
101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL 
103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 
104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN 
105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
106 HOSTELERÍA Y TURISMO 
107 INFORMÁTICA 
108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 
111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
112 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACION MECÁNICA 
113 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS 
114 PROCESOS DE CULTIVO ACUÍCOLA 
115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
117 PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS 
118 PROCESOS SANITARIOS 
119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
121 PROCESOS Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y CERÁMICA 
122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRÁFICAS 
123 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE 
124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 
803 CULTURA CLÁSICA 
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ANEXO VII 
 

Tipos de puestos del 
CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACION PROFESIONAL (0591) 

 
                         CODIGO                                       TIPO DE PUESTO  

 
021 TALLER DE VIDRIO Y CERÁMICA 
201 COCINA Y PASTELERÍA 
202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
203 ESTÉTICA 
204 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE 
205 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUIDOS 
206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 
207 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE CRÍA Y CULTIVO 
208 LABORATORIO 
209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
210 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS 
212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA 
214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
215 OPERACIONES DE PROCESOS 
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN 
218 PELUQUERÍA 
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 
221 PROCESOS COMERCIALES 
222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
223 PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS 
224 PRODUCCIÓN TEXTIL Y TRATAMIENTOS FÍSICO-QUÍMICOS 
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 
228 SOLDADURA 
229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 
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ANEXO VIII 
 

Tipos de puestos del 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS (512) Y PROFESORES (592) DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

 
 CODIGO  TIPO DE PUESTO 

 001 ALEMÁN 
 002 ÁRABE 
 004 CHINO 
 006 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 
 008 FRANCÉS 
 011 INGLÉS 
 012 ITALIANO 
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I  
  

ANEXO IX 
 

Tipos de puestos del 
CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (0594) 

 
                         CODIGO                                 TIPO DE PUESTO  

401 ACORDEÓN 
402 ARPA 
403 CANTO 
404 CLARINETE 
405 CLAVE 
406 CONTRABAJO 
407 CORO 
408 FAGOT 
410 FLAUTA TRAVESERA 
411 FLAUTA DE PICO 
412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 
414 GUITARRA 
415 GUITARRA FLAMENCA 
416  HISTORIA DE LA MÚSICA 
418 INSTRUMENTOS DE PÚA 
419 OBOE 
420 ÓRGANO 
421 ORQUESTA 
422 PERCUSIÓN 
423 PIANO 
424 SAXOFÓN 
426 TROMBÓN 
427 TROMPA 
428 TROMPETA 
429 TUBA 
431 VIOLA 
433 VIOLÍN 
434 VIOLONCHELO 
435 DANZA ESPAÑOLA 
436 DANZA CLÁSICA 
437 DANZA CONTEMPORÁNEA 
438 FLAMENCO 
439 HISTORIA DE LA DANZA 
441 CANTO APLICADO AL ARTE DRAMÁTICO 
442 CARACTERIZACIÓN E INDUMENTARIA 
443 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMÁTICO 
444 DICCIÓN Y EXPRESIÓN ORAL 
445 DIRECCIÓN ESCÉNICA 
446 DRAMATURGIA 
447 ESGRIMA 
448 ESPACIO ESCÉNICO 
449 EXPRESIÓN CORPORAL 
451 INTERPRETACIÓN 
453 INTERPRETACIÓN EN EL MUSICAL 
455 LITERATURA DRAMÁTICA 
458 TEORÍA E HISTORIA DEL ARTE 
459 TEORÍA TEATRAL 
460 LENGUAJE MUSICAL 
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ANEXO X 

 
Tipos de puestos del 

CUERPO PROFESORES (0595) DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 
                         CODIGO                                  TIPO DE PUESTO  

501 CERÁMICA 
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
508 DIBUJO TÉCNICO 
509 DISEÑO DE INTERIORES 
510 DISEÑO DE MODA 
511 DISEÑO DE PRODUCTO 
512 DISEÑO GRÁFICO 
515 FOTOGRAFÍA 
516 HISTORIA DEL ARTE 
517 JOYERÍA Y ORFEBRERÍA 
520 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 
521 MEDIOS AUDIOVISUALES 
522 MEDIOS INFORMÁTICOS 
523 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN 
525 VOLUMEN 
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ANEXO XI 

 
TIPOS DE PUESTOS DEL CUERPO DE MAESTROS (0597) 

 
ESPECIALIDAD                   
 

Educación Infantil 
Lengua extranjera: Inglés 
Lengua extranjera: Francés 
Educación Física 
Música 
Pedagogía Terapéutica 
Audición y Lenguaje 
Educación Primaria 
Lengua extranjera: Alemán 

CÓDIGO 
 

031 
032 
033 
034 
035 
036 
037 
038 
039 

 
 1.- Especialidades primer y segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria 

 
ESPECIALIDAD 
 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
Ciencias de la Naturaleza 
Matemáticas 
Lengua Castellana y Literatura 
Lengua extranjera: Inglés 
Lengua extranjera: Francés 
Educación Física 
Música 
 

CÓDIGO 
021 
022 
023 
024 
025 
026 
027 
028 

      2.- Centros de Adultos 
 

TIPO DE PUESTO 
 

En centros de adultos 
En instituciones penitenciarias 
 

CÓDIGO 
074 
020 

3.- Otros puestos 
 

TIPO DE PUESTO 
 

Pedagogía terapéutica en Institutos de Educación
Secundaria 
Audición y lenguaje en Institutos de Educación
Secundaria 
Audición y lenguaje en Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica, de Atención
Temprana y Específicos 
 

CÓDIGO 
060 

 
061 

 
061 
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ANEXO XII 
 

BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS POR MEDIO DE CONCURSO DE 
TRASLADOS DE ÁMBITO AUTONÓMICO EN LOS CUERPOS DE PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE 

QUE IMPARTEN DOCENCIA 
 

 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

1. Antigüedad 
 

1.1. Antigüedad en el centro   
 
1.1.1.  Por cada año de permanencia ininterrumpida como 
personal funcionario de carrera con destino definitivo en 
el centro desde el que concursa.  
A los efectos de este subapartado únicamente serán 
computables los servicios prestados como personal 
funcionario de carrera en el cuerpo o cuerpos al que 
corresponda la vacante  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, hoja de servicios, 
certificada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Educativas Públicas. 
 

Por el primero y segundo años:   ………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo 
 

2,0000 puntos por 
año 

Por el tercer año:  ………………………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
puntos por cada mes completo 
 

4,0000 puntos 

Por el cuarto y siguientes:    ……………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 
puntos por cada mes completo 
 

6,0000 puntos por 
año 

Para la valoración del subapartado 1.1.1. se tendrán en cuenta las siguientes situaciones: 
- Se considera como centro desde el que se participa en el concurso aquel a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino 
definitivo, o en el que se esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente 
computables por este subapartado los servicios prestados como personal funcionario de carrera en el cuerpo al que corresponda 
la vacante. 
- En los supuestos de personal funcionario docente en adscripción temporal en centros públicos españoles en el extranjero, o en 
supuestos análogos, la puntuación de este subapartado vendrá dada por el tiempo de permanencia ininterrumpida en dicha 
adscripción. Este mismo criterio se seguirá con quienes fueron nombrados para puestos u otros servicios de investigación y 
apoyo a la docencia de la Administración educativa siempre que el nombramiento hubiera supuesto la pérdida de su destino 
docente. 
 Cuando se cese en la adscripción y se incorpore como provisional a su Administración  educativa de origen, se entenderá como 
centro desde el que se participa, el destino servido en adscripción, al que se acumularán, en su caso, los servicios prestados 
provisionalmente, con posterioridad en cualquier otro centro. 
- Cuando se participe desde la situación de provisionalidad por habérsele suprimido la plaza o puesto que se venía desempeñado 
con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la 
situación de excedencia forzosa, se considerará como centro desde el que se participa el último servido con carácter definitivo, al 
que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con posterioridad, en cualquier centro. Asimismo, tendrán 
derecho además a que se les acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en el centro 
inmediatamente anterior al último servido con carácter definitivo. En su caso, dicha acumulación se extenderá a los servicios 
prestados con carácter definitivo en los centros que, sucesivamente, les fueron suprimidos. 
En el supuesto de que no se hubiese desempeñado otro destino definitivo distinto del suprimido, tendrá derecho a que se le 
acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con carácter provisional antes de la obtención del mismo, en cuyo caso 
la puntuación a otorgar se ajustará a lo dispuesto en el subapartado 1.1.2 del baremo. 
- Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será igualmente de aplicación a quienes participen en el concurso por haber perdido 
su destino en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado forzoso con cambio de localidad de destino.  
- En los supuestos de primer destino definitivo obtenido tras la supresión de la plaza o puesto que se venia desempeñando 
anteriormente con carácter definitivo, se consideraran como servicios prestados en el centro desde el que se concursa, los 
servicios que se acrediten en el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter provisional con 
posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes hayan obtenido el primer destino tras haber perdido 
el anterior por cumplimiento de sentencia, resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa. 
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MÉRITOS 
 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 

 
1.1.2.  Por cada año como personal funcionario de carrera 
en situación de provisionalidad, siempre que se participe 
desde esta situación:    ………………. 
 

 
 
 

2,0000 puntos 

 
 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, Hoja de servicios, 
certificada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Educativas Públicas. 
 

 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
Cuando se trate de personal funcionario de carrera que  
participe con carácter voluntario desde su primer destino 
definitivo obtenido por concurso, a la puntuación 
correspondiente al subapartado 1.1.1 se le sumará la 
obtenida por este subapartado. Una vez obtenido un 
nuevo destino no podrá acumularse esta puntuación 
 
 

 

 
1.1.3.  Por cada año como personal funcionario de carrera 
en plaza, puesto o centro que tenga la calificación de 
especial dificultad. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
Esta puntuación se añadirá a la puntuación obtenida por 
los subapartados 1.1.1 o 1.1.2. 
No obstante, no se computará  a estos efectos el tiempo 
que se haya  permanecido fuera del centro en situación de 
servicios especiales, en comisión de servicios, con 
licencias por estudios o en supuestos análogos que 
supongan que no hay desempeño efectivo del puesto de 
trabajo. 
 
 

 
2,0000 puntos 

 
Centros de esta Comunidad Autónoma: 
Declaración de servicios prestados en 
centros de atención educativa preferente 
(anexo XV de la convocatoria) 
Centros de otras Comunidades Autónomas: 
Certificación de la Administración educativa 
competente en donde conste la fecha de 
comienzo y fin de la prestación efectiva de 
los servicios prestados en dicha plaza, 
puesto o centro, especificándose que los 
mismos tienen la calificación de especial 
dificultad. 

 
1.2 Antigüedad en el Cuerpo 
  
1.2.1.   Por  cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la 
vacante:    ………………………………………………... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos 

 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, Hoja de servicios, 
certificada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Educativas Públicas. 

 
1.2.2.   Por  cada año de servicios efectivos como 
personal funcionario de carrera en otros cuerpos docentes 
a los que se refiere la LOE, del mismo o superior 
subgrupo: ………………………………………………... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 
puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 

1,5000 puntos 

 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, Hoja de servicios, 
certificada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Educativas Públicas. 

 
1.2.3.  Por  cada año de servicios efectivos como personal 
funcionario de carrera en otros cuerpos docentes a los 
que se refiere la LOE, de subgrupo inferior:  ..…….…... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0625 
puntos por cada mes completo. 
 

 
 

0,7500 puntos 

 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, Hoja de servicios, 
certificada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Educativas Públicas. 
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MÉRITOS 
 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
-En los supuestos contemplados en este apartado 1, al personal funcionario de carrera de los cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas, a efectos de antigüedad tanto en el centro como en el cuerpo, se les 
valorarán los servicios prestados como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, así como 
los prestados como personal funcionario de carrera de los antiguos cuerpos de Catedráticos de Bachillerato y de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. 
-Los servicios aludidos en los subapartados 1.2.2. y 1.2.3., no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos 
entre sí o con los servicios de los subapartados 1.1.1. o 1.1.2. 
- A los efectos de los subapartados 1.1.1.,1.1.2, 1.2.1., 1.2.2. y 1.2.3, serán computados los servicios que se hubieran prestado en 
situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del TRLEBEP, así como las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por 
disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de excedencia por cuidado de 
familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 del citado Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que no podrá 
exceder de tres años. 
En el supuesto del apartado 1.1.3, el centro debe continuar siendo de especial dificultad a la fecha de finalización del plazo de 
cumplimentación de solicitudes. 

 
2.  Pertenencia a los cuerpos de Catedráticos 

 
Por ser personal funcionario de carrera de los cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria o de Escuelas 
Oficiales de Idiomas: …… 
 

 
 
 
 
 

5,0000 puntos 

 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, hoja de servicios expedida 
por la Administración educativa competente 
donde conste la pertenencia al Cuerpo de 
Catedráticos o fotocopia compulsada del 
título administrativo o credencial o, en su 
caso, el Boletín o Diario Oficial en el que 
aparezca su nombramiento. 

 
3. Méritos académicos 

 
A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta, los títulos universitarios 
oficiales con validez en el Estado español. 
 
(Ver disposición complementaria tercera) 
 

 
MÁXIMO  

10 PUNTOS 

 
 
 
 

 
3.1.   Doctorado, postgrados y premios extraordinarios: 
 
 
3.1.1.  Por poseer el título de Doctor:……………………. 
 

 
 
 
 

5,0000 puntos 
 

 
Fotocopia compulsada del título o  
certificación del abono de los derechos de 
expedición del titulo o certificado supletorio 
de la titulación expedidos de acuerdo con lo 
previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (BOE del 13) o en la Orden de 
13 de agosto de 2007 (BOE del 21) o en el 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales (BOE de 6 de agosto). 

 
3.1.2.  Por el título universitario oficial de Máster distinto 
del requerido para el ingreso a la función pública 
docente, para cuya obtención se hayan exigido, al menos, 
60 créditos: ……………………………………………… 

 
 

3,0000 puntos 

 
La misma documentación justificativa que 
se indica para justificar el mérito del 
subapartado 3.1.1. 
 

 
3.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora 
o el certificado-diploma acreditativo de estudios 
avanzados. 
  Este mérito no se valorará cuando haya sido alegado el 
titulo de Doctor. 

 
 

2,0000 puntos 

 
 
Fotocopia compulsada del certificado-
diploma correspondiente. 
 

3.1.4.  Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado o, en el caso de las 
titulaciones otorgadas por los Conservatorios Superiores 
de Música, por la mención honorífica en el grado 
superior: …………………………………………………. 
 

 
 
 
 

1,0000 puntos 

 
 
Fotocopia compulsada de la documentación 
justificativa del mismo. 
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MÉRITOS 
 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
3.2.  Otras titulaciones universitarias:  
 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el 
caso de que no hubieran sido las exigidas con carácter 
general para el ingreso en el cuerpo desde el que se 
participa,  se valorarán de la forma siguiente: 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
La misma documentación justificativa que 
se indica para justificar el mérito del 
subapartado 3.1.1. 
 

 
3.2.1. Titulaciones de Grado:  
 
Por el título universitario oficial de Grado o equivalente:   
 

 
 
 

5,0000 puntos 

 
3.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
 
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitecturas técnicas o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería: ………………………………... 
 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A2, no se valorará por este apartado, en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza que se 
presente. 

 
 
 
 
 
 
 

3,0000 puntos 

Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean o certificado del abono de los 
derechos de expedición expedida de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 
1988 (B.O.E del 13) 
 Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo  de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos título o ciclos.  
 

 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A1, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de 
licenciado, ingeniero o arquitecto que se presente. 
 
No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido 
la obtención de otras  titulaciones académicas  de ciclo 
largo que se aleguen como méritos 

  

 
3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:  
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes: ……………………. 

 
 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean o certificado del abono de los 
derechos de expedición expedida de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 
1988 (B.O.E del 13) 
 Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo  de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos título o ciclos.  
 

 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A1, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, los 
estudios de esta naturaleza que hayan sido necesarios 
superar (primer ciclo, segundo ciclo, o, en su caso,  
enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de licenciado, ingeniero o arquitecto que se 
presente. 
 
Las titulaciones de solo segundo ciclo y los títulos 
declarados equivalentes a todos los efectos al  titulo 
universitario de Licenciado, únicamente se valorarán 
como un segundo ciclo. 

 

 
 
 

NPE: A-271017-7213



Página 30050Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

 
 

MÉRITOS 
 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
3.3.   Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y 
de la formación profesional: 
Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Danza y Escuelas de Arte, así como las de la formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en 
su caso, que no hayan sido necesarias para la obtención 
del título alegado, se valorarán de la forma siguiente: 
 

  
Para valorar los Certificados de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Título Profesional de 
Música o Danza: Fotocopia compulsada del 
Certificado/título que se posea o, en su caso, 
certificación acreditativa de la expedición 
del título o certificación acreditativa de 
haber superado los estudios conducentes a 
su obtención. 

a) Por cada Certificado  de nivel C2 del Consejo de 
Europa:  

b) Por cada Certificado  de nivel C1 del Consejo de 
Europa:  

c) Por cada Certificado  de nivel B2 del Consejo de 
Europa:  

d) Por cada Certificado  de nivel B1 del Consejo de 
Europa:  

Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas 
en los apartados anteriores solo se considerará la de 
nivel superior que presente el participante. 
e) Por cada título de Técnico Superior de Artes 

Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior 
o Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente:   

f) Por cada título Profesional de Música o Danza   

 
4,0000 puntos  

 
3,0000 puntos 

 
2,0000 puntos 

 
1,0000 punto 

 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos 
1,5000 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
En defecto del título, para valorar las 
titulaciones del apartado e) deberá 
presentarse certificación académica en la 
que conste de forma expresa que se han 
superado todas las asignaturas o créditos 
conducentes a la obtención de dichos títulos, 
siendo necesario aportar, en todo caso, 
fotocopia compulsada del título de bachiller. 
 

 
4. Desempeño de cargos directivos y otras 

funciones: 
( Ver disposición complementaria cuarta) 

 
MÁXIMO 

20 PUNTOS 

 
 
 
 
En el caso de no constar en el Registro de 
esta Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación de la 
Consejería de Educación, u órgano 
competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente o del Ministerio de 
Educación, en la que conste la toma de 
posesión y cese o que este curso se continúa 
en el cargo. 

 
4.1. Por cada año como director/a de centros públicos 
docentes, en Centros de Profesores y Recursos o como 
director/a de Agrupaciones de Lengua y Cultura 
españolas:  
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 

4,0000 puntos 

4.2. Por cada año como vicedirector/a, subdirector/a, 
jefe/a de estudios, secretario/a y asimilados en centros 
públicos docentes  …………………………….:  
La fracción de año se computará a razón de 0,2083 
puntos por cada mes completo. 

 
 
 

2,5000 puntos 

 
La misma documentación justificativa que 
se indica para justificar el mérito del 
subapartado 4.1. 
 

4.3. Otras funciones docentes: 
 
Por cada año como coordinador/a de ciclo, coordinador/a 
pedagógico/a de cada uno de los tramos de la etapa de 
educación primaria, jefe/a de seminario, departamento o 
división de centros públicos docentes, responsable de 
medios informáticos, asesor/a de formación permanente o 
director/a de un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, así como por el desempeño de la 
función tutorial ejercida a partir de la entrada en vigor de 
la L.O.E. ………………………….. 
La fracción de año se computará a razón de 0,0833 
puntos por cada mes completo. 
 

 
Hasta 5,0000 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 

1,0000 punto 

 
Para coordinador/a de ciclo, coordinador/a 
pedagógico, responsable de medios 
informáticos y/o desempeño de la función 
tutorial ejercida a partir de la entrada en 
vigor de la LOE, certificado del director del 
centro. 
 
Para las demás funciones, en el caso de 
servicios que no consten en esta Consejería, 
fotocopia compulsada del nombramiento 
con diligencia de posesión y cese o, en su 
caso, certificación en la que conste que este 
curso se continúa en el cargo, u Hoja de 
Servicios certificada por la Dirección 
General  de Personal u Órgano competente 
de otras Administraciones con competencias 
en materia educativa. 
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Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. En el caso de que se 
haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el 
que pudiera resultar más ventajoso para el concursante. A estos efectos, en el caso de personal funcionario de carrera de los 
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en dichos cargos como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, incluidos los 
prestados como personal funcionario de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato y Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas.   
 

 
MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

5. Formación y perfeccionamiento 
 

 
MAXIMO 

10 PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
certificado de las mismas expedido por la 
entidad organizadora en el que conste de 
modo expreso el número de horas de 
duración de la actividad. En el caso de las 
organizadas por las instituciones sin ánimo 
de lucro se deberá además acreditar  
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas actividades por la 
Administración educativa correspondiente, 
o certificado de inscripción en el registro de 
formación de la Administración educativa. 
 

 
5.1.  Actividades de formación superadas 
 

 
Hasta 6,0000 puntos 

 
        Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento sobre aspectos científicos y 
didácticos de las especialidades del cuerpo al que 
pertenezca el participante, a las plazas o puestos a los 
que opte o relacionadas con la organización escolar o 
con las tecnologías aplicadas a la educación, organizadas 
por el Ministerio de Educación, las Consejerías que 
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, 
por instituciones sin animo de lucro siempre que dichas 
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por 
las Administraciones educativas, así como las 
organizadas por las Universidades. 
 

 

Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de 
actividades de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
10. Cuando las actividades vinieran expresadas en 
créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas. 
 
5.2.  Por la impartición de las actividades de formación y 
perfeccionamiento indicadas en el subapartado 5.1 
Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
actividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores a 3. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos 
se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 
 

 
Hasta 3,0000 puntos 

 
 

 
En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
certificado o documento acreditativo de la 
impartición de la actividad. en el que conste 
de modo expreso el número de horas de 
duración de la actividad. En el caso de las 
organizadas por las instituciones sin ánimo 
de lucro se deberá además acreditar  
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas actividades por la 
Administración educativa correspondiente, 
o certificado de inscripción en el registro de 
formación de la Administración educativa. 

 
5.3. Por cada especialidad de la que sea titular 
correspondiente al Cuerpo por el que se concursa y 
distinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a través 
del procedimiento de adquisición de nuevas 
especialidades previstos en los Reales Decreto 850/1993, 
de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 
23 de febrero   
(A los efectos de este subapartado, en el caso de los 
cuerpos de catedráticos se valorarán las especialidades 
adquiridas en el correspondiente cuerpo de profesores)  
 

 
 
 
 
 
 
 

1,0000 punto 

 
En el caso de no constar en el Registro del 
Profesorado de esta Consejería, fotocopia 
compulsada de la credencial de adquisición 
de la nueva especialidad o certificación de 
la Consejería de Educación u órgano 
competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente o del Ministerio de 
Educación. En todos los casos deberá 
constar que la nueva especialidad se obtuvo 
a través de alguno de los procedimientos 
establecidos en  los Reales Decretos, antes 
citados. 
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MÉRITOS 

 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

6. Otros méritos: 
 
 

 
MÁXIMO 

15 PUNTOS 
 

 
6.1. Publicaciones  
 
Por publicaciones de carácter didáctico y científico sobre 
disciplinas objeto del concurso o directamente 
relacionadas con aspectos generales  del currículo o con 
la organización escolar  
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a 
consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre modificado por 
el Real Decreto  2063/2008 de 12 de diciembre o, en su 
caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán 
valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el 
editor de las mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberán  
presentar los documentos justificativos indicados en este 
subapartado con las exigencias que así se indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos 
baremables por este apartado: 
 
a) Libros en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor hasta 1,0000 puntos  
- Coautor  ………………….……. hasta 0,5000 puntos  
- 3 Autores…………………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 Autores ………………….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 Autores   ………………….…. hasta 0,2000 puntos  
- Mas de 5 Autores ……………... hasta 0,1000 puntos  
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o 
electrónico): 
- Autor …………………………..  hasta 0,2000 puntos  
- Coautor ………………………..  hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ……………….  hasta 0,0500 puntos 

 
Hasta 8,0000 puntos 

 
- En el caso de libros (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación:  
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste: 
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito 
legal y fecha primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos 
ha sido en librerías comerciales.  
En relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas-privadas), que no se han 
difundido en librerías comerciales, además 
de los datos anteriores, en el certificado 
deben constar los centros de difusión 
(Centros educativos, centros de profesores, 
instituciones culturales, etc.). 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrán de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 
- En el caso de revistas (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación:  
* Los ejemplares correspondientes 
* Certificado  en el que conste: el número 
de ejemplares, lugares de distribución y 
venta, o asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que pertenece la 
revista, título de la publicación, autor/es,  
ISSN o ISMN, depósito legal y fecha de 
edición. 
En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas-privadas), que no se han 
difundido en establecimientos comerciales, 
además de los datos anteriores, en el 
certificado deben constar los centros de 
difusión (centros educativos, centros de 
profesores, instituciones culturales, etc.) 
- En el caso de publicaciones que solamente 
se dan en formato electrónico, para ser 
valorados deberán ir acompañados por un 
informe en el cual el organismo emisor 
certifique que la publicación aparece en la 
correspondiente base de datos bibliográfica. 
En este documento se indicará la base de 
datos, el título de la publicación, autor/es, el 
año y la URL. Además se presentará un 
ejemplar impreso.  
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MÉRITOS 
 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
6.2.  Por premios de ámbito autonómico, nacional o 
internacional convocados por el Ministerio de Educación 
o por las Administraciones educativas. 
Por la participación en proyectos de investigación e 
innovación en el ámbito de la educación.  

 
 
 
 
 

Hasta 2,5000 puntos 

 
La acreditación justificativa de haber 
obtenido los premios correspondientes 
expedida por las entidades convocantes, o de 
haber participado en los proyectos de 
investigación o innovación expedidos por la 
Administración educativa correspondiente. 

 
6.3.    Méritos artísticos y literarios: 
- Por premios en exposiciones o en concursos o en 
certámenes de ámbito autonómico, nacional o 
internacional. 
- Por composiciones estrenadas como autor o grabaciones 
con depósito legal.              
-  Conciertos como director, solista, solista en la orquesta 
o en agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…)   
- Por exposiciones individuales o colectivas. 
 

 
 
 
 
 

Hasta 2,5000 puntos 

 
En el caso de exposiciones: programas 
donde conste la participación del interesado 
y certificación de la entidad organizadora. 
 
En el caso de los premios: certificado de la 
entidad que emite el premio, en donde 
conste el nombre del premiado/s, el ámbito 
del mismo y la categoría del premio. 
 
En el caso de las composiciones: certificado 
o documento acreditativo en el que figure 
que es el autor y el depósito legal de la 
misma. 
 
En el caso de las grabaciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure que 
es el autor o intérprete y el depósito legal de 
la misma. 
 
En el caso de los conciertos: programas 
donde conste la participación del interesado 
y certificación de la entidad organizadora, 
en donde conste la realización del concierto 
y la participación como. Director, solista o 
solista con orquesta/grupo. 

 
6.4. Por cada año de servicio desempeñando puestos en la 
administración educativa de nivel de complemento de 
destino igual o superior al asignado al cuerpo por el que 
participa………………………………………………… 

 
 
 
 

1,5000 puntos 

En el caso de no constar en el Registro de 
esta Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento expedido por la 
Administración educativa competente con 
diligencia de posesión y cese o, en su caso, 
certificación de que a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se continúa en el puesto. 

La fracción de año se computará a razón de 0,1200 
puntos por cada mes completo. 
 

 

 
6.5. Por cada convocatoria en la que se haya actuado 
efectivamente como miembro de los tribunales de los 
procedimientos selectivos de ingreso o acceso a los 
cuerpos docentes a los que se refiere la LOE  ………….. 
Por este subapartado únicamente se valorará el haber 
formado parte de los tribunales a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE 
de 2 de marzo). 
 

 
 
 
 

0,2500 puntos 

En el caso de procedimientos selectivos 
convocados por otras Administraciones 
educativas, certificado expedido por el 
órgano de la Administración educativa 
convocante que tenga la custodia de las 
actas de los tribunales de estos 
procedimientos. 
 

6.6. Por cada año de tutorización de las prácticas del 
título universitario oficial de Máster o, en su caso, de la 
formación equivalente regulada por la Orden 
EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (BOE de 5 de 
octubre), para acreditar la formación pedagógica y 
didáctica exigida para ejercer la docencia en 
determinadas enseñanzas del sistema educativo, así como 
por la tutorización de las prácticas para la obtención de 
los títulos universitarios de grado que lo 
requieran………………………………………… 

 
 

0,1000 puntos 

Caso de no constar en el Registro de 
Formación del profesorado de esta 
Consejería, certificado expedido por la 
Universidad. 
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Por los subapartados 6.4 y 6.6 solo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. 
 
 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
PRIMERA.-  
Los méritos acreditados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes.  Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos perfeccionados y acreditados hasta la  
finalización del mismo.  
 
SEGUNDA.- Antigüedad. 
Procederá asignar puntuación por el subapartado 1.1.3 a los participantes en el concurso que se encuentren en las siguientes 
situaciones: 

- Los que participen en el concurso conforme al subapartado 1.1.1 con destino definitivo en plaza, puesto o centro de 
especial dificultad. 

- Los que participan en el concurso conforme al subapartado 1.1.2 y durante el tiempo de provisionalidad hayan 
estado en una plaza, puesto o centro de especial dificultad. 

- Los participantes de los subapartados 1.1.1 y 1.1.2 que tengan concedida una comisión de servicio en otra plaza, 
puesto o centro que tenga la calificación de especial dificultad. 
 
TERCERA.- Méritos académicos. 
1. Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia 
compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo. 
 
2. En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de los 
cursos de adaptación.  
 
3. En los subapartados del 3.1 solo se valorará un título por cada uno de ellos.  

No se baremará por el subapartado 3.1.2 ningún título de Máster exigido para ingreso a la función pública docente. 
 
4. Cuando los títulos obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros países, deberá 
adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
5. No se baremarán por los subapartados 3.1 y 3.2 los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición adicional 
undécima del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, sean expedidos por las universidades en uso de su autonomía. 
 
CUARTA.- Valoración de los cargos directivos y otras funciones.  
1.  A los efectos previstos en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 del baremo de méritos se considerarán centros públicos asimilados 
a los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes: 

 Institutos de Bachillerato  
 Instituto de Formación Profesional  
 Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñanzas que en los   

       centros a los que se refiere estos subapartados.  
 Centros de Enseñanzas Integradas.  

 
A estos mismos efectos se consideran centros públicos a los que corresponden las plazas  de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas  de Conservatorios de Música: 

 Conservatorios Superiores de Música o Danza. 
 Conservatorios Profesionales de Música o Danza. 
 Conservatorios Elementales de Música. 
 Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
 Escuela Superior de Canto. 

 
2.  A los efectos previstos en el subapartado 4.2. del baremo de méritos se considerarán como cargos directivos asimilados a 
los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes:  

 Secretario adjunto 
 Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación  Profesional.  
 Jefe de Estudios Adjunto.  
 Jefe de Residencia.  
 Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas.  
 Director - Jefe de Estudios de Sección Delegada.  
 Director de Sección Filial.  
 Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.  
 Administrador en Centros de Formación Profesional.  
 Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.  
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QUINTA.-  A los efectos del subapartado 5.2, solamente se valorarán las ponencias de las actividades de formación y 
perfeccionamiento indicadas en el subapartado 5.1, así como las coordinaciones de grupos de trabajo y las tutorías de 
actividades telemáticas. 
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ANEXO XIII 
 

CONCURSO DE TRASLADOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES  
2017-2018 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 
1.- Además de estas instrucciones es necesario que cada solicitante lea la convocatoria de este 
concurso, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
2.- Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de 
cumplimentar total y correctamente su instancia de participación. 
 
3.- Cada solicitud deberá cumplimentarse únicamente por medios telemáticos, accediendo para 
ello a la zona privada del portal educativo: “Educarm” en la dirección de internet 
http://www.educarm.es. Puede acceder a la zona privada con certificado digital o DNI electrónico o 
también con su nombre de “usuario” y contraseña de funcionario docente, siguiendo las 
instrucciones que la propia aplicación proporciona.  
 
Aquellos funcionarios que, por cualquier circunstancia no dispongan de contraseña, tienen que 
realizar los siguientes pasos: 
 

- Entrar en el portal educativo Educarm: http://www.educarm.es/ 
- Pulsar: Acceder a zona privada. 
- Pulsar: ¿Ha olvidado su contraseña? 
- Seguir las instrucciones que se indican. 
 

4.- Deberá cumplimentarse una ÚNICA SOLICITUD aunque se concurra a puestos de distintas 
especialidades del mismo cuerpo. Caso de presentar más de una solicitud, únicamente se tramitará 
la última cerrada dentro del plazo establecido. Si se participa por más de un cuerpo deberá 
realizarse una solicitud por cada uno de ellos. 
 
5.- Aquellos funcionarios que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en la base 
undécima de la Orden de convocatoria sobre derechos preferentes (supuestos recogidos en el 
artículos 16 y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre), deberán indicar en la solicitud 
(derecho preferente a centro y/o localidad) el apartado que corresponda a su situación.  
 
Los funcionarios que hagan uso del derecho preferente a centro deberán consignar el código del 
centro en el que ejercerán dicho derecho si se produce vacante, así como el supuesto por el que 
ejercen este derecho. También deberán consignar por orden de preferencia los códigos de las 
especialidades o tipos de plaza por las que desean ejercer dicho derecho. De solicitar 
especialidades que conlleven la condición de itinerancia y/o bilingüe deberán consignarlo marcando 
esa casilla. 
 
Los funcionarios que hagan uso del derecho preferente a localidad o zona deberán consignar 
obligatoriamente el código de la localidad de la que le dimana el derecho. Si, adicionalmente, lo 
ejercieran a otra u otras localidades de la zona, deberán consignar, además, el código de la zona. 
De solicitar especialidades que conlleven la condición de itinerancia y/o bilingüe deberán 
consignarlo marcando esa casilla. 
 
Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que procedan de puestos suprimidos en especialidades 
correspondientes a los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, pueden 
además, si lo desean, solicitar puestos de primer y segundo curso de la ESO, debiendo consignar 
los códigos de las especialidades correspondientes de la ESO, siempre que estuvieran habilitados 
para su desempeño según la tabla de equivalencias reseñada en la convocatoria. De solicitar 
especialidades que conlleven la condición de itinerancia y/o bilingüe deberán consignarlo marcando 
esa casilla. 
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PETICIONES DE CENTRO O LOCALIDAD 
 
6.- FORMA DE CONSIGNAR LAS SOLICITUDES DE  CENTROS Y/O LOCALIDADES. 
 
 ATENCIÓN: Para simplificar la realización de las peticiones, la convocatoria incorpora la 
posibilidad de agrupar todos los centros de una misma localidad en una única petición. 

En cada posición podrá solicitarse: 
 

- Un solo centro. 
- Una localidad, en cuyo caso los destinos en centros de cada localidad se adjudican en la 

forma prevista en la Orden de convocatoria. 
 

En cualquiera de los dos casos cada petición solo puede referirse a un tipo de puesto. Si desea 
pedir más de un tipo de puesto para un centro o localidad deberá repetir la petición tantas veces 
como tipos de puesto solicite, especificando cada vez el tipo de puestos a que se refiere. 
El orden de prioridad de las peticiones será aquél en el que aparezcan consignadas en la instancia. 
Cuando la petición vaya referida a todos los centros de una localidad, el orden de prioridad de los 
centros será el mismo con el que aparecen publicados en el anexo correspondiente de la orden de 
convocatoria. 
 
Para solicitar un centro o una localidad por más de una especialidad, será necesario consignar en 
distintas líneas dicho centro o localidad, una por cada una de las especialidades que se deseen y 
por orden de preferencia, con la salvedad mencionada en el punto 7.1 (Derecho Preferente a 
localidad y/o zona). A estos efectos, se considerará especialidad distinta la que conlleva  el carácter 
bilingüe y/o itinerante. 
 
7.- Aquellos concursantes que participen por los derechos preferentes, cumplimentarán esta parte 
de la solicitud de la siguiente manera: 
 
  7.1 Participantes por el derecho preferente a localidad y/o zona 
 

a) Si solamente ejerce el derecho preferente a la localidad, deberá incluir 
obligatoriamente, por orden de preferencia, todos los centros de la misma, o bien el 
código de la propia localidad, si así lo desea.  

 
  b) Los que ejerzan derecho preferente a otra u otras localidades de la zona, deberán 

consignar todos los centros cada localidad a la que opten agrupados por bloques (en 
cada bloque todos los centros de una misma localidad); igualmente podrán reseñar 
únicamente, y siempre por orden de preferencia, los códigos de las localidades en las 
que deseen se les aplique este derecho, en cuyo caso la adjudicación de centro se 
realizará teniendo en cuenta el mismo orden en que aparecen publicados en el anexo 
correspondiente de la convocatoria. 

 
En todos los supuestos anteriores, en las casillas correspondientes al código de 
especialidad propiamente dicho (Tipo plaza -3 primeras casillas), se pondrán 
únicamente las siglas DPL (Derecho Preferente a Localidad), con las que se 
entenderán solicitadas todas las especialidades consignadas. 

 
 7.2 Participantes que realizan peticiones por derecho preferente y además 

peticiones voluntarias a otros centros y/o localidades 
 

Deberán pedir en primer lugar todas las peticiones de derecho preferente (con el 
código DPL) y a continuación aquellas peticiones voluntarias a centros y/o 
localidades, con los códigos correspondientes de localidad, carácter bilingüe o 
itinerancia. 
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ANEXO XIV 
 
SOLICITUD DE VALORACIÓN DE MÉRITOS  
CONCURSO DE TRASLADOS FUNCIONARIOS DOCENTES 
CURSO 2017/18 
 
DNI APELLIDOS NOMBRE 
                  

CUERPO POR EL QUE PARTICIPA:       

ESPECIALIDAD O ESPECIALIDADES POR LAS QUE PARTICIPA:       
 

DEBE CUMPLIMENTAR IMPRESCINDIBLEMENTE ESTA SOLICITUD DE BAREMACIÓN EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: (marque con “X” en qué supuesto/s se encuentra –puede marcar varios-) 

  No participé en la convocatoria del concurso anterior (Orden de 20 de octubre de 2016). 

  Sí participé en la convocatoria anterior (Orden de 20 de octubre de 2016) pero renuncié. 
               (Si se encuentra en esta situación, deberá aportar todos los documentos que estime oportuno para la valoración  
               de sus méritos, según lo establecido en los dispongos 13º y 14º). 
 

  Sí participé en la convocatoria anterior (Orden de 20 de octubre de 2016) como funcionario en prácticas, sin 
puntuación, y no obtuve destino.  

               (Si se encuentra en esta situación, deberá aportar todos los documentos que estime oportuno para la valoración  
               de sus méritos, según lo establecido en los dispongos 13º y 14º). 

 

  Sí participé en la convocatoria anterior (Orden de 20 de octubre de 2016) pero deseo que se me valoren de 
nuevo los apartados que a continuación se marcan con una “x”, por no estar conforme con la puntuación entonces 
otorgada: 

Subapartado 1.1.1  
 Subapartado 3.1.3  

 Subapartado 5.1  

Subapartado 1.1.2  
 Subapartado 3.1.4  

 Subapartado 5.2  

Subapartado 1.1.3  
 Subapartado 3.2.1  

 Subapartado 5.3  

Subapartado 1.2.1  
 Subapartado 3.2.2  

 Subapartado 6.1  
Subapartado 1.2.2  

 Subapartado 3.2.3  
 Subapartado 6.2  

Subapartado 1.2.3  
 Subapartado 3.3  

 Subapartado 6.3  
Apartado  2  

 Subapartado 4.1  
 Subapartado 6.4  

Subapartado 3.1.1  
 Subapartado 4.2  

 Subapartado 6.5  
Subapartado 3.1.2  

 Subapartado 4.3  
 Subapartado 6.6  

NOTA.- Si opta por este supuesto, debe cruzar con un aspa, los apartados correspondientes y cumplimentar, en las páginas siguientes de este 
anexo, exclusivamente, las casillas relativas a los apartados que desea le sean valorados de nuevo, especificando el/los mérito/s de que se trate/n, 
bien entendido que la nueva valoración que se le otorgue anulará íntegramente y sustituirá, en el presente concurso, a la obtenida en el concurso 
anterior, convocado por Orden de 20 de octubre de 2016). 

 Sí Participé en la convocatoria anterior (Orden de 20 de octubre de 2016),  estoy conforme con la puntuación 
entonces otorgada, pero deseo que se me valoren nuevos méritos perfeccionados con posterioridad al día 28 de 
noviembre de 2016, en los apartados que a continuación se marcan con una “X” (los subapartados que no figuran se 
incluyen de oficio) 

Subapartado 1.1.3  
 Subapartado 3.2.3  

 Subapartado 5.3  

Subapartado 3.1.1  
 Subapartado 3.3  

 Subapartado 6.1  

Subapartado 3.1.2  
 Subapartado 4.1  

 Subapartado 6.2  

Subapartado 3.1.3  
 Subapartado 4.2  

 Subapartado 6.3  
Subapartado 3.1.4  

 Subapartado 4.3  
 Subapartado 6.4  

Subapartado 3.2.1  
 Subapartado 5.1  

 Subapartado 6.5  
Subapartado  3.2.2  

 Subapartado 5.2  
 Subapartado 6.6  

NOTA: Si opta por este supuesto, debe cumplimentar en las páginas siguientes de este anexo, exclusivamente, las casillas correspondientes a los 
apartados cuya puntuación desea ver modificada con respecto a la obtenida en tales apartados en el concurso anterior convocado por Orden de 
20 de octubre de 2016, especificando el mérito de que se trate, bien entendido que la valoración que se le otorgue incrementará la obtenida en el 
concurso anterior,  siempre que el máximo valor fijado en el baremo para el apartado de que se trate, lo permita. 
 

 Solicito puestos de enseñanza bilingüe y aporto fotocopia compulsada de la correspondiente titulación 
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1. Antigüedad. 

1.1. Antigüedad en el centro. 

Aptdo. Méritos Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

1.1.1 Permanencia ininterrumpida como personal funcionario de carrera con 
destino definitivo en el centro desde el que concursa.                                     

1.1.2 Personal funcionario de carrera en situación de provisionalidad.                                     

1.1.3 Personal funcionario de carrera en la plaza, puesto o centro que tengan la 
calificación de especial dificultad                                      

1.2. Antigüedad en el cuerpo. 

Aptdo. Méritos Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

1.2.1 Servicios efectivos prestados en situación de servicio activo como personal 
funcionario de carrera en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la vacante.                                     

1.2.2 Servicios efectivos como personal funcionario de carrera en otros cuerpos 
docentes a los que se refiere la L.O.E., del mismo o superior subgrupo.                                     

1.2.3 Servicios efectivos como personal funcionario de carrera en otros cuerpos 
docentes a los que se refiere la L.O.E., de subgrupo inferior.                                     

 

2. Pertenencia a los cuerpos de catedráticos. 

Aptdo. Méritos SÍ NO 

2 Personal funcionario de carrera de los cuerpos de Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria o de Escuelas Oficiales de Idiomas.    

 

3. Méritos académicos. 

3.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios. 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

3.1.1 Título de Doctor.       

3.1.2 
Título universitario oficial de Máster distinto al requerido para el ingreso a 
la función pública docente, para cuya obtención se hayan exigido, al menos, 
60 créditos. 

      

3.1.3 

Reconocimiento de Suficiencia Investigadora o el certificado-diploma 
acreditativo de estudios avanzados. 
(Este mérito sólo se valorará cuando no se haya alegado la posesión del 
título de Doctor). 

      

3.1.4 
Premio extraordinario en el doctorado, en la licenciatura o grado o, en el 
caso de las titulaciones otorgadas por los Conservatorios Superiores de 
Música, por la mención honorífica en el grado superior. 

      

3.2. Otras titulaciones universitarias. 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

3.2.1 Título universitario oficial de Grado.       

3.2.2 

Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías técnicas, arquitecturas 
técnicas o títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o 
ingeniería. 

      

      

3.2.3 Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, 
ingenierías, arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.       
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3.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional específica. 

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de 
Música y Danza y  Escuelas de Arte, así como las de formación profesional, caso de no haber sido las exigidas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, que no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente: 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

a) Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo de Europa (EOI) 
      

b) Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo de Europa (EOI) 
      

c) Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo de Europa (nivel avanzado o 
antiguo certificado de aptitud de EOI): 

      

      

      

d) Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo de Europa (nivel intermedio o 
antiguo ciclo elemental de EOI): 

      

      

      

e) 
Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico 
Deportivo Superior o Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente: 

      

f) Por cada título Profesional de Música o Danza. 
      

 

4. Desempeño de cargos directivos y otras funciones. 

Aptdo. Méritos 

4.1 

Director/a de centros públicos docentes, en Centros de Profesores y Recursos o instituciones análogas establecidas por las 
Administraciones educativas en sus convocatorias específicas, así como director/a de Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas. 

Centro y localidad 
 

Cargo 
 

Fecha posesión Fecha ese 
Día Mes Año Día Mes Año 

                                                
                                                
                                                
                                                
                                                

4.2 

Vicedirector/a, subdirector/a, jefe/a de estudios, secretario/a y asimilados en centros públicos docentes 

Centro y localidad Cargo Fecha posesión Fecha cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

                                                
                                                
                                                
                                                
                                                

4.3 

Coordinador/a de ciclo, coordinador/a pedagógico, jefe/a de seminario, departamento o división de centros públicos docentes, 
responsable de medios informáticos, asesor/a de formación permanente o director/a de un equipo de orientación educativa y 

psicopedagógica, así como la función tutorial a partir de la entrada en vigor de la L.O.E. (26 mayo 2006) 

Centro y localidad Cargo/Función Fecha posesión Fecha cese 
Día Mes Año Día Mes  Año 
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5. Formación y perfeccionamiento. 
 Siempre en consonancia con la/s opción/es que he marcado en la página 1 de esta solicitud, 

AUTORIZO la valoración de oficio de las actividades de formación (apartados 5.1, 5.2, 6.2 y 6.6 del baremo) 
inscritas en el Registro de Formación del Profesorado de esta Consejería. 

 
Si autoriza no será necesaria la alegación de dichas actividades de formación en la enumeración de méritos. 

5.1 

Por actividades de formación superadas. 
 
( Si ha señalado la casilla anterior, deberá relacionar solamente las que NO figuren en el Registro de Formación del Profesorado 
de esta Consejería, ya que las que figuren se incluirán de oficio) 

Nº 
Horas Denominación 

            

            
            

            
            
            
            
            

            
            
            
            
            

            
            

5.2 

Por la impartición de las actividades de formación y perfeccionamiento. 
 
(Si ha señalado la casilla anterior, deberá relacionar solamente las que NO figuren en el Registro de formación del profesorado 
de esta Consejería, ya que las que figuren se incluirán de oficio) 

Horas Denominación 

            

            
            
            
            
            

            
            

            

            
            
            

            
            
            

5.3 

Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente 
al cuerpo por el que se concursa y distinta a la de ingreso en 
el mismo, adquirida a través del procedimiento de 
adquisición de nuevas especialidades previstos en los 
Reales Decreto 850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de 
febrero y 276/2007, de 23 de febrero. 

Año 
Oposición Especialidad 
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6. Otros méritos. 

Aptdo. Méritos Denominación 

6.1 

 
Publicaciones de carácter didáctico y científico sobre 
disciplinas objeto del concurso o directamente relacionadas 
con aspectos generales del currículo o con la organización 
escolar. 

      

      

      

      

      

      

6.2 

Premios de ámbito autonómico, nacional o internacional 
convocados por el Ministerio de Educación o por las 
Administraciones educativas. 
Por la participación en proyectos de investigación e 
innovación en el ámbito de la educación.  

      

6.3 

Méritos artísticos y literarios: 
- Premios en exposiciones o en concursos o en 

certámenes de ámbito autonómico, nacional o 
internacional. 

- Composiciones estrenadas como autor o grabaciones 
con depósito legal. 

- Conciertos como director, solista, solista en orquesta o 
en agrupaciones camelísticas (dúos, tríos, cuartetos…) 

- Exposiciones individuales o colectivas. 

      

      

      

      

      

      

      

6.4 
Servicios desempeñando puestos en la Administración 
educativa de nivel de complemento de destino igual o 
superior al asignado al cuerpo por el que participa. 

Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

                                    
                                    
                                    
                                    
                                    

6.5 
Convocatoria/s en la que se haya actuado efectivamente como miembro de los tribunales de los 
procedimientos selectivos de ingreso o acceso a los cuerpos docentes a los que se refiere la L.O.E, 
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero  

Años de actuación 

      

6.6 

 
Año/s de tutorización de las prácticas del título universitario oficial de Máster o, en su caso, de 
la formación equivalente regulada por la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (BOE de 5 
de octubre), para acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida para ejercer la docencia en 
determinadas enseñanzas del sistema educativo, así como por la tutorización de las prácticas para la 
obtención de los títulos universitarios de grado que lo requieran. 

Años de tutorización 
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ANEXO XV 
 

DECLARACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS EN CENTROS DE ATENCIÓN 
EDUCATIVA PREFERENTE 

 
Apellidos: 
 
 

Nombre: D.N.I: 

Cuerpo por el que participa: 
 
 
 
 
DECLARA: Que desea participar en la convocatoria de concurso de traslados para la 
provisión de plazas correspondientes a los cuerpos de funcionarios docentes, convocado 
por Orden de …………………..……. 
 
Que presta o ha prestado servicios en el centro ................................................................., 
ubicado en la localidad de ……………………………………,  que tiene el carácter de 
centro de atención educativa preferente, a los efectos previstos en el apartado 1.1.3 del 
baremo. 
 
 
 
Lugar y fecha Firma del solicitante 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD MUNICIPIO
30000213 CEIP Ramón y Cajal Águilas Águilas
30000390 CEIP Ntra. Sra. de la Asunción Alcantarilla Alcantarilla
30000481 CEIP San José Obrero Alcantarilla Alcantarilla
30008376 C.E.E. Maestro D. Eusebio Martínez Alcantarilla Alcantarilla
30000641 CEIP Reina Sofía El Cañarico Alhama de Murcia
30009368 C.E.E. Ascruz Caravaca de la Cruz Caravaca de la Cruz
30001485 CEIP Stella Maris Cartagena Cartagena
30002374 CEIP Asdrúbal Lo Campano Cartagena
30002143 C.E.E. Primitiva López Los Dolores Cartagena
30009401 CEIP Vicente Medina Los Dolores Cartagena
30002386 CEIP Aníbal Los Mateos Cartagena
30002398 CEIP Ntra. Sra. del Mar Santa Lucía Cartagena
30002428 IES Santa Lucía Santa Lucía Cartagena
30007645 CEIP Alfonso X el Sabio La Unión La Unión
30010747 C.E.E. Enrique Viviente La Unión La Unión
30010097 C.E.E. Pilar Soubrier Lorca Lorca
30004450 CEIP Cañada de la Cruz Cañada de la Cruz Moratalla
30010292 C.E.E. Pérez Urruti Churra Murcia
30006367 CEIP Los Rosales El Palmar Murcia
30008145 CEIP Santa Rosa de Lima El Palmar Murcia
30006513 CEIP El Puntal El Puntal Murcia
30005612 CEIBas  Salzillo Murcia Murcia
30010899 C.E.E. Sto. Cristo de la Misericordia Murcia Murcia
30011417 C.E.E. Niños Autistas Murcia Murcia
30012124 CEIP Las Esperanzas San Pedro del Pinatar San Pedro del Pinatar

CENTROS DE ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE
ANEXO XVI
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ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL  DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 
RECURSOS HUMANOS  

 

 
ANEXO XVII 

DESISTIMIENTO 
 

D/Dª.........................................................................................................................  
con D.N.I. nº............................., funcionario del Cuerpo de 
.................................................................. con destino en………….……………………. 
........................................................................ de ......................................................., y 
con domicilio a efectos  de notificación en..........................................................., 
calle......................................................................nº............piso.............teléfono................ 
 
Expone: 

- Que ha participado en la convocatoria del Concurso de Traslados de los 
funcionarios docentes, convocado por Orden de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de fecha ........... de.................................de 2017 (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de fecha ....................) 

- Que según el dispongo vigésimo segundo de la citada orden de convocatoria 
presenta: 

 
          Renuncia Total a su participación en el concurso               
 
          Renuncia a su participación por el derecho preferente a centro 
                    
 Renuncia a su participación por el derecho preferente a localidad 
 
bien entendido que la admisión de la renuncia total producirá mi baja automática en la 
convocatoria, afectando a todas mis peticiones correspondientes consignadas en mi 
instancia de participación. Igualmente, la renuncia total producirá la anulación de mi 
expediente de participación, no pudiendo acogerme, en la próxima convocatoria del 
concurso de traslados, a la puntuación que me ha sido adjudicada en este concurso. 
 
 

En...............................................a............de................................de 20__. 
 
 
 
 

Fdo:......................................... 
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ANEXO XVIII 

MODELO ORIENTATIVO DE CERTIFICACIÓN DE LA FUNCIÓN 
TUTORIAL , COORDINACIÓN DE CICLO, COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

Y/O RESPONSABLE DE MEDIOS INFORMÁTICOS 
 
 

D/Dª......................................................................................................................... 
 
Director/a del ……………………….................................................................................. 
 
de....................................................................provincia de.................................................. 
 
 CERTIFICO: 
 
         Que de los antecedentes recogidos en la secretaría de este centro,  resulta que 
 
D./Dª.................................................................................................................................... 
 
Ha sido* _______________________del..........................................................................  
     
desde el (dd/mm/aaaa)..........................................hasta el.**.............................................. 
 
 
desde el (dd/mm/aaaa)..........................................hasta el **............................................. 
 
 
desde el (dd/mm/aaaa)..........................................hasta el **.............................................. 
 
 
desde el (dd/mm/aaaa)..........................................hasta el **.............................................. 
 
 
desde el (dd/mm/aaaa)..........................................hasta el **.............................................. 

 (anular las líneas no utilizadas) 
 
 

 Y para que conste a efectos del Concurso de Traslados de funcionarios docentes, 
firmo y sello el presente a petición del  interesado/a. 
 

..............................................a............de.........................................de 20___ 
 
       El/La Director/a, 
 
 
          Sello del Centro 
 
 
     Fdo.:………………………………….. 
 
* Coordinador/a de ciclo/pedagógico, Tutor/a o RMI 
* * Indicar la fecha de cese o que actualmente “continúa en el cargo”. 
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ANEXO XIX 
 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE PERMANENCIA EN EL CENTRO 
 
 

D/Dª......................................................................................................................... 
 
Director/a del ……………………….................................................................................. 
 
de...............................................................................provincia de....................................... 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el dispongo vigésimo quinto de la Orden de …….. de 

……………….. de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la 

que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes a los 

Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y 

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,  

Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 

de Maestros, y en relación al calendario establecido de septiembre, le comunico las 

fechas de obligada permanencia en el Centro: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
     

 
 
 

 ..............................................a............de.........................................de 20___ 
 

 
       El/La Director/a, 
 
 
          Sello del Centro 
 
      

Fdo.:………………………………….. 
 
 
 
 
 
D./D.ª……………………………………………………………………………………... 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7214 Resolución aprobando la modificación de la plantilla orgánica del 
personal del Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Don Manuel Fernández-Delgado Tomas, Director General del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia (ITREM), en ejercicio de la Dirección General 
del ITREM, conforme a lo dispuesto en el Decreto n.º 154/2017, de 18 de mayo 
(BORM n.º 114 de 19 de mayo de 2017), una vez emitido, con carácter preceptivo 
y vinculante, informe favorable por la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios en relación con la Plantilla Orgánica del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia, y de acuerdo con la delegación de competencia a 
favor de la Dirección General del Instituto para la aprobación definitiva en caso de 
ser este informe positivo, prevista en la reunión del Consejo de Administración de 
fecha 4 de mayo de 2017; viene a dictar la siguiente,

Resolución

Primero: Aprobar con carácter definitivo, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 22 y 60.2 apartado e) de la «Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional», la modificación de la Plantilla Orgánica del personal del ITREM, 
aprobada con carácter provisional por el Consejo de Administración del Instituto 
en su reunión de 4 de mayo de 2017.

Segundo: Dar publicidad a la modificación de la Plantilla Orgánica, como 
instrumento de ordenación de los puestos de trabajo del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la «Ley 
14/2012, de 27 de diciembre», mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

En Murcia, 8 de septiembre de 2017.—La Dirección General del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia, Manuel Fernández-Delgado Tomás.

(ANEXO I)

(ANEXO II)
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CONSEJERIA CENTRO DIRECTIVO

CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA

CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
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CENTRO DESTINO PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NIVEL 
CD CLASIF. SINGUL.

FORMA 
PROVISIÓN GRUPO CUERPO OPCIÓN JORNADA

RETRIBUCIÓN 
ANUAL SP

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA DT00039
Jefe de Servicio.Especial 
Dedicación 28 F S L A1 AGX00 ESPECIAL 49.800,84 RPT

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA T200071 Técnico Ejecutivo 28 F N L A1 AF000/AGX00 ESPECIAL 49.800,84 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA T200072 Técnico Ejecutivo 28 F N L A1 AFT01/AFT03 ESPECIAL 49.800,84 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TO00215 Técnico Responsable 26 F N C A2 BFX09/BF000 ESPECIAL 43.919,30 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA JK00045 Jefe de Área 24 F N C A2 BFX09 ESPECIAL 39.031,56 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA JK00046 Jefe de Área 24 F N C A2 BFT04 ESPECIAL 39.031,56 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA A600028 Inspector/a 22 F N C A2 BFT01/BFX09 ESPECIAL 30.031,62 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA A600035 Inspector/a 22 F N C A2 BFS02/BFT01/BFX09 ESPECIAL 30.031,62 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA A600041 Inspector/a 22 F N C A2 BGX00/BFX09/BFT01 ESPECIAL 30.031,62 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TQ00182 Técnico Apoyo 22 F N C A2 BFX09 ESPECIAL 29.952,80 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TT00101 Técnico Especializado 20 F N C C1 CGX00 ESPECIAL 27.391,70 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TT00102 Técnico Especializado 20 F N C C1 CGX00 ESPECIAL 27.391,70 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TT00103 Técnico Especializado 20 F N C C1 CGX00 ESPECIAL 27.391,70 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA SH00005 Subinspector Turismo 20 F N C C1 CGX00 ESPECIAL 27.364,54 RPT

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA S300005
Secretaria/o Director/a 
Instituto 17 F N L C2 DGX00 ESPECIAL 24.548,66 RPT

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TM00768 Técnico /a 20 F N C A2 BFX09 ORDINARIA 26.979,96 RPT
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA TS00714 Técnico Superior 22 F N C A1 AGX00 ORDINARIA 36.315,62 RPT

ANEXO I. Relación Puestos Trabajo

PLANTILLA ORGÁNICA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA

NPE: A-271017-7214



Página 30084Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

PLANTILLA ORGÁNICA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA

CÓDIGO	
PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL/CATEGORÍA

RETRIBUCIÓ
N	BRUTA	
ANUAL

JORNADA

DTI0010 Director Oficina Jurídico‐Económica Dirección M.Intermedio 49.800,84 € 40 HORAS

DTI0023 Director Oficina de Promoción Dirección M.Intermedio 49.800,84 € 40 HORAS

DTI0042 Director Centro de Cualificación Turística Dirección M. Intermedio     
Ejecutivo Gestor 1

49.800,84 €/ 
45.315,00 € 40 HORAS

JCI0001 Jefe de Área Oficina Jurídico‐Económica Ejecutivo Gestor 2_AD 43.553,50 € 40 HORAS

TCI0018 Jefe de Área de Comunicación Ejecutivo Gestor 4 37.266,39 € 40 HORAS

TCI0040 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Gestor 4 37.266,39 € 40 HORAS

SDI0014 Jefe de Área de Promoción Ejecutivo Responsable 1 35.149,04 € 40 HORAS

SDI0012 Jefe de Área de Promoción Ejecutivo Responsable 1 35.149,04 € 40 HORAS

SDI0037 Jefe de Área Oficina Jurídico‐Económica Ejecutivo Responsable 1 35.149,04 € 40 HORAS

SDI0028 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Responsable 1 35.149,04 € 40 HORAS

SDI0032 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Responsable 1 35.149,04 € 40 HORAS

N7I0003 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0006 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0029 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0044 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0017 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0043 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0013 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

N7I0047 Técnico Especializado  Ejecutivo Responsable 5 27.391,70 € 40 HORAS

ASI0005 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0009 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0033 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0019 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0022 Técnico Experto Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0049 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ASI0015 Técnico Experto  Técnico Experto 1 25.189,56 € 40 HORAS

ADI0007 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0020 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0023 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0011 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0050 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0036 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0039 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

ADI0021 Técnico Experto  Técnico Experto 2 25.121,92 € 40 HORAS

J3I0025 Auxiliar Especialista Técnico Especialista 24.004,06 € 40 HORAS

J5I0034 Técnico en Instalaciones   Técnico Especialista 23.970,56 € 40 HORAS

C3I0038 Técnico Especialista  Técnico Especialista 19.999,52 € 40 HORAS

C3I0004 Técnico Especialista  Técnico Especialista 19.999,52 € 40 HORAS

C3I0031 Técnico Especialista  Técnico Especialista 19.999,52 € 40 HORAS

C3I0030 Técnico Especialista  Técnico Especialista 19.999,52 € 40 HORAS

C3I0035 Técnico en Instalaciones  Técnico Especialista 19.999,52 € 40 HORAS

O2I0008 Ordenanza‐repartidor Técnico Especialista_AD 19.266,86 € 40 HORAS

ANEXO II.‐ Plantilla Personal Laboral
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

7215 Orden de 25 de octubre de 2017, de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a la sustitución de calderas domésticas por 
otras de mayor eficiencia energética en la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con las 
competencias en materia de vivienda establecidas en el artículo 148.1.3ª de la 
Constitución Española asumidas, con carácter exclusivo, en virtud del artículo 
10 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio 
actúa, entre otros, en los ámbitos de calidad de la edificación y de rehabilitación 
del parque inmobiliario regional.

La calidad en la edificación conlleva garantizar la dignidad, adecuación 
y durabilidad de las edificaciones y la rehabilitación, la conservación de las ya 
construidas.

En este contexto, y con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos a 
la par de lograr objetivos de eficiencia energética en consonancia con las exigencias 
de la normativa de la Unión Europea, se considera oportuno fomentar el uso de 
instalaciones de mayor eficiencia energética en inmuebles de uso residencial.

El consumo de energía en los hogares se reduce significativamente 
incentivando la instalación de estos equipos de alta eficiencia energética 
obteniendo con ello un ahorro en la factura y consumo energético y en las 
emisiones de CO2 de nuestros hogares.

La Directiva 2009/125/CE sobre diseño ecológico para productos relacionados 
con la energía (Directiva ErP, Energy related Products) y la Directiva 2010/30/CE 
sobre etiquetado energético establecen los requisitos generales para mejorar la 
eficiencia energética de productos que utilizan directamente energía.

El Reglamento UE núm. 813/2013, exige que a partir de septiembre de 2015, 
los equipos generadores de calor, para calefacción y ACS, cumplan determinados 
requisitos de eficiencia energética con objeto de eliminar del mercado las 
tecnologías con menor rendimiento y de ese modo elevar el nivel de rendimiento 
energético de las calderas domésticas disponibles en el mercado.

El Reglamento (UE) núm. 811/2013, establece los requisitos aplicables al 
etiquetado energético de aparatos de calefacción y calefactores combinados de una 
potencia calorífica nominal igual o inferior a 70 kW. Con la etiqueta de eficiencia 
energética, los consumidores obtienen información que les permite comparar los 
equipos de producción de calefacción y ACS de una manera sencilla, a partir de 
una escala de calificación energética que va desde la letra G hasta la letra A++.

El Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de 
la Administración Regional atribuye a la Consejería de Presidencia y Fomento 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras materias, en vivienda.
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Visto lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,

Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de esta orden la regulación de las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a la sustitución de las calderas domésticas por otras de condensación 
con un sistema de control/regulación eficiente siempre y cuando se cumplan los 
requisitos exigidos en la presente Orden.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Además de lo previsto en esta Orden, serán de aplicación la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 3. Personas beneficiarias y actuaciones subvencionables.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en esta Orden, las 
personas físicas propietarias, arrendatarias o usufructuarias de una vivienda 
situada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la que se sustituya 
una caldera de calefacción de baja eficiencia energética por una caldera estanca 
de condensación solo calefacción o mixta que utilice gas natural o GLP, gasóleos 
o fuelóleos con una potencia nominal comprendida entre 15 y 70 kilovatios (kW), 
cumpliendo además los siguientes requisitos:

a) La nueva caldera deberá pertenecer a una instalación particular de 
calefacción, alcanzar una clasificación energética A o superior en calefacción y 
ACS (según Reglamento (UE) núm. 811/2013 de 18 de febrero de 2013) con un 
rendimiento estacional ≥ 92 % (redondeada al número entero más próximo), 
un nivel de emisiones NOx <70 mg/kWh y tener instalado uno de los siguientes 
sistemas de control/regulación:

1º) Clase II (control sonda exterior en caldera modulante) y termostato de 
ambiente ON/OFF control.

2º) Clase V (termostato modulante para calderas modulantes).

3º) Clase VI (termostato modulante más sonda exterior para calderas 
modulantes).

La nueva instalación deberá cumplir con el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007 y con 
la demás normativa vigente que se aplique en el momento de llevar a cabo la 
instalación. 
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b) Sólo será subvencionable la compra de una única caldera por cada 
beneficiario y será necesaria la correspondiente sustitución del aparato antiguo 
por un nuevo equipo, siendo condición indispensable que el aparato sustituido 
sea retirado del mercado, hecho que será acreditado mediante certificado de la 
empresa instaladora registrado en el órgano competente de la CARM.

2. No será objeto de subvención:

a) La sustitución de una caldera por otra que no funcione con un sistema 
de control/regulación tipo II con termostato ambiente ON/OFF, V o VI. Si la 
instalación a sustituir ya dispone de este sistema de control/ regulación y se va a 
mantener en la nueva instalación, deberá justificarse documentalmente mediante 
fotografías, facturas de compra, u otro medio de prueba en la solicitud de ayudas.

b) La sustitución de una caldera colectiva o centralizada que de servicio a 
varias viviendas por calderas individuales ubicadas en cada una de las viviendas.

c) La sustitución de una caldera individual por una caldera colectiva o 
centralizada que dé servicio a varias viviendas.

d) Cuando la caldera sustituida sea de condensación.

e) Cuando no exista sustitución de equipos.

f) Los aparatos comprados y/o sustituidos con anterioridad a la fecha de 
inicio de presentación de solicitudes.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas quienes 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

1. Se concederá una ayuda de:

a) 400 euros, si la Potencia Térmica Nominal de la Caldera instalada es 
inferior o igual a 24 kW:

b) 500 euros, si la Potencia Térmica Nominal de la Caldera es superior a 24 
kW y menor o igual a 30 kW.

c) 600 euros, si la Potencia Térmica Nominal de la Caldera es superior a 30 
kW e inferior o igual a 70 kW.

2. En ningún caso, la cuantía de la ayuda a la que hace referencia el apartado 
1 de este artículo, podrá superar el 75% del precio de la nueva caldera.

Artículo 5 Obligaciones de las personas beneficiarias y condiciones 
para la percepción de la ayuda.

Además de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre, serán obligaciones de los beneficiarios:

a) Justificar, en tiempo y forma, ante el órgano concedente de la ayuda, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la 
subvención, así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la 
que fueron aprobados, todo ello de conformidad con lo que determina al efecto la 
presente Orden.

b) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años. 

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos.
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d) Actualizar cualquier documentación presentada que hubiese sufrido alguna 
modificación.

e) Responder de la veracidad de los documentos aportados y en general de 
la información facilitada.

f) Comunicar al órgano competente para la concesión de la ayuda la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la 
actividad subvencionada así como la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el 
inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse 
cobrado indebidamente.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el órgano 
concedente, por sí o por terceros designados al efecto, así como a cualesquiera 
otras actividades de verificación y control financiero que puedan realizar los 
órganos competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de dichas actuaciones.

h) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

Capítulo II

Procedimiento para la concesión, justificación y pago de las ayudas

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante Orden de 
la Consejería competente en materia de vivienda. El extracto de dicha Orden se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

2. La concesión de las ayudas estará limitada por el crédito presupuestario 
que se establezca en la correspondiente convocatoria y se concederán hasta 
agotar el importe máximo disponible.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial incluido en la 
correspondiente convocatoria y deberán presentarse en el plazo que en ella se 
especifique.

2. La solicitud de ayuda se podrá presentar electrónicamente o de manera 
presencial.

La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

NPE: A-271017-7215



Página 30089Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

3. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación 
incondicionada de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en 
esta Orden. Asimismo implicará la autorización para que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pueda proceder al tratamiento 
de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesario para la 
gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y sus 
normas de desarrollo.

Artículo 8. Subsanación y mejora de las solicitudes.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos previstos o la 
documentación aportada fuera incompleta, se requerirá al solicitante para que 
en el plazo improrrogable de diez días subsane las deficiencias detectadas o 
aporte la documentación necesaria, advirtiéndole que de no cumplir con dicho 
requerimiento se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Procedimiento para resolver.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se inicia de oficio mediante la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del extracto de la Orden de 
convocatoria.

3. Una vez recibidas las solicitudes presentadas, el órgano instructor solicitará 
informe relativo al cumplimiento de los requisitos técnicos del aparato cuya 
sustitución es objeto de la solicitud y los requisitos de la empresa instaladora a 
la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. Analizada el resto 
de documentación, el órgano instructor remitirá los expedientes a la Comisión de 
valoración, para su estudio y posterior formulación de la propuesta de Resolución 
de concesión o denegación en su caso. Dicha propuesta será elevada a través del 
órgano de instrucción a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Vivienda.

4. La concesión o denegación de la subvención se realizará mediante 
Orden motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Vivienda, que pondrá fin a la vía administrativa y contra la que se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de 2 meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio 
de la previa interposición del Recurso potestativo de Reposición, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. La resolución de concesión, contendrá los solicitantes a los que se concede 
la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Artículo 10. Comisión de Valoración y criterios de valoración.

1. La Comisión de valoración, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estará presidida 
por la persona titular de la Dirección General competente en materia Vivienda, 
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e integrada por un mínimo de 3 miembros más, dos de ellos designados por 
su titular de entre el personal de la Dirección General competente en materia 
de Vivienda, actuando uno de ellos en calidad de secretario, y el tercero, en 
representación de la D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera y designado 
por ésta.

En el ejercicio de sus competencias la Comisión podrá contar con la asistencia 
técnica que estime necesaria.

2. Esta Comisión, determinará en su caso, el orden de prelación de las 
solicitudes atendiendo al momento de presentación de las mismas, por tratarse 
de actuaciones con un objeto definido y tipificado consistente en la instalación 
de elementos de similares características que cumplen los mismos niveles de 
eficiencia energética, de manera que el objetivo de eficiencia energética que 
persiguen estas ayudas se garantiza en todo caso y no resulta eficaz ni relevante 
aplicar otros criterios de comparación y ponderación de solicitudes, entendiéndose 
cursada la solicitud cuando se cumplan las condiciones establecidas en la 
correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 11. Notificación y Plazo de resolución.

1. Las resoluciones serán notificadas individualmente a los interesados 
conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano concedente de la subvención la publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario a que se imputan, beneficiarios, cantidad concedida y 
finalidad de la subvención 

2. De acuerdo al artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento no podrá exceder de 6 meses. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria salvo que la misma posponga sus 
efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 12. Modificación de la resolución de reconocimiento de la 
ayuda.

Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el 
procedimiento, siempre que no supongan un incumplimiento que diera lugar al 
reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos 
y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
modificación con audiencia del interesado. Sin que en ningún caso pueda suponer 
una modificación al alza de la subvención reconocida.

Artículo 13. Abono de la ayuda.

El pago de las ayudas se realizará a través de transferencia bancaria a la 
cuenta del beneficiario indicada en la solicitud previo informe de la D.G. de 
Energía, Actividad Industrial y Minera de la documentación técnica de justificación 
de la ayuda y comprobación por la D.G. de Ordenación del Territorio, Arquitectura 
y Vivienda del cumplimiento del resto de obligaciones exigibles al beneficiario.
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Artículo 14. Justificación de las ayudas.

La justificación de la ayuda concedida deberá realizarse en el plazo máximo 
de tres meses desde la finalización del plazo de ejecución que se determine en 
la correspondiente convocatoria, mediante la presentación de la documentación 
siguiente: 

a) Etiqueta de eficiencia energética del equipo y combinado de aparato de 
calefacción/calefactor combinado y control de temperatura, atendiendo a lo 
dispuesto en el anexo III del Reglamento delegado (UE) núm. 811/2013 de la 
Comisión de 18 de febrero de 2013.

b) Certificado de puesta en marcha del aparato sustituido firmado y sellado 
por la empresa instaladora o SAT, según el modelo establecido en el Anexo IV de 
la ITC-ICG 08 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

c) Duplicado o copia de la factura de venta e instalación del aparato que 
deberá de reflejar como mínimo:

– Fecha de venta.

– Datos de la empresa instaladora (persona jurídica, número de CIF y sello 
original).

– Datos del solicitante (nombre, apellidos, número de DNI).

– Datos del aparato vendido e instalado (tipo, marca y modelo).

– Datos del sistema de control/ regulación instalado (tipo, marca y modelo).

- Dirección de instalación del aparato.

– Desglose del coste del aparato, coste de instalación, IVA sistema de 
control/ regulación.

d) Justificante de pago mediante entidad financiera: copia del extracto 
bancario junto con copia del cheque nominativo o de la orden de transferencia 
que acredite que el destinatario del pago coincide con el emisor de la factura. 
No se aceptarán pagos en efectivo, ingresos en cuenta, recibos o pagarés como 
justificante de pago.

Se aceptarán pagos efectuados a través de modalidades de financiación, 
siempre que se presente el contrato firmado entre el solicitante de la ayuda y la 
financiera, y se acredite el pago en la forma establecida en el apartado anterior 
de una cantidad igual o superior al importe de la ayuda concedida. En todo caso 
el órgano instructor establecerá las medidas de control que considere oportunas 
para comprobar que se ha llevado a cabo la totalidad del pago a la entidad 
financiera.

e) Documento relativo al aparato sustituido que acredite que se trata 
efectivamente de una renovación, como por ejemplo: factura de compra, garantía SAT, 
revisión, facturas de reparaciones, certificados de instalación, facturas de 
combustible donde se observe el histórico de consumos de gas o los consumos de 
calefacción, etc.

f) Certificado de la empresa instaladora autorizada por el órgano competente 
que acredite la retirada del mercado del aparato sustituido firmado y sellado por 
la empresa instaladora según modelo que se establecerá en la convocatoria, 
sellado por el órgano competente.

g) Fotografías del aparato sustituido en su ubicación original y del nuevo; en 
su caso sistema de control/regulación instalado. Si la instalación a sustituir ya 
dispone de este sistema de control/regulación y se va a mantener en la nueva 
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instalación, deberá justificarse documentalmente mediante fotografías, facturas 
de compra u otro medio de prueba.

Artículo 15. Compatibilidad de las ayudas.

La ayuda regulada en la presente Orden no se podrá compatibilizar con 
otras ayudas para la misma finalidad que puedan conceder cualquier otra 
Administración o Entidad Pública o Privada con distinta financiación a la de la 
presente Orden.

Artículo 16. Incumplimiento y reintegro de las ayudas.

1. Se producirá la pérdida del derecho a percibir la subvención concedida y 
en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, además de 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
cuando concurra cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas se acomodará 
a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

Será de aplicación en esta materia las disposiciones del Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Título IV de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final primera. Impugnación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa así como los recursos que, de acuerdo con la 
legislación vigente, se estimen convenientes.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 25 de octubre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

7216 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la 
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución denominada “Línea aérea/
subterránea M.T. 20 kv d/c Alimentación Norte a Beniel 1.ª fase” en 
el término municipal de Santomera y se reconoce, en concreto, 
la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente. 3E11AT017007 iniciado por la empresa Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U., con c.i.f. n.º A-95075578 y domicilio a efectos 
de notificaciones en Murcia, Avda. de los Pinos, n.º 7, C.P.: 30009, en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero: la empresa presentó solicitud el 2 de diciembre de 2011, al 
objeto de que por esta Dirección General se otorgue autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución, y reconocimiento, en concreto, de 
la Utilidad Pública de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución 
denominada “Línea Aérea/Subterránea m.t. 20 kv d/c alimentación norte a 
Beniel 1.ª fase” en el término municipal de Santomera, para lo cual aportó el 
proyecto suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente, que incluye la relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos de necesaria expropiación, la afección a fincas de propiedad privada 
derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de 
los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general, con la finalidad 
de mejorar el suministro eléctrico de la zona.

Segundo: que la solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto 
en el título ix de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, y en 
los capítulos i, ii, y v del título vii del real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica y de dispuesto en el artículo 2.1 de la orden de 25 de abril de 2001, 
de la consejería de tecnologías, industria y comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 kv.

Tercero: mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. nº 79 de 4 de abril de 
2012, en el diario La Verdad de 18 de abril de 2012, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Santomera, dónde ha sido sometida a información pública 
la solicitud durante un plazo de 20 días; desde el 22 de marzo de 2012 hasta el 
14 de abril de 2012, en la que se incluyó la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados por la servidumbre de paso.
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Cuarto: mediante oficios de esta dirección general de fecha 12 de marzo 
de 2012, se remitieron separatas técnicas del proyecto de afecciones a bienes 
y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
servicio públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Dirección General de Medio Ambiente 
CARM, Ayuntamiento de Santomera, Telefónica de España, S.A., Confederación 
Hidrográfica del Segura, Demarcación de Carreteras del Estado, Comunidad de 
Regantes del Azarbe del Merancho y Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia. 
posteriormente, mediante oficios, se reiteraron las solicitudes a los organismos de 
los que no hubo respuesta. asimismo se remitieron las objeciones recibidas de los 
organismos consultados, al solicitante y posteriormente se remitió la contestación 
a dichas objeciones, para que en el plazo de 15 días presten su conformidad o 
reparos a la misma. entendiendo que han prestado su conformidad al no haber 
recibido nuevo escrito de reparos.

Quinto: se ha aportado el permiso de vuelo de la línea sobre la parcela nº 364 del 
polígono n.º 4 del término municipal de santomera, correspondiente al afectado 
n.º 15 de la relación de bienes y derechos afectados.

Sexto: se ha emitido informe técnico favorable al proyecto, por parte del 
inspector jefe y propuesta de resolución por el jefe de servicio de energía.

Fundamentos de Derecho

Primero: esta Dirección General es competente para otorgar la Autorización 
Administrativa para la construcción, aprobación del proyecto de ejecución 
y reconocer, en concreto, la Utilidad Pública de la instalación eléctrica de Alta 
Tensión de distribución, en virtud de lo dispuesto en el art.3.3.c) de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y en el art. 5 del Decreto n.º 
71/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

Segundo: al presente expediente le es de aplicación: la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del sector eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la orden de 25-04-2001, 
de la consejería de tecnologías, industria y comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 kv; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; 
el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su reglamento; el real decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos establecidos en el título VII del citado RD 1955/2000, que las 
alegaciones presentadas durante el período a que ha sido sometido a Información 
Pública el expediente, no suponen variación del trazado que afecte a nuevos 
titulares, que el trazado de la línea eléctrica proyectada discurre preferentemente 
por los linderos de las fincas de propiedad privada, y que la empresa promotora 
ha aceptado los condicionados impuestos por las administraciones y organismos 
que han informado el expediente, es por lo que se considera viable la autorización 
solicitada.
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Cuarto: vistas las disposiciones legales citadas, y demás normas de general 
aplicación, en base a la propuesta de resolución favorable emitida por el servicio 
de energía

Resuelvo:

Primero: otorgar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la 
Autorización Administrativa para la construcción de la instalación denominada 
“Línea Aérea/Subterránea m.t. 20 kv d/c Alimentación Norte a Beniel 1.ª fase” 
en el término municipal de Santomera, cuya finalidad es mejorar el suministro 
eléctrico en la zona de Beniel.

Segundo: aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica antes 
mencionada, cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica.

Tipo: aérea y subterránea.

Tensión de suministro: 20 kv.

Tramo 1 (subterráneo)

N.º de circuitos: dos.

Origen: celda de línea de la str santomera

Final: apoyo de nueva planta n.º 1 del tipo 18c-9000 de doble entronque 
aéreo subterráneo.

Longitud: 2 x 260 metros. 

Conductor: heprz1 12/20 kv 3(1x400) mm2 kal + h16

Tramo 2 (aéreo)

Origen: apoyo de nueva planta n.º 1 del tipo 18c-9000 del tramo anterior.

Final: apoyo con n.º 1 que sigue al n.º 39 de este proyecto, del tipo 18c-9000 
(proyecto tramitado con n.º 3e11at017009) de doble entronque aéreo subterráneo.

Longitud: 2 x 5390 metros. 

Conductor: la-180

Aisladores: u70 yb 20 p

Apoyos: metálicos de celosía.

Tercero: reconocer, en concreto, la Utilidad Pública de la instalación eléctrica 
de distribución que se autoriza, a los efectos señalados en el título IX de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y capítulo v del título vVII 
del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, relacionados 
en los anuncios de Información Pública a los que se hace referencia en el 
antecedente tercero, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la ley de expropiación forzosa. con la excepción de aquellos bienes de los que 
se ha aportado el correspondiente permiso del propietario.

Cuarto: esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

a) las instalaciones se tendrán que realizar de acuerdo con el proyecto 
suscrito por el ingeniero técnico industrial, d. Juan Luís Perea Ramírez, y 
declaración responsable del autor del proyecto, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente y con las variaciones que, si procede, se soliciten y 
autoricen.

NPE: A-271017-7216



Página 30096Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

b) la empresa titular será responsable del uso, la conservación y el 
mantenimiento, de acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

c) el plazo para la realización de las instalaciones será de seis meses, a 
partir de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas, y 
las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguientes a la 
emisión de la autorización de explotación.

d) la dirección general de energía y actividad industrial y minera, podrá 
realizar durante las obras y una vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas 
que considere necesarias, en relación con el cumplimiento de las condiciones 
generales y especiales de esta resolución.

e) con esta finalidad, el titular de la instalación comunicará a esta dirección 
general el inicio de las obras, las incidencias dignas de referencia durante su 
curso, así como su finalización. junto con la comunicación de la finalización de 
las obras se adjuntará el certificado de dirección técnica y finalización de la 
instalación, que acredite que ésta se ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado 
cumplimiento a las normas y disposiciones antes referenciadas y, si procede, se 
adjuntarán las actas de pruebas realizadas.

f) la administración dejará sin efecto la presente resolución en el supuesto 
incumplimiento por parte del titular de la instalación, de cualquiera de las 
condiciones impuestas por esta. en este supuesto, la administración, previa 
instrucción del expediente oportuno, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

g) esta autorización, se otorga sin perjuicio de derechos de terceros y 
cualesquiera otras autorizaciones y licencias de otros organismos o entidades 
públicas, necesarias para realizar las obras y las instalaciones aprobadas.

Quinto: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en virtud de lo regulado en el 
artículo 2.1. de la orden de 25 de abril de 2001, de la consejería de tecnologías, 
industria y comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kv, esta resolución 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto: notifíquese a la empresa solicitante, a las administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, y a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada y a los interesados en el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

Murcia, 5 de octubre de 2017.—La Directora General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

7217 Orden de la Consejería de Salud, por la que se prorroga la 
acreditación del Comité Ético de Investigación Clínica del 
Hospital General Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

Vista la solicitud y demás documentación presentada para la renovación de 
la acreditación del Comité Ético de Investigación Clínica del Hospital Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”, así como el expediente tramitado y la propuesta favorable 
de la Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 y concordantes del 
Decreto regional n.º 58/1998, de 8 de octubre, por el que se regulan los Comités 
Éticos de Investigación Clínica en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en las demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Dispongo:

Primero.- Otorgar una prórroga de Acreditación al Comité Ético de 
Investigación Clínica del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” hasta la 
fecha permitida por la Disposición adicional primera y en virtud de la Disposición 
transitoria primera del RD 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan 
los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación 
con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos.

Segundo.- El ámbito geográfico e institucional de actuación del Comité Ético 
de Investigación Clínica del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” será, 
el Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” y los Centros de Especialidades 
periféricos adscritos al mismo. Previa solicitud del responsable del centro 
sanitario interesado, el Comité Ético de Investigación Clínica del Hospital 
Universitario “Virgen de la Arrixaca” podrá evaluar también los ensayos clínicos 
que se pretendan realizar en centros sanitarios que no cuenten con un Comité 
Ético de Investigación propio, ubicados en: 

a) La demarcación territorial establecida en el mapa sanitario de la Región de 
Murcia para dicho hospital.

b) El resto de la C.A.R.M. siempre que no tenga asignado otro Comité Ético 
de Investigación Clínica.

Tercero.- La presente prórroga de la acreditación será válida en virtud de 
la Disposición adicional primera y disposición transitoria primera del Real Decreto 
1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con 
medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el 
Registro Español de Estudios Clínicos hasta la fecha en ella otorgada, y podrá 
ser revocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
n.º 58/1998, de 8 de octubre, por el que se regulan los Comités Éticos de 
Investigación Clínica en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
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incumplimiento de los requisitos exigidos en el citado Decreto y en el Real 
Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos 
con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y 
el Registro Español de Estudios Clínicos.

Cuarto.- El sistema de elección del Presidente, Secretario y miembros del 
Comité será el establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 58/1998, de 8 de 
octubre, por el que se regulan los Comités Éticos de Investigación Clínica en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto.- Cualquier modificación en la composición, el reglamento de 
funcionamiento interno o en los medios de que dispone el Comité, producida 
durante la vigencia de la presente prórroga de la acreditación, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, en el plazo de 15 días, en la 
forma y a los efectos previstos en el artículo 10 del citado Decreto nº 58/1998, 
de 8 de octubre.

Sexto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del referido 
Decreto nº 58/1998, de 8 de octubre, dentro del primer trimestre de cada año, el 
presidente del Comité Ético deberá remitir a la Dirección General de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, una 
memoria de las actividades realizadas durante el año anterior.

Séptimo.- Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 del 
Decreto n.º 58/1998, de 8 de octubre, por el que se regulan los Comités Éticos 
de Investigación Clínica en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como su comunicación a la Agencia Española de Medicamentos y Productos, y su 
notificación al solicitante de la renovación de Acreditación concedida.

Octavo.- La presente Orden que agota la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera 
dictado en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación del acto, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno, todo ello 
conforme a los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 
10 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En caso de interponer el mencionado recurso de reposición deberá hacerlo 
por vía electrónica. A tal efecto, en el siguiente enlace de la sede electrónica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dispone del formulario 
específico (código 1494): 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1744&IDTIPO=200&IDPR
OCEDIMIENTO=1494&RASTRO=c$m40288

Murcia, 6 de septiembre de 2017.—El Consejero de Salud (BORM n.º 266, 
de 17-11-15), el Secretario General, Miguel Ángel Miralles González-Conde.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

7218 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Yecla, para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de septiembre de 2017.

Murcia, 17 de octubre de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 

nominativa destinada a mantenimiento del centro de atención temprana

En Murcia, a 26 de septiembre de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de septiembre de 2017.
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De otra, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, con C.I.F 
P3004300D, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 4 de julio de 2017.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la comunidad autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Yecla.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 
41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la 
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Yecla se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 37323, 
la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la formalización 
del presente convenio.

Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Yecla aporta la aceptación de la propuesta de subvención, 
así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto para hacer 
frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Yecla, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento del Centro 
de Atención Temprana, situado en C/Justo Millán s/n, 30510 Yecla (Murcia), 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia con N.º 2004/0368. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios del centro de 
atención temprana las personas que cumplan los siguientes requisitos:
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—Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

—Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

—Programas de prevención, detección y diagnóstico.

—Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

—Asesoramiento a la familia y al entorno social.

—Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de doscientos cincuenta mil ochocientos sesenta y dos 
euros con treinta y ocho céntimos (250.862,38 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento 
sesenta y tres mil quinientos dieciocho euros (163.518,00€), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37323, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017.

El Ayuntamiento de Yecla aportará como mínimo la cuantía de ochenta y siete 
mil trescientos cuarenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos (87.344,38 
€), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas 
de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
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anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
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el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
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a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
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dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma de las ayudas, 
ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad subvencionada. No 
obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será incompatible 
con las subvenciones concedidas o los ingresos realizados por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o actividad, 
así como, con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo.

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la percepción 
de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para 
la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución 
de las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.
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Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 
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Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Yecla, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.
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Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.
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Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Yecla, el Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

—Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

- Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

—Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

— Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
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estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 

tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 

y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 

y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los 
anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
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F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos 
preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no 
contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

7219 Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que 
se modifica la declaración del bien catalogado por su relevancia 
cultural yacimiento arqueológico El Arenal, en Cartagena.

El yacimiento arqueológico El Arenal, en Cartagena, es un bien catalogado 
por su relevancia cultural declarado por Resolución de 21 de septiembre de 2010 
de la Dirección General de Bienes Culturales, publicada en el BORM núm. 235, de 
9 de octubre de 2010. 

Posteriormente, la titular de los terrenos promovió una actuación 
arqueológica en el yacimiento que permitiera caracterizar mejor el yacimiento, su 
estado de conservación y, en su caso, una delimitación más exacta. 

La intervención arqueológica, realizada entre los meses de enero y febrero 
de 2016, consistió en un amplio programa de sondeos arqueológicos centrados 
en la zona 2 del yacimiento. A la luz de sus resultados se consideró que se debían 
redefinir las áreas arqueológicas del yacimiento y sus criterios de protección. 

El procedimiento para modificar la declaración del bien se inició por resolución 
de 6 de junio de 2016 de la Dirección General de Bienes Culturales, publicada 
en el BORM núm. 145, 24 de junio de 2016, y notificada al Ayuntamiento de 
Cartagena y a los interesados, expediente administrativo DBC 000029/2015.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 
preceptivos de información pública (BORM número 72, de 28 de marzo de 2017) para 
que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 20 días 
hábiles, pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas. Posteriormente, 
se ha concedido trámite de audiencia al Ayuntamiento y a los interesados. Durante 
estos trámites no se ha presentado ningún escrito de alegaciones.

En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento y considerando lo 
que dispone el artículo 22 y siguientes de la Ley 4/2007, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia Decreto n.º 75/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente,

Resuelvo:

1. Modificar la declaración del bien catalogado por su relevancia cultural del 
yacimiento arqueológico El Arenal, en Cartagena, según descripción, delimitación 
de la zona afectada y criterios de protección que constan en el anexo que se 
adjunta a la presente resolución, así como toda la documentación que consta en 
su expediente.

2. Toda intervención que pretenda realizarse en el bien deberá ser autorizada 
previamente por esta Dirección General según lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
4/2007, así como cualquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas 
en el artículo 55 según lo dispuesto en el artículo 56 de la misma Ley.
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3. Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 
conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 
su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 
de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 26 de la Ley 4/2007, esta resolución 
deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Cartagena, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
publicación, según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, 14 de septiembre de 2017.—El Director General de Bienes 
Culturales, Juan Antonio Lorca Sánchez.

Anexo

1. Emplazamiento

El yacimiento de El Arenal se encuentra emplazado en la llanura litoral 
próximo al Mar Menor, a unos 200 m al NE, en la margen derecha de la Rambla 
de Ponce y limítrofe por el Norte con la actual población de Los Nietos, y separado 
de la misma por la carretera F-34 que conduce a Los Urrutias y la vía del FEVE, 
en la finca Lo Hibernón. En la actualidad, la mayor parte del área arqueológica 
ocupa tierra de labor de uso agrícola tradicional.

2. Descripción

El yacimiento se ha interpretado como un establecimiento industrial de 
carácter metalúrgico de época romana tardorrepublicana, fechado en los siglos 
II y I a.C., en base a los resultados de una actuación arqueológica realizada 
en el año 2008, en el marco del Proyecto “Plan de mejora, modernización y 
consolidación de regadíos C.R. Arco Sur Mediterráneo“, y posteriormente, los 
sondeos arqueológicos efectuados en 2016.

La intervención de 2008 permitió constatar un conjunto de elementos 
de interés arqueológico en el área de afección del citado proyecto, en una 
extensión de cerca de 200 m referida a una estrecha franja paralela y junto a 
la vía del tren, localizada en el sector septentrional del área arqueológica. Los 
restos, constatados a escasa profundidad con respecto a la superficie actual 
del terreno y, en la actualidad, conservados in situ, consisten en un conjunto 
de hasta siete estructuras pertenecientes al cierre de estancias o habitaciones, 
dispuestas entre sí por lo general de forma perpendicular. Presentan fábrica de 
mampostería, con empleo de piedra caliza de tamaño mediano trabada con barro, 
y trazados rectilíneos llegando a alcanzar los 8 m de longitud máxima constatada. 
Asociados a los elementos estructurales se hallaron niveles de derrumbe y/o 
restos constructivos pertenecientes a estructuras, acumulaciones de material 
arqueológico interpretadas como vertederos, junto a niveles de ceniza, carbones 
y escorias de fundición, probables restos de hornos de reducción de mineral.

Los sondeos arqueológicos realizados en 2016 permitieron redefinir las áreas 
arqueológicas del yacimiento. En seis de los sondeos se han documentado niveles 
y/o estructuras arqueológicas (Zanjas 5, 6, 7, 8, 9 y 10); en cambio en los nueve 
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sondeos restantes los resultados han sido negativos (Zanjas 1, 2, 3, 4, 11, 12, 
13, 14 y 15). Cabe señalar que los hallazgos arqueológicos documentados en la 
campaña de sondeos de 2016 se extienden hacia el sur y sureste de la antigua 
zona 1 de protección. 

Estos vestigios tienen las mismas características, temporal y funcionalmente, 
que los constatados en la intervención de 2008, tanto en sistemas y materiales de 
construcción como en su datación: se trata de estructuras de los siglos II-I a.C. 
vinculadas a la actividad metalúrgica del plomo y la plata. Por consiguiente, nos 
encontramos con un asentamiento de características similares a los hallados en 
otras zonas cercanas, como en el caso de Lo Poyo, La Huertecica o El Pino, todos 
ellos cercanos a la línea de costa del Mar Menor, aunque este tipo de enclaves se 
localizan también en áreas del interior (Rolandi, Cabezo de la Atalaya) y en plena 
Sierra Minera (Presentación Legal, Estrella). 

Los vestigios cerámicos se componen fundamentalmente de numerosos 
fragmentos de cerámica común romana, campaniense A, ánforas de producción 
itálica, pertenecientes en su mayoría a los tipos Dr. 1A y L.2, ánforas 
grecoitálicas e hispánicas, elementos que encajarían con un nivel de ocupación 
tardorrepublicano, si bien, el hallazgo de fragmentos de Terra Sigillata Itálica 
apunta a su continuación al menos hasta el cambio de era.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en planta en un polígono irregular, cuyo 
perímetro en general discurre por tierra de labor salvo el límite septentrional que 
se ajusta a la margen meridional de la vía de ferrocarril.

3.1 Justificación

La delimitación establecida integra tanto el sector donde se conserva el 
conjunto estructural relacionado con una instalación metalúrgica de cronología 
romana documentada en la campaña arqueológica de 2008, como el área en 
donde la campaña de sondeos de 2016 ha registrado la existencia de estructuras 
y depósitos de interés arqueológico en el subsuelo. Se considera por lo tanto 
que quedan protegidos la totalidad de los elementos materiales y contextos 
estratigráficos que componen el yacimiento arqueológico.3.2 Puntos delimitadores 
(De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. uso 30 Sistema Geodésico: ETRS89

X=694623.2830 Y=4169398.4040

X=694593.3710 Y=4169332.0400

X=694604.2296 Y=4169325.2308

X=694593.5189 Y=4169303.3360

X=694667.5061 Y=4169258.2141

X=694654.7971 Y=4169236.0330

X=694786.9863 Y=4169155.6465

X=694835.3301 Y=4169122.9813

X=694853.3456 Y=4169152.2315

X=694930.4783 Y=4169104.1218

X=694959.3557 Y=4169154.7498

X=694833.3808 Y=4169254.1250

X=694870.7030 Y=4169334.9030
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Esta nueva propuesta delimitación del yacimiento tendría una superficie total 
de 49.842,3216 m2 y un perímetro de 1.123,6863 m.

Todo ello según planos adjuntos.

4.- Criterios de protección

La finalidad de la catalogación del yacimiento arqueológico El Arenal es 
proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 
materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 
de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 
competencias en materia de patrimonio cultural.

En el área arqueológica definida en el plano adjunto, el uso agrícola 
tradicional actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, 
si bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 
inalteradas (incluida la transformación en cualquier otro tipo de explotación 
agrícola que no sea el uso tradicional), deberá contar con informe y autorización 
expresa de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 
cultural. Asimismo, en el sector referido donde se conservan los elementos de 
interés arqueológico registrados durante la actuación arqueológica de 2008 no se 
permite toda acción que provoque el deterioro o alteración de los mismos.

Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su 
alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite 
la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por 
la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 
intervención arqueológica previa, que estará dirigida por uno o varios arqueólogos 
autorizados por la Dirección General, que determine la existencia y caracterización 
de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, constará de una o varias 
actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007.
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varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

7220 Anuncio de licitación del contrato de obras de reposición del 
paso de la carretera RM-D8 sobre la rambla de Biznaga desde el 
P.K. 2+870 al 3+400 T.M. de Lorca. Expte. 42/2017.

La Consejería de Presidencia y Fomento, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 42/2017.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras reposición del paso de la carretera RM-D8 
sobre la rambla de Biznaga desde el P.K. 2+870 AL 3+400 t.M. de Lorca.

b) Lugar de ejecución: Lorca.

c) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.594.413,25 euros.

b) IVA: 334.826,78 euros.

c) Importe total: 1.929.240,03 euros

d) Financiación: A través del Banco Europeo de Inversiones para actuaciones 
por el terremoto de Lorca: 100%

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 79.720,66 euros 

6. Obtención de la documentación

a) Entidad: Perfil del Contratante de la Consejería de Presidencia y Fomento 

b) Página Web: http://opweb.carm.es/contratacion/faces/exp/inicio.jsp

c) Teléfono: 968 362418/968 358488/968362417

d) Fax: 968 362391

7. Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

NPE: A-271017-7220

http://opweb.carm.es/contratacion/faces/exp/inicio.jsp


Página 30124Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado o en día festivo, 
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
número 968.36.23.91 o al correo electrónico contratación.obraspublicas@carm.es

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la Cláusula III.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
(OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Dos meses.

No serán admitidas variantes o alternativas a este concurso.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se publicará la fecha oportunamente en el perfil del contratante. 

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones. 

La codificación de la Clasificación Nacional de Productos (CPA-2008), será la 
siguiente: 

421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y otras 
calzadas para vehículos los o peatones, y de pistas de aeropuertos.

El CPV es:

45221111-3: Trabajos de construcción de puentes de carretera.

11. Gastos de anuncios.

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de 
licitación en los Boletines Oficiales así como en la prensa por un importe máximo 
de 500 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos de cláusulas 
administrativas: 

http://www.carm.es/contratacionpublica.

En Murcia, 18 de octubre de 2017.—El Consejero, P.D., la Secretaria General 
(Orden delegación de 30/05/2017 (BORM n.º 124 de 31/05/2017)), María 
Yolanda Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

7221 Anuncio por el que se hacen públicos los Estatutos del Colegio 
Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la 
Edificación de la Región de Murcia.

A los efectos previstos en el artículo 10.3 del Decreto 83/2001, de 23 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 6/1999, de 4 de 
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia y se regula 
el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de la Región 
de Murcia y en la Orden del Consejero de Presidencia y Fomento de fecha 11 
de septiembre de 2017, se hacen públicos los Estatutos del Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de la Región de Murcia, 
cuyo texto se adjunta como anexo. 

Murcia, 28 de septiembre de 2017.—La Secretaria Autonómica de Presidencia, 
Isabel Bueso Guirao.

ANEXO

ESTATUTOS PARTICULARES DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, ARQUITECTOS 
TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA

Capítulo I

Naturaleza

Artículo 1.º Naturaleza

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia (en lo sucesivo denominado abreviadamente 
Colegio) es una Corporación de Derecho Público, amparada por la Ley y 
reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines.

El Colegio ostentará en su ámbito la representación y defensa de la profesión 
ante la Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses de la 
profesión y de los colegiados y ejercitar el derecho de petición. Igualmente el 
Colegio ejercerá cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses 
profesionales de los colegiados y ofrecerá a éstos y a los consumidores y usuarios 
receptores de sus servicios profesionales los servicios necesarios para una eficaz 
prestación profesional, cooperando con las Administraciones Públicas en todo 
aquello que redunde en el interés de la sociedad en general.

Artículo 2.º Ámbito territorial.

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia tendrá como ámbito territorial el de la Región 
de Murcia, siendo el domicilio social de su sede (Avenida Alfonso X El Sabio, núm. 2) 
en la ciudad de Murcia.
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El Colegio, para el mejor desarrollo de sus fines y funciones establecerá las 
Delegaciones que estime conveniente, además de la ya existente en la ciudad de 
Cartagena, cuyo domicilio está en la Plaza San Francisco, núm. 7, que abarca la 
circunscripción territorial señalada en el artículo 63. 

Artículo 3.º Pertenencia al Colegio.

El Colegio está integrado por los Aparejadores, los Arquitectos Técnicos, los 
Ingenieros de Edificación, los que estén en posesión de los títulos españoles de 
grado que habiliten el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto Técnico y 
los poseedores de titulaciones extranjeras que, hayan obtenido el reconocimiento 
de dicho ejercicio que reuniendo la titulación y demás requisitos exigidos por 
las disposiciones legales, soliciten su ingreso y no encontrándose incursos en 
prohibiciones que la Ley determine, sean admitidos en el mismo.

Cuando se ejerza la profesión por cuenta propia, a través de sociedades 
profesionales o en régimen de dependencia laboral para entidades privadas o 
empresas, realizando actuaciones profesionales reguladas relativas a actividades 
sujetas a visado por imperativo legal o solicitud del destinatario de las mismas, 
será preceptiva la incorporación al Colegio de la demarcación en que se tenga el 
domicilio profesional, único o principal.

Ello es asimismo aplicable para quienes estén en posesión de otros títulos 
españoles de grado que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 
Arquitecto Técnico y para los poseedores de titulaciones extranjeras que hayan 
obtenido el reconocimiento de dicho ejercicio en los términos establecidos en la 
normativa de aplicación.

Lo anterior es igualmente de aplicación a las sociedades profesionales que 
teniendo su domicilio social en el ámbito de este Colegio, tengan como socio 
profesional a un colegiado, a través de su inscripción en el Registro Colegial que 
al efecto está instituido en el Colegio.

El ejercicio profesional por los empleados públicos, como consecuencia de 
su relación funcionarial o laboral para la Administración de la que dependan, 
cualquiera que sean las actividades profesionales que realicen, no obliga a la 
colegiación. Se exceptúan las actuaciones que realicen en régimen de ejercicio 
libre, en cuyo caso les será de aplicación el sistema general.

Artículo 4.º Normativa reguladora.

El Colegio se regirá por las disposiciones legales vigentes, tanto estatales 
como autonómicas, por sus Estatutos Particulares, por los Estatutos Generales 
del Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de España, así como por sus Reglamentos de Régimen 
Interior y por los acuerdos que puedan adoptar sus órganos representativos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

El Colegio desarrollará su actividad conforme a los criterios de la política 
de calidad expresados en el manual correspondiente y plasmada en los 
procedimientos que describen los servicios que presta.

Artículo 5.º Ventanilla Única. Servicio de atención a colegiados y a 
consumidores y usuarios.

1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla 
única prevista en la Ley, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja colegial a través de un único 
punto, por vía telemática.
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A través de esta ventanilla única, los profesionales podrán, de forma 
gratuita: a) obtener toda la información y formularios colegiales necesarios 
para el acceso a la actividad profesional y su ejercicio; b) presentar toda la 
documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de colegiación y visado de 
trabajos profesionales; c) conocer el estado de tramitación de los expedientes 
en los que tengan consideración de interesados y recibir la correspondiente 
notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos 
por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios, cuando 
no fuere posible practicarla por otros medios; d) convocar a los colegiados a las 
Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias y poner en su conocimiento la 
actividad pública o privada del Colegio.

2. A través de la ventanilla única y para la mejor defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, se ofrecerá la siguiente información de forma clara, 
inequívoca y gratuita: a) el acceso al registro público de colegiados, que estará 
permanentemente actualizado y en el que constará el nombre, apellidos, domicilio 
profesional, número de orden de colegiación, titulación académica y situación de 
habilitación profesional; b) el acceso al registro de sociedades profesionales que 
tendrá el contenido previsto en la ley; c) las vías de reclamación y los recursos 
que podrán interponer en caso de conflicto entre el consumidor o usuario y el 
colegiado o el Colegio; y d) la asociaciones y organizaciones de consumidores y 
usuarios a las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse 
para obtener asistencia.

Capítulo II

De los fines del Colegio

Artículo 6.º Fines.

Son fines esenciales del Colegio:

a) Ordenar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de la profesión de 
Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación.

b) La representación exclusiva de la misma en su ámbito territorial.

c) La prestación de servicios para los colegiados y la defensa de sus intereses 
profesionales.

d) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los 
servicios profesionales de los colegiados, todo ello dentro del respeto debido a los 
intereses generales de la sociedad.

e) Promover la constante mejora de la calidad de las prestaciones 
profesionales de los colegiados, a través de la formación y el perfeccionamiento 
de los mismos.

f) Cooperar en la mejora de los estudios que conducen a la obtención del 
título académico.

g) Asegurar que la actividad de sus colegiados se someta a las normas 
deontológicas de la profesión y a las requeridas por la sociedad a la que se sirve.

h) Colaborar con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
competencias en los términos previstos en las leyes, ejerciendo las facultades y 
cometidos que les hayan sido delegadas, así como las funciones relacionadas con 
la profesión que redunden en el interés general.

NPE: A-271017-7221



Página 30128Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

i) Mantener la relación orgánica con la Administración sin perjuicio de las 
atribuciones del Consejo General.

j) Asesorar a los Colegiados en sus relaciones profesionales con sus clientes.

k) Procurar el respeto y consideración entre sus Colegiados y cooperar con el 
Consejo General en los fines de carácter cultural e informativo, así como los de 
previsión social existentes, o que se establezcan.

l) Promover por todos los medios a su alcance el mejor nivel técnico, ético, 
social y cultural de sus Colegiados.

m) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración 
en la materia de competencias de la profesión de Aparejador, Arquitecto Técnico 
o Ingeniero de Edificación, o de interés general.

n) Preparar la información y crear los cauces tendentes a facilitar el acceso a 
la vida profesional a los titulados colegiados.

o) Cualquiera otros fines relacionados directa o indirectamente con el 
ejercicio profesional, pudiendo crear cuantos departamentos, servicios o 
comisiones estime convenientes para el mejor cumplimiento de aquellos, e 
intervenir en cuantos otros fines atribuya al Colegio la normativa legal vigente en 
cada momento. 

Capítulo III

De las funciones del Colegio

Artículo 7.º Funciones.

Corresponde al Colegio el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Por su representación de un grupo profesional y social de auténtica 
incidencia en la problemática comunitaria, deberá atender, patrocinar, participar o 
colaborar en todas aquellas cuestiones de interés público, bien por iniciativa de la 
Junta de Gobierno o por los Colegiados, previa aprobación, en este último caso, 
de la Junta General de Colegiados.

2. Disponer de un servicio permanente de atención a los colegiados y a los 
consumidores y usuarios de sus servicios profesionales y organizar servicios de 
asistencia, formación e información profesional para promover el mayor nivel 
técnico, cultural, profesional y deontológico de los colegiados.

3. Establecer los servicios administrativos y regular el régimen de la 
gestión voluntaria de cobro de los honorarios que se devenguen por los trabajos 
profesionales, poner a disposición de los colegiados y de sus contratantes la guía 
de servicios profesionales que al efecto elabore la organización colegial para 
facilitar el conocimiento del contenido de los diferentes trabajos e intervenciones 
profesionales y elaborar una guía orientativa del coste de los actos profesionales.

4. Prestar a los colegiados, cuando así lo soliciten, servicio de asistencia 
jurídica en acciones litigiosas y administrativas derivadas de su trabajo 
profesional, que se prestará bajo las condiciones y forma que el Colegio al efecto 
determine. Y dentro de la demarcación colegial actuar por delegación del Consejo 
General.

5. Velar por el cumplimiento de las normas profesionales de actuación 
profesional; la observancia de las incompatibilidades legales; el mantenimiento 
fiel de los principios de deontología profesional; y cuantas obligaciones impongan 
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las disposiciones vigentes que regulen las funciones y competencias de los 
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, todo ello para el 
mejor servicio del interés general y dentro del ámbito de su competencia. 

6. Elaborar sus Estatutos Particulares, Reglamento de Régimen Interior y 
Reglamento del Registro de Sociedades Profesionales, así como las normas 
oportunas para su correcta interpretación, funcionamiento, desarrollo y 
aplicación, cumpliéndolas y haciéndolas cumplir a los colegiados juntamente con 
las normas y decisiones adoptadas por los órganos de gobierno en materia de su 
competencia.

7. Intervenir en vía de arbitraje o mediación, cuando para ello fuere requerido 
por las partes, en el ámbito de su competencia, en los conflictos suscitados 
entre colegiados, colegiados y contratantes de sus servicios profesionales o por 
terceros.

8. Intervenir, en su ámbito territorial y de competencia, en la redacción y 
modificación de las normas reguladoras de la profesión.

9. Emitir los dictámenes e informes y evacuar las consultas de carácter 
profesional que sean solicitadas por Autoridades, Jueces y Tribunales, así como 
por cualquier Entidad pública o privada, particulares o colegiados y actuar 
para la designación de peritos conforme a lo dispuesto en la Ley de Colegios 
Profesionales, proveyendo a que por los solicitantes de dichos servicios se 
proceda al pago de los correspondientes honorarios como condición previa a la 
entrega de la documentación resultante.

10. Nombrar los representantes del Colegio en las Entidades, Comisiones, 
Jurados y Organizaciones, públicas o privadas, para los que fuera solicitada tal 
representación.

11. Denunciar y perseguir ante la Administración y los Tribunales de Justicia 
los casos de intrusismo profesional o de competencia desleal de que tenga 
conocimiento y llevar a término las actuaciones precisas al respecto, bien a través 
del Colegio o del Consejo General, según proceda.

12. Denunciar y perseguir asimismo las transgresiones legales conocidas por 
el Colegio, relativas a actuaciones que redunden en perjuicio de la profesión.

13. Crear un servicio de inspección que abarque todos los aspectos de 
actuación profesional.

14. Visar, a solicitud de los clientes o cuando sea obligatorio en los términos 
establecidos en la Ley, las comunicaciones de encargos profesionales recibidos 
por los colegiados y la documentación técnica en que aquéllos se materialicen. 
La comunicación se documentará por medio de la nota-encargo y presupuesto 
requerida por la Ley y establecida con arreglo a las directrices del Consejo 
General.

15. Imponer sanciones y correcciones disciplinarias a los colegiados y 
acreditados cuando hubiera lugar a ello, mediante el procedimiento regulado en 
estos Estatutos.

16. Fijar y percibir las cuotas y aportaciones económicas de los colegiados 
que sean necesarias para el adecuado funcionamiento y sostenimiento de la 
estructura del Colegio.

17. Recaudar y administrar sus fondos elaborando los presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, así como su liquidación y balance, sometiendo éstos a 
conocimiento de la Junta General de Colegiados para su sanción.
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18. Elaborar la Memoria Anual, en los términos y con los contenidos 
establecidos en la Ley, que se hará pública en la página web del Colegio dentro 
del primer semestre de cada año.

19. Mantener informados a los colegiados de todo aquello que pueda afectar 
al ejercicio de la profesión y al propio funcionamiento del Colegio.

20. Informar, en el ámbito de su competencia, los planes de estudios 
conducentes a las titulaciones universitarias que dan acceso al Colegio, 
colaborando con los Centros docentes existentes en la demarcación territorial de 
este Colegio que impartan estos estudios y proveyendo en todo caso actividades 
tendentes a la permanente actualización de la formación académica de los 
colegiados. 

21. Procurar la participación activa de todos los colegiados en las funciones y 
trabajos corporativos.

22. Emitir informes y dictámenes en procedimientos judiciales o 
administrativos en los que se discutan cuestiones relativas a los honorarios 
profesionales.

23. Promover la obtención de recursos, distintos de las aportaciones 
económicas de los colegiados, que contribuyan a financiar las actividades 
colegiales de interés común.

24. Elaborar o contribuir a la elaboración de estadísticas técnicas y 
tecnológicas de interés general y relativas al sector edificatorio, con la información 
obrante en su base de datos y derivada de los visados de las intervenciones 
profesionales de los colegiados.

25. Registrar, a solicitud de los colegiados y a los meros efectos de archivo 
y custodia, la documentación derivada del ejercicio profesional de los mismos, 
disponiendo los procedimientos procedentes para su registro y custodia.

26. Establecer criterios valorativos de honorarios a los exclusivos efectos de 
la tasación de costas judiciales.

27. Cualesquier otros fines relacionados, directa o indirectamente, con 
el ejercicio profesional, pudiendo crear cuantos departamentos, servicios o 
comisiones se estimen convenientes para ello, así como cualesquiera otras 
funciones reconocidas a los Colegios Profesionales en la legislación estatal o 
autonómica.

Capítulo IV

De los Colegiados

Artículo 8. Colegiación.

La incorporación al Colegio será obligatoria para el ejercicio de la profesión 
por parte de aquellos aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de 
edificación que tengan su domicilio profesional único o principal en la Comunidad 
de Murcia.

La colegiación es obligatoria para quienes, poseyendo la titulación académica 
de Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero de Edificación, ejerzan la profesión 
por cuenta propia, a través de sociedades profesionales o en régimen de 
dependencia laboral para entidades privadas o empresas.
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Obliga, igualmente, a la colegiación el ejercicio de la profesión regulada de 
Arquitecto Técnico, por quienes estén en posesión de los títulos españoles de 
grado que habiliten para ello ó, en el supuesto de poseedores de titulaciones 
extranjeras, hayan obtenido el reconocimiento de dicho ejercicio, sobre la base 
de la titulación académica extranjera que ostenten, en los términos establecidos 
en la normativa de aplicación.

La condición de colegiado se adquirirá mediante el ingreso, en la Corporación, 
por acuerdo de la Junta de Gobierno, a petición del interesado, siempre que éste 
reúna las condiciones y presente la documentación que se exige y relaciona en 
este artículo. 

Si se trata de la primera solicitud de ingreso en el Colegio, deberá 
acompañarse la documentación acreditativa de la posesión del título que 
habilite legalmente al peticionario para el ejercicio profesional. Se acompañará, 
igualmente, declaración de no estar inhabilitado para el ejercicio profesional, 
utilizando para ello los formularios previstos al efecto, que estarán disponibles por 
vía telemática a través de la cual podrá tramitarse el expediente de colegiación. 
El Colegio podrá acudir a los procedimientos de cooperación interadministrativa 
entre Autoridades previstos en la Ley para verificar la autenticidad de la 
documentación presentada.

De la documentación presentada, el Colegio expedirá el oportuno resguardo, 
hasta tanto se le comunique el acuerdo de admisión por la Junta de Gobierno, 
que deberá adoptarse dentro del plazo de veinte días siguientes a la formalización 
de la solicitud de incorporación. El transcurso de este plazo sin resolución expresa 
producirá los efectos de alta en el Colegio. La cuota de colegiación se acomodará 
a los costes asociados a la tramitación del expediente.

Los profesionales con títulos extranjeros homologados o reconocidos y en 
especial los de la Unión Europea quedarán, en su caso, vinculados al Colegio de la 
forma que dispongan las disposiciones legales reguladoras de esta materia.

Cuando el solicitante figurase ya inscrito en otro Colegio, bastará una 
certificación librada por éste en la que se hagan constar los datos relativos 
a su titulación, el cambio de residencia profesional, la declaración de que no 
se encuentra inhabilitado para el ejercicio profesional y situación respecto 
del aseguramiento de responsabilidad civil profesional de ser obligatorio por 
disposición legal en la demarcación colegial, haciendo constar si causa baja como 
residente en el Colegio en el que ya figuraba inscrito.

Además, y en cumplimiento de la legalidad vigente, los colegiados que 
ejerzan por cuenta propia y sometan a visado sus trabajos profesionales, deberán 
estar dados de alta en la Mutualidad de Previsión Social de la profesión o en el 
Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social, según proceda.

La tramitación de la colegiación podrá hacerse por vía telemática, a través de 
la Ventanilla Única.

La solicitud de admisión sólo podrá ser denegada, previas las garantías 
necesarias, en los supuestos siguientes:

1. Cuando no se aporten los documentos requeridos u ofrezcan dudas 
racionales acerca de su autenticidad y suficiencia no resueltas a través del 
sistema de cooperación interadministrativa entre Autoridades competentes 
previsto en la Ley al que se acudirá en estos casos por el Colegio. 
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2. Cuando el solicitante hubiese sido condenado por sentencia firme que le 
inhabilite para el ejercicio de la profesión.

3. Como consecuencia de la sanción impuesta con ocasión de expediente 
disciplinario que implique la expulsión de la organización colegial. 

Los supuestos contemplados en los apartados b) y c) del presente artículo 
sólo producirán efectos mientras subsista la condena o sanción.

Contra la negativa de admisión en el Colegio el interesado podrá interponer 
recurso ante la Junta de Garantías en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
su notificación.

Los interesados a quienes se deniegue su admisión en un Colegio, podrán 
reproducir la solicitud de su incorporación al mismo, una vez que cesen las causas 
que motivaron la denegación.

Artículo 9. Clases de colegiados y ejercicio profesional.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación podrán 
incorporarse al Colegio en calidad de ejercientes o de no ejercientes.

La adscripción al Colegio como ejerciente o no ejerciente será voluntaria, 
con independencia de cual sea la forma en que se ejerza la profesión. No 
obstante, quienes deseen desarrollar actividades sujetas a visado deberán tener 
obligatoriamente la condición de colegiados ejercientes.

Los colegiados no ejercientes no dispondrán del derecho a someter al visado 
colegial encargos y trabajos profesionales y su voto en las Juntas Generales y 
Elecciones será el establecido en los artículos 31 y 52 de estos Estatutos.

El Colegio regulará el procedimiento para pasar de la situación de ejerciente 
a la de no ejerciente y viceversa, el importe de las cuotas ordinarias a satisfacer 
por cada tipo de colegiado, los servicios a que dan derecho y todos los aspectos 
formales relativos a esta materia,

No podrá autorizarse la modificación de colegiado ejerciente a no ejerciente 
si existieran actuaciones profesionales pendientes de finalización.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación podrán 
poseer, además, la condición de residentes o no residentes, teniendo en 
cualquiera de estos dos casos igualdad de derechos.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación deberán 
estar incorporados al Colegio como residentes cuando tengan establecido su 
domicilio profesional, único o principal, en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Y ello sin perjuicio de poder ostentar la condición de no residente en 
cualesquiera otros Colegios donde esta figura se contemple y en los que ejerzan 
su actividad profesional.

En el momento de la colegiación, los aparejadores, arquitectos técnicos e 
ingenieros de edificación harán la declaración de su domicilio a los efectos de 
su clasificación colegial, siendo necesario para la admisión como colegiado no 
residente, la previa afiliación al Colegio de su domicilio profesional, único o 
principal.

Todo cambio posterior de domicilio deberá ser notificado al Colegio dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se produzca.

Bastará con la incorporación a un solo Colegio, que será el de residencia, 
para ejercer en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de que el colegiado esté 
sujeto a las competencias de ordenación, visado, control deontológico y potestad 
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disciplinaria por parte del Colegio en cuya demarcación ejerza, que utilizará 
para ello el procedimiento de cooperación interadministrativa entre Autoridades 
previsto en la Ley, en estos casos el Colegio de residencia, y si procediera, los 
Consejos Autonómicos o General.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3 de la Ley 2/1974, de Colegios 
Profesionales, los colegiados incorporados a cualquier Colegio podrán ejercer en 
el ámbito territorial de la Región de Murcia sin que por este Colegio de Murcia 
se exija comunicación o habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas habitualmente exigidas a sus colegiados por 
la prestación de los servicios de que sean beneficiarios y que no se encuentren 
cubiertos por la cuota colegial.

Los colegiados y las sociedades profesionales de otras demarcaciones que 
realicen actuaciones profesionales en la Región de Murcia, no tienen la condición 
de colegiados, y en consecuencia, no disfrutan de derechos políticos en este 
Colegio. Ello sin perjuicio, no obstante de quedar sometidos a las competencias 
de ordenación y potestad disciplinaria que correspondan a este Colegio en 
beneficio de los consumidores y usuarios.

Los colegiados de otras demarcaciones o los profesionales establecidos 
en otros Estados miembros de la Unión Europea abonarán, en las mismas 
condiciones que los colegiados del Colegio de Murcia, los derechos de visado o de 
intervención profesional correspondientes a la actuación profesional concreta que 
realicen y cuantos otros derechos sean de aplicación.

Los colegiados y las sociedades profesionales de este Colegio que deseen 
actuar en el ámbito territorial de otro Colegio no precisarán efectuar comunicación 
previa alguna al Colegio.

Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en que se 
ejerza la actividad profesional surtirán efecto en toda la organización colegial.

El Colegio podrá ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad 
profesional de los colegiados, a fin de que estén en condiciones de atender con 
la debida independencia y calidad las intervenciones que se le encomienden, 
pudiendo establecer para ello las funciones que, por su propia naturaleza, no 
deban o puedan desarrollarse simultáneamente por el mismo colegiado. 

Artículo 10. Ejercicio profesional asociado. 

Los colegiados podrán desarrollar su ejercicio profesional de forma individual 
o asociada, con arreglo y de acuerdo en este caso con lo previsto en las leyes.

Los colegiados que ostentasen la condición de socios profesionales de 
una sociedad profesional, que tenga entre sus fines el ejercicio de funciones o 
cometidos propios de la profesión que el Colegio representa, vendrán obligados 
a inscribir dicha sociedad, en los términos prevenidos en la legislación aplicable, 
en el Registro de Sociedades Profesionales que corresponda a su domicilio 
social, a los efectos de su inscripción en el mismo y de que éste pueda ejercer 
sobre aquella las competencias que le otorga el ordenamiento jurídico sobre los 
profesionales colegiados.

La inscripción de la sociedad profesional en el Registro colegial no implica en 
ningún caso la adquisición por la misma de los derechos políticos reconocidos en 
estos Estatutos.
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Artículo 11. Registro de actuaciones profesionales. 

El Colegio creará un Registro de Actuaciones Profesionales a los meros 
efectos de registrar y custodiar la documentación derivada de las intervenciones 
profesionales no sometidas a visado.

El registro de las actuaciones será voluntario, excepto en los casos en los 
que la normativa aplicable encomiende al Colegio una intervención preceptiva 
derivada de la aplicación del Código Técnico, diligenciado de libros de órdenes y 
asistencias o de incidencias en materia de seguridad y salud laboral, 

Los colegiados que comuniquen y registren sus actuaciones profesionales 
tendrán derecho a los servicios que en cada momento determine la Junta 
de Gobierno, y que como mínimo serán los de custodia y archivo de la 
documentación técnica registrada; incorporación de estas actuaciones a su 
expediente de experiencia profesional; y la emisión de copias y certificados 
relativos a la documentación depositada.

El Registro de las Actuaciones Profesionales se practicará sobre la Nota 
Encargo y Presupuesto regulada en la Ley de Colegios Profesionales, en la que 
figurarán los datos definitorios del trabajo, la identificación y firma del profesional 
colegiado así como los demás documentos en los que se materialice la actuación 
profesional, los protocolos estadísticos normalizados y los procedimientos de 
registro establecidos por la Junta de Gobierno del Colegio o aprobados por la 
Administración, y podrá llevarse a cabo de forma presencial o por vía telemática.

El registro de las intervenciones profesionales no comporta el control por el 
Colegio del contenido del trabajo profesional objeto del encargo.

La práctica del trámite colegial del registro de intervención profesional dará 
lugar al devengo por el Colegio de los derechos económicos correspondientes.

Artículo 12. Visado. Contenido.

Es función específica del Colegio el visado de los trabajos que realicen los 
colegiados en el ejercicio de la profesión.

Cuando fuera solicitado por los destinatarios de los servicios profesionales 
de los colegiados, incluidas las Administraciones Públicas, o viniera exigido por 
la legislación aplicable, se visarán por el Colegio los trabajos profesionales de 
los colegiados o de las sociedades profesionales a través de las cuales ejerzan 
aquellos.

El visado se practicará por el Colegio correspondiente a la demarcación en 
que radique el objeto del trabajo profesional, sin perjuicio de que su tramitación 
pueda llevarse a cabo a través de la Ventanilla Única.

El visado se practicará sobre la Nota-encargo y presupuesto, en la que 
figurarán los datos definitorios del trabajo, la identificación y firma del profesional 
colegiado que se responsabilizará de la tarea profesional a realizar, así como en la 
documentación técnica y de acreditación de controles preceptivos en que aquéllos 
se materialicen y de la que traigan causa, tales como proyectos, tasaciones, 
informes periciales, libros de órdenes y asistencias, libros de incidencias, control 
de calidad, certificados final de obra y cualesquiera otros necesarios para el 
ejercicio de la profesión a tenor en todo caso a lo dispuesto en la Ley y en la 
normativa de aplicación; así como sobre los protocolos estadísticos normalizados 
con datos técnicos y tecnológicos, establecidos o aprobados por la Administración 
o la organización colegial.
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El visado colegial se practicará a solicitud, con carácter voluntario, de los 
contratantes de los servicios profesionales, incluidas las Administraciones Públicas, 
o cuando viniera obligatoriamente impuesto por la normativa legal de aplicación.

El visado se llevará a cabo respecto de las actuaciones profesionales 
correspondientes a cuyo efecto se formará un expediente colegial para cada uno 
de las mismas. Cuando el trabajo a desarrollar consista en una única actuación 
profesional, el expediente colegial tendrá, asimismo, ese carácter de acto único, 
incluyendo la apertura, visado y cierre o terminación del mismo.

El acto público y de naturaleza administrativa del visado se practicará, 
a partir de la presentación y registro de la nota-encargo y presupuesto, y se 
expedirá a favor de los colegiados, y en el caso de las sociedades profesionales, 
a favor de las mismas y del profesional o profesionales que se responsabilicen del 
trabajo, produciéndose tanos actos de visado como documentaciones se generen 
hasta la finalización de los trabajos. En los supuestos de visado obligatorio se 
dará traslado a los Ayuntamientos o Administraciones que correspondan, en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

El objeto del visado es garantizar:

a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando 
para ello el registro de colegiados al efecto habilitado.

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo 
profesional de acuerdo con la normativa aplicable al trabajo de que se trate.

El visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 
son sometidos a control.

El visado no comprenderá en ningún caso ni los honorarios ni las demás 
condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo 
de las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los facultativos del 
trabajo profesional o los aspectos amparados en el libre criterio profesional del 
autor del trabajo.

Los precios de los visados serán públicos y accesibles a través de la página 
web del Colegio y se configurarán como derechos de visado en los presupuestos 
colegiales, estableciéndose con arreglo a criterios objetivos y razonables aprobados 
en Junta General de Colegiados y, en ningún caso, serán abusivos ni discriminatorios.

La solicitud de visado podrá llevarse a cabo de forma presencial o por vía 
telemática a través de la ventanilla única y la resolución que proceda, otorgándolo, 
denegándolo o suspendiéndolo, deberá adoptarse en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes. Al retirarse por los interesados la documentación presentada 
al trámite de visado, se abonarán los derechos económicos devengados por la 
realización de dicho servicio colegial.

La resolución colegial denegando el visado deberá ser expresa y motivada 
y se notificará a los interesados en el plazo de diez días hábiles siguientes a su 
adopción, debiendo contener el texto íntegro de la resolución adoptada, indicando 
al mismo tiempo si la resolución es o no definitiva en la vía colegial y, en su 
caso, la expresión de los recursos que contra aquel acuerdo procedieran, órgano 
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. La denegación 
sólo podrá tener lugar por no reunir el colegiado las condiciones estatutarias 
requeridas, por incompatibilidad legalmente establecida o por incorrección en su 
contenido formal de la documentación técnica objeto de visado, de conformidad 
con la normativa establecida.
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En idéntico plazo, podrá el Colegio acordar la suspensión del visado en 
los supuestos de presunta incompatibilidad legalmente establecida o por otras 
circunstancias referidas a la falta de requisitos formales en la documentación 
presentada, debiéndose tomar acuerdo sobre otorgamiento o denegación de la 
misma en un plazo máximo de un mes a contar desde el acuerdo de suspensión. 
La resolución colegial de suspensión, que deberá ser expresa y motivada, 
se notificará a los interesados en el plazo de diez días hábiles desde el de su 
adopción y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de 
los recursos que procedan, en su caso. 

El transcurso de los plazos consignados, sin que recayera la correspondiente 
resolución, legítima al solicitante para entender estimada su pretensión por 
silencio administrativo positivo, excepción hecha de la suspensión del visado, de 
lo que se derivarían los correspondientes efectos.

Artículo 13. Comunicación de la condición de asalariado o funcionario. 

Los colegiados que estén al servicio de entidades privadas o públicas 
deberán comunicar tal circunstancia al Colegio, y a los efectos prevenidos en el 
artículo 21 de estos Estatutos, en el plazo de quince días desde su contratación 
o nombramiento, y abonarán las cuotas que por tal condición se acuerden 
por la Junta General de Colegiados; sin perjuicio de las cuotas ordinarias 
o extraordinarias y derechos de intervención profesional que por razón de su 
colegiación e intervención profesional vengan obligados a abonar.

Artículo 14. Documentación colegial.

El Colegio facilitará la documentación comprensiva de la nota-encargo y 
presupuesto que haya de servir para su registro y para la solicitud de visado.

La Junta de Gobierno del Colegio establecerá las características de los 
documentos que, además del reseñado en el apartado anterior, deberán 
presentarse para el visado de los encargos y trabajos profesionales, pudiendo 
adoptar procedimientos de visado digital.

Artículo 15. Finalización de la intervención profesional.

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y a fin de dar 
cumplimiento a las funciones colegiales de ordenación de las actuaciones 
profesionales, los colegiados deberán poner en conocimiento del Colegio en un 
plazo no superior a tres meses, y con arreglo a los requisitos y formalidades que 
se establezcan por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio, la terminación de 
los correspondientes encargos profesionales.

Cuando la intervención profesional cesare antes de terminar el trabajo 
encomendado, habrán de señalarse por el colegiado las causas a las que 
tal circunstancia se debe, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de estos 
Estatutos y a fin de que, en su caso, el Colegio pueda actuar en consecuencia. 

Artículo 16. Anulación de encargo profesional. 

El colegiado o la sociedad profesional a través de la que intervenga en trabajo 
profesional para el que hubiera sido designado anteriormente otro colegiado o 
sociedad profesional, deberá comunicarlo al Colegio, para su debida constancia, 
a efectos de delimitar objetivamente las responsabilidades de cada profesional 
y adopción de las medidas de garantía que fueran precisas, en razón de las 
funciones derivadas del registro de las actuaciones sujetas a visado como sistema 
de ordenación de la actividad profesional.
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El Colegio, a tal efecto recabará de los interesados la información previa 
que fuere necesaria para acordar lo que procediera en orden a la defensa de los 
legítimos intereses del colegiado contratado en primer lugar, y ello sin perjuicio 
de que se practique el registro de la nueva nota-encargo y presupuesto y el 
visado de la documentación técnica correspondiente.

Artículo 17. Derechos de los colegiados

Los colegiados tendrán los siguientes derechos: 

a) Que por parte del Colegio se proceda a la defensa de sus intereses 
profesionales y a la protección contra el intrusismo y la competencia desleal.

b) Que por parte del Colegio se facilite asistencia, asesoramiento y formación 
en el ejercicio de su actividad profesional.

c) Participar activamente en la vida corporativa, a través de los actos 
siguientes:

· Asistir a las Juntas Generales de Colegiados, interviniendo con voz y 
voto en la formación de la voluntad corporativa. El valor del voto del colegiado 
ejerciente será el doble del que disponga el no ejerciente.

· Solicitar la convocatoria de Junta General Extraordinaria en los términos 
que en estos Estatutos se indican.

· Dirigir a los órganos colegiales, propuestas, peticiones y enmiendas.

· Elegir a los componentes de la Junta de Gobierno. El valor del voto del 
colegiado ejerciente será el doble del que disponga el no ejerciente.

· Presentarse como candidato y ser elegido para cargos colegiales en las 
condiciones estatutarias establecidas.

· Colaborar e intervenir en las actividades y tareas colegiales, a través de 
las comisiones, grupos de trabajo, etc.

d) Utilizar los servicios y obtener las prestaciones establecidas por el Colegio.

e) Cobrar a través del Colegio los honorarios profesionales correspondientes 
a los trabajos en que intervengan como profesionales libres, si así lo solicitan.

f) El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante 
voto de censura, cuya tramitación se regula en los Estatutos.

g) El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses específicos 
en el seno del Colegio, con sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno.

Artículo 18. Obligaciones de los colegiados.

Los colegiados están obligados a:

a) Cumplir los Estatutos Generales del Consejo, los presentes Estatutos, 
los Reglamentos de Régimen Interior del Colegio y los acuerdos adoptados por 
los órganos de gobierno del Colegio, las normas deontológicas de actuación 
profesional, y en general, toda la normativa que resulte aplicable al ejercicio de 
la profesión.

b) Desempeñar fielmente los cargos colegiales para los que fuesen elegidos.

c) Someter obligatoriamente a visado del Colegio, todas las actuaciones 
profesionales en que intervengan, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV 
de estos Estatutos.

d) Notificar al Colegio, por escrito, en un plazo no superior a quince días, el 
comienzo, y en un plazo no superior a tres meses la terminación de cualquier 
obra o trabajo.
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e) Cuando la actuación profesional cesare antes de finalizar el trabajo 
encomendado se indicarán las causas que lo motivan para que el Colegio actúe 
en consecuencia.

f) Comunicar al Colegio los casos de intrusismo profesional que conozcan y 
las actuaciones ilegales o irregulares que afecten al prestigio de la profesión y de 
las que tengan conocimiento a fin de que en su caso, pueda ejercitar las acciones 
que correspondan. 

g) Contribuir económicamente al sostenimiento del Colegio por medio 
de las cuotas colegiales, tanto ordinarias como extraordinarias, y derechos de 
intervención profesional.

El impago de las cuotas ordinarias durante tres meses consecutivos o cuatro 
alternos dará lugar a la inmediata suspensión de todos los derechos colegiales, 
una vez que sea requerido para el pago de las cuotas debidas.

Igual medida se adoptará en relación con el impago de los derechos por 
intervención profesional, vencidos y líquidos, cuyo pago se demorara durante un 
trimestre a partir de su devengo por el Colegio o se produjera la acumulación de 
más de dos liquidaciones impagadas.

Artículo 19. Recursos contra acuerdos de los órganos colegiales.

Los acuerdos de los órganos de gobierno colegiales serán inmediatamente 
ejecutivos y podrán ser objeto de recurso ante la Junta de Garantías que se 
regula en este artículo en el plazo de un mes a contar del siguiente a la fecha 
de publicación del acto recurrido o notificación del acto recurrido. Podrá ser 
acordada la suspensión cautelar de la ejecución del acto administrativo de oficio 
o a solicitud del interesado.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se 
notifique su resolución, se entenderá desestimado, dejando expedita la vía 
contencioso-administrativa.

La Junta de Garantías es el órgano colegial al que corresponde conocer, instruir 
y resolver los expedientes relativos a los recursos que se planteen en el ámbito 
corporativo, contra acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de Gobierno o 
cualesquiera otros actos emanados del Colegio que pusieran fin a la vía administrativa. 
Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los presentes Estatutos y sus 
reglamentos, y actuará con total independencia de los demás órganos del Colegio.

El domicilio social de la Junta de Garantías se fija en Murcia, Avenida Alfonso X El 
Sabio, núm. 2, y para su modificación se requerirá acuerdo de la propia Junta.

La Junta de Garantías estará constituida por un Presidente, un Secretario 
y dos Vocales, que serán elegidos en la misma forma, fecha y duración de los 
cargos que la establecida en estos Estatutos para la elección de los miembros de 
la Junta de Gobierno.

No podrán formar parte de la Junta de Garantías:

a) Los colegiados que no estén al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones colegiales.

b) Los colegiados que hayan sido condenados por sentencia firme que lleve 
aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos públicos.

c) Los colegiados a quienes se haya impuesto sanción disciplinaria, ya sea 
en este Colegio o en cualquier otro donde estuvieren o hubieren estado dados de 
alta mientras no estén rehabilitados.
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d) Los colegiados que sean miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio 
o de la de cualquier otro Colegio Profesional.

Los colegiados que deseen presentarse a la elección para los cargos de la 
Junta de Garantías del Colegio deberán agruparse para formar una candidatura 
compuesta por tantas personas como cargos a cubrir. Para ser candidato a 
miembro de la Junta de Garantías será requisito necesario tener una antigüedad 
mínima de dos años como colegiado residente y ostentar la condición de 
colegiado ejerciente.

La convocatoria de las reuniones de la Junta de Garantías se hará por el 
Secretario, previo mandato de su Presidente, con tres días de antelación, por 
lo menos, debiéndose formular por escrito e irá acompañada del orden del día 
correspondiente.

Para la válida constitución de la Junta de Garantías se requerirá la presencia 
de, al menos, tres de sus miembros, entre los que necesariamente deberán estar 
el Presidente o el Secretario, o, en su caso, quienes les sustituyan. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoría simple de los votos de los asistentes. El Presidente 
tendrá voto de calidad.

Cuando por cualquier motivo o circunstancia, definitiva o temporal, estuviere 
vacante alguno de los cargos de la Junta de Garantías, será sustituidos por los 
vocales atendiendo al criterio de mayor antigüedad como colegiado ejerciente en 
el propio Colegio, y a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

Los actos emanados de la Junta de Garantías son inmediatamente ejecutivos, 
ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridos potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes a partir de su notificación si el acto fuera expreso, 
ante la propia Junta, o ser impugnados directamente ante el órgano jurisdiccional 
contencioso-administrativo. Si el acto no fuera expreso, el plazo será de tres meses 
a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

El plazo máximo para resolver y notificar el recuso de reposición ante la 
Junta de Garantías será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo.

Artículo 20. Baja de colegiado.

La condición de colegiado se pierde:

a) Por renuncia o baja voluntaria, solicitada por el interesado que podrá 
tramitarse por vía telemática. 

b) Por expulsión del Colegio, acordada según lo dispuesto en estos Estatutos.

c) Por dejar impagadas las cuotas ordinarias o extraordinarias durante un 
año, o los derechos de intervención profesional, previa audiencia y requerimiento 
al interesado e incoación por el Colegio del correspondiente expediente y 
adopción y firmeza del pertinente acuerdo. 

d) Por fallecimiento.

e) Por declaración de nulidad, por resolución administrativa o judicial firme, 
del título que le sirviera para la incorporación al Colegio.

Artículo 21. Incompatibi l idades. Contratación laboral  y 
administrativa.

En el ejercicio de la profesión de aparejador, arquitecto técnico e ingeniero 
de edificación regirán las disposiciones legales en materia de incompatibilidades, 
por cuya observancia velará el Colegio.
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El Colegio, velando igualmente por el prestigio de la profesión y los intereses 
de sus miembros, cuidará que aquellos colegiados que presten sus servicios 
en empresas privadas u organismos oficiales, perciban las remuneraciones 
correspondientes y disfruten de todos los derechos y beneficios legalmente 
establecidos, prestando los servicios legales necesarios a los colegiados para 
entablar toda clase de acciones legales y recursos en defensa de sus intereses.

A tal fin los colegiados asalariados y funcionarios deberán estar inscritos en 
los registros colegiales, abonando puntualmente las cuotas que por razón de su 
relación asalariada o funcionarial establezca el Colegio, en los términos señalados 
en el artículo 13 de estos Estatutos.

Capítulo V

De los órganos de gobierno, dirección, y gestión del Colegio

Artículo 22. Enumeración.

Los órganos de gobierno, decisión, administración y dirección del Colegio 
serán los siguientes:

a) Junta General de Colegiados

b) Junta de Gobierno

c) Junta Directiva. 

Artículo 23. De la Junta General. Carácter y composición.

La Junta General de Colegiados es el órgano soberano y supremo de decisión 
del Colegio y está constituida por todos los colegidos que se encuentren en pleno 
uso de sus derechos.

Sus acuerdos, tomados dentro de las atribuciones que en estos Estatutos se 
fijan para la misma, obligan a todos los colegiados.

Artículo 24. Atribuciones.

Son atribuciones de la Junta General de Colegiados:

a) Aprobar, modificar y revisar los Estatutos Particulares sin perjuicio de la 
sanción que corresponde al Consejo y de la calificación de legalidad e inscripción 
que corresponde a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

b) La aprobación y modificación del Reglamento de Régimen Interior del 
Colegio y del Reglamento del Registro de Sociedades Profesionales, así como de 
la Guía Orientativa de los costes de los actos profesionales.

c) La determinación de las aportaciones económicas de los colegiados 
al Colegio en concepto de cuotas de incorporación, cuotas ordinarias y 
extraordinarias, derechos por intervención profesional sujeta a visado, derechos 
de visado, derechos de inscripción y de mantenimiento de la inscripción en el 
Registro Colegial de Sociedades Profesionales y cualquiera otras que corresponda 
percibir al Colegio, dentro de los límites fijados por el Consejo General.

d) Aprobar, si procede, los presupuestos ordinarios o extraordinarios y la 
rendición de cuentas de los mismos, así como la preceptiva Memoria Colegial.

e) Aprobar las propuestas de inversión, que serán formuladas anualmente 
por la Junta de Gobierno, de los bienes propiedad del Colegio, y en especial sobre 
la adquisición, venta, gravamen o permuta de bienes inmuebles.
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f) La creación y disolución de las Delegaciones del Colegio y las normas de 
funcionamiento de las mismas.

g) Crear y disolver comisiones, cuando así lo estime conveniente para el 
mejor estudio de los asuntos profesionales que lo requieran.

h) Resolver sobre las mociones de confianza o de censura formuladas respecto de 
los componentes de la Junta de Gobierno, con la potestad de cesarles en sus cargos 
en el caso de prosperar la moción de censura, de acuerdo con las siguientes normas: 

Los acuerdos de censura, deberán adoptarse en reunión extraordinaria de la 
Junta General, que se convocará por el Presidente del Colegio a solicitud escrita 
de un número de colegiados ejercientes no inferior al diez por ciento del censo 
colegial, y que se celebrará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de entrada en el Colegio de la correspondiente solicitud, que habrá de estar 
debidamente razonada. En el Orden del Día de la Reunión figurará como único 
punto la propuesta de censura que motiva su celebración.

i) Designar a los componentes de la Junta Electoral mediante el procedimiento 
señalado en el artículo 55 de estos Estatutos.

j) Ratificar aquellas actuaciones de la Junta de Gobierno que, por su carácter 
imprevisto, inaplazable o urgente, no hayan podido obtener el acuerdo previo de 
la Junta General.

k) Aprobar las asignaciones que como gratificaciones o sueldos deban 
percibir los colegiados que desempeñen caragos de la Junta Directiva y Junta de 
Gobierno del Colegio.

l) Aprobar, si procede, las actas de las anteriores Juntas Generales.

Artículo 25. Clases de Junta General.

La Junta General de Colegiados será de dos clases:

a) Ordinarias

b) Extraordinarias

Artículo 26. Junta General Ordinaria.

Los colegiados se reunirán en Junta General Ordinaria dos veces al año.

La primera se celebrará en el primer semestre, siendo obligatorio incluir en la 
misma el examen y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio anterior, 
así como de la Memoria que la Junta de Gobierno someta a su conocimiento 
y en la que, con claridad y precisión se expondrá la labor realizada en el año 
precedente, incluyendo, además, los contenidos establecidos por la Ley. Para el 
mejor conocimiento de los colegiados, ambos documentos, junto con el Orden del 
Día provisional deberán estar a disposición de los mismos, al menos con treinta 
días naturales de antelación a la celebración de la Junta.

La segunda Junta General Ordinaria se celebrará durante el cuarto trimestre, 
presentándose en ella los presupuestos económicos del ejercicio siguiente, que 
deberán estar igualmente a disposición de los colegiados, con la convocatoria y el 
orden del día provisional, treinta días naturales antes de la reunión.

Artículo 27. Otras competencias de la Junta General.

Podrán incluirse en el Orden del Día de cualquiera de las Juntas Generales 
Ordinarias todos aquellos asuntos que acuerde la Junta de Gobierno. Deberán 
incluirse las cuestiones que por escrito fuesen propuestas por un mínimo del diez 
por ciento de los colegiados debiendo estar en poder de la Junta de Gobierno con 
una antelación mínima de quince días naturales antes de la fecha de celebración.
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Respecto a ruegos y preguntas deberán efectuarse por escrito, dirigidas 
a la Junta de Gobierno, con una antelación mínima de diez días naturales a la 
celebración de la Junta General de Colegiados. En caso contrario la Junta de 
Gobierno se podrá reservar el derecho de contestación.

Artículo 28. Junta general extraordinaria.

Los colegiados se reunirán en Junta General Extraordinaria cuando a tal 
fin sean convocados por el Presidente del Colegio, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, o cuando lo soliciten por escrito el diez por ciento de los colegiados 
mediante remisión a la Junta de Gobierno de la correspondiente solicitud, en la 
que se expondrá con precisión los asuntos a tratar. En este último caso, habrá 
de celebrarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en el 
registro del Colegio de la solicitud.

Artículo 29. Orden del día definitivo.

El orden del día definitivo de las Juntas Generales Ordinarias o 
Extraordinarias, se remitirá a todos los Colegiados, con una antelación mínima de 
diez días naturales a la celebración de la Junta.

Artículo 30. Quórums.

Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias se celebrarán siempre en 
el día y hora señalado, bien sea en primera convocatoria, de asistir como mínimo 
la mitad más uno de los colegiados, o en segunda, treinta minutos después, 
cualesquiera que sea el número de asistentes.

Artículo 31. Derecho a voto.

En las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, todos los 
colegiados tendrán derecho a voto.

El valor del voto del colegiado ejerciente será el doble del que disponga el 
colegiado no ejerciente.

Artículo 32. Votaciones. Clases de votaciones.

Se entenderá que existe unanimidad en una votación cuando al preguntar 
el Presidente si se aprueba el asunto sometido a debate, ningún colegiado 
manifieste lo contrario. En todo caso, el Presidente podrá proponer que se celebre 
votación.

En el caso de no existir unanimidad, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de votos entre los colegiados asistentes, con excepción de aquellos casos 
a los que se refiere el artículo siguiente.

Las votaciones serán de tres clases: ordinaria, nominal y por papeleta. 

La votación ordinaria se verificará a mano alzada en el orden que establezca 
el Presidente, los que aprueben la votación que se debate, los que la desaprueben 
y los que se abstengan, y se efectuará siempre que lo pida la vigésima parte de 
los asistentes.

La votación nominal se realizará diciendo el colegiado sus dos apellidos 
seguidos de la palabra “sí”, “no” o “me abstengo”, y tendrá lugar cuando lo 
soliciten, como mínimo la décima parte de los asistentes.

La votación por papeleta deberá celebrarse cuando lo pidan la tercera parte 
de los asistentes a la Junta o la proponga el Presidente, con el consenso de la 
Mesa, por considerar que afecta al decoro de los colegiados.

El ejercicio de voto por delegación se llevará a cabo mediante impreso oficial 
del Colegio en el que conste nombre, apellidos y número de colegiado, así como 
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su condición de ejerciente o no ejerciente, en el que se designará al colegiado 
en que se delegue, debiendo figurar en el mismo la firma del delegante, Cada 
colegiado presente no podrá detentar más de un voto delegado.

Artículo 33. Quórums especiales.

Para la aprobación o modificación de estos Estatutos y del Reglamento de 
Régimen Interior se requerirá en primera convocatoria, el voto favorable de 
las dos terceras partes del censo colegial y en segunda convocatoria de las dos 
terceras partes de los asistentes, admitiéndose en este supuesto el voto por 
delegación en las condiciones señaladas en el artículo treinta y dos. Una vez 
aprobado el Reglamento de Régimen Interior, deberá elevarse al Consejo General 
para su conocimiento y visado.

Igualmente, para la adquisición o venta de bienes inmuebles o aprobación de 
votos de censura a cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno, serán de 
aplicación las especificaciones contenidas en el párrafo anterior.

Artículo 34. Actas de las juntas generales.

la aprobación de las actas de las sesiones de la Junta General de Colegiados 
se efectuará por mayoría simple de votos presentes, autentificándose su contenido 
mediante diligencia del Secretario con el visto bueno del Presidente del Colegio. 

Artículo 35. De la Junta de Gobierno. Carácter y atribuciones.

La Junta de Gobierno es el órgano rector al que corresponde la dirección, 
administración y gobierno del Colegio. Sin perjuicio de las funciones que en estos 
Estatutos se señalan a la Junta General, se entenderá que cuando no haya una 
atribución expresa de las mismas la competencia para su realización será de la 
Junta de Gobierno. 

Son funciones específicas de la Junta de Gobierno:

1. En relación con los colegiados:

a) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes y normas generales 
y especiales a que deba sujetarse la actuación profesional de los aparejadores, 
arquitectos técnicos e ingenieros de edificación, así como los presentes Estatutos 
y Reglamento de Régimen Interior y las normas y decisiones adoptadas por los 
órganos colegiales en materia de su competencia. 

b) Resolver sobre la admisión de las solicitudes de colegiación.

c) Promover las oportunas acciones para impedir el ejercicio de la profesión a 
quienes no poseyeren habilitación legal para ello. 

d) Publicar las convocatorias de elecciones para proveer los cargos de la 
Junta de Gobierno. 

e) Convocar las Juntas Generales Ordinarias, dentro de los plazos 
estatutarios, y las Extraordinarias, de conformidad con lo dispuesto en los 
presentes Estatutos.

f) Redactar la Memoria de las actividades desarrolladas por el Colegio durante 
cada año, sometiendo a la consideración de la Junta General de Colegiados la 
gestión realizada. 

g) Preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida 
profesional de los nuevos titulados. 

h) Velar para que la actuación de los colegiados se ajuste a la ética, dignidad 
e independencia profesionales, exigiendo el cumplimiento de sus obligaciones 
y el respeto debido a los derechos de los particulares, con observación de las 
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normas reguladoras de incompatibilidades y deontología profesional y ejerciendo 
las facultades disciplinarias en los ordenes profesional y colegial e imponiendo a 
los colegiados las sanciones y correcciones que procedan.

i) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, 
de carácter profesional, formativo, cultural, recreativo, asistencial y otros 
análogos, y, en su caso, cursos para la formación de los posgraduados.

j) Prestar su colaboración para las gestiones económico-administrativas del 
órgano de previsión social de la profesión así como con aquellas otras Entidades 
relacionadas con la profesión cuya colaboración fuera requerida u ofrecida. 

k) Ejercer las acciones tendentes a impedir la competencia desleal entre los 
colegiados. 

l) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que por 
motivos profesionales se susciten entre los colegiados, previa solicitud de los 
interesados. 

m) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias 
que puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los 
trabajos realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión, así como los 
supuestos de rescisión unilateral de los contratos, tanto por parte de la propiedad 
como por la de los colegiados. 

n) Establecer los servicios administrativos y regular el régimen de la 
gestión voluntaria de cobro de los honorarios que se devenguen por los trabajos 
profesionales, así como emitir informes y dictámenes en procedimientos judiciales 
o administrativos en los que se discutan cuestiones relativas a los honorarios 
profesionales. 

o) Establecer las condiciones y forma en que haya de prestarse los servicios 
de asistencia jurídica en acciones litigiosas y administrativas derivadas de la 
actividad profesional de los colegiados. 

2. En relación con la vida económica del Colegio:

a) Recaudar y administrar los fondos del Colegio, de conformidad con lo 
establecido en sus presupuestos y sin perjuicio de las facultades otorgadas a las 
Delegaciones.

b) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anualmente a la Junta 
General de colegiados, en la forma que se determine en el Reglamento de 
Régimen Interior.

c) Proponer a la Junta General de Colegiados la inversión de los fondos 
sociales.

d) Autorizar los movimientos de fondos en los casos de apertura o traspasos 
de cuentas bancarias.

e) Decidir sobre las actuaciones y gastos urgentes e inaplazables que sean 
necesarios y que no figuren en los presupuestos, dando cuenta de ellos a la 
próxima Junta General de Colegiados que se celebre.

f) Exigir las aportaciones económicas de los colegiados, cuotas ordinarias 
y extraordinarias, y derechos de incorporación, de intervención profesional, 
derechos de visado, derechos de inscripción y de mantenimiento de la inscripción 
de las sociedades profesionales en el Registro Colegial.

3. En relación con los organismos oficiales en su mismo ámbito territorial:

NPE: A-271017-7221



Página 30145Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

a) Defender a los colegiados en el desempeño de sus funciones profesionales, 
recabando de los organismos competentes el cumplimiento de las prescripciones 
establecidas al efecto por la normativa en vigor.

b) Gestionar, en nombre del Colegio, cuantas mejoras estime convenientes 
para el mejor desarrollo de la profesión en el ámbito colegial, así como todo 
aquello que pueda redundar en interés profesional de los Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación y en interés general de la 
sociedad.

c) Impugnar las convocatorias que menoscaben en cualquier sentido la 
profesión.

d) Nombrar las delegaciones o comisiones que en casos especiales hayan de 
representar al Colegio.

e) Ejercer las acciones oportunas tendentes a impedir la ejecución de obras 
de edificación, sin la intervención de aparejador, arquitecto técnico e ingeniero de 
edificación, cuando la normativa de legal aplicación establezca dicha intervención 
como preceptiva.

f) Ejercer las funciones que le sean encomendadas por la Administración y 
colaborar con ésta mediante la realización de estudios, emisión de dictámenes, 
informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus 
fines que puedan serle solicitada o que el Colegio acuerde formular por propia 
iniciativa. 

g) Participar en los Consejos u organismos consultivos de la Comunidad 
Autónoma de Murcia en la materia de competencia de la profesión de aparejador, 
arquitecto técnico ingeniero de edificación, cuando así lo establezca la normativa 
vigente, así como en todas aquellas en que su presencia fuese solicitada.

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la realización de estudios y 
actividades de interés para la profesión. 

i) Disponer lo procedente para que se emitan los dictámenes e informes y 
se evacuen las consultas de carácter profesional que sean solicitadas del Colegio 
por Jueces y Tribunales, y actuar para la designación de peritos conforme a lo 
dispuesto en la ley. 

j) Patrocinar, participar o colaborar en todas aquellas cuestiones o 
actividades de interés público y ciudadano que sirvan al prestigio del Colegio y a 
su proyección y presencia ante la sociedad. 

k) Colaborar con las entidades de formación de los futuros titulados en la 
mejora de los estudios y de la preparación de los mismos. 

4. En relación con otros organismos y servicios del Colegio:

a) Crear o disolver cuantos departamentos, comisiones, grupos de trabajo 
y servicios estime oportunos para mejor realización de la actividad colegial a 
excepción de los establecidos o previstos en estos Estatutos, y de los que hayan 
sido creados por acuerdo de la Junta General de colegiados regulándolos en el 
Reglamento de Régimen Interior.

b) Nombrar o cesar a los responsables de los departamentos, comisiones, 
grupos y servicios a excepción de los nombrados por la Junta General de 
Colegiados o elegidos por votación, así como dirigir, asesorar y controlar su 
gestión.
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c) Delegar en los órganos colegiales existentes o que en el futuro se 
establezcan sus propias facultades, con excepción de las consignadas en los 
apartados a), d), e), f), h) del punto 1 y b), c) y e) del punto 2, que se consideran 
indelegables.

d) Realizar los nombramientos del Gerente y del Director del Gabinete 
Técnico en las personas que estime idóneas para estos cargos. 

5. En relación con los usuarios y consumidores:

a) Disponer de un servicio de atención a los contratantes de los servicios 
profesionales de los colegiados, accesible a través de la Ventanilla Única, que 
tramitará y resolverá sobre las quejas y reclamaciones referentes a la actividad 
colegial o de los colegiados.

b) El servicio de atención de quejas y reclamaciones estará asimismo a 
disposición de las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 36. Otras funciones de la junta de gobierno 

También serán funciones de la Junta de Gobierno la ejecución de los acuerdos 
colegiales y cualquier otra función que no esté expresamente atribuida en estos 
Estatutos a la Junta General de Colegiados.

Artículo 37. Composición de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno estará integrada por el Presidente, Secretario, Tesorero, 
Contador y un número de Vocales, que no podrá ser inferior a dos ni superior a 
cuatro, además de los Vocales de las Delegaciones. 

Uno de sus miembros será delegado del órgano de previsión social de la 
profesión.

De entre los cargos de Tesorero y Contador, el Presidente podrá designar 
a aquel miembro de la Junta de Gobierno que asumirá la Vicepresidencia del 
Colegio, sustituyendo éste al Presidente en el supuesto de ausencia.

El Vicepresidente ejercerá aquellas facultades y cometidos que le sean 
delegados o encomendados por el Presidente.

No podrá ostentarse por un colegiado, con carácter definitivo más de un 
cargo en la Junta de Gobierno, simultáneamente, salvo la excepción señalada en 
el párrafo anterior.

Artículo 38. Reuniones y convocatorias. Acuerdos.

La Junta de Gobierno se reunirá ordinariamente una vez al mes, y además 
cuantas veces sea necesaria su actuación. 

Será convocada por su Presidente, por iniciativa propia, o a solicitud de la 
mitad más uno de sus miembros. 

Las convocatorias se cursarán por escrito y con una antelación mínima de 
tres días. 

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida siempre que asistan 
la mitad más uno de sus miembros componentes. 

También podrá constituirse válidamente la Junta, con carácter extraordinario, 
y sin necesidad de previa convocatoria, siempre que hallándose reunidos la 
totalidad de sus miembros lo acordaran así por unanimidad. 

Todos los miembros componentes de la Junta de Gobierno tendrán voz y voto. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría simple de 
votos. En los casos de empate se resolverá con el voto de calidad del Presidente. 
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Artículo 39. Responsabilidad de la Junta de Gobierno

Los miembros de la Junta de Gobierno serán responsables de su gestión ante 
la Junta General de Colegiados.

Artículo 40. La Junta Directiva. 

La Junta Directiva es el órgano colegial que por delegación de la Junta de 
Gobierno realiza las funciones que le sean encomendadas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35.4.c) de los Estatutos. 

Está integrada por Presidente, Secretario, Tesorero y Contador del Colegio 
además de un representante de cada Delegación.

Se reunirán al menos, dos veces al mes, según las necesidades del Colegio, y 
de los acuerdos adoptados darán cuenta en la siguiente Junta de Gobierno. 

Artículo 41. El Presidente 

El Presidente del Colegio tendrá las siguientes facultades: 

· Ejercer la representación legal del Colegio, y aquellas funciones que le 
señalen los Estatutos Generales, los Estatutos Particulares y el Reglamento de 
Régimen Interior.

· Ejercer la dirección corporativa, velando en todo momento por su más 
eficaz desarrollo y por el cumplimiento de los acuerdos colegiales. 

· Resolver directamente los casos imprevistos o inaplazables que puedan 
surgir, cuya competencia se encuentre atribuida a la Junta de Gobierno. La 
actuación llevada a cabo deberá ser ratificada en la próxima Junta de Gobierno 
que se celebre.

· Convocar y presidir las reuniones de la Junta General de Colegiados, Junta 
de Gobierno, Junta Directiva así como de todas las comisiones que se constituyan 
en el seno del Colegio a cuyas sesiones asista. En los casos de empate en las 
votaciones, dirimirá las cuestiones suscitadas con voto de calidad.

· Ordenar los pagos que se realicen con cargo a los fondos del Colegio.

· Firmar conjuntamente con el Tesorero, y en caso de ausencia de éste, 
con el Contador, cualquier documento para movimiento de fondos. En caso de 
ausencia prolongada del Presidente, éste autorizará la delegación de la firma en 
el Contador.

· Autorizar con su firma las actas y documentos colegiales que lo requieran, 
así como cuantos documentos públicos o privados sean necesarios en ejecución 
de acuerdos colegiales o de sus propias facultades y competencias. 

· Representar al Colegio ante el Consejo General. 

· Proponer a la Junta de Gobierno que se solicite del Consejo General la 
apertura de expediente disciplinario a cualquiera de sus miembros de acuerdo 
con las disposiciones generales y Reglamento de Régimen Interior. 

Artículo 42. El Secretario 

El Secretario del Colegio tendrá las siguientes facultades: 

· Convocar, por orden del Presidente, las reuniones de los distintos órganos 
del Colegio, suscribiendo las citaciones correspondientes. 

· Dar lectura a las convocatorias, orden del día y documentación de las 
Juntas Generales de Colegiados, Juntas de Gobierno y Juntas Directivas. 
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· Redactar y firmar las actas de las Juntas Generales de Colegiados, Juntas 
de Gobierno y Juntas Directivas, llevando y custodiando sus correspondientes 
Libros de Actas.

· Expedir y firmar las certificaciones que deban ser suscritas con el visto 
bueno del Presidente. 

· Custodiar la documentación del Colegio y el registro de colegiados. 

· Confeccionar anualmente la relación de miembros de la Corporación. 

· Será igualmente responsable del funcionamiento de los servicios 
administrativos del Colegio, siendo Jefe del personal, y tendrá a su cargo el registro 
de colegiados en el que, del modo más completo posible, se consignará el historial 
profesional de cada uno de ellos, así como el Registro de Sociedades Profesionales.

Artículo 43. El Contador 

Corresponde al Contador: 

· Ordenar la contabilidad del Colegio tomando nota en los libros oficiales de 
los cobros y pagos efectuados. 

· Extender los libramientos, que someterá a la orden de pago y al visto 
bueno del Presidente; interviniendo con su firma todos los documentos de cobros 
y pagos que hayan sido estatutariamente autorizados.

· Formar el estado mensual de fondos. 

· Firmar, en unión del Presidente o Tesorero, en caso de ausencia de alguno 
de éstos, los documentos necesarios para el movimiento de fondos. 

· Elaborar y formalizar el Balance, Inventario y Presupuestos, así como su 
liquidación de cada ejercicio.

· Formular las declaraciones que procedan ante la Hacienda Pública.

Artículo 44. El Tesorero 

Corresponde al Tesorero: 

· Custodiar los fondos y patrimonio del Colegio, tomando las garantías 
precisas para su salvaguarda. 

· Efectuar los cobros y pagos ordenados por el Presidente con la toma de 
razón del Contador y previo el oportuno libramiento. 

· Elaborar el plan de inversión de los fondos colegiales. 

· Firmar conjuntamente con el Presidente los cheques y talones de las 
cuentas corrientes del Colegio, así como los documentos para movimiento de 
fondos del Colegio. 

Artículo 45. Los Vocales 

Los Vocales ostentarán la representación y serán portavoz de los intereses, 
áreas o delegaciones que respectivamente representen. Ejercerán además las 
funciones concretas y específicas que la propia Junta de Gobierno les delegue. 

Los Vocales sustituirán a los cargos específicos de la Junta de Gobierno 
en casos de ausencia, enfermedad o vacante del mismo hasta su provisión 
estatutaria si aquella fuera definitiva.

Artículo 46. Otras funciones de la Junta de Gobierno. Remuneración. 

1. Los miembros de la Junta de Gobierno, además de las funciones atribuidas 
a los mismos en estos Estatutos, tendrán las que se le confieran en el Reglamento 
de Régimen Interior. 

NPE: A-271017-7221



Página 30149Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

2. Los miembros de la Junta de Gobierno o de las Comisiones tendrán 
derecho a percibir los importes de dietas y gastos por asistencia a actos y viajes 
en la forma, cuantía y condiciones establecidas en los Presupuestos aprobados 
por la Junta General de Colegiados. 

Si la Junta de Gobierno decidiera proponer a la Junta General el 
establecimiento a favor de los directivos de la percepción de asignaciones 
económicas distintas de las contempladas en concepto de gastos de locomoción 
y manutención y estancia por desplazamientos en razón del cargo, aquellas 
remuneraciones no entrarán en vigor hasta tanto finalice el mandato de la Junta 
de Gobierno proponente.

Capítulo VI

De las elecciones

Artículo 47. Elección.

Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio serán elegidos por 
votación libre y secreta entre todos los colegiados ejercientes y no ejercientes del 
mismo que ostenten la condición de electores conforme a las disposiciones del 
presente Estatuto y la del Reglamento de Régimen Interior.

En cuanto al cómputo del valor de los votos, el del colegiado ejerciente 
tendrá doble valor que el del no ejerciente.

Los Vocales representantes de las Delegaciones Colegiales, serán elegidos en 
la forma que prescriben los artículos 65 y 66 del presente Estatuto, así como los 
miembros de las Juntas de Gobierno de las Delegación. 

El mandato de las Juntas de Gobierno del Colegio y de sus Delegaciones será 
de cuatro años, renovándose en su integridad al término del mismo.

Artículo 48. Reelección.

Los colegiados que ejerzan su mandato en la Junta de Gobierno o de sus 
Delegaciones podrán ser reelegidos para el mismo cargo sin limitación de 
reelección para sucesivos mandatos. 

Artículo 49. Convocatoria.

Con una antelación de cuarenta días al término del mandato de los cargos 
a renovar, la Junta de Gobierno ordenará lo pertinente para que en el Colegio y 
sus Delegaciones se anuncie la celebración de Elecciones para la renovación de 
las respectivas Juntas de Gobierno, mandando publicar y exponer en el Tablón de 
anuncios los Listados de los colegiados con derecho a voto y sin derecho a éste. 

Aquellos colegiados que manifiesten objeción a la relación publicada, podrán 
dirigir escrito razonado a la Junta de Gobierno, que deberá resolver en el plazo de 
quince días.

Asimismo la Junta de Gobierno aprobará el calendario electoral de acuerdo 
con los preceptos establecidos en estos Estatutos y el procedimiento por el que 
se ha de regir el voto por correo.

En la Convocatoria se hará constar que las elecciones tendrán lugar en 
régimen de lista cerrada de candidatos, lo que implica la presentación a título 
colectivo y para todos los cargos electos de la Junta de Gobierno, del Colegio o de 
sus Delegaciones, de una candidatura completa.
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Artículo 50. Celebración.

Las elecciones para cubrir los cargos de la Junta de Gobierno y sus 
Delegaciones tendrán lugar simultáneamente en el mes de junio del año que 
corresponda y siempre con anterioridad a las elecciones de los cargos de la Junta 
de Gobierno del Consejo General, conforme a las disposiciones de los Estatutos 
Generales y de los acuerdos que en esta materia adopte el Consejo General.

Artículo 51. Elecciones extraordinarias.

La provisión definitiva de vacantes en la Junta de Gobierno del Colegio y de 
sus Delegaciones se llevará a efecto mediante su sustitución por los suplentes de 
la candidatura, por el orden establecido en la misma. La duración de las funciones 
del sustituto coincidirá con la que debería tener la del miembro al que sustituya.

Si el número de vacantes definitivas en la Junta de Gobierno superara el 
número de suplentes o éstos ya hubieran asumido cargos de la Junta de Gobierno 
por aplicación del procedimiento de sustitución, se procederá a la convocatoria 
de elecciones extraordinarias que se convocarán y realizarán de acuerdo con lo 
establecido en las normas por las que se rigen las elecciones ordinarias, salvo en 
lo que respecta a la fecha de celebración y sistema de listas cerradas. 

Artículo 52. Electores.

Tendrán derecho a emitir personalmente o por correo su voto para cargos 
directivos del Colegio todos los colegiados ejercientes y no ejercientes que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones colegiales.

b) No estar suspendido o inhabilitado para el ejercicio de la profesión.

c) No hallarse cumpliendo sanción impuesta por expediente disciplinario.

El voto de los colegiados ejercientes tendrá doble valor respecto de los 
colegiados no ejercientes.

Artículo 53. Candidatos.

Todos los colegiados con derecho a voto y que tengan la condición de 
residentes y ejercientes podrán presentarse como candidatos para cualquier 
cargo directivo del Colegio, si bien para los cargos de Presidente, Secretario, 
Tesorero y Contador del Colegio será preciso que el candidato lleve al menos, 
dos años como colegiado residente en la Corporación y ostentar la condición de 
colegiado ejerciente.

Los colegiados que deseen presentarse a la elección para los cargos de la 
Junta de Gobierno del Colegio deberán agruparse para formar una candidatura 
compuesta por tantas personas como cargos a cubrir, más dos suplentes, con el 
orden de colocación de estos últimos.

Las candidaturas presentadas deberán serán votadas globalmente.

Ningún colegiado podrá integrar más de una candidatura para cargos 
colegiales. 

Cuando no hubiese candidatura alguna para los cargos sometidos a elección, 
por falta de presentación o por no reunir los presentados las condiciones 
exigidas, quienes vinieren desempeñando los cargos quedarán automáticamente 
en funciones en tanto se celebren nuevas elecciones, que serán convocadas en 
un plazo máximo de dos meses en régimen de lista abierta de candidatos.

En esta segunda convocatoria se hará constar que en el supuesto de que 
tampoco se presentasen candidatos para estas segundas elecciones, se proveerían 
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los cargos en régimen de censo abierto, siendo elegibles todos los colegiados que 
reúnan las condiciones exigidas en estos Estatutos para ser candidatos, mediante 
votación que se llevaría a cabo en Junta General de Colegiados celebrada en la 
misma fecha prevista para las elecciones extraordinarias, con obligatoriedad de 
aceptación del cargo por parte de los elegidos, salvo en caso de imposibilidad 
debidamente justificada.

Artículo 54. Presentación y proclamación de candidatos

Para la eficacia de su presentación, será necesario que la candidatura 
propuesta sea aceptada por todos los colegiados que la integran en escrito 
dirigido a la Junta de Gobierno del Colegio, con una antelación de al menos veinte 
días hábiles a la fecha señalada para la elección.

El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente:

a) El nombre, apellidos y número de colegiado de los candidatos incluídos en 
ella.

b) Los cargos directivos a los que concurren cada uno de los candidatos.

c) El representante de la candidatura, que lo será de los candidatos 
incluidos en la misma, y a su domicilio se remitirán las notificaciones, escritos y 
emplazamientos que se originen durante el proceso electoral. 

La Junta Electoral, examinados los escritos presentados, y de encontrarlos de 
conformidad, hará la oportuna proclamación de candidatos.

Las candidaturas admitidas y no admitidas se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios del Colegio, con expresa mención respecto de éstas últimas y en cada 
caso de las causas que han motivado su inadmisión. 

Al tratarse de listas o candidaturas cerradas, el incumplimiento por alguno 
de sus integrantes de las condiciones requeridas para ser candidato conllevará 
su sustitución por parte de los suplentes de la candidatura; y si éstos tampoco 
cumplieran los requisitos se producirá la invalidez de la candidatura completa.

La proclamación de candidaturas deberá hacerse con una antelación de, al 
menos, quince días de la fecha de la elección.

En el caso de concurrir a las elecciones una sola candidatura, quedará ésta 
relevada de someterse a elección, procediendo a tomar posesión sus integrantes 
de los cargos en la forma reglamentariamente establecida, al término del 
mandato de los cargos que se renuevan.

En el caso de cese o renuncia de cualquiera de los cargos proclamados, 
excepto el de Presidente, el cesante o renunciante será sustituido por los 
suplentes de la candidatura, por el orden establecido en la misma.

Artículo 55. Junta electoral

1. Desde la fecha de convocatoria de las elecciones, ordinarias o 
extraordinarias, iniciará sus funciones una Junta Electoral compuesta por cinco 
colegiados como miembros titulares y cinco suplentes, que no podrán ser 
componentes de la Junta de Gobierno del Colegio, de los cuales actuará el de 
más edad de los designados como Presidente y el más joven como Secretario. 

2. Los componentes de la Junta Electoral serán designados por la Junta 
General de Colegiados de entre sus asistentes sin necesidad de candidatura 
previa. Su designación tendrá lugar en la reunión de Junta General que se celebre 
antes de la convocatoria de las elecciones. 
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Caso de que no hubiera asistentes suficientes en dicha reunión para la 
designación de los miembros de la Junta Electoral, se completará su composición 
mediante sorteo celebrado en el misma reunión.

De entre los componentes de la Junta Electoral se elegirán asimismo aquellos 
miembros que presidirán la Mesa Electoral de la elección en las Delegaciones.

3. Corresponderá a la Junta Electoral, que actuará con total independencia 
y capacidad decisoria en el ámbito de sus funciones, ordenar y controlar el 
desarrollo del proceso electoral colegial, interviniendo en toda su tramitación a 
partir de la convocatoria, acordada y publicada por la Junta de Gobierno, hasta 
la toma de posesión de los cargos electos, siendo el órgano llamado a resolver 
sobre todas y cada una de sus fases. Tomará los acuerdos por mayoría, con 
justificación de los votos disidentes o contrarios. Sus decisiones serán recurribles 
ante la Junta de Garantías del Colegio.

4. Los Vocales suplentes de la Junta Electoral sustituirán automáticamente 
y por su orden a los titulares en los casos de vacante provisional o definitiva. 
Se dejará de pertenecer a la Junta Electoral cuando se adquiera la condición de 
candidato a cualquier cargo directivo del Colegio.

5. Después de la toma de posesión de sus cargos por los colegiados elegidos, 
la Junta Electoral concluirá su función.

Artículo 56. Mesa electoral.

La Junta Electoral quedará constituida como Mesa Electoral del Colegio 
durante la elección, estando presidida por el Presidente de la Junta Electoral, 
actuando dos de sus miembros como Secretarios Escrutadores. 

Las candidaturas podrán designar, por escrito dirigido a la Junta Electoral, a 
otros colegiados con derecho a voto, en calidad de interventores, en el número y 
forma que establezca la convocatoria de elecciones. 

Artículo 57. Desarrollo de la votación escrutinio y proclamación de 
resultados.

En el día y hora señalado para la elección, se constituirá la Mesa Electoral 
en los locales del Colegio, que permanecerá constituida durante las horas 
establecidas en la Convocatoria y dispondrá de las Listas Alfabéticas de 
Colegiados con Derecho a voto, de Colegiados sin derecho a voto y de la lista 
adicional de rectificaciones que se produjere en aplicación de lo previsto en el 
artículo 49 de estos Estatutos, así como de una relación numérica de colegiados.

Los colegiados que acudan a votar personalmente exhibirán el DNI o carné colegial.

Dos de los Secretarios escrutadores designados de entre los miembros por la 
Junta Electoral anotarán el nombre del votante en las listas numeradas al efecto, 
y los otros dos comprobarán su inclusión en las listas alfabéticas de colegiados 
con derecho a voto.

Una vez realizadas las anteriores comprobaciones, los votantes entregarán la papeleta 
de votación para Elecciones, dobladas e introducidas en el sobre modelo aprobado por la 
Junta Electoral, al Presidente de la Mesa, quien introducirá aquéllas en la urna.

Finalizado el tiempo establecido para la votación personal, se procederá a 
efectuar la realizada por correo, comprobando la identidad y firma de los votantes, 
su inclusión en las respectivas listas y su ausencia en la votación personal.

Los escrutinios serán públicos. Se verificará por la Mesa del Colegio al 
término de la votación.
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Serán nulos todos los votos emitidos a favor de aquellas personas en las que 
no concurra la condición de candidato, los votos hechos a favor de miembros 
de distintas candidaturas al tratarse de un régimen de lista cerrada, los votos 
por correo que no cumplieran con los requisitos de forma establecida o que se 
recibieran fuera de plazo, o a favor de más de un candidato para el mismo cargo.

Del escrutinio practicado se levantarán las oportunas Actas suscritas por los 
integrantes de las respectivas Mesas, incluidos los Interventores si los hubiera, 
haciéndose público a continuación el resultado producido.

Se proclamará elegida la candidatura que obtenga mayor número de votos. 
En caso de empate a votos, se resolverá mediante sorteo practicado públicamente 
en el mismo acto, de acuerdo con lo establecido en la Ley Electoral. 

En el plazo de cuarenta y ocho horas se remitirán al Consejo General un 
ejemplar de todas las actas, al objeto de tramitar el oportuno nombramiento de 
candidatos que hubiesen resultado elegidos.

La toma de posesión se efectuará dentro del plazo máximo de diez días a 
partir del nombramiento.

De la diligencia de toma de posesión se dará cuenta al Consejo General.

Todas las actuaciones seguidas en este caso se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 7.º de la Ley de Colegios Profesionales en vigor.

Capítulo VII

Del Régimen Económico del Colegio

Artículo 58. Recursos económicos ordinarios.

Serán recursos económicos ordinarios del Colegio:

a) Los productos de los bienes y derechos que posea el Colegio, así como de 
los servicios y actividades de todo orden que desarrolle.

b) Las cuotas y derechos de incorporación, así como las cuotas ordinarias a 
satisfacer periódicamente por los colegidos y cuyas cuantías serán determinadas 
por la Junta General de Colegiados, de acuerdo con las propuestas que le sean 
presentadas por la Junta de Gobierno.

c) Las cuotas y derechos por intervenciones profesionales de los colegiados 
sujetas a visado, determinadas con arreglo a parámetros objetivos derivados de 
la naturaleza, entidad y complejidad del correspondiente acto profesional.

d) Los ingresos correspondientes a tasas, derechos de visado y a derechos 
de inscripción y de mantenimiento de la inscripción de sociedades profesionales 
en el Registro Colegial. 

e) Los beneficios que se obtengan por la expedición de certificaciones, 
dictámenes, asesoramientos o arbitrajes, solicitados del Colegio y elaborados por éste.

f) Los beneficios obtenidos por venta de publicaciones, impresos y otros, 
emitidos por el Colegio o por servicios prestados por éste.

Artículo 59. Recursos económicos extraordinarios.

Constituyen recursos económicos extraordinarios del Colegio:

a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por parte del 
Estado, Comunidad Autónoma, Corporaciones Locales, Instituciones, Entidades 
Públicas, empresas o particulares. 
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b) Las cuotas extraordinarias que con tal carácter pueda acordar la Junta 
General de Colegiados.

c) El producto de la enajenación de su patrimonio inmobiliario.

d) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio 
cuando, en cumplimiento de algún mandato, temporal o perpetuo, administre 
cualquier tipo de bienes o rentas.

Artículo 60. Destino de los recursos.

La totalidad de los recursos ordinarios o extraordinarios deberán aplicarse 
con carácter exclusivo al cumplimiento de los fines y funciones del Colegio 
conforme las obligaciones atribuidas por la Ley de Colegios Profesionales y por 
las normas estatutarias y reglamentarias.

Artículo 61. Regulación económica.

El Colegio formulará anualmente su presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos, y los extraordinarios, si los hubiere, que se elevarán al Consejo General 
para su conocimiento, si fueran necesarios.

Artículo 62. Criterio de reparto de cargas colegiales.

El reparto de las cargas colegiales entre los colegiados habrá de hacerse con 
respeto a los principios de igualdad, justicia distributiva y de equidad.

Capítulo VIII

Delegaciones

Artículo 63. Delegación en Cartagena.

Sin perjuicio de la posibilidad de establecer otras Delegaciones cuando fuera 
preciso a los fines colegiales, se hace constar la existencia de la Delegación del 
Colegio en Cartagena, con ámbito territorial, para el cumplimiento de los fines y 
el ejercicio de funciones que la legislación vigente atribuye al Colegio, que abarca 
los términos municipales de Aguilas, Mazarrón, Fuente Alamo, Torre Pacheco, Los 
Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar, La Unión y Cartagena.

No obstante, caso de crearse otras Delegaciones que puedan afectar 
al ámbito territorial establecido anteriormente, se adecuaría en su caso la 
demarcación territorial.

Artículo 64. Carácter de la actuación de las delegaciones. 

La actuación de las Delegaciones tendrá carácter delegado y deberá ajustarse 
a las disposiciones contenidas en este capítulo.

Artículo 65. Ejercicio de las facultades delegadas.

Las facultades delegadas las ostentará el Presidente de la Delegación, 
asistido de un Secretario y un Administrador, asumiendo éste último las funciones 
de Tesorero-Contador.

Los cargos de Vocal-Presidente de la Delegación, así como los de Secretario y 
Administrador, deberán recaer necesariamente en colegiados afectos a ésta.

Artículo 66. Elección de los componentes de la Junta de la Delegación.

Los miembros directivos antes citados serán designados mediante elección 
restringida por los colegiados adscritos a la Delegación, siguiendo los trámites 
previstos en los artículos 47 y siguientes de estos Estatutos y siendo aplicables a 
dichos cargos lo dispuesto en los artículos 41,42, 43 y 44 de los mismos.
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Los colegiados que deseen presentarse a la elección para los cargos de 
la Junta de la Delegación deberán agruparse para formar una candidatura 
compuesta por tantas personas como cargos a cubrir más un suplente.

Artículo 67. Junta de la Delegación.

El Vocal-Presidente, el Secretario y el Administrador deberán reunirse 
periódicamente, constituyéndose en Junta Delegada, para el ejercicio de la 
función que les corresponde y para el estudio y resolución -dentro de los límites 
de su competencia territorial- de la problemática profesional. En dichas reuniones, 
todos tendrán voz y voto, adoptándose los acuerdos por mayoría.

Artículo 68. Atribuciones y condición del Vocal-Presidente.

Desde el momento de la elección, el Vocal-Presidente de la correspondiente 
Delegación tendrá la condición de Vocal de la Junta de Gobierno del Colegio, con 
las atribuciones que se señalan en el artículo 45 de los presentes Estatutos.

Artículo 69. Condición del Vocal-Presidente.

El cargo de Vocal-Presidente, en cuanto miembro de la Junta de Gobierno 
del Colegio, y los de Secretario y Administrador, por analogía, tendrá mandato 
de cuatro años, renovándose en su integridad al término del mismo, coincidiendo 
con la renovación de los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 70. Función del Vocal-Presidente

El Vocal-Presidente, por su condición de representante de los intereses 
corporativos dentro de la demarcación territorial de la Delegación, será portavoz 
ante la Junta de Gobierno del Colegio de los acuerdos adoptados por la Junta 
Delegada y de la Junta General de la Delegación.

Artículo 71. Función de la Delegación.

Serán funciones de las Delegaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir, dentro del territorio de la demarcación, las 
disposiciones de la Ley de Colegios Profesionales, de la normativa estatutaria y 
reglamentaria, y de los acuerdos del Consejo General y Colegio.

b) Cursar las solicitudes de alta de nuevos colegiados que se produzcan.

c) Formular sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de ingresos y 
gastos, en razón de las necesidades y posibilidades de la respectiva Delegación, 
así como las liquidaciones de los mismos, enviando al Colegio los expresados 
documentos para su aprobación. El régimen económico entre Cabecera de Colegio 
y Delegación, se regulará en el Reglamento de Régimen Interior.

d) Percibir los derechos de intervención profesional respecto de los visados de 
trabajos profesionales que se desarrollen en el ámbito territorial de la Delegación, 
en la cuantía determinada por la Junta General de Colegiados. Igualmente podrá 
administrar el patrimonio afecto a la Delegación. Podrá asimismo proponer a la 
Junta de Gobierno, para la adopción de los acuerdos pertinentes, la adquisición 
de patrimonio inmobiliario.

e) Visar las comunicaciones de encargo profesional y la documentación 
técnica y trabajos profesionales en que aquellos se materialice cuya ejecución 
deba realizarse dentro de la demarcación territorial de la Delegación, siguiendo 
los criterios formulados al respecto por la Junta de Gobierno.

f) Realizar el cobro de honorarios de los colegiados por los trabajos que 
realicen cuando aquéllos lo soliciten voluntariamente. Para las reclamaciones 
contenciosas, deberá solicitar de la Junta de Gobierno del Colegio autorización 
para que se proceda judicialmente.
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g) Cumplir los acuerdos emanados de los órganos de gobierno del Colegio 
así como los adoptados por la Junta de la Delegación y por la Junta General de 
Colegiados afectos a la Delegación. 

Artículo 72. Junta General de la Delegación.

Actuando con carácter de órgano consultivo y deliberante, los colegiados 
adscritos a las respectivas Delegaciones se reunirán dos veces al año (en 
épocas análogas a las que se señalan para las Juntas Generales Ordinarias de 
colegiados), constituyéndose en Junta General de la Delegación. Sus decisiones, 
que se adoptarán por mayoría, fijarán el criterio que deberá sostener el Vocal-
Presidente en su condición de miembro de la Junta de Gobierno y constituirá el 
cauce del ejercicio colectivo del derecho de petición a los órganos superiores 
corporativos, tanto en materia de interés general como de interés específico para 
la Delegación.

Artículo 73. Vinculación de los acuerdos de la Junta General de la 
Delegación.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los acuerdos que se 
adopten por la Junta General de la Delegación serán vinculantes en el ámbito 
de su competencia para los colegiados afectos a la misma y para la Junta de la 
Delegación.

Artículo 74. Convocatoria de Junta General de la Delegación.

La Junta General de la Delegación se reunirá previa convocatoria, cursada con 
la antelación debida según los presentes Estatutos, a iniciativa del Vocal-Presidente 
o a petición de un número no inferior al diez por ciento de los colegiados ejercientes 
adscritos, calculado por exceso, debiendo ser la petición motivada.

Capítulo IX

Del régimen y responsabilidad disciplinaria

Artículo 75. Responsabilidad disciplinaria

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación están 
sujetos a responsabilidad disciplinaria en el caso de infracción de sus deberes 
colegiales o deontológicos.

El régimen disciplinario establecido en estos Estatutos se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades, de cualquier otro orden, en que los Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, hayan podido incurrir.

No podrá imponerse las sanciones previstas en este Capítulo sin la previa 
tramitación de expediente disciplinario, excepto en los casos de falta leve.

Artículo 76. Competencia para el ejercicio de la facultad disciplinaria.

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio, además de los especificado 
en el artículo 64 de los Estatutos Generales y artículo 35 de estos Estatutos, 
y consecuentemente en el apartado 1.B. de ambos artículos, el ejercicio 
de la facultad disciplinaria, y su competencia se extiende a la sanción de las 
infracciones de deberes profesionales o normas éticas de conducta en cuanto 
afecten a la profesión y su ejercicio.

La Junta de Gobierno podrá constituir en su seno una Comisión Disciplinaria 
compuesta por miembros de la misma, con el cometido específico de practicar la 
instrucción de los expedientes.
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Artículo 77. Acuerdos.

Los acuerdos de incoación y de resolución de los expedientes se adoptarán por 
la Junta de Gobierno del Colegio, con asistencia, como mínimo, de los dos tercios 
de sus componentes, sin contar los que hubieran sido recusados o se hubieran 
abstenido de intervenir en función de lo dispuesto en el artículo 79 o en los que 
concurriere causa de imposibilidad justificada, a juicio de la Junta de Gobierno.

Los acuerdos se habrán de tomar por mayoría de los dos tercios de los 
presentes, sin que se admitan votos particulares.

Artículo 78. Causas de sanción. Instructor. 

El incumplimiento por parte de los colegiados de los preceptos contenidos 
en los Estatutos Generales del Consejo, en los presentes Estatutos, Reglamento 
de Régimen Interior, en el Reglamento de Normas Deontológicas de Actuación 
Profesional o en los acuerdos de la Junta General de Colegiados, Junta de 
Gobierno o Junta Directiva, será causa de sanción que en cada caso corresponda, 
a cuyo efecto se incoará el oportuno expediente al interesado.

La incoación del expediente dará lugar a la designación por la Junta de 
Gobierno, y de entre sus componentes, de un Instructor, a cuyo cargo estará la 
tramitación del expediente, y un Secretario, con la función de asistir a aquél, que 
en caso de ser constituida la Comisión Disciplinaria en los términos previstos en 
el artículo 76 recaerán en sus miembros.

El cese de un Instructor no podrá efectuarse en tanto no ultime sus expedientes 
en trámite ni aun por cese estatutario como miembro de la Junta de Gobierno, salvo 
que exista causa justificada para ello a juicio de la Junta de Gobierno.

Artículo 79. Incompatibilidades.

No podrán actuar en los expedientes disciplinarios aquellos miembros de la 
Junta de Gobierno que tengan con el expedientado relación de consanguinidad 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo, o tengan con él amistad 
íntima o enemistad manifiesta o interés profesional notorio en relación con los 
hechos que dieron lugar a la incoación del expediente, considerándose como falta 
muy grave la inobservancia de esta prescripción.

Artículo 80. Trámites preliminares.

Cuando se reciba comunicación o denuncia sobre una supuesta infracción, la 
Junta de Gobierno decidirá:

a) El archivo de las actuaciones, tanto por no constituir el hecho denunciado 
infracción alguna, como por no ser materia de competencia de la misma.

b) La práctica de una información reservada, cuando por la naturaleza de 
la documentación recibida se considere conveniente la realización de la misma, 
debiendo practicarse en un plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual, y a 
la vista de la misma, se acordará, bien el archivo o la incoación de expediente. La 
forma y procedimiento al que se ajustará esta información reservada se acordará 
por la Junta de Gobierno, para cada caso, según las peculiaridades del mismo.

c) La incoación de expediente y designación de Instructor.

Artículo 81. Emplazamiento y recusaciones. 

Del acuerdo de incoación de expediente con la designación de Instructor y 
Secretario se dará cuenta al colegiado expedientado por el Secretario de la Junta 
de Gobierno, por escrito, con acuse de recibo, indicándose al expedientado la 
denuncia o hechos que han motivado la incoación del expediente, las infracciones 
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que tales hechos pueden constituir y las sanciones que, en su caso, se pudieren 
imponer, y demás requisitos establecidos para las notificaciones en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

El expedientado, una vez se le haya notificado la incoación del expediente 
y la designación de Instructor y Secretario podrá, en el término de cinco días 
hábiles, recusar a aquel miembro de la Junta de Gobierno en quien concurrieran 
las circunstancias señaladas en el artículo 79, correspondiendo resolver a la 
propia Junta de Gobierno sobre la procedencia o no de la abstención o recusación, 
en su primera reunión, y en todo caso, en un plazo máximo de un mes. 

Artículo 82. Tramitación.

El expediente disciplinario deberá estar concluido en un plazo máximo de seis 
meses, a partir de la fecha de incoación del expediente, que podrá ser prorrogado 
de oficio o a instancia del interesado, por plazo que no exceda de tres meses.

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 
deberán producirse antes del vencimiento del plazo de seis meses.

El Instructor ordenará, previa audiencia del interesado por plazo de diez días, 
la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos y a determinar las responsabilidades susceptibles de sanción. 

A la vista de las actuaciones practicadas y en el plazo de veinte días, se 
formulará un pliego de cargos en el que se expondrán los hechos imputados y 
que se notificará a los interesados, para que en el plazo de ocho días puedan 
alegar cuanto consideren conveniente en su defensa y acompañado de la prueba 
que estime pertinente en apoyo de sus alegaciones.

El Instructor resolverá en el plazo máximo de siete días sobre la admisión 
de la prueba propuesta y el plazo para su práctica, pudiendo ser ampliado éste a 
la vista de su número y dificultad; comunicando a los interesados con antelación 
suficiente el inicio de las operaciones necesarias para la práctica de las pruebas 
que hubieren sido admitidas. En la notificación se consignará el lugar, fecha 
y hora en que se practicará la prueba, con advertencia, en su caso, de que el 
interesado puede nombrar asesores para que le asistan.

Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, y 
practicada la prueba admitida, el Instructor formulará, en el plazo de ocho días, 
propuesta de resolución, que se notificará a los interesados, para que en igual 
plazo de ocho días puedan alegar cuanto consideren conveniente a su defensa.

La propuesta de resolución, con las actuaciones practicadas y el informe del 
Instructor, se elevará a la Junta de Gobierno para que adopte la resolución que 
proceda, en las condiciones determinadas en el artículo 77.

La resolución adoptada por la Junta de Gobierno pondrá fin al expediente 
disciplinario y de ella se dará traslado al expedientado, y en su caso, al 
denunciante, publicándose en el tablón de anuncios del Colegio, en el caso de que 
el procedimiento se haya seguido en rebeldía, con expresión de los recursos que 
quedan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para 
su interposición.

La resolución adoptada por la Junta de Gobierno será cumplida en sus 
propios términos por la misma, y en el caso de sanción por falta grave o muy 
grave se notificará al Consejo General a los efectos oportunos.

La sanción impuesta a colegiados acreditados en expediente instruido por 
este Colegio, se aplicarán además de en éste, en su Colegio de residencia, y en 
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el caso de faltas graves o muy graves, en toda la organización colegial. Igual 
proceder se seguirá cuando el colegiado sancionado sea residente en este Colegio 
y acreditado en otro de la organización colegial. 

Artículo 83. Clases de faltas.

A los efectos procedentes, las faltas se clasificarán en:

1. Faltas leves:

a) La inadvertencia y la negligencia excusables en el cumplimiento de los 
preceptos estatutarios o de acuerdos de los órganos rectores del Colegio.

b) Las incorrecciones de escasa transcendencia en la realización de los 
trabajos profesionales.

c) Las faltas reiteradas de asistencia a las reuniones de las Juntas de 
Gobierno, Junta Directiva, Juntas de las Delegaciones, Comisiones y demás 
entidades corporativas.

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de menor importancia entre 
compañeros.

e) Los actos leves de indisciplina colegial y los que dañen sin gran 
trascendencia la imagen o el prestigio de la profesión y, en general, los demás 
casos de incumplimiento de los deberes profesionales o colegiales ocasionados 
por un descuido excusable y circunstancial.

f) La no inscripción de la sociedad profesional en el Registro Colegial por 
parte de los socios profesionales cuando vengan obligado a ello.

2. Faltas graves:

a) El incumplimiento inexcusable de lo dispuesto en los preceptos 
estatutarios o en los acuerdos de los órganos rectores del Consejo General o del 
propio Colegio.

b) La falsedad o falta de veracidad en cualquiera de los documentos que 
deban tramitarse a través del Colegio.

c) La inacción en los trabajos contratados y la percepción injustificada de 
honorarios profesionales.

d) El encubrimiento del intrusismo profesional cuando hubiera sido declarado 
por la jurisdicción competente. 

e) La realización de trabajos o contratación de intervenciones profesionales 
sujetas a visado sin conocimiento del Colegio, mediando incuria, imprevisión 
u otra circunstancia grave o que atente al prestigio profesional o supongan 
incurrir en competencia desleal por fijar precios por debajo de los costos del acto 
profesional.

f) El incumplimiento por el colegiado de cualquier norma dictada por las 
Administraciones competentes para la aplicación o interpretación de estos 
Estatutos.

g) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea General de 
Colegiados o la Asamblea del Consejo General para la aplicación o interpretación 
de preceptos estatutarios o reglamentarios.

h) La exposición pública, verbal o escrita, de asuntos inherentes a la profesión 
que originen un desprestigio o menoscabo de la misma o de los compañeros.

i) Los reiterados actos de indisciplina colegial, incluidos los de 
desconsideración hacia los componentes de la Junta de Gobierno y demás 
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órganos colegiales, así como contra el personal administrativo, asesorías y de 
dirección del Colegio.

j) La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una 
infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

k) El incumplimiento por el colegiado de la normativa en materia de 
incompatibilidades.

3. Faltas muy graves:

a) Todas las calificadas de graves siempre que concurran en ellas las 
circunstancias de especial malicia o dolo por las que sus efectos presenten 
notable relevancia dañosa.

b) La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una 
infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

c) Realizar acciones que ataquen de modo trascendente a la dignidad o ética 
profesional.

d) No abstenerse del conocimiento y resolución de un expediente 
disciplinario, el miembro de la Junta de Gobierno o de la Comisión Disciplinaria, 
cuando se den las causas para ello.

Artículo 84. Sanciones.

Las sanciones disciplinarias serán:

1. Por faltas leves:

a) Apercibimiento por oficio.

b) Represión privada ante la Junta de Gobierno o la Comisión Disciplinaria, 
con anotación en el acta y en el expediente personal del colegiado.

2. Por faltas graves:

a) Represión pública efectuada en el tablón de anuncios, Boletín de 
Información del Colegio u otros medios de difusión del Colegio y del Consejo 
General.

b) Inhabilitación para el ejercicio de cargos directivos por un tiempo no 
inferior a tres meses y no superior a dos años para los que ostenten algún cargo 
electivo. Para el resto de los colegiados la inhabilitación para ocupar dichos cargos 
será por un mínimo de dos años y un máximo de cuatro.

c) Suspensión de nuevos visados por un tiempo no inferior a un mes con un 
máximo de un año.

d) Suspensión en el ejercicio profesional por un período de tiempo que no 
exceda de seis meses.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de la condición de colegiado, con expresa prohibición del 
ejercicio profesional, por un plazo superior a seis meses e inferior a dos años.

b) Expulsión temporal del Colegio por un plazo superior a seis meses e 
inferior a dos años.

c) Expulsión definitiva del Colegio.

En la imposición de estas sanciones, la Comisión Disciplinaria tendrá libertad 
de criterio para aplicar una u otra a la falta de que se trate, pero siempre dentro 
del grupo de transgresión a que de origen la sanción correspondiente y motivando 
en todo caso su acuerdo.

NPE: A-271017-7221



Página 30161Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

La cancelación de la anotación de la sanción disciplinaria en el expediente 
personal del colegiado se producirá transcurridos los siguientes plazos:

a) Un año para las sanciones por falta leve

b) Tres años para las sanciones por falta grave

c) Seis años para la sanción por falta muy grave.

Artículo 85. Recursos

Contra el fallo recaído en el expediente disciplinario se podrá interponer 
recurso en el plazo de un mes a partir de su notificación, ante la Junta de 
Garantías del Colegio. 

Contra la resolución del recurso, sea expresa o no, podrá interponerse 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Capítulo X

Normas deontológicas

Artículo 86. Normas deontológicas.

El ejercicio de la profesión de Aparejador, Arquitecto Técnico e Ingeniero 
de Edificación se acomodará a las prescripciones del Reglamento de Normas 
Deontológicas de Actuación Profesional, aprobado por el Consejo General.

Capítulo XI

Régimen de distinciones y premios

Artículo 87. Reconocimiento a la notoriedad profesional, a la 
actuación no profesional y a la antigüedad en la profesión.

1. Para aquellos colegiados que se distingan notoriamente por su actuación 
en el campo profesional, la docencia y la investigación, así como por su 
desinteresada y especial colaboración y dedicación en las actividades colegiales, 
se establece un sistema de recompensas, premios y distinciones, que consistirá 
en la concesión de diplomas, medallas, insignias o placas conmemorativas del 
reconocimiento a los méritos extraordinarios del interesado.

2. Iguales distinciones podrán otorgarse a quienes, no siendo colegiados, 
se hayan distinguido por su actuación en favor de la profesión o por su especial 
actuación hacia el Colegio.

3. Como homenaje a la antigüedad en el ejercicio profesional, se otorgará 
a los colegiados que cumplan cincuenta y veinticinco años de profesión, unas 
insignias y diplomas con motivo de sus Bodas de Oro y Plata, respectivamente.

Artículo 88. Procedimiento para la concesión de premios y distinciones.

Las propuestas debidamente razonadas, para la concesión de los premios o 
distinciones previstos en los números 1 y 2 del precedente artículo 87, podrán ser 
formuladas por la Junta de Gobierno o por un mínimo de veinte colegiados. La 
Junta de Gobierno incoará a tal efecto el oportuno expediente, dando traslado a 
los colegiados a fin de que éstos, en el plazo de treinta días, puedan comparecer 
en el mismo. Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno adoptará resolución, 
dando cuenta de la misma en la siguiente Junta General de Colegiados. 

NPE: A-271017-7221



Página 30162Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

Capítulo XII

Servicios de atención a colegiados, consumidores y usuarios

Artículo 89. Servicio de atención a colegiados.

Para el mejor cumplimiento de los fines del Colegio en relación con los 
colegiados y obtención por los mismos de los servicios públicos y privados 
que el Colegio ofrece, se establecen las siguientes líneas de atención y los 
correspondientes servicios:

a) El Colegio recibirá y atenderá las solicitudes, quejas o reclamaciones 
presentadas por los colegiados con arreglo a lo dispuesto reglamentariamente.

b) Para el ejercicio efectivo de la función colegial de control de la actividad de 
los colegiados, en beneficio de los receptores de sus servicios profesionales, se 
utilizará por el Colegio los mecanismos de cooperación interadministrativa entre 
autoridades competentes con arreglo a lo previsto en la Ley sobre libre acceso y 
ejercicio de las actividades de servicios.

c) Las solicitudes, quejas y reclamaciones podrán presentarse por vía 
telemática a través del servicio de ventanilla única.

Artículo 90. Servicio de atención a consumidores y usuarios.

En cumplimiento de los fines relativos a la protección de los intereses de los 
usuarios y consumidores, y obtención de los servicios públicos que el Colegio 
ofrece, se instituyen los siguientes servicios:

a) El Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o 
usuarios que tramitará cuantas quejas y reclamaciones, referidas a la actividad 
colegial o de los colegiados, se presenten por cualquier consumidor o usuario 
que contrate sus servicios profesionales, así como por las asociaciones y 
organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en defensa 
de sus intereses, a las que se facilitará información, cuando la soliciten, sobre las 
sanciones impuestas a los colegiados en vía disciplinaria.

b) A través de este servicio de atención a los consumidores o usuarios se 
resolverá sobre la queja o reclamación según proceda, bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente 
a los órganos colegiales competentes en vía deontológica y disciplinaria, bien 
acordando el archivo del expediente o adoptando cualquier otra decisión, según 
corresponda.

c) Las quejas, reclamaciones y solicitud de información podrán presentarse 
por vía telemática a través del servicio de ventanilla única.

Disposición transitoria primera 

La regulación contenida en estos Estatutos relativa a la situación del 
colegiado ejerciente y no ejerciente, entrará en vigor al año de la publicación de 
los mismos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Junta de Gobierno deberá en dicho plazo elevar a la Junta General 
Ordinaria de Colegiados propuesta de Reglamento que desarrolle la situación 
del colegiado no ejerciente, fijación de cuotas y aportaciones económicas por 
prestación de servicios colegiales a dichos colegiados.

Disposición adicional

En todo lo que no esté previsto en los precedentes Estatutos se aplicarán 
los preceptos de los Estatutos Generales aprobados por Real Decreto 1471/77, 
de 13 de mayo, reformados por Reales Decretos 497/1983, de 16 de febrero, y 
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542/2001, de 18 de mayo, y de la Ley 6/99, de 11 de noviembre, de Colegios 
Profesionales de la Región de Murcia, y de la Ley 2/74, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, reformada por la Ley 74/78, de 26 de diciembre y por la 
Ley 7/97, de 14 de abril.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El Secretario, Francisco José Martínez Montesinos.—V.º B.º el Presidente, 
Antonio Luis Mármol Ortuño.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

7222 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización ambiental integrada para la fabricación de piensos 
para alimentación de animales de compañía, en el término 
municipal de Lorca, con n.º de expediente AAI20160009, 
iniciado a instancia de la mercantil Alinatur Petfood, S.L., 
CIF: B73573610.

Se somete a información pública el proyecto, y la documentación relativa a la 
solicitud de autorización ambiental integrada para la fabricación de piensos para 
alimentación de animales de compañía, en el término municipal de Lorca (Murcia).

Promotor: Alinatur Petfood, S.L..

Emplazamiento: P.G. Saprelorca, Parcela D-6/D-7, Avda.Francisco Jimeno Sola, 
Lorca (Murcia).

Este anuncio da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; y en el artículo 16 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016 de 16 de diciembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, (de aplicación con lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera de la Ley 39/2015 de 1 de octubre), el presente anuncio sirve como 
notificación a los vecinos inmediatos, en caso de que no se pudiera practicar 
la notificación personal exigida por el artículo 50.2 de la Ley de Protección 
Ambiental Integrada. 

El proyecto y la documentación relativa a la solicitud de autorización 
ambiental única del proyecto reseñado estarán a disposición del público, durante 
el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de Gestión y Disciplina 
Ambiental, de la Dirección General de Medio Ambiente, sito en C/ Catedrático 
Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, 4.ª planta, Murcia. 

Murcia, 4 de octubre de 2017.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Madrigal de Torres.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia

7223 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia sobre 
el pago de Depósitos Previos, Indemnización por Rápida Ocupación y 
levantamiento de Actas de Ocupación de bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto modificación núm. 1 “Autovía A-33, Cieza-
Fuente La Higuera- Tramo: Enlace N-344 a Jumilla- enlace con 
C-3223 a Yecla. Subtramo 1”. Clave de obra: 12-MU-5591.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
Reglamento para su aplicación, se hace público que se procederá al pago de 
Depósitos Previos e Indemnizaciones por rápida ocupación, en el expediente 
arriba referenciado. En ese mismo acto se procederá a la inmediata ocupación 
de los bienes afectados, mediante el levantamiento de las Actas de Ocupación 
correspondientes, en el:

Termino municipal de Jumilla: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla (Murcia); del 
15 al 16 de noviembre de 2017.

A los interesados que seguidamente se relacionan:
EXPEDIENTE TITULAR DIA HORA

JU-001-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 9:00

JU-002-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 9:20

JU-003-MOD HERRADA DEL TOLLO, ANIDA DESARROLLOS SINGULAREES 15-nov.-17 9:40

JU-005-MOD HERRADA DEL TOLLO, ANIDA DESARROLLOS SINGULAREES 15-nov.-17 10:00

JU-006-MOD HERRADA DEL TOLLO, ANIDA DESARROLLOS SINGULARES 15-nov.-17 10:20

JU-1001-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 10:40

JU-1002-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 11:00

JU-1003-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 11:20

JU-1006-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 11:40

JU-1007-MOD HERRADA DEL TOLLO 15-nov.-17 12:00

JU-1008-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 12:15

JU-1010-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 12:30

JU-1011-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 12:45

JU-1012-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 13:00

JU-1013-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 13:15

JU-1014-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 13:30

JU-1015-MOD AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 15-nov.-17 13:45

JU-004-MOD DESCONOCIDO (EN INVESTIGACIÓN…) 16-nov.-17 9:15

JU-007-MOD JOSE LUIS PEREZ ORRICO 16-nov.-17 9:30

JU-1005-MOD JOSE LUIS PEREZ ORRICO 16-nov.-17 10:00

JU-1004-MOD SALVADORA MARTINEZ GUARDIOLA 16-nov.-17 10:30

JU-1009-MOD JOSÉ JIMENEZ TOLEDO 16-nov.-17 11:00

Murcia, 19 de octubre de 2017.—El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Ángel 
García Garay.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7224 Adopción 1.592/2016.

NIG: 30030 42 12016 0019480

VO4 Adopción 1.592/2016

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Dirección General de Familia y Política Social

Abogado/a Sr./a.: Letrado/a de la Comunidad

Menor: Doña Irina Denisa Nicolae

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia  se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Auto número 407/2017

Juez que lo dicta: Don Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia

Fecha: 11/09/2017

Parte dispositiva

Se acuerda la adopción de Irina Denisa Nicolae por las personas propuestas 
por la Entidad Pública.

Firme la presente resolución, remítase testimonio de la misma al Registro 
Civil correspondiente, para que se practique su inscripción.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación, que se interpondrá 
ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo 
de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación de aquella. En la 
interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se 
base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamiento 
que impugna. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún 
caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículos 456.2 y 458 LEC).

Conforme a la DA, decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se 
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente.

Así lo acuerda y firma.

El Magistrado Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Florian Nicolae, con NIE:  
X8688756T y doña Cezarina Stefan, con NIE: Y1203427N, padres de la menor, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 29 de septiembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7225 Procedimiento ordinario 724/2016.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2016 0006248

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 724/2016 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Sánchez Pallarés

Abogado: Aurelio Jose Ruiz Hernández

Demandado/s: Margareta Militaru, Juan Ramon de Paco Marsilla, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 724/2016 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de Juan Sánchez Pallarés contra Margareta Militaru, Juan 
Ramón de Paco Marsilla, Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Isabel Maria de Zarandieta Soler.

En Murcia, a 28 de abril de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Juan Sánchez Pallares se ha presentado demanda de frente a 
Margareta Militaru, Juan Ramon de Paco Marsilla, Fogasa.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social N. 1.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Juan Sánchez Pallarés, 
así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o 
mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes 
copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que 
aquella reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
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los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/1/2018 a las horas 9:40 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/1/2018 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
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o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Se requiere a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días facilite 
el NIF del demandado Juan Ramon de Paco Marsilla.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Margareta Militaru, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Catorce de Valencia

7226 Procedimiento ordinario 268/2017.

Doña María Piedad Rubio Fernández, Letrada de la Administración Justicia del 
Juzgado de lo Social número Catorce de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos procedimiento ordinario, 
268/2017 a instancia de Laura Ferrer Sancho  contra Hostelería y Restauración 
Romo SL, Fogasa y Food Burguer XXL SL, en el que, por medio del presente 
se cita a Food Burguer XXL SL, quien se haya en ignorado paradero para que 
comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en Valencia, Ciudad de la Justicia, 
Avda, del Saler n.º 14, sala 6, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su 
caso, juicio, el día 5 de Julio de 2018 a las 09:30 horas, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 21 de septiembre de 2017.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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IV. Administración Local

Águilas

7227 Aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio 
de Gestión Económica Financiera y Desarrollo Urbanístico.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en las 
pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Águilas, para la provisión 
en propiedad de una plaza de Técnico Medio de Gestión Económica Financiera y 
Desarrollo Urbanístico, por Resolución del Teniente de Alcalde Delegado, de fecha 
20 de octubre de 2017, se ha resuelto lo siguiente:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas:

Admitidos:

1. Cárdenas López, Francisco.

2. Cerdá Palazón, Julio.

3. Lozano. Gómez, Juan.

4. Martínez López, Diego María.

Excluidos:

1.- Gálvez Triviño, José Antonio (3).

2. Merino Pérez, David. (2).

Causas de exclusión (documentos originales o compulsados):

(1) D.N.I.

(2) Titulación exigida en la Base Cuarta de las que rigen la convocatoria (con 
homologación en su caso por las autoridades educativas españolas). 

(3) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer la 
capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar.

(4) Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su 
improcedencia.

Segundo.- Los señores excluidos provisionales dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el 
tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Águilas, para 
subsanar la documentación presentada.

En Águilas, a 23 de octubre de 2017.—La Alcaldesa, María del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Aledo

7228 Anuncio de revocación de competencias delegadas a la Junta de 
Gobierno Local.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 142 de fecha 03 de septiembre de 2017, se 
ha resuelto: 

Primero.- Revocar la delegación de competencia relativa al Reconocimiento 
y liquidación de las obligaciones presupuestarias. Aprobación de facturas.

Segundo.- Revocar la delegación de competencia relativa a las competencias 
en materia de contratación de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2011 
o también para los casos de contratación por procedimiento negociado por ser 
contraria a la Disposición Adicional 2.º del TRLCSP.

Tercero.- Publicar el presente decreto en el BORM para su público y general 
conocimiento, así como dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aledo, 16 de octubre de 2017.—El Alcalde, Juan José Andreo García.
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Página 30173Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

IV. Administración Local

La Unión

7229 Aprobación del Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento 
de La Unión.

“Plan de Disposición de Fondos del Excmo. Ayuntamiento de La Unión

1. Principios Generales y ámbito de aplicación.

1).- El Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento 
de La Unión tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal 
de los pagos acomodándolos a las disponibilidades de efectivo previstas en la 
Tesorería Municipal que permita una correcta estimación de las necesidades de 
endeudamiento del Ayuntamiento y la optimización del empleo de los recursos 
disponibles.

2).- La gestión de los fondos integrantes de la tesorería, salvo disposición legal 
en contrario, se realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización 
de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y por 
operaciones no presupuestarias, ordenándose a la Tesorería Municipal que utilice 
todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones.

2. Excepciones.

Quedan exceptuados de la aplicación de este Plan de Disposición de Fondos, 
gozando de preferencia en el pago, sin que supongan una quiebra al orden de 
prelación la realización de los mismos:

* los pagos que hayan de realizarse en formalización (como las 
compensaciones, etc.), que se tramitarán, resolverán y efectuarán a la mayor 
brevedad.

* los pagos de obligaciones con origen en gastos financiados con ingresos 
afectados que, por disposición legal, convencional o por aplicación de acuerdos 
del Ayuntamiento, su financiación constituya tesorería separada.

* los pagos de las primas de seguro y aquellos que, por su peculiar 
naturaleza, deben ser abonados para que tenga plena eficacia el contrato que 
amparan.

* Los anticipos de Caja Fija. Siendo los pagos que se satisfacen desde los 
anticipos de caja fija de escaso importe, tratándose de gastos corrientes de 
carácter periódico o repetitivo que por sus peculiaridades no pueden ajustarse 
al procedimiento general de gestión del gasto sin menoscabo de la eficacia y 
eficiencia del funcionamiento de los Servicios o actividades a cargo de cada 
centro gestor, se realizarán cuando por el habilitado se proponga su reposición, 
previa justificación documental de su debida utilización, sin que tal salida de 
fondos suponga una quiebra al orden de prelación. Igual criterio se aplicará en 
modalidades similares de descentralización de fondos de la Tesorería, como pagos 
a justificar, cajas de efectivo, etc.

* Los pagos correspondientes a las publicaciones en los boletines oficiales.

* Los Pagos a favor de Organismos Autónomos, entes y sociedades 
mercantiles dependientes de la Entidad Local y aquellos a favor de entes 
supramunicipales.
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Estas excepciones respetarán, en todo caso, la preferencia de los pagos 
incluidos en los niveles primero, segundo, y tercero expuestos seguidamente.

3. Prioridades en la ordenación y ejecución material de pagos.

El orden de prioridad del pago de obligaciones dentro de cada grupo 
homogéneo será el de antigüedad.

La antigüedad vendrá determinada, según los casos:

a) en las obligaciones soportadas en documentos que sean objeto de registro 
de entrada y, en particular, los pagos de obligaciones como contraprestación 
en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración, 
(facturas) por la fecha de presentación de dichos documentos al registro de 
entrada de facturas de Intervención.

b) en las obligaciones soportadas en documentos que no sean objeto de 
registro de entrada, y, en particular, los pagos de obligaciones derivadas de 
gastos de subvenciones y transferencias, capítulos IV y VII se tendrá en cuenta la 
fecha del reconocimiento de la obligación, salvo que en la resolución o acuerdo de 
concesión se indique otra cosa.

c) en las resoluciones judiciales, la fecha de ésta.

d) para otro tipo de obligaciones diferentes de las contempladas, se estará a 
lo que disponga su propia normativa.

4. Orden de prelación.

No obstante la regla general de antigüedad establecida en el apartado 
anterior, cuando las disponibilidades de tesorería, ciertas o estimadas, no 
permitan atender el pago de la totalidad de las obligaciones vencidas y exigibles 
en la ejecución material de los pagos, se establecen las siguientes prioridades:

Primero. Gastos de operaciones de crédito.

Las disposiciones de fondos correspondientes a la carga financiera de la entidad 
que constan en los capítulos 3 y 9 del presupuesto de gastos, tanto por operaciones 
a corto plazo como a largo plazo, se ajustarán a los vencimientos establecidos en 
los cuadros de amortización de los créditos y préstamos correspondientes.

Estos pagos, por ser absolutamente imprescindibles, serán atendidos con 
carácter preferente respecto a cualquier otro gasto en cumplimiento del art.135 
de la Constitución Española y 14 de la LOEPSF. 

A este respecto se incluirán y trataran como deuda pública las operaciones de 
leasing que se concierten por el Ayuntamiento y que tendrán carácter prioritario 
de acuerdo con lo establecido en la LOEPSF. 

Segundo. Pagos al personal y miembros de la Corporación 

Los pagos de esta naturaleza serán satisfechos por el siguiente orden:

a) pagos de las retribuciones a los empleados de la entidad local cualquiera 
que sea el concepto por el que se satisfacen, incluidos dietas y gastos de 
desplazamiento.

b) pagos de las retenciones, tributarias o de cualquier otro tipo legalmente 
establecidas, practicadas en la nómina;

c) pago de prestaciones sociales realizadas en cumplimiento de una 
disposición legal o voluntariamente.

d) retribuciones de los miembros de la Corporación que tengan reconocida 
dedicación exclusiva en sus labores respectivas.
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e) indemnizaciones por razón del servicio y dietas por asistencia a órganos 
colegiados.

f) pago de los anticipos de nómina.

Tercero. Cuotas sociales y tributos a la AEAT.

Pago de las aportaciones de la entidad a los Regímenes de la Seguridad 
Social u otros especiales, salvo aplazamiento obtenido de modo reglamentario, 
así como los pagos a la Agencia Tributaria por tributos retenidos o repercutidos 
a terceros. 

Cuarto. Devolución de depósitos y otros reembolsos.

Pagos derivados de devolución de fianzas y otros depósitos constituidos 
en metálico, reintegros de convenios suscritos con otras entidades públicas, 
reembolso de costes originados por garantías depositadas con la finalidad de 
suspender el procedimiento recaudatorio y otros de similar naturaleza.

Quinto. Impuesto sobre el Valor Añadido y otros tributos.

Pagos derivados de las liquidaciones tributarias del IVA y otros tributos de los 
que el Ayuntamiento sea sujeto pasivo, salvo aplazamiento obtenido en forma legal.

Sexto. Pagos varios de diversa naturaleza.

a) Pagos derivados de ejecución de resoluciones judiciales firmes.

b) Suplidos y costas de la empresa colaboradora en la recaudación ejecutiva 
u otros similares.

c) Pagos derivados de actos firmes de devolución de ingresos.

Deben distinguirse entre devolución de ingresos indebidos, que por exigencia 
del RD 520/2005 deben pagarse de inmediato, de otras devoluciones de ingresos 
derivados de la normativa de cada tributo (como, por ejemplo, prorrateo de 
cuotas en IAE, IVTM, etc.), para los que la norma establece seis meses para 
pagar, por lo que estos últimos han pasado a un nivel más bajo de prioridad.

Séptimo.- Pagos del Programa de Ayudas de Emergencia Social.

Octavo.- Asignaciones a los grupos políticos municipales.

Noveno.- Pago de obligaciones de ejercicios anteriores.

Décimo.- Pago de obligaciones del ejercicio corriente.

Undécimo.- Otros pagos.

Se incluyen los pagos originados por actos firmes de devolución de ingresos 
derivados de la normativa del tributo, excepto cuando hayan transcurrido más de 
seis meses desde que se produjo el reconocimiento del derecho a la devolución, 
en cuyo caso se situarán en el nivel octavo de prioridad, y demás gastos no 
contemplados en los apartados anteriores.

5. Normas de aplicación.

1.ª- Excepcionalmente, podrá alterarse el orden de prelación de pagos, 
siempre mediante Resolución motivada y firmada por el Ordenador de Pagos, 
y respetando en todo caso, el privilegio de los pagos incluidos en los niveles de 
prioridad primero, segundo, tercero y cuarto, en los siguientes casos:

- Pago de gastos que se consideren esenciales para el correcto funcionamiento 
de la actividad municipal o de determinados servicios al ciudadano, o cuando el 
retraso de un determinado pago pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento 
de la capacidad productiva y del nivel de empleo del acreedor respectivo.

- Pagos necesarios para evitar la no interrupción de los servicios públicos.
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- Pagos que se tengan que realizar por disposiciones legales, cuya no 
realización supondría un quebranto y una ilegalidad o demora excesiva en el 
procedimiento administrativo, o por tratarse de expedientes sujetos a plazo, tales 
como pago de notarios, registradores, etc.

- Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas en los 
que el cobro de las mismas esté condicionado a la justificación del pago de los 
citados gastos o en caso de reintegro de subvenciones cuya justificación sea 
necesaria para la obtención de la concesión o cobro de otras subvenciones.

2.ª- En lo que respecta al plazo legal de pago, habrá que estar a lo que 
disponga la normativa vigente en cada momento.

3.ª- Las obligaciones que deriven del reconocimiento de intereses moratorios 
al amparo de la legislación vigente, se entenderá devengados cuando se efectúe 
el pago material de la obligación principal.

Tras el reconocimiento y aprobación de los intereses que, por dicha demora, 
procedan, el pago se realizará en el mismo nivel de prioridad que tendría el 
crédito principal del que derivan.

4.ª- Una vez reconocida la obligación o extendido u ordenado un pago, éste 
deberá atenderse por la Tesorería municipal en función de las disponibilidades de 
liquidez. Si por cualquier circunstancia no se desea que se haga efectivo, será 
preciso informe o diligencia del Ordenador de pagos, con la motivación necesaria, 
en tal sentido.

5.ª- Las obligaciones reconocidas mediante expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos se situarán en la misma posición que los pagos de 
operaciones comerciales. Por corresponder, normalmente, a ejercicios ya 
cerrados, el registro de entradas de facturas de Intervención será el que otorgue 
el derecho de cobro de las facturas en cuanto a vencimiento, debiendo colocarse 
éstas, por lo tanto, con el vencimiento que debieron tener cuando se registraron.

6.ª- No se aceptarán por el Ayuntamiento, como forma de pago, la 
domiciliación en cuenta, salvo excepción motivada, pues tal actuación supondría 
el incumplimiento del procedimiento administrativo de ejecución del gasto, 
el cual establece que, previamente a la ordenación del pago, y como requisito 
imprescindible para que pueda realizarse, ha de producirse el reconocimiento y 
liquidación de las obligaciones derivadas de los compromisos de gasto legalmente 
adquiridos.

Se aceptará la domiciliación bancaria cuando lo establezca la normativa como 
forma de pago para acceder a los aplazamientos o fraccionamientos de pago de 
las cuotas e impuestos que deban satisfacerse a otras administraciones (TGSS, 
AEAT, etc.), así como en aquellos contratos bancarios, financieros o similares que 
exigen tal requisito, con carácter excepcional.

7.º- No se aceptarán, como formas de pago, la entrega de pagarés o letras 
de cambio.

8.º- En cumplimiento de la obligación de pago íntegra de la factura, salvo 
supuestos de compensación, embargos judiciales o similares legalmente 
contemplados, y de la imposibilidad de su fraccionamiento en el pago, no se 
admitirán pagos parciales de facturas, salvo casos excepcionales debidamente 
motivados. No obstante, la Tesorería podrá fraccionar o atender parcialmente 
pagos cuando el crédito a pagar asignado exceda de las disposiciones autorizadas 
o cuando la situación de tesorería así lo aconseje.
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9.º- Caso de formularse una operación de quita y espera con los proveedores 
municipales, o alguna otra operación singular y especial de pagos, el orden de 
prelación y preferencias en los pagos serán los que en dichos documentos se 
establezcan, quedando las disposiciones del presente plan de disposición de 
fondos en un segundo lugar, y aplicándose de forma subsidiaria en lo no previsto 
en dichos expedientes.

10.º- Se considerará que no existe alteración en el orden de prelación 
de pagos, o al menos ésta no se imputará achacable al ayuntamiento, ni será 
preciso manifestarla en los informes que se emitan, en el caso de que queden 
obligaciones pendientes de pago de satisfacer en la Tesorería municipal por 
causas imputables a los terceros interesados. (No aportar ficha de tercero, no 
justificar encontrarse al corriente de obligaciones fiscales y con la Seguridad 
Social, cumplimiento no atendido de cualquier otro requisito, etc.)

11.º- Si las disponibilidades de Tesorería lo permitieran podrán atenderse, 
en base a principios de economía y eficacia, pagos de obligaciones por importe 
inferior a 2.500,00 € sin sujeción a los criterios de prelación de este Plan.

6. Ordenación de pagos.

Al objeto de dirigir la actividad de la Tesorería y conseguir una mayor 
eficiencia en su gestión y en la ágil tramitación de los pagos:

1.ª- Las órdenes de pago se cursarán y expedirán por la Tesorería municipal 
en función de las disponibilidades de liquidez existentes y del Plan de disposición 
de fondos. En caso de que se pretenda la realización de pagos al margen del 
presente Plan, se hará constar tal circunstancia en el acto de ordenación.

2.ª- El acto administrativo de la ordenación del pago se soportará 
documentalmente en relaciones contables de órdenes de pago o documentos 
contables “P” en casos excepcionales de pagos individuales, que recogerán el 
contenido legal establecido y serán firmados por el titular de la Tesorería, la 
Intervención, y el Ordenador de Pagos.

Las relaciones de órdenes de pago se podrán tramitar conjunta y 
simultáneamente con las relaciones de pagos materiales.

La firma de estos documentos por la Intervención comportará su fiscalización 
favorable.

3.ª- Como regla general, y en función de la operativa que marque la Tesorería 
municipal por razones sistemáticas y de operatividad, se realizarán pagos de forma 
colectiva, los días 10 y 25 de cada mes, intentando, siempre que las disponibilidades 
de liquidez lo permitan, cumplir con los plazos legales establecidos, sin perjuicio de 
los pagos que tengan que atenderse y tramitarse de forma individual.

Para ello las relaciones de pagos quedarán cerradas los días 9 y 24 de cada 
mes. En caso de que excepcionalmente se desee incluir gastos no prioritarios 
mediante resolución motivada, ésta habrá de ser presentada con una antelación 
mínima de 3 días a la fecha de cierre a la Tesorería, para que éstos sean incluidos 
en la relación y se deje constancia de ello en ésta. 

4.ª- Se elimina el traslado de documentos contables en papel para realizar 
pagos a la Tesorería municipal. La Intervención contabilizará la fase O, y por la 
Tesorería, del programa de contabilidad, se irán expidiendo las propuestas de 
pago en función a lo previsto en el presente Plan, sin perjuicio de que, cuando 
se precise, sean requeridos determinados documentos para su comprobación. Se 
procederá por tanto a la anotación contable con carácter provisional de la fase P, 
siendo competencia de la Intervención su contabilización definitiva.
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5.ª- La Tesorería podrá retener pagos para su compensación con deudas 
tributarias y demás de naturaleza pública, a favor del Ayuntamiento de La Unión, 
en los términos establecidos en la normativa sobre gestión y recaudación de 
tributos y otros ingresos de derecho público locales.

Disposición final primera.

Las bases de ejecución del presupuesto se modificarán en lo que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Plan de disposición de fondos.

Por la Concejalía de Hacienda podrán dictarse instrucciones de desarrollo del 
presente Plan.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Tratándose de una disposición administrativa de carácter general, que 
afecta a una pluralidad de interesados, el presente Plan, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, entrando en vigor el día siguiente de su publicación y manteniendo 
su vigencia hasta que sea declarado ineficaz por norma posterior de igual o 
superior rango, pudiendo interponerse contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en los términos, forma y plazos previstos en la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción.” 

En La Unión, a 20 de septiembre de 2017.—La Concejal de Hacienda, Elena 
José Lozano Bleda.

NPE: A-271017-7229



Página 30179Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

IV. Administración Local

Lorca

7230 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 20 de octubre de 2017, 
sobre modificación de bases de convocatoria del proceso 
selectivo de dos técnicos para el diseño del itinerario formativo 
de los 294 beneficiarios del Proyecto Empleo Joven Lorca.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de octubre de 2017, ha 
sido estimado el recurso de reposición interpuesto por el Colegio de Educadores 
Sociales de la Región de Murcia, con fecha 16 de octubre de 2017, contra las 
bases que rigen la convocatoria para la selección de dos Técnicos para el Proyecto 
“Empleo joven Lorca”, en el marco del Programa Operativo de Garantía Juvenil 
(ayudas AP-POEJ), cuyas ayudas están destinadas a la integración sostenible de 
personas jóvenes en el mercado de trabajo (convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 221, de fecha 23 de septiembre de 2017), 
respecto del requisito de titulación exigido a los/as aspirantes para concurrir, 
al no estar incluida la titulación de Educador Social, declarándose la nulidad de 
la Base Tercera, apartado c), requisito de titulación de la convocatoria, por ser 
contraria al principio de igualdad en el acceso a las funciones y cargos públicos 
establecido en el artículo 23.2 de la Constitución Española, así como el artículo 
91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
artículo 55.1 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Texto Refundido, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 47.1. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; quedando 
redactada la Base Tercera, apartado c) de la convocatoria, sobre el requisito 
de titulación, de la siguiente forma: “Estar en posesión del título de Diplomado 
Universitario, Licenciado o Grado Universitario”.

En consecuencia, se abre nuevo plazo de presentación de instancias para 
dicha convocatoria. Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas 
selectivas se establecen en la Base Tercera, apartado a), requisitos generales de 
la convocatoria.

Las instancias irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de este extracto de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Junto con la instancia se presentarán los documentos 
acreditativos de los requisitos y la fotocopia del DNI. La citada instancia también 
deberá ir acompañada del documento acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta núm. ES52 0487 0006 99 2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, bien 
directamente en dicha Caja o a través de cualquier otra Entidad de Crédito, la 
cantidad de 1,55 euros en concepto de derechos de examen, indicándose para 
su correcta identificación la convocatoria concreta (Técnico Proyecto Empleo 
Joven Lorca). Si se presenta la instancia directamente en el Registro General del 
Ayuntamiento (de lunes a viernes) podrá ingresar las tasas municipales en el 
mismo.
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Igualmente, junto con la instancia se presentarán los documentos originales 
o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos que se aleguen.

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día de la presentación de la instancia, una copia de ésta a través de fax 
(968444122). 

Los/as aspirantes que se presentaron anteriormente a la convocatoria no 
necesitan presentar nueva instancia a las pruebas selectivas, salvo que quieran 
aportar documentación actualizada, en cuyo caso, dentro del nuevo plazo, pueden 
aportarla, complementando la anterior presentada. 

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal y 
Régimen Interior y en el Servicio de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Lorca, 
se encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios de ambos servicios, sitos en 
Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, y Alameda de Menchirón, n.º 30, y en el 
portal web municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los/as interesados/
as información acerca de las mismas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 20 de octubre de 2017.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

7231 Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de octubre 
de 2017, sobre aprobación de lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, designación de tribunal calificador 
y fecha de inicio de la oposición convocada para la provisión 
como laboral fijo de una plaza de Electricista.

Finalizado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria para la 
provisión como personal laboral fijo de una plaza de Electricista, cuyas bases 
fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 13 de enero 
de 2017, publicándose las mismas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 
21, de fecha 27 de enero de 2017 y BOE n.º 40, de fecha 16 de febrero de 2017, 
y modificadas posteriormente por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 
de marzo de 2017, modificación que fue publicada en el BORM de fecha 68, de 23 de 
marzo de 2017 y BOE n.º 112, de fecha 11 de mayo de 2017, de conformidad con 
las bases cuarta y quinta de la convocatoria, por acuerdo de Junta de Gobierno 
Local, de fecha 20 de octubre de 2017, se ha aprobado la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as, designado los miembros del Tribunal calificador y 
fijado la fecha de inicio de la oposición, adoptándose los siguientes acuerdos:

1.º- Declarar aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as de la citada convocatoria:

Admitidos/as:
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.-AYALA NAVARRO, PASCUAL ------39R

2.-CAMPOS MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER ------40M

3.-CLEMENTE GONZÁLEZ, MELCHOR JESÚS ------14M

4.-ESPADAS FERNÁNDEZ, GREGORIO ------85T

5.-GARCÍA DÍAZ JOSÉ MANUEL ------16L

6.-.GARCÍA MOLINA, PEDRO ------15C

7.-GARCÍA RIOS, JOSÉ ANTONIO ------32B

8.-HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO  ------79S

9.-JURADO LÓPEZ, FRANCISCO ------18R

10.-LLAMAS ABELLANEDA, AGUSTÍN ------54T

11.-LÓPEZ ALCARAZ, ANTONIO ------45T

12.-LÓPEZ TORRES, SANTOS ------61J

13.-MANZANARES CLEMENTE, DOMINGO ------74J

14.-MARTÍNEZ ASENSIO, FRANCISCO JAVIER ------47L

15.-MARTÍNEZ SÁNCHEZ, LUIS ------13F

16.-MÉNDEZ PARRA, MIGUEL ÁNGEL ------15Z

17.-MILLÁN TRENZA, PEDRO JOSÉ ------01W

18.-MORALES GIMÉNEZ, PEDRO ------36L

19.-NAVARRETE SÁNCHEZ, JESÚS ANTONIO ------26V

20.-NAVARRO BELMONTE ANTONIO -------87W

21.-NOGUERA BLASCO, JOSÉ VICENTE ------07K

22.-PARRA ASENSIO, JUAN ÁNGEL  ------65T

23.-PLAZAS GRANADOS, JUAN FRANCISCO ------48C

24.-QUIÑONERO SÁNCHEZ, BASILIO ------70W

25.-MORALES BARNÉS, ANTONIO ------77V

26.-ORTIZ GALERA, JAVIER ------05N

27.-RUBIO HELLÍN, GERMÁN ------59L

28.-RUIZ LÓPEZ, ENRIQUE JOAQUÍN ------18J
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI

29.-RUIZ LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ ------49K

30.-SALAS GÓMEZ, ANTONIO ------19R

31.-SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO ------30M

32.-SÁNCHEZ MECA, RAMÓN JOSÉ  ------10B

33.-SOTO RODRÍGUEZ, PEDRO ------02G

34.-VEAS SÁNCHEZ, ÁNGEL ------13C

Excluidos:

Cortado García, Alberto  -----840

Causa: no presentación de instancia en ninguno de los lugares formalmente 
habilitados como determina la Base Tercera, apartado B) de la convocatoria.

2.º- Designar los miembros del tribunal calificador de la citada convocatoria:

- Presidente: D. Francisco Salvador López Zarco, Jefe de Sección de 
Desarrollo Sostenible; suplente: Dª Ana María Méndez Lario, Letrada Asesora.

- Secretaria: Dª María Mercedes Gómez García, Directora de la Oficina del 
Gobierno Local; suplente: Dª Ana Belén González Lario, Jefa de Sección Jurídica 
del servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística.

- Vocales:

- Don José Antonio Peñalver Galindo, Jefe de Mantenimiento; suplente: D. 
Francisco Baños González, Auxiliar Administrativo, ambos designados por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Don Javier Pinilla Peñarrubia, Responsable de Unidad de Protocolo; 
suplente: D. Antonio Javier Sánchez Abadíe, Jefe de Sección de Emergencias.

- Don Felipe Poveda Martínez; Encargado de Instalaciones Eléctricas y 
Alumbrado Público; suplente: D. José Peñas Gómez, Responsable de Unidad de 
Control de Consumo de Energía Eléctrica.

3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de la oposición, que dará 
comienzo con la realización del primer ejercicio el próximo día 20 de noviembre 
de 2017, a las 17:00 horas, en el Centro de Desarrollo Local, sito en Alameda de 
Cervantes, n.º 30 de esta ciudad, convocándose a los/as opositores, que deberán 
acudir provistos de su DNI, o en su caso, otro documento de identificación 
fehaciente.

4.º- Contra la presente lista de admitidos/as y excluidos/as, podrá 
interponerse reclamación ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la misma en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, quedando elevada a definitiva si en el citado plazo 
no se presentasen reclamaciones.

Lorca, 20 de octubre de 2017.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Mazarrón

7232 Exposición pública y anuncio de cobranza-padrón para el cobro 
de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 
canon de saneamiento y basura, correspondientes a la primera 
fase del bimestre de septiembre-octubre de 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 3 de octubre de 2017 ha sido aprobado el 
padrón con la relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por 
la prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 
canon de saneamiento y basura, correspondiente a la primera fase del quinto 
bimestre de 2017, por importe de novecientos catorce mil ochocientos setenta y 
ocho euros con treinta y nueve céntimos (914.878,39 €).

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece durante dos meses a 
partir de la fecha de publicación en el B.O.R.M.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que se remitirá por correo ordinario 
a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Banco Mare Nostrum (BMN) y, Caja Rural 
Intermediterránea (Cajamar).

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un duplicado 
del mismo en el Servicio Municipal de Aguas sito en Mazarrón, C/ La Vía n.º 131. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del período 
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, a 3 de octubre de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez 
Hernández.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7233 Anuncio de licitación de contrato de obras de refuerzo de firme en 
camino del cementerio, tramo entre calle Pablo VI y calle Calvario, 
zona 4 (subzona huerta), del T.M. de Molina de Segura, incorporando 
condiciones especiales de ejecución de carácter social relativas a 
inserción sociolaboral de personas en situación de desempleo de 
larga duración (presupuestos participativos 2016).

1.- Entidad adjudicadora.

· Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

· Negociado de Contratación.

· Expediente núm. 000016/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

· Descripción: Obras de refuerzo de firme en camino del cementerio, tramo 
entre calle Pablo VI y calle Calvario, zona 4 (subzona huerta), del T.M. de Molina 
de Segura, incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social 
relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de desempleo de larga 
duración (presupuestos participativos 2016)

· Lugar de ejecución: Molina de Segura

· Plazo de ejecución: un mes

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

· Procedimiento: Abierto

· Tramitación: Ordinaria 

· Forma: Un solo criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

· Importe total: 80.853,88 € más 21% de IVA = 97.833,19 € 

5.- Garantías.

· Provisional: No se exige.

· Definitiva: 5% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968 388 504

Fax: 968 388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

página web: www.molinadesegura.es

· Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
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7.- Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la Cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Solvencia económica y financiera:

Volumen anual de negocios del licitador o candidato, en el ámbito al que se 
refiera el contrato, de los tres últimos ejercicios concluidos, en el que al menos 
en uno de ellos el volumen de negocio deberá ser igual o superior a la Anualidad 
media del contrato = 80.853,88€.

Volumen Anual de Negocio en al menos uno de los tres últimos>= 
80.853,88€

Solvencia técnica o profesional:

1.- Se acreditará mediante relación de las obras ejecutadas en el curso de los 
últimos cinco años correspondientes al mismo grupo o subgrupo de clasificación 
al que corresponde el contrato, CATEGORIA 1 GRUPO G SUBGRUPO 6, avalada 
por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras 
y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y 
se llevaron normalmente a buen término. El requisito mínimo será que el importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior (80.853,88€) 
que se corresponde con la Anualidad Media del Contrato.

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial 
del contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente 
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente el control de aquélla en los términos establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad 
extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo 
se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la 
sociedad participada en la proporción de la participación de aquél en el capital 
social de ésta.

2.- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las 
obras, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. Dichos 
medios deberán ser al menos: 1 ingeniero tecnico de obras públicas o grado en 
ingeniería civil o ingeniero superior o arquitecto.

3.- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.

La maquinaria que obligatoriamente dispondrá, de acuerdo a lo expresado en 
el informe técnico obrante al expediente, o en su caso en el Proyecto de Obras, o 
Pliego de Prescripciones Técnicas del presente contrato, será la siguiente:

- Extendedora de productos bituminosos

- Camión de riego de emulsión asfáltica

- Rodillo vibrante autopropulsado

- Compactador neumático

8.- Presentación de las ofertas.

· Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 26 días naturales desde el siguiente a 
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la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).

· Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

· Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

9.- Apertura de ofertas.

· Lugar: indicado en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

· Fecha apertura documentación administrativa: el segundo día hábil 
siguiente al del fin de plazo de presentación de las ofertas.

· Fecha apertura ofertas económicas: El quinto día hábil siguiente al de la 
apertura de la documentación administrativa.

· Hora: A las 9:30 horas.

10.- Gastos de anuncios.

· Por cuenta del adjudicatario, en su caso.

11.- Clasificación

No exige.

Molina de Segura, 10 de octubre de 2017.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

7234 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la 
declaración responsable y licencia para el ejercicio de actividades 
empresariales en el término municipal de Puerto Lumbreras.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial 
de fecha 30 de mayo de 2017, aprobatorio de la Ordenanza reguladora de la 
declaración responsable y la licencia para el ejercicio de actividades empresariales 
en el término municipal de Puerto Lumbreras, cuyo texto íntegro se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ordenanza reguladora de la declaración responsable y la licencia para 
el ejercicio de actividades empresariales en el término municipal de 

Puerto Lumbreras

Capítulo I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de esta Ordenanza es desarrollar el régimen jurídico de las 
actuaciones de intervención y control de actividades mediante licencia o 
declaración responsable o comunicación, en el marco de las competencias 
municipales reconocidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, por la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada y la Ley 2/2017 de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas.

2. Los procedimientos y actuaciones regulados en esta ordenanza se 
sujetarán a los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, eficacia y eficiencia en la acción administrativa.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas se regirán por su 
legislación específica y, en su defecto, por lo previsto en la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, en la Ley Ley 2/2017 de medidas urgentes para la reactivación de la 
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión 
de cargas burocráticas y finalmente por lo dispuesto en esta Ordenanza.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos establecidos en esta Ordenanza, se entiende por:

a) Actividades: Las realizadas en instalaciones ganaderas, mineras, 
industriales comerciales o de servicios, que se ejerzan con carácter empresarial, 
ya sean de titularidad pública o privada.

Quedan excluidas las actividades necesarias para la explotación agrícola y 
agroforestal, pero no las industrias de transformación agroalimentaria.
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De las actividades ganaderas, quedan excluidas la actividad apícola y las 
instalaciones de carácter doméstico que se enumeran en el Anexo III de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo.

En todo caso, se consideran actividades las sometidas a licencia de actividad 
que se enumeran en el Anexo I de dicha ley.

Cuando dicha ley no establezca otra cosa, se consideran actividades las 
incluidas en la Sección 1.ª del Anexo I del Real Decreto 1175/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

b) Actividades inocuas: Son actividades inocuas las actividades que no tienen 
una incidencia significativa en el medio ambiente, la seguridad o salud de las 
personas, por cumplir todas las condiciones establecidas en el Anexo II de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo.

c) Actividades liberalizadas: Son actividades liberalizadas las actividades de 
comercio y de determinados servicios incluidas en el título I y el Anexo de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, y las recogidas en el capítulo II del título II y el 
Anexo de la Ley regional 8/2014, de 21 de noviembre, de medidas tributarias, de 
simplificación administrativa y en materia de función pública.

d) Carácter empresarial: Se considera que una actividad se ejerce con 
carácter empresarial cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios 
de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, tenga o no 
carácter lucrativo.

e) Licencia de actividad: La licencia de actividad es el acto administrativo 
reglado mediante el cual el Ayuntamiento permite realizar una actividad, tras 
verificar que las instalaciones o infraestructuras físicas correspondientes reúnen 
los requisitos exigibles para evitar daños al medio ambiente y el entorno urbano, 
la seguridad o la salud públicas, o el patrimonio histórico.

f) Declaración responsable: El documento suscrito por un interesado en 
el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de una actividad, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de 
la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el 
cumplimiento de las anteriores obligaciones mientras ejerza la actividad.

g) Comunicación: El documento mediante el que los interesados ponen en 
conocimiento de la Administración sus datos identificativos y cualquier otro dato 
relevante para el ejercicio de un derecho. Esta Ordenanza regula la comunicación 
de actividades sujetas a licencia, de cambio de titularidad, de modificación no 
sustancial y de cese de actividades.

h) Espectáculos públicos: Aquellos acontecimientos que congregan a un 
público que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, 
exhibición o proyección que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes 
que intervengan por cuenta de ésta.

i) Actividades recreativas: Aquellas que congregan a un público que acude 
con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les 
son ofrecidos por la empresa con fines de ocio, entretenimiento y diversión.
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j) Establecimientos públicos: Los locales en los que se realizan los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas, sin perjuicio de que dichos 
espectáculos y actividades puedan ser desarrollados en instalaciones portátiles, 
desmontables o en la vía pública.

k) Información previa: Es la solicitud de información que, con carácter 
voluntario, puede formular una persona para conocer la viabilidad urbanística 
de una actividad o de su modificación, así como el instrumento de control al que 
está sometida (licencia o declaración responsable) y los requisitos de tramitación 
necesarios.

l) Modificación sustancial: En las actividades sujetas a licencia, se considera 
que la modificación de una actividad sujeta a licencia es sustancial en los 
siguientes casos:

- Cuando lleve aparejada el ejercicio de una actividad diferente o adicional a 
la previamente autorizada.

- Cuando suponga un aumento de la superficie construida total superior al 
25%.

- Cuando suponga un aumento en el aforo del local superior al 25%.

- Cuando requiera modificar las condiciones de seguridad contraincendios del 
establecimiento.

- Cuando requiera la modificación o adopción de nuevas medidas correctoras 
o prescripciones técnicas, relacionadas con: vertidos de aguas residuales, gestión 
de residuos peligrosos, almacenamiento de productos químicos, contaminación 
lumínica y/o emisión de humos, ruidos, olores y polvo. 

- Cuando suponga un cambio en el instrumento de intervención de la misma 
regulado en la presente Ordenanza.

Si se pretende realizar una modificación con posterioridad a otra u otras no 
sustanciales, para valorar su carácter sustancial o imponer nuevas condiciones 
o requisitos a la actividad se deberá tener en cuenta su efecto acumulativo, 
examinando conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas 
junto con la que se pretenda llevar a cabo. 

En las actividades sometidas a declaración responsable, las modificaciones 
no tienen carácter sustancial, salvo que implique un cambio en el instrumento de 
intervención. No obstante, cuando la modificación lleve aparejada el ejercicio de 
una actividad diferente o adicional a la previamente declarada, deberá ser objeto 
de una nueva declaración responsable que sustituya o complemente la anterior. 
Si la modificación supone un cambio en el instrumento de intervención, deberá 
someterse al régimen que corresponda.

Artículo 3. Obligación de relacionarse electrónicamente con el 
Ayuntamiento y Requisitos de la documentación presentada.

1. Las personas jurídicas, entidades sin personalidad y demás sujetos a que 
se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligados a 
relacionarse con el Ayuntamiento a través de medios electrónicos para los 
procedimientos regulados por esta Ordenanza.

2. Al amparo de lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se establece también para las personas físicas la obligación de 
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relacionarse con el Ayuntamiento a través de medios electrónicos en el 
procedimiento de licencia de actividad y en la presentación de declaraciones 
responsables y comunicaciones previas relativas al ejercicio de actividades, en 
razón de la capacidad de estas personas para el acceso y disponibilidad de los 
medios electrónicos necesarios.

3. Cuando de acuerdo con esta Ordenanza haya de aportarse proyecto 
técnico, éste deberá venir suscrito por técnico competente, debidamente 
identificado, colegiado, en su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga 
acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije 
reglamentariamente, y visado por el correspondiente colegio profesional cuando 
sea legalmente exigible.

4. En el supuesto de que no disponga de visado del colegio profesional 
correspondiente, por no ser legalmente exigible, estará firmada electrónicamente 
(certificado de la F.N.M.T o DNI electrónico). En este caso se acompañará, de 
una declaración responsable del técnico en la que se indique la no necesidad del 
visado.

Artículo 4. Instrumentos de control preventivo de las actividades.

1. A lo largo de su desarrollo, las actividades sujetas a licencia se someterán 
a los siguientes instrumentos de intervención o control municipal:

a) Licencia de actividad.

b) Comunicación previa de inicio de la actividad.

c) Comunicación de cambio de titularidad. 

d) Comunicación previa de modificación no sustancial de actividad. 

e) Comunicación de cese de actividad.

2. El resto de actividades quedan sometidas a los siguientes instrumentos de 
control: 

a) Declaración responsable de actividad.

b) Comunicación de cambio de titularidad. 

c) Comunicación previa de modificación de actividad. 

d) Comunicación de cese de actividad.

El promotor de estas actividades podrá solicitar voluntariamente del Órgano 
municipal competente la comprobación y certificado del cumplimiento de los 
requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad. Esta solicitud se realizará en 
los términos que establece el artículo 21 de esta ordenanza.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter habitual, 
permanente y/o de temporada se someten a los siguientes instrumentos de 
control municipal: 

a) Licencia de actividad de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
carácter habitual, permanente y/o de temporada.

b) Declaración responsable de espectáculos públicos y actividades recreativas 
de carácter habitual, permanente y/o de temporada.

4. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional 
o extraordinario, junto con los trámites autonómicos que le correspondan, en su 
caso, se someten a los siguientes instrumentos de control municipal: 
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a) Autorización de instalaciones temporales o estructuras eventuales de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. 

b) Informe de viabilidad previo en las actividades con aforo superior a 
150 personas, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional octava de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgente para la 
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización 
y de la supresión de cargas burocráticas 

5. En el Anexo de esta Ordenanza se incluyen los siguientes modelos 
normalizados de solicitudes, declaraciones, comunicaciones y certificaciones:

a) Solicitud de licencia de actividad (Doc. 1).

b) Declaración responsable de actividad y declaración responsable de 
actividad inocua (Doc. 2).

c) Declaración responsable de actividad liberalizada (Doc. 3).

d) Comunicación de inicio de actividades sometidas a licencia de actividad 
(Doc. 4)

e) Comunicación de cambio de titularidad (Doc. 5).

f) Comunicación de modificación no sustancial de actividades (Doc. 6).

g) Comunicación de cese de actividad (Doc. 7).

h) Solicitud de información previa sobre actividades (Doc. 8).

i) Comunicación de subrogación en expediente administrativo de licencia de 
actividad (Doc. 9).

j) Certificado sobre cumplimiento de normativa urbanística y técnica para 
actividades que se encuentran sujetas a declaración responsable (artículo 70 de 
la Ley 4/2009, de 14 de mayo) (Doc. 10)

k) Certificado sobre cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
Anexo II del artículo 71 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo (Doc. 11).

l) Declaración responsable sobre habilitación profesional del técnico (Doc. 
12). 

m) Solicitud de informe de compatibilidad urbanística (Doc. 13).

6. La licencia de actividad o la declaración responsable no eximen de la 
obtención de otras autorizaciones o de la formalización de comunicaciones o 
declaraciones que resulten exigibles para el ejercicio de determinadas actividades, 
en particular en materia urbanística, industrial, de seguridad, turística, sanitaria, 
ganadera, educativa, de patrimonio cultural y comercial.

Capítulo II 

Licencia de actividad

Artículo 5. Actividades sujetas a licencia.

1. Con carácter general, el ejercicio de actividades no se someterá a la 
obtención de licencia de actividad.

2. No obstante, quedan sujetas a licencia de actividad la construcción, 
montaje, explotación, traslado y modificación sustancial de las instalaciones 
o infraestructuras físicas para el ejercicio de las actividades que aparecen 
relacionadas en el Anexo I de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, por ser susceptibles 
de generar daños sobre el medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la 
salud públicas y el patrimonio histórico.
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Artículo 6. Solicitud de licencia de actividad.

1. Excepto en las actividades sometidas a autorización ambiental integrada, 
el interesado debe presentar ante el órgano municipal competente la solicitud 
de licencia de actividad, según el Documento 1 del Anexo, a la que habrá de 
acompañar la documentación que a continuación se relaciona:

a) Documentación administrativa:

1.º Justificante del abono de la tasa, si resulta exigible.

2.º De forma voluntaria y para facilitar la labor municipal referida a la 
comunicación a interesados, el interesado podrá aportar la relación de vecinos 
inmediatos a la actividad.

b) Documentación técnica:

1.º Proyecto de actividad, que contenga una descripción detallada de la 
actividad y las fuentes de las emisiones a la atmósfera, al agua, al suelo, los 
sistemas correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea posible, 
de reducción de dichas emisiones, así como los aspectos de competencia 
municipal relativos a ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, 
contaminación lumínica y vertidos a la red de saneamiento y, en su caso, los 
relativos a incendios, accesibilidad, seguridad, sanitarios y cualesquiera otros que 
se contemplen en las ordenanzas municipales.

Sin perjuicio de lo que disponga otra normativa específica, el proyecto deberá 
contemplar de forma expresa al menos:

- Los datos completos del promotor.

- La referencia catastral de la parcela o parcelas en las que se desarrolla la 
actuación.

- Descripción de la actividad y motivo por el que la actividad se encuentra 
sometida a licencia.

- Autorizaciones sectoriales a que se encuentra sometida la actividad.

- Materias primas que empleará la actividad. Descripción y cantidades 
previstas.

- Consumo de recursos de la actividad (agua, energía,…). Descripción y 
consumo previsto.

- Productos de la actividad. Descripción y previsión de cuantificación.

- Valoración de emisiones producidas (gases, humos, polvo, olores...).

- Valoración de residuos producidos (incluyendo residuos generados durante 
las obras, si procede).

- Valoración de vertidos realizados. Documentación exigida por la normativa 
en materia de vertidos industriales a la red de saneamiento, salvo que la misma 
se incorpore a la solicitud de forma independiente

- Valoración de ruido y vibraciones. Documentación exigida por la normativa 
para la protección del medio ambiente frente al ruido, salvo que la misma se 
incorpore a la solicitud de forma independiente.

- Justificación de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad de 
incendios y accesibilidad.

- Instalación eléctrica.

- Máquinas y equipos que se instalarán.
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- Plano o conjunto de planos que describan de forma completa la actividad, 
con indicación de superficies construidas y utilizadas.

2.º Documentación técnica que acredite que el uso correspondiente a la 
actividad solicitada se encuentra dentro de los usos permitidos en la zona y 
cumple, junto con la construcción en la que se va a implantar, con la totalidad de 
las determinaciones urbanísticas establecidas por el planeamiento y la normativa 
vigentes que resulten de aplicación, salvo que la misma esté ya incorporada al 
proyecto técnico.

3.º Cuando el proyecto esté sometido a evaluación ambiental ordinaria o 
simplificada, declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, 
o justificación de haber realizado la solicitud de inicio del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental que proceda. En este caso, no se concederá 
licencia de actividad hasta que recaiga informe de impacto ambiental y/o 
declaración de impacto ambiental que resulte exigible, pudiendo el órgano 
municipal competente suspender el procedimiento hasta que reciba el informe o 
declaración, comunicándolo al interesado.

En el caso de que el órgano sustantivo a efectos de evaluación ambiental 
de proyectos pertenezca al Ayuntamiento, junto con la solicitud de licencia se 
presentará con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y los documentos 
que deben acompañarla, de acuerdo con lo previsto en la legislación de evaluación 
ambiental, para que sean objeto de información pública conjunta. 

4.º Cualquier otra documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la legislación sectorial aplicable.

5.º La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

6.º Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su 
comprensión a los efectos del trámite de información pública.

7.º En el caso de actividades sometidas a alguna autorización ambiental 
sectorial, copia de la autorización o autorizaciones exigibles, o de su solicitud si 
se encuentra en trámite.

En los supuestos de modificación sustancial de la actividad previamente 
autorizada, la solicitud debe ir referida específicamente a las partes de la actividad 
y a los aspectos afectados por la modificación sustancial, y, en su caso, por las 
modificaciones no sustanciales previas que deben examinarse conjuntamente con 
la que se pretenda realizar.

Artículo 7. Subsanación de la solicitud.

1. Recibida la solicitud y la documentación que la acompañe, el órgano 
competente comprobará si es completa y se ajusta a los requisitos establecidos.

2. En caso de apreciarse alguna deficiencia o insuficiencia en la 
documentación presentada, concederá al solicitante un plazo de diez días para 
que la complete o subsane, con indicación de que, si así no se hiciere, se le tendrá 
por desistido de la solicitud, mediante resolución que declare el desistimiento.

3. Asimismo se podrá denegar motivadamente la licencia por incumplimiento de 
los requisitos establecidos, previa audiencia al interesado por un plazo de quince días.

Artículo 8. Información pública.

1. En caso de que la solicitud y la documentación reúna los requisitos 
establecidos, se someterá el expediente a información pública mediante la 
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inserción de un anuncio en el tablón de edictos y publicación en la página web del 
Ayuntamiento por un plazo de veinte días hábiles, para que las personas físicas 
o jurídicas, asociaciones vecinales y quienes lo consideren conveniente, formulen 
las alegaciones que estimen oportunas.

2. Asimismo, a los vecinos inmediatos al lugar donde se haya de emplazar 
la actividad, se les dirigirá notificación personal en la que se les indicará el lugar 
en el que tendrán a su disposición el expediente completo, concediéndoles un 
plazo de diez días, para consulta y formulación de las alegaciones que consideren 
pertinentes.

3. Se exceptúan de estos trámites los datos que gocen de confidencialidad.

Artículo 9. Subrogación durante la tramitación.

1. Durante la tramitación del procedimiento, la condición de solicitante podrá 
ser transmitida a terceros.

2. La transmisión de la condición de solicitante se comunicará al órgano 
municipal competente mediante escrito acreditando la conformidad de ambas 
partes, según el Documento 9 del Anexo.

Artículo 10. Resolución y notificación.

1. Tras los informes técnicos necesarios, el órgano municipal competente 
resolverá sobre el otorgamiento o denegación de la licencia de actividad.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, 
transcurridos los cuales se entenderá estimada la solicitud.

3. El otorgamiento por silencio administrativo de la licencia de actividad no 
concede facultades a su titular en contra del planeamiento urbanístico o de la 
legislación sectorial aplicable.

Artículo 11. Procedimiento de obtención de licencia en actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada.

1. En actividades sometidas a autorización ambiental integrada, la licencia 
de actividad se entiende instada junto con la solicitud de autorización ambiental 
integrada que se presenta ante el órgano autonómico competente. La denegación 
de esta última conlleva la de la licencia de actividad, sin necesidad de resolución 
expresa municipal.

2. Antes de solicitar la autorización ambiental integrada, el promotor 
de la actividad deberá solicitar ante el ayuntamiento el informe urbanístico a 
que se refiere el artículo 31.1.c de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, conforme al 
Documento 13 del Anexo.

3. La tramitación de la licencia de actividad se llevará a cabo a través del 
procedimiento de autorización ambiental integrada, con la participación del 
Ayuntamiento en la determinación de las condiciones a que debe sujetarse la 
actividad en los aspectos de su competencia de la forma establecida en la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, salvo en lo referente a la resolución definitiva de la 
autoridad municipal concediendo la licencia.

4. El órgano municipal competente deberá resolver sobre la licencia de 
actividad y la notificará al interesado tan pronto reciba del órgano autonómico la 
comunicación sobre el otorgamiento de la autorización ambiental integrada y, en 
todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la comunicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de actividad, ésta 
se entenderá concedida con sujeción a las condiciones que en su caso figuren 
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en la autorización ambiental integrada como relativas a la competencia local. El 
otorgamiento por silencio administrativo de la licencia de actividad no concede 
facultades a su titular en contra del planeamiento urbanístico o de la legislación 
sectorial aplicable.

La autorización ambiental integrada será vinculante para la licencia de 
actividad cuando implique la imposición de medidas correctoras, así como en lo 
referente a todos los aspectos medioambientales recogidos en el artículo 22 de 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

5. Son nulas de pleno derecho las licencias de actividad que se concedan sin 
la previa autorización ambiental integrada, cuando resulte exigible.

Artículo 12. Licencia de actividad y licencia urbanística.

1. En los supuestos en que sea preceptiva la licencia de actividad y, además 
licencia urbanística, serán objeto de una sola resolución. Si procediera denegar 
la licencia de actividad, se notificará así al interesado y se entenderá asimismo 
denegada la segunda.

2. No se concederá licencia urbanística sin el otorgamiento de la licencia de 
actividad que en su caso proceda, cuando, con arreglo al proyecto presentado 
la edificación se destine al ejercicio de una actividad de características 
determinadas.

Artículo 13. Vigencia de la licencia.

1. La licencia de actividad tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
limitaciones temporales que pueda imponer la legislación o el planeamiento 
urbanístico cuando se trate de usos provisionales.

2. La licencia de actividad perderá su vigencia por el cese definitivo de la 
actividad, comunicado por el promotor; o si, una vez iniciada, la actividad se 
interrumpiera durante un plazo igual o superior a un año y así se declara por el 
órgano municipal competente.

Cuando el titular haya comunicado previamente el cese temporal de la 
actividad, podrá solicitar la prórroga del plazo, por causas justificadas. El órgano 
municipal acordará la prórroga de la vigencia, en situación de cese temporal, 
por otro año más, salvo que se hayan producido cambios sustanciales en los 
elementos esenciales que sirvieron de base para otorgar la licencia.

3. Salvo prueba en contrario, se presumirá que la actividad ha cesado o ha 
sido interrumpida por su titular cuando conste la baja de la actividad comunicada 
ante otras administraciones públicas, o ante las compañías suministradoras de 
agua y energía, así como cuando existan signos externos de cese de la actividad, 
debidamente justificados en el expediente.

4. Constatadas por el órgano municipal competente las circunstancias 
anteriores, dictará resolución declarando la pérdida de la vigencia de la licencia 
concedida, previa audiencia al interesado. La resolución así adoptada podrá ser 
objeto de los recursos que procedan.

5. En el caso de ubicaciones en las que conste una licencia de actividad 
preexistente o en tramitación, no se tramitarán nuevos expedientes de licencia 
de actividad salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que su titular realice la correspondiente comunicación de cese de la 
actividad preexistente.
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b) Que su titular comunique expresamente que en la ubicación descrita 
desea que se ejerzan ambas actividades, en cuyo caso el proyecto técnico al que 
acompañe la nueva solicitud deberá considerar de forma justificada los efectos 
sinérgicos y/o acumulativos del conjunto de actividades a desarrollar.

c) Que se declare la pérdida de vigencia de la actividad preexistente.

d) En el caso de licencias de actividad en tramitación, que el titular desista 
de la solicitud.

Capítulo III 

Declaración responsable de actividad

Artículo 14. Ámbito de aplicación de la declaración responsable de 
actividad.

1. La construcción, montaje, explotación, traslado y modificación sustancial 
de las actividades no sujetas a licencia de actividad están sometidas a declaración 
responsable de actividad.

La declaración responsable de actividad se someterá al régimen jurídico 
establecido en este capítulo, con las particularidades previstas para actividades 
inocuas y/o liberalizadas.

2. Las actividades declaradas se ejercerán bajo la exclusiva responsabilidad 
de los promotores de la actividad, y de las entidades de control y del personal 
técnico que suscriba la documentación que acompaña a la declaración 
responsable.

3. La presentación de la declaración responsable de actividad no prejuzga 
que las condiciones del establecimiento se acomoden a la normativa aplicable.

Artículo 15. Presentación de la declaración responsable.

1. La declaración responsable debe presentarse una vez concluidas las 
obras y las instalaciones necesarias y, en su caso, obtenidas las autorizaciones 
o realizadas las actuaciones exigidas por la normativa de carácter sectorial 
aplicable, y antes de que comience el ejercicio de la actividad o fase de 
explotación.

2. En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su 
responsabilidad que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable para el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar, que posee la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición del Ayuntamiento 
cuando le sea requerida (excepto en los casos en que conforme a esta Ordenanza 
su presentación previa resulte obligatoria) y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante todo el tiempo en que ejerza la actividad.

Artículo 16. Documentación que deben acompañar a la declaración 
responsable.

1. La declaración responsable de actividad se ajustará al Documento 2 del 
Anexo, y habrá de acompañarse de la siguiente documentación:

a) Documentación administrativa:

1.º Justificante del abono de la tasa, si resulta exigible.

b) Documentación técnica:

1.º Memoria técnica descriptiva o proyecto técnico de la actividad. 
La memoria o proyecto deberá contemplar la descripción detallada de las 
instalaciones y edificaciones y, al menos, justificación del cumplimiento de todos 
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los aspectos normativos de competencia municipal, particularmente en materia 
de medio ambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas y el 
patrimonio histórico seguridad.

Con carácter general (salvo en los casos específicos en los que se justifique 
que determinados aspectos no resulten de aplicación) la memoria descriptiva 
o proyecto técnico harán referencia a los aspectos reflejados en el artículo 6 
referidos al proyecto de actividad.

2.º Certificación emitida por técnico competente en la que, con expresa 
referencia a la memoria descriptiva o proyecto presentados, se acredite la 
adecuación de la instalación a la actividad que se vaya a desarrollar, y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de 
aplicación, conforme al Documento 10 del Anexo.

La certificación incluirá un pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad 
de la instalación con el planeamiento y normativa urbanística.

3.º Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las 
comunicaciones o declaraciones exigibles por la normativa de carácter sectorial.

4.º En el caso de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
sujetas a notificación (grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera), justificación de 
haber realizado la misma ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

5.º Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al inicio de la 
actividad de producción y gestión de residuos (artículo 29 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados), justificación de haber 
realizado dicha comunicación previa ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

6.º Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, 
cuando resulte exigible.

7.º Autorización o concesión para la ocupación o utilización del dominio 
público, cuando resulte exigible.

2. En el caso de actividades inocuas, la declaración responsable se ajustará al 
Documento 2 del Anexo, y deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Documentación administrativa:

1.º Justificante del abono de la tasa, cuando resulte exigible

b) Documentación técnica:

1.º Certificado emitido por técnico competente a que se refiere el apartado 
1.b) 2.º de este artículo; o, alternativamente, certificado que acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el anexo II de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, conforme al Documento 11 del Anexo.

El certificado incluirá, además de la justificación de las condiciones de 
inocuidad, un pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad de la instalación 
con el planeamiento y normativa urbanística y acompañará al menos, los planos a 
escala adecuada que describan la actividad, así como, planos que sean necesarios 
para la justificación de las condiciones de inocuidad fijadas en el Anexo II de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo.

3. En el caso de actividades liberalizadas, la declaración responsable 
contendrá una manifestación explícita del cumplimiento de aquellos requisitos 
que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente, incluido, en su caso, 
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estar en posesión de la documentación que así lo acredite (incluido el proyecto, 
cuando corresponda), conforme al Documento 3 del Anexo. Se deberá justificar el 
abono de la tasa, cuando resulte exigible.

Sin perjuicio de otra documentación que resulte exigible, el declarante 
deberá contar con el certificado a que a que se refiere el apartado 1.b, o, si 
tiene la condición de actividad inocua, con el certificado a que a que se refiere el 
apartado 2.b, para su exhibición cuando sea requerido por el Ayuntamiento en el 
ejercicio de sus funciones de comprobación o inspección.

Artículo 17. Efectos de la declaración responsable.

1. La declaración responsable de actividad permitirá al interesado la apertura 
e inicio de la actividad desde el mismo momento de su presentación, sin perjuicio 
de las autorizaciones o de otras comunicaciones o declaraciones que resulten en 
su caso exigibles por la normativa sectorial.

2. De conformidad con el artículo 73.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
las actividades sometidas a declaración responsable están sujetas en todo 
momento al régimen administrativo de comprobación, inspección, sanción y 
restablecimiento de la legalidad ambiental previsto en dicha ley; así como a lo 
establecido en esta Ordenanza.

Artículo 18. Toma de conocimiento.

La copia de la declaración responsable de actividad, debidamente registrada, 
tendrá la consideración de toma de conocimiento por el Ayuntamiento. Este 
documento deberá conservarse en el establecimiento en que se desarrolle la 
actividad para su conocimiento y control de la Administración.

Artículo 19. Comprobación documental.

Presentada la declaración responsable y la documentación que ha de 
acompañarla, el Ayuntamiento podrá llevar a cabo las siguientes actuaciones:

1. Constatación de que ha sido correctamente cumplimentada desde el punto 
de vista formal y que se acompaña de la documentación preceptiva establecida, 
según se indica en el artículo 16 de la presente Ordenanza.

2. Análisis de la documentación. En función de la adecuación o no de su 
contenido a la normativa de aplicación:

a) Cuando se aprecie la inexactitud, falsedad u omisión de cualquier 
dato, manifestación o documento que debe acompañarse o incorporarse a 
una declaración responsable, el Ayuntamiento lo comunicará al declarante, 
concediéndole un plazo de quince días, durante el cual:

- El declarante podrá subsanar las inexactitudes, falsedades u omisiones, 
cuando su naturaleza lo permita.

- Con independencia de que las inexactitudes, falsedades u omisiones 
apreciadas tengan o no carácter subsanable, podrá alegar lo que estime 
conveniente a su derecho.

Si transcurrido el plazo no se subsana la declaración, o si las alegaciones 
realizadas no desvirtúan la apreciación municipal, se determinará que la 
declaración responsable presentada no habilita para el ejercicio de la actividad, 
no pudiendo llevarse a cabo la misma hasta la presentación de una declaración 
responsable completa y ajustada a esta Ordenanza, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades a que hubiera lugar.
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b) Cuando el Ayuntamiento estime que la actividad declarada está sometida 
a licencia de actividad, advertirá al interesado que debe abstenerse de iniciar 
la actividad hasta obtener la preceptiva licencia. Si la actividad ha iniciado su 
funcionamiento, se aplicará lo establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, para 
la legalización de actividades. 

Artículo 20. Imposición de prescripciones técnicas y medidas 
correctoras.

1. El órgano municipal competente podrá de oficio, en cualquier momento, 
imponer al promotor de actividades sujetas a declaración responsable las 
prescripciones técnicas y medidas correctoras que resulten exigibles por la 
normativa sectorial aplicable para garantizar la protección del medio ambiente, la 
seguridad y la salud de las personas.

2. La resolución que imponga las prescripciones técnicas y medidas 
correctoras será motivada y se dictará previa audiencia de los interesados, 
pudiendo ser objeto del recurso administrativo o contencioso-administrativo que 
proceda.

Artículo 21. Solicitud de comprobación y certificado del cumplimiento 
de los requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad.

El promotor podrá voluntariamente solicitar del órgano municipal competente 
la comprobación y certificado del cumplimiento de los requisitos exigibles para el 
ejercicio de la actividad, para lo cual deberá presentar junto con su solicitud la 
documentación técnica que se expresa en el artículo 5. Evaluada la solicitud, se 
emitirá certificado de cumplimiento de los requisitos aplicables a la actividad

Capítulo IV. Comunicación

Artículo 22. Ámbito de aplicación de la comunicación.

Están sujetos a comunicación los siguientes supuestos:

a) La comunicación previa de inicio de actividades sometidas a licencia. 

b) La comunicación de cambio de titularidad.

c) La comunicación previa de modificación no sustancial de actividad.

d) La comunicación de cese de actividad.

Artículo 23. Comunicación previa de inicio de actividades sometidas 
a licencia.

1. Una vez concluida la instalación o montaje y antes de iniciar la explotación 
de actividades sometidas a licencia de actividad, el titular de la instalación debe 
presentar la comunicación ante el órgano municipal competente, indicando la 
fecha prevista para el inicio y acompañando las justificaciones establecidas en la 
licencia de actividad.

2. La comunicación se ajustará al documento 4 del Anexo, al que se 
acompañará la siguiente documentación:

a) Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la 
instalación o montaje se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su 
caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no sustanciales producidas 
respecto de la instalación proyectada, o aquellas modificaciones derivadas de 
condiciones impuestas en la autorización, que se acompañarán a la certificación.

b) Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las 
comunicaciones o declaraciones exigibles en la normativa de carácter sectorial.
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c) Cualquier otra justificación exigida por la licencia de actividad.

2. Esta comunicación no procederá en los supuestos de legalización de 
actividades. En este caso, durante la tramitación del procedimiento de legalización se 
exigirán al solicitante las justificaciones necesarias para acreditar que la instalación o 
actividad existente se ajustan a la solicitud y documentación presentada.

3. La comunicación de inicio de la actividad deberá realizarse en el plazo 
que se fije en la propia licencia de actividad, o en su defecto, en el de dos años 
a contar desde la notificación de la licencia, transcurrido el cual la licencia de 
actividad perderá su vigencia de no haberse realizado la comunicación.

Artículo 24. Comunicación de cambio de titularidad.

1. Deben comunicarse al Órgano municipal competente los cambios de 
titularidad de actividades, tanto las sometidas a licencia como a declaración 
responsable.

2. En la comunicación, que se ajustará al documento 5 del Anexo, debe el 
adquirente:

a) Declarar que no se han producido modificaciones sustanciales en la 
actividad que requieran nueva licencia o declaración responsable.

b) Asumir expresamente todas las obligaciones establecidas en la licencia 
o resultantes de la declaración responsable y cuantas otras sean exigibles de 
conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación.

c) Acreditar el consentimiento del transmitente.

d) Justificar el abono de la tasa municipal correspondiente, si procede.

3. La comunicación del cambio de titularidad de una actividad, no requerirá 
además la presentación de ninguna documentación adicional, excepto en los 
casos en que se hayan llevado a cabo modificaciones no sustanciales de la misma.

4. Cuando se produzcan cambios de titularidad de actividades que hayan 
sufrido modificaciones sustanciales sin licencia o declaración responsable, 
el nuevo titular deberá solicitar licencia de actividad o presentar declaración 
responsable, según corresponda.

Artículo 25. Plazo y efectos de la comunicación de cambio de actividad.

1. En el supuesto de actividades sometidas a licencia de actividad, el 
adquirente deberá comunicar el cambio de titularidad en el plazo de un mes 
desde que se formalice la transmisión, aunque podrá también comunicarlo 
el transmitente para liberarse de las responsabilidades y obligaciones que le 
corresponden como titular de la licencia. No obstante, hasta que no realice la 
comunicación no podrá ejercer la actividad. 

2. La transmisión de la titularidad de la licencia de actividad surtirá efectos 
desde la comunicación completa mencionada en los apartados anteriores, 
quedando subrogado el nuevo titular en los derechos, obligaciones y 
responsabilidades del titular anterior.

3. En el supuesto de actividades sometidas a declaración responsable, 
el plazo para comunicar el cambio de titularidad será de diez días desde la 
formalización, sin perjuicio de la comunicación que pueda realizar el transmitente. 
No será necesaria la presentación de la documentación técnica que hubiera 
aportado el anterior titular si se mantienen las condiciones de la actividad, pero, 
en todo caso, el nuevo titular deberá poseer esta documentación a los efectos de 
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inspección y control. El nuevo titular podrá continuar el ejercicio de la actividad 
desarrollada por el anterior titular tan pronto efectúe la comunicación.

4. Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente 
tiene noticia del ejercicio de una actividad por quien no es titular, aplicará las 
consecuencias establecidas para las actividades no autorizadas o declaradas, que 
podrán legalizarse mediante la comunicación regulada en este artículo.

Artículo 26. Comunicación previa de modificación no sustancial de 
actividad.

1. Deben comunicarse al órgano municipal competente las modificaciones no 
sustanciales de actividades sometidas licencia o declaración responsable.

2. La comunicación de modificación no sustancial se ajustará al documento 6 
del Anexo, a la que se acompañarán los documentos justificativos que acrediten 
que se trata de una modificación no sustancial.

3. Cuando el titular de una instalación sujeta a licencia de actividad considere 
que la modificación que se comunica no es sustancial, podrá llevarla a cabo 
siempre que el órgano municipal competente no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes.

Cuando se trate de actividades sujetas a declaración responsable, la 
modificación no sustancial se podrá realizar tan pronto se realice la comunicación. 

Artículo 27. Comunicación de cese de actividad.

1. Están sometidas al régimen de comunicación previa, el cese temporal 
o definitivo de las actividades incluidas dentro al ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza.

2. El titular de la actividad deberá presentar una comunicación de cese 
temporal o, en su caso, de cese definitivo de la actividad, según el documento 7 
del Anexo. Si se ejercen varias actividades, la comunicación indicará en cuál de 
ellas se produce el cese.

3. La duración del cese temporal no podrá superar un año desde su 
comunicación. Por causas justificadas, el titular podrá solicitar la prórroga de la 
vigencia antes de que transcurra dicho plazo. El órgano municipal podrá acordar la 
prórroga de la situación de cese temporal por otro año más, salvo que, en el caso 
de las actividades sujetas a licencia, se hayan producido cambios sustanciales en 
los elementos esenciales que sirvieron de base para otorgar la licencia.

4. Transcurrido el plazo de cese temporal sin que el titular haya reanudado la 
actividad, el órgano municipal competente, previa audiencia al interesado,dictará 
resolución declarando la pérdida del derecho al ejercicio de la actividad o de la 
vigencia de la licencia (o bien modificando de oficio la misma, si en la instalación 
se llevan a cabo varias actividades y el cese temporal no afecta a todas ellas). La 
resolución así adoptada podrá ser objeto de los recursos que procedan.

Capítulo V

Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter habitual, 
permanente y/o de temporada

Artículo 28. Régimen de intervención administrativa.

En tanto se aprueba la ley reguladora de los espectáculos y actividades 
recreativas de la Región de Murcia, de acuerdo con la Disposición adicional 
duodécima de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, los espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter habitual, permanente y/o de temporada se 
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someterán, por razones de interés público basadas en la seguridad ciudadana y la 
protección de medio ambiente, al siguiente régimen de intervención administrativa:

a) Por regla general, los espectáculos y actividades recreativas de carácter 
habitual, permanente y/o de temporada quedan sometidos a declaración 
responsable ante el órgano municipal competente.

b) No obstante, se someten a licencia de actividad los siguientes espectáculos 
públicos y actividades recreativas de carácter habitual, permanente y/o de temporada:

1.º Parques de atracciones, parques temáticos y parques acuáticos.

2.º Gimnasios y piscinas de uso colectivo.

3.º Discotecas, salas de baile, salas de fiesta, tablaos flamencos, karaokes, 
pubs y otros bares especiales, bares con música, así como los locales multi-ocio 
que comprendan alguno de los anteriores.

4.º Otros espectáculos públicos o actividades recreativas de carácter 
habitual, permanente y/o de temporada en establecimientos cuya capacidad o 
aforo sea igual o superior a 150 personas.

c) Quedan también sometidos a licencia de actividad el traslado y 
modificación sustancial de los espectáculos y actividades enumeradas en la letra 
anterior. Se considera sustancial la modificación de la clase de espectáculo o 
actividad a que fuera a dedicarse el establecimiento y la reforma sustancial de los 
establecimientos.

No obstante, si se modifica el espectáculo o actividad por otro no sujeto a 
licencia, el promotor deberá comunicar el cambio de acuerdo con lo establecido 
para la declaración responsable.

Artículo 29. Requisitos y procedimiento aplicables.

1. El procedimiento de licencia aplicable a los espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter habitual, permanente y/o de temporada será 
el establecido en el capítulo II de esta Ordenanza.

A través del procedimiento de licencia, el órgano municipal competente 
velará por el cumplimiento de los requisitos generales exigibles a los espectáculos 
públicos y actividades recreativas, regulados en la disposición adicional novena 
de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter habitual, 
permanente y/o de temporada no sujetos a licencia, deberán presentar 
declaración responsable ante el órgano municipal competente según el régimen 
establecido en el capítulo III de esta Ordenanza.

Estos espectáculos y actividades deberán cumplir los requisitos generales 
regulados en la disposición adicional novena de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, 
en cuanto les resulten de aplicación. 

Capítulo VI

Autorización de instalaciones temporales o estructuras eventuales de 
espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 30. Requisitos y procedimiento aplicables.

1. Puede realizarse libremente, sin previa autorización o declaración 
responsable:
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a) Los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarias, de interés artístico o cultural, que se celebren en establecimientos 
con un aforo de hasta 50 personas, en el caso en que no generen peligro para 
la seguridad o salud de las personas y el medio ambiente. No obstante, deberán 
cumplir la normativa exigible para el ejercicio de la actividad, y en particular la de 
carácter ambiental, de seguridad y horarios establecidos.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o 
extraordinarias promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y los ayuntamientos. No obstante, el ente público promotor 
deberá asegurarse de que la actividad se ajusta a la normativa aplicable en 
materia de seguridad, ambiental, u otra que resulte exigible para el ejercicio de 
la misma, dejando constancia expresa de ello en el expediente de que se trate. 
Con este fin, cuando se trate de actividades promovidas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Ayuntamiento competente 
deberá emitir informe antes del inicio de la actividad, que no tendrá carácter 
vinculante.

2. Salvo en los supuestos anteriores, los espectáculos públicos y actividades 
recreativas ocasionales o extraordinarias que tengan un aforo de hasta 150 
personas, deberán ser objeto de declaración responsable ante el órgano 
autonómico competente, que deberá presentarse al menos 15 días hábiles 
antes de la celebración del espectáculo o actividad extraordinaria, y a la que 
se acompañarán los informes técnicos necesarios que justifiquen la seguridad 
del público asistente, la contratación de seguros que establece esta norma y el 
cumplimiento de las distintas ordenanzas municipales y de la normativa específica 
que le sean de aplicación.

3. Por razones de interés público, basadas en la seguridad del público 
asistente, se exige autorización administrativa previa para la celebración de los 
espectáculos o actividades recreativas ocasionales o extraordinarias, que tengan 
un aforo superior a 150 personas, salvo los supuestos de exención establecidos, 
sin perjuicio del régimen específico de los espectáculos taurinos y los deportivos 
en vía pública.

El otorgamiento de esta autorización extraordinaria es competencia de 
la Consejería competente en materia de espectáculos públicos aunque será 
necesario informe de viabilidad del espectáculo o actividad a celebrar, emitido por 
el Ayuntamiento del municipio en el que se celebre el espectáculo o la actividad 
recreativa, que no será vinculante para el órgano competente.

El órgano competente para la autorización informará a la Delegación del 
Gobierno, a efectos de la designación de las Fuerzas de Seguridad necesarias 
para el mantenimiento del orden público de todos aquellos espectáculos públicos 
o actividades recreativas extraordinarias autorizadas por el procedimiento 
establecido en este artículo, con un aforo a partir de 500 personas.

4. A la solicitud de autorización se acompañará:

a) Identificación y domicilio de los titulares, promotores, y sus representantes 
legales, en su caso. Cuando se trate de entidad jurídica deberá facilitar un correo 
electrónico y teléfono.

b) Dos ejemplares originales del cartel anunciador del espectáculo o 
actividad, en el que constará la denominación del espectáculo, la razón social y 
el C.I.F. del promotor, así como el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo 
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y lugares de adquisición y precio de las entradas y, en su caso, los artistas o 
profesionales que actuarán, y los autores y directores. También deberá figurar la 
calificación por edades, otorgada por el Ministerio de Cultura, si procede.

c) El contrato del artista o artistas, o documento justificativo suficiente de la 
presencia prevista de profesionales o artistas anunciados en cartel u otro medio 
de publicidad de celebración del evento.

d) Licencia de actividad y disponibilidad del recinto o local referido en el 
cartel en donde se celebrará el espectáculo o actividad.

e) Proyecto técnico o memoria descriptiva, según proceda, del espectáculo o 
actividad, su ubicación, características y condiciones de desarrollo, acompañando 
documentación gráfica y cálculos técnicos, y documentos de homologación 
referente a elementos e instalaciones provisionales, suscritos por técnico 
competente y visados por el colegio profesional, cuando corresponda. En caso de 
que el desarrollo del acto requiera el uso de bengalas o elementos pirotécnicos 
o similares, así como cualquier combustión o fuego real, deberá estar justificado 
su uso así como las medidas especiales de prevención del riesgo que requieran.

f) Certificado de finalización de montaje de instalaciones suscrito por técnico 
competente y visado por el colegio profesional que corresponda. En el caso de 
que la instalación o montaje necesario no se haya llevado a cabo al tiempo de 
presentar la solicitud, dicho certificado se podrá aportar con posterioridad, con 
una antelación mínima de 48 horas antes del inicio del evento.

g) Memoria y documentación gráfica relativa al cálculo del aforo solicitado 
y la adecuación de las vías y recorridos de evacuación para dicho aforo, suscrito 
por técnico competente.

h) Plan de autoprotección, cuando resulte exigible, en función del aforo del 
establecimiento o recinto.

i) Informe del Ayuntamiento del municipio en el que se celebre, órgano 
competente en cuanto a viabilidad del espectáculo en relación con el tráfico 
rodado y vías específicas de acceso y salida del mismo, así como de la 
compatibilidad urbanística, ordenanzas del ruido o cualquier otro aspecto de 
competencia municipal.

j) Declaración responsable del promotor del espectáculo de la disponibilidad 
de botiquín de primeros auxilios y certificación de la empresa que preste el 
servicio de un dispositivo sanitario según aforo del establecimiento, de las 
siguientes características:

• Para todo tipo de espectáculos y actividades ocasionales, con aforo de 500 
a 1.000 personas, se dispondrá de una ambulancia no asistencial (A1).

• Para espectáculos y actividades ocasionales, con aforo de 1.001 personas 
a 3.000, se dispondrá de una ambulancia de soporte vital avanzado con médico y 
A.T.S./D.U.E (C) y otra ambulancia no asistencial (A1).

• Para espectáculos y actividades ocasionales, con aforo de 3.001 a 5.000 
personas, se dispondrá de dos ambulancias de soporte vital avanzado con médico 
y A.T.S./D.U.E (C) y una no asistenciales (A1).

• Para espectáculos y actividades ocasionales, con aforo superior a 5.000 
personas, se establecerá el equipamiento necesario en la propia autorización, 
previo informe de la consejería competente en materia de emergencias.
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La autorización podrá establecer medidas extraordinarias de equipamiento 
sanitario, para espectáculos que por su naturaleza lo requieran, en razón de su 
distancia respecto de centros sanitarios, y el especial riesgo o peligrosidad del 
espectáculo o actividad recreativa.

k) Los establecimientos con aforo de 500 personas en adelante, deberán 
contar con un servicio de vigilancia atendido por empresa de seguridad, conforme 
a la legislación en materia de seguridad privada, certificado por la empresa 
prestadora del servicio con un número mínimo de vigilantes de seguridad de 
acuerdo con la siguiente escala:

- 1 vigilante para aforo de 501 a 600 personas.

- 2 vigilantes para aforo de 601 a 900 personas.

- 3 vigilantes para aforo de 901 a 1.100 personas.

Un vigilante más por cada fracción adicional de 700 personas.

l) Certificado de seguro que cubra la responsabilidad civil por posibles 
daños materiales y personales ocasionados al público, usuarios o terceros, como 
consecuencia de la gestión y explotación del establecimiento y la organización y 
realización de un espectáculo público o actividad recreativa, o de la actividad del 
personal a su servicio o de las empresas subcontratadas.

La póliza de seguro de responsabilidad civil se debe contratar por las cuantías 
mínimas siguientes, en función del aforo:

Aforo de hasta 50 personas 100.000 euros.

Aforo de hasta 100 personas 250.000 euros.

Aforo de hasta 200 personas 500.000 euros.

Aforo de hasta 300 personas 600.000 euros.

Aforo de hasta 500 personas 750.000 euros.

Aforo de hasta 700 personas 900.000 euros.

Aforo de hasta 1.000 personas 1.000.000 euros.

Aforo de hasta 1.500 personas 1.200.000 euros.

Aforo de hasta 5.000 personas 2.000.000 euros.

En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 5.000 
personas y hasta 25.000, la cuantía mínima establecida será de 3.000.000 euros, 
más 200.000 euros por cada 2.500 personas, o fracción, que supere las 5.000 
personas.

En los locales, recintos o establecimientos de aforo superior a 25.000, la 
cuantía mínima establecida será de 4.600.000 euros, más 100.000 euros por 
cada 2.500 personas, o fracción, que supere las 25.000 personas.

Las franquicias que en su caso se contraten no podrán superar el 1% del 
capital asegurado. Estas cuantías podrán ser actualizadas periódicamente por el 
órgano competente en espectáculos públicos.

5. Las solicitudes de autorización a que se refiere esta disposición deberán 
presentarse al menos treinta días hábiles antes de la fecha prevista para la 
celebración del espectáculo o actividad, junto con la documentación establecida 
en el artículo anterior, salvo que reglamentaciones específicas dispongan plazos 
diferentes. La resolución se dictará, una vez completada la documentación, en el 
plazo máximo de 15 días hábiles desde la presentación de la solicitud.
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Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución, la 
autorización se entenderá concedida por silencio administrativo.

6. El promotor deberá comunicar al órgano competente cualquier 
modificación en la fecha, hora o lugar, o cualquier otra alteración sustancial del 
espectáculo con antelación suficiente. Esta modificación deberá hacerse pública 
por los mismos medios por los que haya sido convocado el espectáculo o actividad 
y dará derecho al reintegro de la entrada adquirida si el cambio producido no 
fuera satisfactorio para el comprador de la misma.

Capítulo VII

Procedimiento de información previa

Artículo 31. Solicitud de información previa.

1. El interesado en iniciar una actividad podrá, con carácter voluntario y 
con anterioridad a la solicitud de licencia de actividad, o presentación de una 
declaración responsable o comunicación, solicitar al órgano municipal competente 
información acerca de los requisitos necesarios, en particular en relación al 
régimen de control al que debe someterse su actividad y/o si la actividad se 
ajusta a planeamiento urbanístico.

2. La solicitud de información previa se cumplimentará conforme al 
documento 8 del Anexo, al que habrá de acompañar la siguiente documentación:

1.º Plano de situación a escala adecuada, excepto en el caso de consultas 
puramente administrativas.

2.º Plano o croquis a escala del local con los elementos, divisiones e 
instalaciones de la actividad firmado por el interesado.

Artículo 32. Contestación y efectos de la información previa.

La contestación a la consulta previa se realizará de acuerdo con los términos 
de la solicitud y la documentación aportada, poniendo fin al procedimiento.

No obstante, el órgano municipal competente podrá recabar del interesado 
información adicional a la aportada, cuando resulte precisa a efectos de satisfacer 
los requerimientos de la consulta realizada.

Capítulo VIII

Inspección y control

Artículo 33. Competencias para la inspección y control

1. Todas las actividades desarrolladas en el término municipal quedan sujetas 
al control e inspección del ayuntamiento, en los términos establecidos en el título VIII 
de la Ley 4/2009, de 14 de mayo.

2. En el marco de las actuaciones de inspección y control, la administración 
municipal podrá:

a) Vigilar las instalaciones o actividades realizadas en el término municipal, 
para que todas ellas cuenten con licencia de actividad o declaración responsable, 
según corresponda.

b) Comprobar el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas 
por la licencia de actividad, de las prescripciones técnicas o medidas correctoras, 
o las condiciones exigibles al ejercicio de las actividades sujetas a declaración 
responsable.
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c) Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas ambientales municipales y 
demás normativa ambiental en el ámbito de su competencia.

Artículo 34. Actuaciones inspectoras.

1. Los funcionarios municipales que realicen labores de inspección y control, 
cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad, y las actas que recojan los resultados de su actuación 
inspectora gozarán del especial valor probatorio que le atribuyen las leyes, sin 
perjuicio de otras pruebas que pueda aportar el interesado.

2. En el desarrollo de sus funciones, están facultados para acceder, previa 
identificación, a cualquier lugar, instalación o dependencia donde se desarrollen 
las actividades sujetas a esta Ordenanza o a la legislación ambiental sectorial; 
examinar la documentación relativa a la actividad objeto de control; y efectuar 
mediciones y tomas de muestras de vertidos, emisiones o productos con vistas 
a su posterior examen y análisis. Podrán también adoptar, por sí mismos, las 
medidas provisionalísimas que resulten necesarias en situaciones de riesgo grave 
e inminente para el medio ambiente o la seguridad y la salud de las personas, 
justificando debidamente en el acta las razones de su adopción.

Deberán guardar la debida confidencialidad de los hechos e informaciones de 
que tengan conocimiento por razón de sus actuaciones inspectoras.

3. Los titulares de instalaciones, de titularidad pública o privada, el personal 
a su servicio y demás personas con las que se entiendan las actuaciones 
inspectoras tienen el deber de colaborar en el desarrollo de las mismas.

4. Los inspectores podrán requerir, cuando sea necesario para el 
cumplimiento de las tareas que tienen asignadas, la asistencia de los cuerpos de 
seguridad del Estado y policía local.

Artículo 35. Actas de inspección.

1. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos, y, en 
especial, de los que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán 
constar las alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación.

2. El acta de inspección se completará con un informe posterior, que podrá ser:

a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza conforme a las 
condiciones de la licencia de actividad, a las prescripciones técnicas y medidas 
correctoras, a la declaración responsable y a la normativa de aplicación.

b) Desfavorable: Cuando la actividad se ejerza sin licencia o declaración 
responsable o se constaten incumplimientos, sean o no subsanables, de las 
condiciones de la licencia, de las prescripciones técnicas y medidas correctoras, 
de la declaración responsable o de la normativa aplicable.

Capítulo IX

Régimen sancionador y restablecimiento de la legalidad

Artículo 36. Régimen sancionador.

El incumplimiento de las normas aplicables a las actividades y lo dispuesto 
en esta Ordenanza se sancionará de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo.

Artículo 37. Legalización de actividades.

1. Con independencia de la sanción que proceda, cuando el incumplimiento 
consista en el ejercicio de una actividad sin licencia o declaración responsable, 
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el ayuntamiento requerirá su legalización, salvo que haya constancia de 
que el incumplimiento no pueda corregirse (actividades no legalizables). El 
requerimiento de legalización podrá realizarse desde el mismo momento en que 
el ayuntamiento tenga conocimiento del ejercicio de la actividad.

Mientras se produce la legalización, el ayuntamiento podrá suspender la 
actividad o adoptar otras medidas cautelares, hasta tanto se legalice u ordene 
el cese, en el caso de que la entidad de las molestias producidas o los daños 
o riesgos para el medio ambiente o la salud de las personas así lo justifiquen, 
previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 143 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo.

2. En las actividades sujetas a licencia, el requerimiento de legalización 
concederá al interesado un plazo de dos meses para que solicite la licencia. 

Si la actividad sujeta a licencia no es legalizable o el interesado no hubiera 
emprendido la legalización en el plazo establecido, o si se deniega la licencia 
o el procedimiento de licencia termina por causa imputable al interesado, se 
ordenará el cese de la actividad, salvo casos especialmente justificados, previo 
trámite de audiencia a los interesados. No podrá ordenarse el cese hasta que 
la resolución que ponga fin al procedimiento de legalización sea firme en vía 
administrativa.

3. En las actividades sujetas a declaración responsable, la legalización 
consistirá en la presentación de la declaración responsable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74.2 de la Ley 4/2009, de 
14 de mayo, el requerimiento de legalización concederá un plazo al interesado 
para que presente la declaración responsable o alegue cuanto estime pertinente 
a su derecho. El plazo será de quince días, o de dos meses si se ha de presentar 
proyecto técnico. Transcurrido éste, si no se produce la legalización, el 
ayuntamiento determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la 
actividad, mediante resolución de cese de la misma, que dispondrá las medidas 
que resulten necesarias para llevar a cabo el cese.

Artículo 38. Otras medidas de restablecimiento de la legalidad.

1. Con independencia de la sanción que corresponda, cuando se 
constate una situación de incumplimiento de las condiciones de la licencia, el 
ayuntamiento ordenará al causante que ajuste su actividad a las normas y 
condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para ello y adoptando, si 
resulta preciso, las medidas necesarias para evitar o minimizar las molestias 
o los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio 
ambiente y la salud de las personas, de conformidad con el artículo 144 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo.

2. En el caso de actividades sujetas a declaración responsable, con 
independencia de las sanciones aplicables, cuando se constate una situación de 
incumplimiento de las prescripciones técnicas o medidas correctoras impuestas, 
o los requisitos de la declaración responsable o la normativa aplicable, el 
ayuntamiento requerirá al causante para que, en el plazo de quince días, ajuste 
su actividad a las normas y condiciones establecidas, y alegue cuanto estime 
procedente a su derecho, con advertencia de que, en caso contrario, transcurrido 
dicho plazo se determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la 
actividad, mediante resolución de cese de la misma, que dispondrá las medidas 
que resulten necesarias para llevar a cabo el cese.
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Disposición adicional primera.

Los Anexos que se incorporan a la presente Ordenanza, tendrán el mismo 
carácter normativo y de obligado cumplimiento que su articulado.

Disposición transitoria única. Aplicación a procedimiento de licencia 
de actividad en tramitación.

Los procedimientos de licencia de actividad que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de esta Ordenanza, continuarán su tramitación con arreglo al 
régimen jurídico aplicable al tiempo de su solicitud.

Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante podrá desistir del procedimiento 
y solicitar la licencia de actividad o presentar declaración responsable según 
la nueva regulación, pudiendo en los nuevos procedimientos convalidarse las 
actuaciones que procedan.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ordenanza, en particular la vigente Ordenanza 
municipal sobre simplificación de trámites administrativos para la implantación 
de actividades exentas de calificación ambiental y de normalización de 
procedimientos en relación con actividades mercantiles e industriales en el 
término municipal de Puerto Lumbreras, aprobada inicialmente en sesión plenaria 
de fecha 31 de enero de 2012, después elevada a definitiva al no haberse 
presentado alegación alguna. 

Disposición final primera. Delegación en la Junta de Gobierno Local.

La Junta de Gobierno Local podrá adaptar, modificar o ampliar los modelos 
de documentos contenidos en el Anexo de esta Ordenanza, mediante acuerdo 
que deberá publicarse.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles desde su 
publicación completa en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, una vez 
aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Puerto Lumbreras, 9 de octubre de 2017.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez 
García.

Anexos de la Ordenanza con modelos normalizados:
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SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD 
(Conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de 
medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través 

de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) / (excluidas las 
actividades sometidas a Autorización Ambiental Integrada) 

ANEXO DOC.1 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 
FECHA:  

1. DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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7. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR O MODIFICAR 

Nueva implantación 
Modificación  

Supf.(m2) 
Local  

Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil  

Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela  Kw totales  Nº Máquinas 

totales  Aforo  

Descripción de la actividad  
 

CNAE  IAE  

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA JUNTO CON LA SOLICITUD 
Si  Justificante del pago de la tasa. 

Si  Relación de vecinos inmediatos a la actividad (esta relación se aportará de forma voluntaria para facilitar la 
labor municipal referida a la comunicación a interesados). 

Si  Proyecto de actividad conforme a los contenidos establecidos en el artículo 6 de la Ordenanza Municipal. 

Si 
Documentación técnica que acredite que el uso correspondiente a la actividad solicitada se encuentra 
dentro de los usos permitidos en la zona y cumple, junto con la construcción en la que se va a implantar, 
con la totalidad de las determinaciones urbanísticas establecidas por el planeamiento y la normativa 
vigentes que resulten de aplicación, salvo que la misma esté ya incorporada al proyecto técnico. 

Si 

Para proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria o simplificada, declaración de impacto 
ambiental o informe de impacto ambiental, o justificación de haber realizado la solicitud de inicio del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental que proceda. En el caso de que el órgano sustantivo a 
efectos de evaluación ambiental de proyectos pertenezca al Ayuntamiento, junto con la solicitud de licencia 
se presentará con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y los documentos que deben 
acompañarla, de acuerdo con lo previsto en la legislación de evaluación ambiental, para que sean objeto de 
información pública conjunta. 

Si  Documentación acreditativa si procede del cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación 
sectorial aplicable. 

Si  Determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

Si  Resumen no técnico de la documentación presentada 

Si  En el caso de actividades sometidas a alguna autorización ambiental sectorial, copia de la autorización o 
autorizaciones exigibles, o de su solicitud si se encuentra en trámite. 

El solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
ACTIVIDAD 

(conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 

urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la 
liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 

ANEXO DOC. 2 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 

FECHA:   
1. DECLARACIÓN RESPONSABLE SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD 

Marce con una cruz una de las siguientes casillas, según el tipo de actividad objeto de la presente Declaración Responsable: 
a) [  ] Inicio de actividad 

(Conforme al Art.70 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 
urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 

b) [  ] Inicio actividad inocua 
(Conforme al Art.71 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 
urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 

2. DATOS DEL/DE LA DECLARANTE (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad  

Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)   Fax   Correo 
electrónico  

3. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad  

Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)   Fax   Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial   
4. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad  
Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

5. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos   DNI  Nº 

colegiado  
Titulación   Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos   DNI  Nº 

colegiado  
Titulación   Nº póliza Responsabilidad Civil  

6. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial   
Dirección   Localidad  
Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección   Nº/Portal/Bloque/puerta  

7. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

    Nivel 2   Nivel 3 
8. DATOS DE LA OBRA REALIZADA 

Ref. Exp.:  
 

Presupuesto  
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR O MODIFICAR 

Nueva implantación 
Supf.(m2) 
Local  

Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil  

Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela  Kw totales  Nº Máquinas 

totales  Aforo  

 
Modificación 
actividad existente 

 

Con Declaración Responsable     Referencia: 

Sin Declaración Responsable      Nº Exp. Licencia (si la hubiese): 

Supf.(m2) 
Local  

Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil  

Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela  Kw totales  Nº Máquinas 

totales  Aforo  

Descripción de la actividad  
 

CNAE  IAE  Fecha inicio actividad  

10. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR CON LA DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

a)  Inicio de actividad 
Marque con una x la documentación que presenta, según lo establecido el Art.70.4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada,  modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la 
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas: 

Si  Memoria descriptiva de la actividad. 

Si 
Certificación emitida por técnico competente, debidamente identificado mediante nombre y apellidos, 
titulación y documento nacional de identidad, en la que se acredite la adecuación de la instalación a la 
actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa 
sectorial de aplicación. 

Si  Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o declaraciones 
exigibles por la normativa de carácter sectorial. 

Si 
No procede 

En el caso de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas a notificación (grupo C 
del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera), 
justificación de haber realizado la misma ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Si 
No procede 

Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al inicio de la actividad de producción y gestión de 
residuos (artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados), justificación de 
haber realizado dicha comunicación previa ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Si 
No procede  Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, cuando resulte exigible. 

Si 
No procede  Autorización o concesión para la ocupación o utilización del dominio público, cuando resulte exigible. 

Si  Justificante del pago de la tasa. 

b)  Inicio actividad inocua 
Marque con una x la documentación que presenta, según lo establecido el Art.71.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas: 

Si 
Certificado de cumplimiento de todas las condiciones del anexo II, de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 
urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de 
la supresión de cargas burocráticas. 

Si  Justificante del pago de la tasa. 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado.
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11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
La persona abajo firmante declara bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 
 
1. Que la actividad se encuentra incluida dentro del supuesto siguiente: 

Que la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad como título 
habilitante para el ejercicio de la misma, al no estar incluida en el anexo I de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la 
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas 
burocráticas. 

Que la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad inocua 
como título habilitante para el ejercicio de la misma, por cumplir con todas las condiciones establecidas en el 
anexo II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 
de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la 
liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. 

2. Que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa aplicable para el ejercicio de la actividad que se 
dispone a iniciar. 

3. Que dispone de toda la documentación que así lo acredita. 

4. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente y 
al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable. 
5. Que la actividad se encuentra incluida dentro del siguiente supuesto: 

[  ] No requiere autorización de vertido al alcantarillado por tratarse de aguas sanitarias o asimilables a ellas; o en 
caso contrario, porque el vertido no precisa una depuración previa. 

[  ] Dispone de la previa autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento. 
[  ] No realiza vertido de ningún tipo de efluente a la red de saneamiento. 

6. Que se compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el ejercicio de la 
actividad. 

7. Que se compromete a facilitar la inspección del local y la actividad por los servicios municipales y en su caso, a corregir 
en el plazo fijado, las deficiencias que indique el Ayuntamiento. 

8. Que se compromete a comunicar al Ayuntamiento, cualquier cambio en las condiciones del establecimiento así como 
cualquier variación que pretenda realizar y que afecte a las circunstancias objeto de la presente declaración, y  el cese 
de la actividad ya sea temporal o definitivo. 

9. Que conoce que la inexactitud o falsedad de los datos declarados, o la no disponibilidad de la documentación 
preceptiva, además de las responsabilidades a las que pudiera dar lugar en el ámbito disciplinario, podrá comportar, 
previa audiencia, el cierre del establecimiento. 

10. Que es conocedor de que la administración, de oficio, puede en cualquier momento imponer, mediante resolución 
motivada y previa audiencia, las prescripciones técnicas y medidas correctoras que resulten exigibles por la normativa 
sectorial aplicable para garantizar la protección del medio ambiente, la seguridad y la salud de las personas. 

11. Que esta declaración responsable debidamente registrada tiene consideración de toma de conocimiento por la 
Administración y debe conservarla en el establecimiento en que se desarrolla la actividad para conocimiento y control 
de la administración. 

12. Que conoce los efectos y las consecuencias derivadas del control de las actividades sometidas a declaración 
responsable que se recogen en el Art.74 y concordantes de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad 
empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. 

 
El declarante 

 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
ACTIVIDAD 

(Actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 

comercio y de determinados servicios, ampliadas por la Ley 
regional 8/2014, de 21 de noviembre) 

ANEXO DOC.3 

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO DE ENTRADA 

 
FECHA:  

1. DATOS DEL/DE LA DECLARANTE (Titular actividad) 
Nombre y apellidos o 
razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos o 
razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos o 
razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Tipo de vía  Domicilio:  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

5. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
6. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Si ha realizado una consulta urbanística previamente indique el Nº de Expediente  
Denominación de la actividad:  
Descripción de la nueva actividad  

Nueva implantación 
Supf.(m2) 
Local  

Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil  

Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela  Kw totales  Nº Máquinas 

totales  Aforo  

CNAE  IAE  Fecha inicio actividad  
Nº recibo de la tasa  Importe  Fecha de pago  

7. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
Descripción de las obras:  
Presupuesto aproximado de obras:  
Superficie (m2) aproximada de ocupación de vía pública con ocasión de las obras   
Tiempo (días) de ocupación de vía pública con ocasión de las obras   

8. OTRAS ACTUACIONES 
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9. DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 
La persona abajo firmante declara bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 
1. Que las obras y la actividad que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el 

uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 
2. Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de obras de edificación, de conformidad con la 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la Edificación. 
3. Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 

liberalización del Comercio y de determinados servicios, ampliadas por la Ley regional 8/2014, de 21 de noviembre y 
que su superficie útil de exposición y venta al público no supera los 1000 m2. 

4. Que se encuentra en posesión de los siguientes documentos: 
 Proyecto técnico de obras e instalaciones, cuando sea exigible conforme a la normativa correspondiente, firmado 
por técnico competente de acuerdo con la legislación vigente. 
 Justificante de pago del tributo o tributos correspondientes. 
 Certificado de cumplimiento de todas las condiciones del Anexo II, o, cuando no reúnan dichas condiciones, con el 

certificado emitido por técnico competente a que se refiere el párrafo b) del apartado 4 del artículo 70 (certificación 
emitida por técnico competente, debidamente identificado mediante nombre y apellidos, titulación y documento 
nacional de identidad, en la que se acredite la adecuación de la instalación a la actividad que vaya a desarrollarse, y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación. 

5. Que las obras y la actividad cumplen con todos los requisitos que resultan exigibles de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente, y en particular, entre otras, en las siguientes disposiciones: 

– Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del Comercio y de determinados 
servicios. 

– Ley urbanística autonómica. 
– Planeamiento y Normativa urbanística municipal. 
– Otras normas sectoriales aplicables. 
– Ordenanza municipal de licencias. 
– Otras ordenanzas municipales. 

6. Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad y/o 
ejecución de la obra así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la actividad y/o 
ejecución de la obra pudieran producirse. 

7. Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el 
desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación. 

8. Que en el momento de la apertura del local se cumple con la normativa de prevención contra incendios y se tiene 
contratado el mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios. 

9. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente y 
al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable. 

El declarante 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbnreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para 
la tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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COMUNICACIÓN DE INICIO DE 
ACTIVIDAD 

(Actividades sometidas a Licencia de Actividad conforme al artículo 59 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 
2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad 
empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas 

burocráticas) 

ANEXO DOC.4 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 
FECHA:   
EXPEDIENTE DE LICENCIA:   

1. DATOS DEL/DE LA TITULAR (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso 
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección 

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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8. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA QUE SE PRESENTA CON LA COMUNICACIÓN DE INICIO 
DE ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA 

Si 

Certificación del técnico director de la instalación identificado mediante nombre, apellidos, titulación y 
documento nacional de identidad, y visado por el colegio profesional correspondiente cuando sea 
legalmente exigible, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a cabo conforme al 
proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no sustanciales 
producidas respecto de la instalación proyectada, o aquellas modificaciones derivadas de condiciones 
impuestas en la autorización, que se acompañarán a la certificación. 

Si  Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o declaraciones 
exigibles en la normativa de carácter sectorial 

Si  Cualquier otra justificación establecida en la licencia de actividad (especificar): 
Documento número 
1:  

Documento número 
2:  

Documento número 
3:  

Documento número 
4:  

El  comunicante 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El  representante (en su caso) 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE 
TITULARIDAD 

(Conforme a lo establecido en los artículos 64.5 y 78 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de 
medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través 

de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 
ANEXO DOC.5 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 

FECHA:   
COMUNICACIÓN PREVIA DE CAMBIO DE TITULAR SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD 

Marcar la casilla correspondiente al tipo de actividad objeto de la Comunicación previa de cambio de titularidad: 
a) [  ] Inicio de actividad Ref. Exp. Anterior titular:   

(Conforme al Art.70 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de 
febrero, de medidas urgentes para la reactivación empresarial y del empleo a través de la liberalización y la supresión de cargas 
burocráticas). 

b) [  ] Inicio actividad inocua Ref. Exp. Anterior titular:   
(Conforme al Art.71.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de 
febrero, de medidas urgentes para la reactivación empresarial y del empleo a través de la liberalización y la supresión de cargas 
burocráticas). 

c) [  ] Licencia de actividad Ref. Exp. Anterior titular:   
(Conforme al 64 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de 
febrero, de medidas urgentes para la reactivación empresarial y del empleo a través de la liberalización y la supresión de cargas 
burocráticas). 

1. DATOS DEL/DE LA NUEVA TITULAR (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS DEL/DE LA TITULAR ANTERIOR 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  

Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso 
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección 

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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7. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA QUE SE PRESENTA CON LA 
COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD 

[  ]  Si Justificante del pago de la tasa. 

Documento 
número 1:  

Documento 
número 2:  

8. MANIFIESTAN 
Las personas abajo firmantes manifiestan bajo su exclusiva 
responsabilidad lo siguiente: 
Que el anterior titular, indicado en esta comunicación, transmite y cede los derechos dimanantes de la 
licencia o declaración responsable al nuevo titular, indicado en esta comunicación. 
El nuevo titular declara bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 
1. Que asume expresamente todas las obligaciones establecidas en la licencia o declaración responsable 

y cuantas otras sean exigibles de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación. 
2. Que no se han producido modificaciones sustanciales que exijan la solicitud de nueva licencia o 

declaración responsable. 
3. Que  se  compromete  a  conservar  la  documentación  que  acredita  el  cumplimiento  de  los  requisitos  

exigidos  durante  el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal 
habilitado para su comprobación. 

4. Que se compromete a facilitar la inspección del local y la actividad por los servicios municipales y en su 
caso, a corregir en el plazo fijado, las deficiencias que indique el ayuntamiento. 

5. Que se compromete a comunicar al ayuntamiento cualquier cambio en las condiciones del 
establecimiento así como cualquier variación que pretenda realizar. 

6. Que conoce que la inexactitud o falsedad de los datos declarados, o la no disponibilidad de la 
documentación preceptiva, además de las responsabilidades a las que pudiera dar lugar en el ámbito 
disciplinario, podrá comportar, previa audiencia, el cierre del establecimiento. 

7. Que es conocedor de que la administración, de oficio, puede en cualquier momento imponer, mediante 
resolución motivada y previa audiencia, las prescripciones técnicas y medidas correctoras que resulten 
exigibles por la normativa sectorial aplicable para garantizar la protección del medio ambiente, la 
seguridad y la salud de las personas. 

El titular anterior 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El  nuevo titular 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 

Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN   
NO SUSTANCIAL 

(Conforme a lo dispuesto en los artículos 64.5 y 76 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de 
febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del 

empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 
ANEXO DOC.6 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 
FECHA:   
EXPEDIENTE DE LICENCIA O DECLARACIÓN:   

1. DATOS DEL/DE LA TITULAR (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km a Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso 
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN O MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES QUE SE 
PRETENDE REALIZAR Y JUSTIFICACIÓN SI PROCEDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA CON LA COMUNICACIÓN (DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE QUE NO SE TRATA DE UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL) 

[  ] Si 
(para el caso de 
actividades sujetas a 
licencia, o en aquellos 
casos necesarios para 
justificar el carácter no 
sustancial de la 
modificación) 

Memoria técnica justificativa o informe de técnico titulado competente acreditando la no sustancialidad de 
la modificación. 

[  ] Si   Justificante del pago de la tasa. 
Documento núm 1:   
  

El comunicante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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COMUNICACIÓN DE CESE DE 
ACTIVIDAD 

(Conforme al artículo 76 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para 
la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y 

de la supresión de cargas burocráticas) 
ANEXO DOC.7 

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO DE 
ENTRADA 

 

FECHA:   
EXPEDIENTE DE LICENCIA: 
(PARA ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA) 

 

1. DATOS DEL/DE LA TITULAR (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad  

Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)   Fax   Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad   

Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)   Fax   Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial   
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  

(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 
Nombre y apellidos 
o razón social   DNI-NIF  
Dirección   Localidad  
Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos   DNI  Nº 

colegiado  
Titulación   Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos   DNI  Nº 

colegiado  
Titulación   Nº póliza Responsabilidad Civil  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial   
Dirección   Localidad  
Nº/Km   Portal/Bloque   Esc.   Planta   Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección   Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                      
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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8. COMUNICACIÓN1: 
La persona abajo firmante manifiesta bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 
 

 Que se va a proceder al cese temporal de la actividad por un plazo inicialmente establecido de ________ meses transcurridos 

los cuales se realizará la comunicación de reanudación de la actividad o se procederá a realizar la comunicación del cese 

definitivo de la actividad. 

 Que se va a proceder al cese definitivo de la actividad. 

 

El comunicante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 

                                                            

1   Para el caso de actividades cuya licencia contuviera prescripciones específicas para el 
cese de la misma, deberá aportarse asimismo la documentación justificativa del cumplimiento 
de estas prescripciones. 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIA 
(Conforme a Lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de 
medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a 

través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 
ANEXO DOC.8 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO DE ENTRADA 

 
FECHA:  

1. DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos  DNI  Nº 

colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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7. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR O MODIFICAR 

Nueva implantación 
Modificación  

Supf.(m2) 
Local  

Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil  

Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela  Kw totales  Nº Máquinas 

totales  Aforo  

Descripción de la actividad  
 

CNAE  IAE  

8. CONSULTA PLANTEADA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA JUNTO CON LA SOLICITUD 

Si 
 

Plano de situación a escala adecuada, excepto en el caso de consultas puramente urbanísticas. 

Si  Plano o croquis a escala del local con los elementos, divisiones e instalaciones de la actividad firmado 
por el interesado. 

[  ]Si  Justificante de abono de la tasa. 
Documento 1:  
Documento 2:  
Documento 3:  
Documento 4:  

El solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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COMUNICACIÓN DE SUBROGACIÓN 
DE EXPEDIENTE DE LICENCIA DE 

ACTIVIDAD 
ANEXO DOC. 9 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO ENTRADA 

 

FECHA:   
Ref. Exp. Anterior Titular   

1. DATOS DEL/DE LA NUEVO TITULAR (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  

(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. DATOS DEL/DE LA TITULAR ANTERIOR 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  

Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

5. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

6. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección 

 Nivel 1   Nivel 2   Nivel 3 
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7. COMUNICACIÓN 

Las personas abajo firmantes manifiestan bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 

Que el anterior titular, indicado en la presente comunicación, cede los derechos y obligaciones 
del expediente referenciado anteriormente, relativo a la concesión de licencia de actividad, al 
nuevo titular indicado asimismo en esta comunicación. 

Que el nuevo titular, indicado en la presente comunicación, conoce dichos derechos y 
obligaciones y los acepta en este acto. 

 
El titular anterior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El nuevo titular 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de 

Puerto Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la 
tramitación y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento 
automatizado de carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar 
esta solicitud o recibir información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su 
ámbito competencial o cualquier otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
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ANEXO DOC. 10 

CERTIFICADO
1

 SOBRE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA URBANÍSTICA Y TÉCNICA 
PARA ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(Artículo 70.4 b de la la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, 

de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la 
liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 

 
Don ..................................................................................., colegiado con el número ............, en el 
Colegio Oficial de ......................................., de ...................., en relación con la declaración 
responsable de actividad denominada ………………………………………………………………......… 
sita en …………….…………………………………................................................................................, 
presentada por don ………………………...………… con DNI ………..…… en su propio nombre, o 
en nombre y representación de la mercantil …………….……………………., con CIF …………….. 
 

CERTIFICA: 
 
PRIMERO.- Que la actividad se sitúa en suelo clasificado por el/las Planeamiento/Normas 
urbanísticas vigentes (indicar la  figura que corresponda) …………………………….. 
como………...…………… y calificado por el mismo (la figura que corresponda) como zona 
…………………….… 
 
SEGUNDO.- Que el uso …………….....……. correspondiente a la actividad de referencia, se 
encuentra entre los usos permitidos en la zona, y el establecimiento cumple, junto con la 
construcción en la que se va a implantar, con la totalidad de las determinaciones urbanísticas 
establecidas por el planeamiento y la normativa vigentes que resulten de aplicación. 
(En caso de ocupar o vincularse a construcciones con la consideración de fuera de ordenación o fuera de 
norma, por haber prescrito la presunta infracción urbanística y no haberse tramitado expediente 
disciplinario al respecto, indicar las determinaciones urbanísticas que se incumplen) 
 
TERCERO.- Que tanto la actividad, como el establecimiento en su conjunto, con el local o y sus 
instalaciones, descritas en la memoria suscrita en fecha ………………………. por el técnico 
competente don ………………………………….……….. con DNI ………….. y que se encuentra a 
disposición del ayuntamiento reúnen las condiciones de accesibilidad exigidas por las normas 
vigentes de aplicación y en especial las exigidas por el CTE, así como  las condiciones higiénico 
sanitarias, de seguridad, protección contra incendios y medioambientales, exigidas por las 
normativas vigentes de aplicación, para que la actividad de ………………………………… pueda ser 
ejercida en el referido establecimiento o local. 
 
CUARTO.- Que la ocupación total de la actividad es de …………….… personas, según la Sección 
SI 3 (evacuación de ocupantes) del DB-SI del CTE. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su tramitación, firma el 
presente. 
 
En ……………..……………………...  a  …………  de  ……..………………  de  2 …..…. 
 
 
Firmado:… 
                                                           
1  El presente certificado deberá ir de debidamente visado por el Colegio Profesional correspondiente, o en 
su caso, con declaración responsable, que le sustituya, de conformidad con el RD 1000/2010, de 5 de agosto, sobre 
visado Colegial obligatorio. 
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ANEXO DOC.11 

CERTICADO
1

 SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO II DEL DECRETO LEY 2/2016, DE 20 DE ABRIL, PARA SER CONSIDERADAS 

INOCUAS 
(Artículo 71 y Anexo II de  la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 

2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través 
de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas) 

 
Don .............................................................……………………..................., colegiado con el 
número ............, en el Colegio Oficial de ...................…………………….…….................., 
de .....……............., en relación con la declaración responsable de actividad inocua 
denominada ………………………………………...…………………………......…, sita en 
…………………...…………................................................................................, presentada 
por don ……………………..………..………… con DNI ……..…..…… en su propio nombre, 
o en nombre y representación de la mercantil …………….………………………..…………., 
con CIF …………….. 
 

CERTIFICA: 
 
PRIMERO.- Que la actividad se sitúa en suelo clasificado por el/las 
Planeamiento/Normas urbanísticas vigentes (indicar la  figura que corresponda) 
…………………………….. como ………...……………, o por el planeamiento de 
desarrollo como ................................., y que califica el emplazamiento del 
establecimiento como zona ......………………............... 
 
SEGUNDO.- Que la actividad que se va a implantar se corresponde con el uso de 
............................ que se encuentra entre los usos permitidos en la zona para el 
tipo de suelo indicado según el planeamiento vigente, y que cumple con las 
condiciones que sobre emplazamiento y demás normas aplicables al uso en 
cuestión que se contienen en el referido planeamiento. 
 
SEGUNDO.- Que el uso …………….....……. correspondiente a la actividad de 
referencia, se encuentra entre los usos permitidos en la zona, y el establecimiento 
cumple, junto con la construcción en la que se va a implantar, con la totalidad de 
las determinaciones urbanísticas establecidas por el planeamiento y la normativa 
vigentes que resulten de aplicación. 
(En caso de ocupar o vincularse a construcciones con la consideración de fuera de 
ordenación o fuera de norma, por haber prescrito la presunta infracción urbanística y no 
haberse tramitado expediente disciplinario al respecto, indicar las determinaciones 
urbanísticas que se incumplen) 
 

                                                           
1  El presente certificado deberá ir de debidamente visado por el Colegio Profesional correspondiente, o en 
su caso, con declaración responsable, que le sustituya, de conformidad con el RD 1000/2010, de 5 de agosto, sobre 
visado Colegial obligatorio. 
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TERCERO.- Que tanto la actividad, como el establecimiento en su conjunto, con el 
local o y sus instalaciones, reúnen las condiciones de accesibilidad exigidas por 
las normas vigentes de aplicación y en especial las exigidas por el CTE, así como  
las condiciones higiénico sanitarias, de seguridad, protección contra incendios y 
medioambientales, exigidas por las normativas vigentes de aplicación, para que la 
actividad de ………………………………… pueda ser ejercida en el referido 
establecimiento o local. 
 
CUARTO.- Que tanto la actividad, como el local y sus instalaciones se consideran 
inocuas y cumplen con las siguientes condiciones: 

1. Condiciones en relación con los ruidos y vibraciones: 
 a) Que la actividad cumple con los niveles máximos de transmisión, aérea o estructural, en 
ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa vigente en materia de ruido 
ambiental, sin emplear medidas correctoras, o bien empleando como única medida la simple 
absorción de sus paramentos y cubierta (cerramientos), evitando en este caso mantener parte de 
superficies abiertas, siempre y cuando el ruido generado no supere los 70 dB(A) como valor 
máximo en las condiciones más desfavorables. 
 No obstante, podrá superarse el límite anterior siempre que el ruido del recinto sea menor 
que 75 dB(A), y el nivel de aislamiento acústico mínimo sea el establecido por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y por el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 b) Que la actividad no dispone de electromotores que precisen una potencia superior a 6,6 
Kw, o de motores u otras máquinas neumáticas, hidráulicas o de otro tipo, que funcionen con gas, 
gasoil, fueloil, gasolina o una energía alternativa, de una potencia equivalente a la mencionada. La 
potencia se calculará por la suma de la potencia de cada uno de los motores que accionen las 
máquinas y aparatos existente en la actividad. No entraran en éste cómputo aquellos elementos no 
relacionados con producción, como ascensores, alumbrado, instalaciones de ventilación forzada o 
instalaciones de aire acondicionado. 
 c) Que la actividad no cuenta con equipos de aire acondicionado cuyas unidades 
compresoras se ubiquen fuera del local y tengan una potencia eléctrica instalada superior a 5 kW 
térmicos. 

2. Condiciones en relación con los olores, humos y/o emanaciones: 
 a) Que en la actividad no se desarrollan combustiones u otros procesos físicos o químicos 
que originen emisiones de gases, vapores y polvos a la atmósfera, a salvo de lo dispuesto en el 
punto 7.  Cumplen esta condición las actividades en las cuales, para evitar humos y olores, se 
instalen sistemas de renovación de aire mecánicos en las zonas o estancias de producción de 
gases, vapores y polvo, con equipos que eliminen olores, grasas, humos o los límites establecidos 
por las entidades locales mediante las correspondientes ordenanzas o reglamentaciones. 

 b) Que la actividad no dispone de hornos eléctricos u otros aparatos generadores de olores 
y/o humos cuya potencia sea superior a 5 kW o, siendo inferior, que la suma total de las potencias 
supere los 6,5 kW térmicos o eléctricos. 

3. Condiciones relativas a la contaminación atmosférica: 
 Que la actividad no está incluida en el Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadora de la Atmósfera (CAPCA) del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero. 
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4. Condiciones relativas a las radiaciones ionizantes: 
 Que la actividad no es susceptible de emitir ninguna radiación ionizante. 

5. Condiciones referentes a los vertidos de aguas residuales: 
 Que la actividad no requiere autorización de vertido al alcantarillado por tratarse de aguas 
sanitarias o asimilables a ellas; o en caso contrario, que el vertido no precise una depuración 
previa. 

6. Condiciones relativas a la prevención y protección frente a incendios: 

 Que la carga térmica ponderada de la actividad es inferior a 100 Mcal/m2. 

7. Condiciones sobre manipulación de sustancias peligrosas o generación de residuos 
peligrosos y actividades potencialmente contaminantes del suelo: 
 a) Que la actividad no utiliza, manipula, ni genera sustancias consideradas como 
peligrosas de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (CE) 1272/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las directivas 67/548/CEE 
y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006, o normativa que lo sustituya o 
complemente. 
 b) En el caso de que la actividad almacene productos químicos o combustibles envasados, 
que el local no supera los 200 m2 de superficie y que la cantidad almacenada no requiera 
autorización como APQ (almacenamiento de productos químicos). 
 c) Que la actividad no genera residuos peligrosos en cantidad superior a 10 Tm/año, según 
lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, 
o normativa que lo sustituya o complemente. 

 d) Que la actividad no está incluida en el catálogo de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo. 

8. Condiciones referentes al riesgo de legionelosis:  

 Que la actividad no dispone de instalaciones sujetas a programas de mantenimiento 
incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o normativa que lo 
sustituya o complemente. 
 
QUINTO.- Que la ocupación total de la actividad es de …………….… personas, 
según la Sección SI 3 (evacuación de ocupantes) del DB-SI del CTE. 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su 
tramitación, firma el presente. 
 
En …………………..……………... a  ………  de  ……………………  de  2 ……. 
 
 
 
 
 
Firmado: 

NPE: A-271017-7234



Página 30233Número 249 Viernes, 27 de octubre de 2017

ANEXO DOC. 12 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

SOBRE HABILITACIÓN PROFESIONAL COMO TÉCNICO TITULADO 
COMPETENTE 

 
1. DATOS DEL/DE LA DECLARANTE (Titular actividad) 

Nombre y apellidos  DNI:  Nº colegiado  
Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

2. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO PROFESIONAL DECLARADO 
Titulo o descripción:  
Dirección:  Localidad:  
Provincia:  C.P.  

3. DECLARACIÓN 
 

DECLARO bajo mi responsabilidad: 
 
PRIMERO.- Que poseo la titulación indicada en el apartado nº 1. 

 
SEGUNDO.- Que reúno todos los requisitos exigidos para ser considerado Técnico 
Titulado Competente de acuerdo con las atribuciones profesionales de mi titulación, y 
formación complementaria y, en su caso, tal y como exigen los reglamentos de 
seguridad industrial que regulan los equipos e instalaciones contempladas en el trabajo 
profesional indicado en el apartado nº 2, y que le son de aplicación. 

 
TERCERO.- Que no estoy inhabilitado, ni administrativamente ni judicialmente, para 
la redacción y firma del trabajo profesional indicado en el apartado nº 2. 
 

 

En _______________________________, a ____ de ______________ de 2_______ 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: 
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SOLICITUD DE 
INFORME URBANÍSTICO MUNICIPAL 

ANEXO DOC.15 

ESPACIO RESERVADO PARA 
REGISTRO ENTRADA 

 
FECHA:  

1. DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo 
electrónico  

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIF  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

4. EMPLAZAMIENTO AL QUE SE REFIERE LA SOLICITUD 
Rótulo comercial  
Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

5. DATOS URBANÍSTICOS 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de ésta indique la del edificio)                     
Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         

 Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3 
6. ACTIVIDAD A QUE SE REFIERE LA SOLICITUD 

Descripción de la actividad:  
 
 
 
 
 
7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Plano  georreferenciado  en  el  que  figure  la  totalidad  de  la  parcela  ocupada  por  la  instalación 
proyectada. 

 Memoria descriptiva de la instalación y actividad con sus características principales. 

 Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo. 

 Requerimientos de la instalación respecto a los servicios públicos esenciales. 

 Justificante del pago de la tasa. 
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8. SOLICITUD PLANTEADA 
 

La persona abajo firmante EXPONE: 
 

 Que se propone solicitar autorización ambiental integrada para la instalación anteriormente 

indicada. La instalación está sujeta a autorización ambiental integrada por el apartado __________del 

Anejo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Que se propone solicitar Licencia de Actividad para la instalación anteriormente indicada, como 

título habilitante para el ejercicio de la misma, al estar incluida en el anexo I de la Ley 4/2009, de 14 de 

mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas 

urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de 

la supresión de cargas burocráticas. 

 Que la actividad descrita se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de 

actividad como título habilitante para el ejercicio de la misma, al no estar incluida en el anexo I de la 

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de 

febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de 

la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. 

Que la actividad descrita se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de 

actividad inocua como título habilitante para el ejercicio de la misma, por cumplir con todas las 

condiciones establecidas en el anexo II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 

Integrada, modificada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de 

la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas 

burocráticas 
 
En atención a lo anteriormente indicado, SOLICITA: 

 

Que se emita informe municipal acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico1, 

 
El solicitante 

 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

El representante (en su caso) 
 
 
 
 
 

Nombre 
DNI 

Protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)  NO AUTORIZO al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras al acceso a los datos y antecedentes que puedan constar en otras Administraciones Públicas, y sean precisos para la tramitación 
y resolución de la presente solicitud, quedando informado/a que todos estos datos serán sometidos a un tratamiento automatizado de 
carácter confidencial, en los ficheros creados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con el fin de poder tramitar esta solicitud o recibir 
información oficial o de interés ciudadano, en el ejercicio de las funciones propias del Ayuntamiento y de su ámbito competencial o cualquier 
otro supuesto previsto en la normativa vigente. Asimismo quedo informado/a del derecho que me asiste de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, así como el de revocación al consentimiento otorgado. 
                                            
1  Para actividades sometidas a Autorización Ambiental Integrada, el informe acreditativo habrá de ajustarse a lo establecido en los 
artículos 12.1.b) y 15 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación. 
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

7235 Anuncio de procedimiento abierto, de tramitación urgente, para la 
adjudicación del contrato de obras para la ejecución del proyecto 
“Mejoras de aglomerado, aceras y accesibilidad de c/ San Javier 
y otras de Puerto Lumbreras”. (Obra 46-pos 2017). 

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento 
abierto, de tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de obras para 
la ejecución del proyecto “Mejoras de Aglomerado, Aceras y Accesibilidad de C/. 
San Javier y otras de Puerto Lumbreras” (Obra n.º 46-POS 2017), conforme a los 
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: C/19 de Octubre, s/n, 30890 de Puerto Lumbreras 

3) Teléfono: 968402013 / Telefax: 968402410

4) Correo electrónico: lourdes@puertolumbreras.es tag@puertolumbreras.es

5) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.puertolumbreras.es

6) Fecha límite de obtención de documentación e información: 13 días 
naturales siguientes a la fecha de publicación del anuncio de licitación en el 
BORM.

c) Número de expediente: 729/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Mejoras de aglomerado, aceras y accesibilidad de calle San 
Javier y otras de Puerto Lumbreras.

b) Lugar de ejecución: Puerto Lumbreras.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación:

1.- Precio: hasta 60 puntos.

2.- Reducción del plazo de ejecución: hasta 20 puntos.

3.- Ampliación del plazo de garantía: hasta 20 puntos.

Para la valoración de los criterios 1, 2 y 3 se aplicará una regla de tres, 
otorgando la mayor puntuación a las proposiciones que menor precio, menor 
plazo de ejecución y mayor plazo de garantía, respectivamente, oferten. 

4. Presupuesto de licitación: 

116.187,60 €, más IVA de 24.399,40 €.
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5. Garantías exigidas.

-Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio de licitación en el BORM.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada del Ayuntamiento.

2. Domicilio: C/ 19 de Octubre, s/n, 30890 Puerto Lumbreras (Murcia)

7. Apertura de ofertas: 

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, el día señalado al efecto en el Perfil de Contratante de la Corporación. 

8. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 300,00 €. 

Puerto Lumbreras, 24 de octubre de 2017.—La Alcaldesa, María de los Ángeles 
Túnez García.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

7236 Padrones de entrada de vehículos a través de la vía pública, 
parada de taxis, rótulos, quioscos y cajeros automáticos, que ha 
de servir de base para la exacción en el presente ejercicio 2017.

Don Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Torre Pacheco.

Hace saber: Que aprobados con Decretos 1.588/2017, 1.589/2017, 
1.590/2017, 1.591/2017 y 1.592/2017 de fecha 5 de octubre de 2017, los 
padrones de entrada de vehículos a través de la vía pública, parada de taxis, 
rótulos, quioscos y cajeros automáticos, que ha de servir de base para la exacción 
en el presente ejercicio 2017.

Se hace público, que estos documentos quedan expuestos en las 
dependencias de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el B.O.R.M., donde pueden ser examinados por los contribuyentes a quienes 
interesen.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las cuotas citadas 
en el Padrón, podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región, de conformidad con lo establecido en los art. 14 y siguientes del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria (ley 58/2003 de 17 de diciembre)

El periodo voluntario de cobranza será el siguiente: desde el día 5 de octubre 
al 5 de diciembre de 2017 (ambos inclusive), pudiendo realizar el ingreso en 
las Entidades Bancarias que se determinen, presentando los avisos de pago 
facilitados a los contribuyentes por correo.

Transcurrido el plazo en voluntaria, sin haber satisfecho el pago, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio con el recargo correspondiente.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 
domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las 
normas señaladas “en los artículos 25 y 38 del vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Torre Pacheco, 5 de octubre de 2017.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia

7237 Cierre de las convocatorias de 2017 de InnoCamaras y 
TICCamaras por agotar presupuesto.

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia 
informa del Cierre de las Convocatorias Públicas de ayudas para el desarrollo 
de Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa 
InnoCámaras, y ayudas para el desarrollo de planes de apoyo a la incorporación 
de TICs en el marco del Programa  TICCámaras, financiados por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea (80%). El 20% adicional 
estará financiado por la Cámara de Comercio de Murcia y las propias empresas 
beneficiarias.

La convocatoria, así como su cierre, puede consultarse a través de la web 
www.camaramurcia.es 

Plazo de presentación de solicitudes queda cerrado por agotar el límite 
presupuestario el 13 de octubre de 2017 a las 14:00 h.
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